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mejorar su aplicación. Por otro lado, el resultado de esta 
investigación nos ha dejado como conocimiento que la calidad 
es importante y necesaria en todo momento de la historia del 
hombre; dado el momento actual ésta lo es aún más, pues la 
competencia sana o desigual as1 lo impone. Tener un cambio de 
actitud hacia nuestro trabajo, formación académica, vida 
personal es mejorar, pero hacerlo constantemente es hacerlo 
con calidad; tal vez los medios cambien, pero la esencia no. 

VICTOR SILVA CALVA JUAN MANUEL DONJUAN BRIONES 
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INTRODUCCION 

Durante nuestra etapa formativa de estudiantes de la 
licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, 
nos involucramos, a través de la teoria y de las aportaciones 
de algunos maestros, de la problemática que engloba nuestra 
carrera para el pais y el gobierno. En algún momento sentimos 
que nuestra visión sobre los problemas nacionales se iba 
ampliando, y hasta llegamos a concebir, en un momento dado, 
que teníamos la solución al alcance de nuestras manos para 
algunos de los problemas expuestos y analizados en las aulas 
de clase. 

Al relacionarnos por primera vez con la práctica de nuestra 
carrera, al realizar el servicio social, nos dimos cuenta que 
la teoria y los pocos conocimientos prácticos aportados por 
nuestros maestros no eran suficientes, ni siquiera para dar 
solución a unos cuantos problemas que se presentan en este 
campo de acción. Asi, nuestra inexperiencia motivó la 
realización de un trabajo que reuniera los requisitos para 
titularnos en la especialidad de Administración Pública, pero 
que también constituya una aportación a la teoría y a la 
práctica de la función pública. 

Debido al interés despertado por la propia generalidad de los 
distintos problemas que enfrenta nuestra área de estudios, 
nos llevó a analizar la corriente administrativa 
prevaleciente en el mundo en este momento: la Administración 
por Calidad. Uno de sus principios es el trabajo en equipo, 
por lo cual, al tener el mismo interés en el tema de 
investigación, decidimos trabajar de tal forma intentado 
enriquecer el contenido del mismo, con aportaciones de ambos. 

La conformación del Estado moderno es, sin duda, tema 
recurrente y de referencia obligada para conducir los cambios 
mundiales; se tiene ante si grandes retos para adecuarse a 
una nueva dinámica; sin embargo, los avances científicos, 
tecnológicos y los mejores sistemas de organización, han 
podido propiciar un nuevo orden, para poder asi atender los 
problemas politices, económicos y sociales que se presentan 
en la actualidad. 

El reto que enfrenta el Estado mexicano implica 
necesariamente un aparato administrativo eficiente y eficaz, 
cuya capacidad de respuesta esté a la altura de las demandas 
sociales; ya que en los últimos tiempos las crisis económicas 
han representado la reducción del gasto público, y en general 



la racionalización y ajuste en todos los órdenes. Esto ha 
llevado al gobierno a replantear su estrategia económica, 
proced.lendo a la desincorporación de entidades paraestatales, 
y centrándose sólo sobre aquellas en que su participación es 
indispensable para los fines del Estado y ampliando las de 
carácter social como son salud y educación. 

El redimensionamiento de las dependencias y entidades para 
lograr estructuras orgánicas y ocupacionales más racionales, 
ha impactado en aspectos cualitativos y cuantitativos. En los 
primeros se han implantado esquemas de productividad o 
e.flciencia, en los segundos la reducción del gasto público. 
!ln lo administrativo, se plantea continuar con el proceso de 
modernización incorporando nuevas técnicas y procedimientos 
tendientes a cumplir con los fines del Estado: mitigar la 
escasez y el conflicto social. Dentro de este contexto, las 
estructuras organizacionales deben atender las necesidades de 
cada institución, donde la capacidad y calidad de los 
servidores públicos deben ser requisitos indispensables para 
que sean los agentes de cambio que requiere la transformación 
del pais. 

l\ctualmente esto implica un cambio profundo en la calidad de 
los servidores y servicios públicos, idea que impone una 
transformación en el comportamiento burocrático, en la 
profesionalización, en la inversión intelectual, en los 
valores y en los conocimientos. Nosotros como administradores 
públicos estamos conscientes que el Estado no es estático, 
pues su evolución a través del tiempo asi lo ha demostrado; 
estamos frente a nuevos cambios con propósitos y alcances 
que se presentan de manera diferente dentro de cada sociedad, 
y cuando se presentan se les debe dar la importancia que 
merecen a través de nuevas formas de pensar para dar una 
respuesta adecuada. · 

cada etapa demanda una tarea especifica de análisis y 
creación de categorias político-administrativas; hoy estamos 
frente al inicio de un nuevo contexto, que reclama la 
propuesta y desarrollo de nuevos elementos para encarar los 
problemas que nos presenta el momento actual. Un problema 
prioritario a resolver es el mejoramiento de los servicios 
públicos, los cuales hasta el momento han sido eficaces y 
trotado de ser eficientes; las diversas dependencias y 
entidades que proporcionan éstos a la sociedad son el 
principal campo de acción de la Administración Pública 
Mexicana. 

La l\dministración por Calidad es un camino para poder 
enfrentar los cambios, asi el objeto del presente trabajo es 
mostrar la relación entre la existencia de un conocimiento de 
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esta corriente administrativa y los resultados p1:oducidos por 
su implantación, en la subdirección General de Delegaciones 
del Instituto Mexicano del seguro social. 

La amplia cobertura en todo el pais lo ubica como la 
principal institución de seguridad social, prestando 
servicios recreativos, guardarlas, tiendas y principalmente 
de tipo médico; sin embargo, reconocer que es una gran 
institución y por. lógica dificil de administrar, no justifica 
que la atención que presta sea sólo eficaz, sino que debe ser 
también con calidad a sus usuarios. Una mejora constante es 
lo indicado para atender las nuevas demandas que establece la 
sociedad, cuando ésta ha dejado de estar satisfecha por la 
atención y servicio recibido en los distintos niveles de 
atención; ya que la calidad es necesaria en todos los 
aspectos que rodean al ser humano, pero es indispensable en 
materia de salud, pues de ésta depende su existencia flsica. 

Nuestro interés por el tema de la calidad se debe 
fundamentalmente a su principio básico: el cambio, como algo 
a lo que nadie e.scapa; "nada es permanente, excepto el 
cambio". Estamos inmersos en él, por eso debemos estar 
atentos y alertas para sacar lo mejor; para no alejarnos 
tanto de su principio tenemos que hacerlo nuestro huésped y 
asi alcanzarlo. Sin ello estaremos condenados a ser la 
excepción y justificarnos como lo que confirma la regla, tan 
sólo para evidenciar nuestra incapacidad; por tanto debemos y 
podemos ser actores y productores de nuevos medios. 

La lldministración por Calidad es una forma de aprovechar el 
cambio, para ofrecernos a los individuos el medio a través 
del cual lograr satisfactores adecuados a nuestras 
necesidades; predicar y practicarla es lo importante, 
quedarse con pretextos es abusar de nuestra capacidad 
creadora negativamente.En la actualidad, se hace más que 
evidente la urgencia de nuevas formas de administrar, que nos 
lleven a ser mejores gobiernos y mejores gobernados. 

Nuestra sociedad no se ha quedado al margen de los cambios, 
el gobierno tampoco, pero los medios que usamos muchas veces 
resulta dificil cambiarlos porque han funcionado y 
proporcionado cierto grado de satisfacción; sin embargo, el 
objetivo debe ser avanzar en medios y en fines, tanto de los 
que encabezan nuestra dJ.rección politica como de la sociedad 
en general. Estamos convencidos que la Administración por 
calidad no será una moda¡ es el camino que nos puede conducir 
a lograr mejores resultados a nivel individual y colectivo. 

Ill 



Los objetivos e hipótesis que motivaron la presente tesis son 
los siguientes: 
l. -Hacer un trabajo que permita sustentar un examen para 
lograr obtener un titulo profesional. 

2.-Encontrar la relación que existe entre el conocimiento del 
modelo de l\dministración por Calidad y los resultados 
producidos por su implantación en el Instituto Mexicano del 
seguro Social. 

3. -Intentar establecer las ventajas y desventajas de 
administrar por calidad en la l\dministración Pública. 

Hipótesis de trabajo. 

1. - El problema de falta de calidad en los servicios que 
presta el IMSS, presenta una sensible mejoría con la 
implantación de la lldministración por Calidad. 

2. - Los servicios que presta el IMSS pueden entrar en una 
mejora continua, si se toma en cuenta la opinión del usuario 
y se auspicia su mayor participación. 

3. - La costumbre que obstaculiza la mejora continua, puede 
volverse pivote de la calidad, si se analizan cuidadosamente 
y se busca superar los hábitos malos en el trabajador. 

4 . - sin continuidad en un proceso de cambio se genera 
desconfianza entre los trabajadores, la sensibilización total 
será la base para fortalecer la credibilidad y establecer el 
compromiso con la calidad . 

5. - l\nte una organización compleja y de grandes dimensiones 
como el rnss, es necesaria la participación de cada área para 
lograr mejores mecanismos de coordinación en el viaje hacia 
la calidad total. 

6. - La imagen negativa que se a tribuye al SNTSS, impide 
establecer un programa de calidad que sea acatado por todos 
los trabajadores; cultivarle una imagen positiva será la base 
para comprometer a los lideres y a la organización en la 
mejora continua. 

Para la elaboración del presente documento se siguieron los 
sigui en tes pasos: 

1.-nastreo de fuentes bibl.iográficas y hemerográficas sobre 
el tema de lldministración por Calidad y fuentes 
complementarias. 

2, -Recopilación de las fuentes, por medio de fotocopiado, 
adquisición de libros, etc. 
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3 .-Análisis de la información recopilada, la cual se registró 
en fichas de trabajo y se clasificó de acuerdo con cada 
capitulo. 

como complemento de la información bibliográfica y 
hemerográfica se buscó aplicar técnicas de investigación de 
campo, particularmente para el capitulo IV, ya que se 
elaboraron cuestionarios y entrevistas que se aplicaron a 
algunas personas dentro del IMSS; también se utilizaron la 
observación directa, la inducción y la deducción. Bajo este 
marco presentamos el análisis del caso particular de 
aplicación de la Administración por calidad en el IMSS. 

De manera sintética podemos decir que en el primer capitulo 
son tres los puntos centrales: Estado, administración y los 
organismos públicos. Sobre el primer punto se analizan 
diferentes definiciones que son de diversos autores, asi como 
los elementos del Estado y sus particularidades en el caso de 
México; también se analizan los cambios que ha sufrido 
últimamente el Estado, en este pm1to hacemos un balance 
global para posteriormente situar la denominada reforma del 
Estado en nuestro pa.ls, como reforma de la Administración 
Pública principalmente. 

Dentro de lo que son los cambios presentados en México se 
analizan particularmente a partir de los afias setenta, esto 
como un punto en que nosotros situamos el inicio de lo que 
podria considerarse ya propiamente una reforma; aunque es 
hastn el gobierno del pres.ldente Carlos Salinas de Gortarl 
cuando se habla públicamente de una reforma del Estado, la 
cual contempla los ámbitos polltico, económico y social; sin 
afectar la estructura del Estado. En el aspecto polltico, se 
plantea un profundo interés por la democracia, las cuestiones 
electorales son una evidencia del esfuerzo y de la necesidad 
de aquélla; bajo tal objetivo se emprenden numerosas reformas 
en los códigos y leyes que corresponden precisamente a las 
cuestiones de los procedimientos en materia electoral. 

En las cuestiones económicas creemos que es la privatización 
la acción gubernamental más evidente en los últimos años, 
para reformar su aparato administrativo. sin embargo, también 
se encuentra la renegociación de la deuda externa, 
saneamiento de las finanzas públicas y la apertura comercial 
con r.stados Unidos y Canadá, por medio de un Tratado de Libre 
comercio. 

En el aspecto social, el Programa Nacional de Solidaridad, 
como una acción concertada entre el gobierno y la sociedad 
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para atender los problemas más urgentes, es el elemento clave 
del gobierno del presidente Carlos Salinas. Ya que la 
educación, y sobre todo la salud de nuestra sociedad, deben 
ser de primordial atención, pues las condiciones de pobreza 
extrema de la gran parte de la población de nuestro pais, no 
permiten contar con las posibilidades económicas suficientes 
para acudir a solicitar estos servicios en el sector privado. 

El segundo capitulo está dedicado al Instituto Mexicano del 
seguro Social, ya que es el principal objeto de análisis de 
este trabajo; partimos de los inicios de la seguridad social, 
su desarrollo y el nacimiento del Instituto en México; se 
comenta el marco legal bajo el cual se fundamenta con forme a 
la ley; su estructura orgánica; los objetivos que establecen 
su razón de ser; la importancia a la que ha llegado después 
de 50 afias de servicio y las acciones para modernizarlo, 
puesto que las nuevas demandas sociales establecen un mejor 
servicio en materia de salud; por. lo cual es un aspecto 
prioritario a resolver. 

Para el tercer capitulo se analizan los antecedentes, 
principios y desarrollo de la teoria de la lldministración por 
Calidad, asi como sus principales autores y las aportaciones 
de estos. se hace un análisis comparativo de las concepciones 
occidental y oriental, para ver cuáles han sido los puntos 
clave que ponen a Japón como el máximo exponen te de la 
Administración por calidad. Dentro de la concepción 
occidenl:al se analiza a Estados Unidos y Méx.ico, para poder 
situar cual es la concepción que se tiene y determinar cuáles 
pudieran ser los principales obstáculos para tener éxito en 
la implantación. 

En el cuarto capitulo se confronta la teoria de la 
Administración por Calidad con la reaU.dad de su aplicación 
en el IMSS; la estructura bajo la cual se desarrolla este 
capitulo se ha elaborado con base en los puntos que 
establecen los teóricos de esta corriente administrativa, por 
ejemplo: Deming y crosby mencionan 14 pasos para su 
implantación, Juran habla sólo de 10. De tal manera que de 
los diferentes autores se han tomado, a nuestro juicio, los 
puntos más importantes para elaborar un modelo que permita 
analizar la relación teoria-práctica en el Instituto, con el 
objetivo de comprobar a favor o en contra nuestras hipótesis 
de trabajo; asi como concretizar la investigación. 

F.n el apartado de las conclusiones finales hacemos una 
relación de todo nuestro trabajo, concluimos el resultado de 
la relación de la teoria y la práctica de la Administración 
por calidad en el IMSS, afirmando o desmintiendo nuestras 
hipótesis, además aportmnos algunos elementos para tratar de 
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mejorar su aplicación. Por otro lado, el resultado de esta 
investigación nos ha dejado como conocimiento que la calidad 
es importante y necesaria en todo momento de la historia del 
hombr.e; dado el momento actual ésta lo es aún más, pues la 
competencia sana o desigual as1 lo impone. Tener un cambio de 
actitud hacia nuestro trabajo, formación académica, vida 
personal es mejorar, pero hacerlo constantemente es hacerlo 
con calidad; tal vez los medios cambien, pero la esencia no. 

VICTOR SILVA CALVA JUAN MANUEL DONJUAN BRIONES 
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CAPITULO I. CONCEPTOS GENERALES. 

1.1. QUE ES EL ESTADO. 

Durante mnchor, años se ha trabajado en la explicación de 
lo que significa el Estado; existen definiciones que se 
complementan y que no pueden desecharse por los enfoques que 
presentan, pues tratan de explicar una realidad cambiante y 
por el.lo pueden variar sus explicaciones. La doctrina ha 
e.laborndo <.l.iversns teorlas para expresar el ser y su 
concepto, r1wel nn<lo con ello que es un problema diflcil y 
complicado al que enfrenta el pensamiento politico-juridico. 
Estas se dividen en dos grupos: primero, las que pretenden 
desentrañar lo que es el F.stado en el mundo ontológico (del 
ser), lo que significa en su existencia histórica como 
fenómeno que se presenta en la vida misma de las comunidades 
o sociedades humanas. Segundo, las que aluden a una 
concepción ideal de Estado, sitúandolo en el ámbito 
deontológico (deber ser), ético-politico y que tratan de 
responder a la pregunta de cómo debiera ser el Estado. 

No se puede negar al Estado como idea, tampoco su vinculación 
con la realidad histórico-politica; de tal manera que " .•. el 
Estado no es una mera concepción de la mente humana, no es un 
simple ideal del pensamiento del hombre ni sólo un producto 
de su actividad imaginativa. Denota un ente positivo, cuyo 
concepto debe elaborase por la observación reflexiva y 
analitica de esa realidad donde se encuentra su ser y de la 
que deriva su concepto". (1). Bajo este contexto el Estado no 
es sólo territorio ni población, tampoco su concepto debe 
contraerse al poder o sólo al orden jurídico. Asi, " ... como 
totalidad el Estado se integra con partes interrelacionadas 
real y lógicamente, de lo que se deduce que su concepto debe 
ser resultado sintético de la aprehensión y análisis conjunto 
de todos ellos". (2). 

También se ha planteado el problema de si el Estado ha 
existido siempre o es un fenómeno histórico, que aparece en 
cierto momento de la evolución de la humanidad. Al respecto 
dos son las teorías que explican su origen; la primera, de 
tipo histórico, como lo establece 11 ••• ya Hegel, con su 
traducción del espíritu a lo histórico, habla sostenido que 
la existencia histórica del hombre es su única verdadera 
realidad". ( 3) Esta representación lógica la hace Federico 
Engels en su obrn "El origen de la familia, la propiedad 
privada y el Estado", donde el hombre pasa de una comunidad 
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primitiva, de un salvajismo a una barbarie y finalmente a 
una época civil. 

Para explicar al Estado como producto histórico-social del 
hombre, fueron Maquiavelci, Bacon, Badina y Non tesquieu 
quienes comienzan a escribir y relacionar al Estado con un 
desarrollo social, un poder politice y una ubicación 
territorial determinada. La Revolución Francesa da pauta para 
reforzar esta explicación, y de nuevo la cuestión principal 
es la soberania del dominado o del dominador. Se retoma la 
fil.osofia polltica de Hegel, y su metafisica idealista, 
ejercicio que influencia su miíxima "todo lo racional es real 
y tmlo lo real es racional"; aceptada por el nacio1mlismo y 
marxismo. ( 4) . 

La sogunda, es una concepcion hipotética, como lo establecen 
los iusnaturaU.stas, donde suponen una etapa prepolltica del 
hombre, que vive en un Estado de naturaleza, pero en 
determinado momento decide pasar a ser parte de una sociedad 
civil o polltica 1 los argumentos que dan los autores que 
escribieron al respecto son por ejemplo los siguientes; para 
'l'homas llobbes el Estado de naturaleza es de guerra, donde los 
hombres luchan unos contra otros para establecer la 
superioridad fisica, por lo cual el hombre decide pasar a una 
sociedad civil donde pueda tener una seguridad íisica. 

Por otro lado, Jonh Loclce establece que este tipo de Estado 
es de felicidad, pero los hombres deciden establecer una 
sociedad civil para proteger su propiedad privada o bienes 
con los que cuentan. Sin embargo, el error del iusnaturalismo 
fue " ... considerar al homo poli ticus creador del Estado como 
un ser abstracto que obra de modo absolutamente libre, 
independientemente de todas las condiciones concretas de 
naturaleza y cultura, de la geografia, familia, nación, clase 
y tradición." (5). 

Es un largo proceso el que ha llevado a través de la historia 
el paso de un concepto genérico a uno de especie sobre el 
Estado, muestra de ello es precisamente la "polis" griega o 
la "civitas" romana que aludla al conjunto de instituciones 
pollticas de Roma. otra prueba la constituye el hecho de que 
a finales del siglo XVI, Jean Bodin intitulara su tratado 
político De la Republique, dedicada a todas las formas de 
Estado y no sólo a las repúblicas; o que en el siglo XVII 
llobbes usara preponderantemente los términos "civitas" en las 
obras latinas y "commonwelt:h" en la obras inglesas en todas 
las acepciones en las que hoy se usa Estado. ( 6) . 
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sin e111bargo, es indiscutible que el uso de la palabra Estado 
se i.111puso por la difusión y el prestigio de El Prlncipe de 
Maquiavelo, que co1110 se sabe co111ienza asl: "Todos los 
Estados, todas las dominaciones que ejercieron o ejercen 
imper i.o sobre los hombres, fueron y son repúblicas o 
principados". (7). Esto no es prueba de que Maquiavelo 
introdujera la palabra Estado, minuciosas investigaciones 
sobre su uso en el lenguaje de los siglos XV y XVI, muestran 
que el paso del significado común del término "status" de 
"situación" a "Estado", en el sentido moderno de la palabra, 
ya se habla dado mediante el aislamiento del primer término 
en la expresión clásica "status republicae". El 111ismo 
Haquiavelo no hubiera podido escribir tal frase precisamente 
al comienzo de la obra si la palabra en cuestión no hubiese 
sido ya de uso corriente. (O). 

Entrando al ca111po de la definición, empezaremos por una 
clásica, por sn autor, y que interpretamos co1110 deontológica 
por ver al Estado como debiera ser y por tanto como un ideal, 
nos refer.i.111os a llristóteles par.a quien el Estado, polis en su 
época, es la " ... forma capaz de realizar la vida suficiente" 
( 9). continuando con las definiciones, presentamos las que 
consideramos ontológicas y ele un tipo legalista, como son las 
clos sJ.qu.i entes; l<ant define al F.staclo como la " ... unión de 
mia 11111.l l:i.Lnd <.le ho111l.11:es bajo leyes jnrld.lcas"; por su parte, 
para llauriou el J~stado es el " ... régi111en que adopta una 
nuc.iún 111edi.ante una centralización jurldica y polltica que 
reali.za por la acción de un poder pol!tico y la idea de res 
publica, como conjunto de medios que se ponen en común para 
realizar el bien común", este último entendido como objetivo 
y finalidad especifica del Estado. ( 10). 

111 reF:pecl:o de tales rlefi ni.e.iones, podemos dec:ir qne en la de 
l\ant se aprecia la identificación del Estado con el orden 
jurídico; en este sentido nosotros pensamos que como conjunto 
de normas positivas, no se crea sin una causa eficiente. Esta 
causa necesariamente es un poder cuyo fin es establecer el 
derecho, que es un producto cultural en cuya formación 
interviene forzosa e inedudiblemente la inteligencia humana. 
Por tanto, si el Estado es el orden jurídico, y si éste debe 
reconocer una causa que es el poder, luego el Estado emana 
del poder, el cual brota de un ente que lo origina, que es la 
comunidad humana. 

J,a relación causal expuesta engloba los tres elementos; de 
tal manera, que si el Estado fuese sólo un orden jurldico, 
poder y comunidad son ajenos a la esencia del Estado; en tal 
sentido no puede haber Estado y derecho. Sobre la definición 
de llauriou, no puede aceptarse que el Estado sea únicamente 
un poder, como resultado de la diferencia entre gobernantes y 
gobel:llarlos, ni tmnpoco el ordenamiento jurídico, de tal 
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manera que para hablar de estos dos elementos es necesario 
referirse al soporte generador de ellos: la sociedad. 

En otro orden de ideas, J\lthusser, haciendo referencia a la 
tradición marxista, define al Estado c0"10: " ... la máquina de 
represión que permite a las clases dominantes asegurar su 
dominación sobre la clase obrera para someterla al proceso de 
extorsión de la plusvalla. El Estado es ante todo lo que los 
clásicos del marxismo han llamado el apara to de Es tacto", 
( 11). En esta concepción se aprecia la identificación del 
poder como elemento esencial del Estado, olvidando que detrás 
de aquél está el elemento que lo genera y produce, como lo es 
el pueblo, la nación, o al menos un grupo, o una persona 
dominante que al desplegar el poder crea el derecho y lo 
impone. 

1\ mtís de los autores antes mend.onadol':, como se sabe son 
muchos los est.ud.iosos de la Ciencia Politica que han hecho 
referencia al Estado, entre ellos Antonio Gramsci para quién 
el Estado es ".,,todo el complejo de actividades prácticas y 
teóricas en las cuales la clase dirigente no sólo justifica y 
mantiene su dominio sino también logra obtener el consenso 
activo de los gobernados".(12). 

llentro do los autores reconocidos también figura llicos 
Poulantzas, quien dice que "El Estado es en primer lugar, un 
conjunto de cuya especificidad institucional estarla reducida 
a su ai;;pecto normativo (reglas de conducta, leyes, etc.), 
este conjunto presupondría un cierto sujeto emisor de esas 
normas personifi.cado por la voluntad de clase. Por otra 
parte, el Estado es, paralela111ente considerado como un 
instrumento de violencia represiva que admitiria un cierto 
acto de mani.pulación y ejercicio de esta violencia que no 
podia ser otro que la voluntad de la clase do111inante 11

• (13). 

En cuanto a la definición de Gramsci, apreciamos que el 
elemento preponderante sigue siendo el poder, en tal sentido 
identifica al Estado co1110 un poder coercitivo directa o 
subliminalmente. En cuanto a Nicos Poulantzas, empieza bien 
su definición, pero cuando reduce al Estado a su aspecto 
normativo y habla de voluntad de clase y violencia hace la 
identificación del Estado con el ordenamiento juridico 
producto de un poder; su relación causal es lógica y además 
toma en cuenta al elemento humano generador de ese poder; sin 
embargo, el orden debiera ser elemento humano generador de un 
poder que se cristalice en un ordenamiento jurldico, y no 
como él pone en primer lugar al orden legal. 



Respecto ele las definiciones presentadns, de manera. ganeral 
hnccn <1eprmd01: nl Estndo ele 1111 n6ln focl:or., yn r.en el prnler o 
el ordenamiento jurídico olvidando la fuente de· éstos. En 
este sentido no pueden explicar por qué el Estado es sujeto 
de derechos y obligaciones interior y exteriormente, esto 
evidencia que el sólo poder como actividad o el conjunto de 

·normas, no tienen esa capacidad. Pues un "poder" no puede 
contratar, obligarse, o adquirir derechos; solo pueden 
realizar tales atribuciones las personas físicas y morales. 
Por lo tanto, identificar al Estado como un poder o un 
ordenamiento jurídico significarla quitarle la personalidad 
legal y la capacidad que ésta implica; en tnl contexto los 
tratados internacionales no existirlan por falta de sujeto 
contratante. 

De acuerdo con el párrafo anterior, donde se toman en cuenta 
diferentes elementos esenciales del Estarlo y la conjugación 
de ellos como nota importante en la realidad, presentamos a 
continuación la definición de Jorge Sánchez /\zcona, para 
quien " •.. es una institución que tiene limites bien 
determinados en tiempo y espacio; que siendo un producto 
histórico del desarrollo económico, poli tico y cul l:urul de la 
sociedad humana aparece en un momento preciso en una 
delimitación geográfica. /\unque el Estado no es ni meramente 
su territorio, ni sólo la población, ni el gobierno por si 
sólo o el conjunto de normas; es la conjugación peculiar de 
estos elementos en un espacio y tiempo precisos", ( 14), 
Dentro de esta definición se aprecia la convergencia de los 
elementos formativos del Estado como son: territorio, 
población y orden j urldico fundamental; y de los elementos 
posteriores del Estado como son: el poder pllbl.l.t:o y el 
gobierno. 

Para terminar este apartado, diremos que existen diversas 
perspectivas de donde abordar el concepto de Estmlo, tanto 
que su estudio es objeto esencial de diversas ramas de la 
ciencias sociales, como son: la Teoria del Estado, ~·eorla de 
la constitución, Derecho constitucional, Derecho público, 
Derecho politice y Ciencia Politica. De manera general son 
dos las perspectivas desde donde concebir al Estado y tratar 
de entenderlo; la primera, que podriamos llamar materialista, 
donde el Estado adquiere concreción con los elementos 
generales y distintivos de territorio, población y gobierno; 
y la otra es entender al Estado y explicarlo como una idea, 
como algo que debiera ser. 

Bajo este contexto, nos inclinamos por combinar la 
perspectiva material e ideal basándonos en la definición de 
Jorge Sánchez l\zcona, antes referida, donde los elementos 
materiales están presentes y explican al Estado corno la 
conjugación de la mejor manera para obtener un Estado en 



busca de un ideal de su sociedad; en tal sentido aprovecha 
los elementos materiales para lograr ser como su sociedad lo 
demanda. Rsl:a relación de lo material con lo ideal, es u11a 
necesidad actual que justifica al Estado reformarse en la 
conjugación de sus elementos, buscando siempre el ideal de 
Estado adecuado a las circunstancias prevalecientes en el 
momento actual. 

l. l. l. ELEMENTOS DEL ES'fl\DO. 

1.1.1.1. POBLnCION. 

Desde un punto de vista general la población es un 
conglomer11do humano asentado en un territorio determinado; en 
un concepto cuantitativo, 1\ndrés Serra Rojas dice que " ... es 
el total de los seres humanos que viven en el territorio de 
un llst11do". ( l5). Como conjunto unitario, la población es el 
elemento humano del Estado; el conjunto de sujetos 
destinatarios del poder público. Desde ésta perspectiva 
pudiera pensarse que los gobernantes son los que se arrogan 
el poder. clel r:stado y c¡ne por tanto no son destinatarios de 
ese poder plllilico; sin embargo, parte de ese poder del 
gobernate se ha cristalizado en un orden jurídico que encausa 
a aquél, y en tal sentido no pueden sustraerse a ser centro 
de imputac.ión juriclica. 1\ lo único que podría aludirse, 
pensamos, es al principio de igualdad aristotélica: trato 
igual a los iguales y desigual a los desiguales. 

Intentando diferenciar entre población y nación o pueblo, 
estos últimos como equivalentes en la sociología; aunque ya 
llerman lleller en su "'l'eoría del Estado" diferenciara a la 
nación por su característica de una voluntad politica 
unitaria frente al pueblo despolitizado( 16). Pensamos que la 
nación o el pueblo son las comunidades humanas que presentan 
una unidad cultural, comparten idioma, religión, costumbres; 
una herencia común que se trasmite de una generación a otra e 
interactúan en relaciones socialmente estructuradas. 

En este sentido, pensamos que la nación o pueblo es un grupo 
mayoritario de la población, la cual comprenderá además a 
grupos minoritarios de extranacionales, los cuales no 
participaron en la formación del Estado; no como causa 
originaria de éste. En tal contexto somos contrarios a lo que 
postula llerman lleller cuando di.ce que " ... la unidad estatal 
cultivó y creó la unidad natural del pueblo y de la 
nación"(17), ya que el Estado es producto de la cultura y del 
derecho, y dado que en estos interviene la voluntad humana, 
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es imposible que la entidad estatal aparezca primero, es 
efecto y no causa. 

El Estado dió unidad política y jur.ídica a las comunidades 
nacionales, pero no es anterior a ellas. Asi, cuando lleller 
dice que el Estado "• .. es una unidad orgánica de acción y 
decisión", se olvida que el Estado se hizo para el hombre y 
no el hombre para el Estado, o como dice Jacques Maritain: 
"El Estado no es la encarnación suprema de la idea como crela 
Hegel, ni tampoco una especie de superhombre colectivo. Es un 
organismo facultado para utilizar el poder y la coerción, 
integrado por especialistas y expertos en ordenamiento y 
bienestar públicos, es un instrumento al servicio del hombre. 
Poner al hombre al servicio de ese instrumento es perversión 
politica". (10). 

/\s.f., drn1tlo 1111 punto <le v.ir.ta cmwal ln naclém es factor 
creal:.ivo del Estado; desde el punto de vista de las causas 
finales o teleleológicas, la nación es el elemento en 
beneficio del cual realiza sus fines el estado; y desde el 
punto de vista juridico, la nación es pai·te del ámbito humano 
en que ejercita su poder el Estado, encausado por un 
ordenamiento legal. 

/\nalizando la población como elemento del l':stado mexicano, 
pensamos que está formada por dos grupos: el mayoritario que 
serian los nacionales y el minoritario integrado por 
extra nacionales. !lajo este contexto es necesario aludir a la 
nacionalidad, la cual en estrictu sensu seria la que tienen 
los sujetos o individuos pertenecientes a la nación como 
grupo mayoritario de la población del Estado; sin embargo, en 
lato sensu es el vinculo jnrld.lco-politico que une a un 
ind.tviduo con un determinado Estado. 

En esta interpretación amplia de la nacionalidad cabe decir 
que se alude más bien a un concepto, no tan arraigado, que 
seria la estatalidad; lo cual conduce lógicamente a hablar de 
la relación del individuo que soporta el poder ptíblico de su 
Estado; es decir, la nacionalidad constituye un concepto 
sociológico y la estatalidad uno jur1dico-pol.ítico, el cual 
corresponde a la realidad que se pretende adjetivar. l?ero 
siguiendo con el contexto a111pliado de nacionalidad tenemos 
que aceptar que los nacionales de un Estado pueden pertenecer 
a diversas naciones o co111unidades. 

Ya que la nacionalidad se establece por el derecho de un 
llstado a través de su constitución, reputando a los 
individuos nacionales o extranjeros, buscando con ello 
integrar el cuerpo politice del Estado; diremos que el 
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adjetivo nac.lonal o extranjero slgnifica componer o no, 
respectivamente, ese cuerpo politice. La constitución· 
mexicana consagra tres criterios para reputarl~: 

1.-El principio del 11 jus sanguinis 11 • l\rt. 30 l\ Frac. II, ·los 
que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre 
mexicano o de madre mexicana. 
2. -El principio de 11 jus soli 11

• l\rt. 30 l\ Frac. I, los que 
nazcan en territorio de la República, sea cualfuere la 
nacionalidad de sus padres. 
l\rt. 30 /\ Frac. III, los que nazcan abordo de embarcaciones o 
aeronaves, sean de guerra o mercantes. 
3. -El principio del 11 jus domicilli 11 • l\rt. 30 B Frac. I, los 
mexicanos que obtengan de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores carta de naturalización. 
l\rt. 30 B Frac. II, la mujer o el varón extranjeros que 
contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos y tengan o 
establezcan su domicilio dentro del territorio nacional. 

naja el concepto de la nacionalidad, como vinculo juridico
pol1ti.co del individuo con un Estado determinado, queda 
abierta la posibilidad de optar por cualquiera otra; pudiendo 
perderla por causas sefíaladas en el propio ordenamiento 
jurídico y diferentes a la adquisición de otras, entonces 
hablarimnos ele una persona apátrida; aunque Aristóteles ya 
había el.icho que sólo los dioses o las bestias pueden existir 
fuera de la pal.is; en tal sentido reafirma lo que decíamos 
riel concepto sociológico frente al concepto jurídico-político 
de la nacionalidad; y entonces el sujeto apátrida es un 
sujeto sin esl:ataliclad, pero sigue teniendo nacionalidad 
desde el punto de vista sociológico. 

l\cerca de la población .integrocla por dos grupos: nocional y 
extranjera, queremos aclarar que como términos sociológicos 
difieren de la significación jnridico-pol1tica, pues en 
nuestra constitución, los nacionales son por nacimiento o 
naturalización; a estos naturalizados hace referencia el 
concepto sociológico de extranacionales, como grupo ajeno a 
las costumbres y tradiciones de un pueblo original; y no a 
los jurldica y politicamente desvinculados del Estado 
mexicano. 

1.a aclaración anterior es importante ya que nuestro propio 
ordenamiento jurídico fundamental establece limitaciones a 
los extranjeros; por ej amplo no pueden participar en los 
asuntos políticos del pais (llrt. 33); no pueden pertenecer a 
las fuerzas armadas (/\rt. 32); no pueden tener el dominio de 
tierras y aguas (/\rt. 27). l\unque lo anterior es 
completamente obvio, pues no son realmente parte de la 
población, no dejan de someterse al poder público del Estado 
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a través ele ordenomientos secundarios, y aqul cabria la 
min.lma confusión si se define a la poblac.lón como el elemento 
h111nano sobre el que el llstado ejerce el poder público; pero 
además, cuantitativamente son población, aunque juridicamente 
no son mexicanos. 

1.1.1.2. TERRITORIO. 

El territorio es lo porción de la superficie terrestre 
que pertenece a una nación; su extensión comprende un orden 
geográfico (clima, vegetación y relieve) y humano (población, 
economía, administración), los cuales se delimitan por una 
división politica que contempla la jurisdicción de un Estado. 
En términos del Derecho Internacional, el territorio es el 
elemento fundamental del Estado, que constituye con su 
población la base de su existencia, el cual se explica como 
la extensión de un pais habitado por un número de personas, 
sometido a la misma soberania y separado de los demás paises 
por limites o fronteras. 

En cuanto a la composición y dimensión del área territorial, 
existe el ncuer.do general de que comprende todas las 
superf.ic.ies terrestres, incluyendo las del subsuelo; las 
aguas ( r.los y lngos) y el espocio aéreo sobre la U.errn y el 
111nr. l'or otro lado, al.gnnos autores también extienden el 
concepto de territorio estatal hasta el punto de comprender 
lugares situados fuera de él, pero que están dentro de su 
jurisd.lcc.lón; como son: embarcaciones en alta mar, las 
aeronaves en vuelo y los locales de los representantes 
di.plomát.icos en el extranjero sobre la base del 
reconoc.i.111.i.ent:o de su ext:rnterrit:orialidad. 

En la actualidad, varios autores han defendí.do la teoria del 
territorio, como el área de la jurisdicción estatal., 
formulada a principios de este siglo, principalmente por la 
Escuela de Viena, en especial representada por Kelsen, que 
determ.inó: "El territorio de un Estado es una expresión 
figurada que designa cierta calidad del derecho nacional -su 
esfera territorial de validez- no una relación entre los 
individuos dentro del derecho. El territorio de un Estado no 
es unn cosa; en especial. no es la tierra ni un pedazo de 
tierra; es un área determinada por el derecho internacional"· 
( 19). 

De tal manera que el territorio no se limita a la acepcion 
fisica como elemento del Estado, como asiento permanente de 
la población; es factor de influencia sobre el elemento 
humano que en el reside, modelándolo de muy variada manera. 



.-.. ·· . ...:.··· 

Perm.lte la integración de los individuos a través de diversas 
circmnstaucias co1110 el clima, la naturaleza del suelo, los 
accidentes geográficos, los recursos económicos y naturales. 

Como eleme11to del Rstado, es el espacio dentro del cual se 
ejerce el poder estatal. Bu este sentido significa " ... un 
cuad1:0 de competencia y un medio de accióu". (20) Es decir, 
como esfera competencial del Estado delimita espacialmente la 
independencia de éste frente a otros !lstados, es el suelo 
dentro del cual los gobernantes ejercen sus fuuciones, es el 
ambiente fisico de vigencia de las leyes y de demarcación de 
su aplicabilidad fuera del cual carecen de eficiencia 
normativa. Como medio de acción del l'stado, el territorio es 
un " ... instrumento del poder", puesto que "quien tiP.ne el 
suelo tiene al habitaute", siendo "más fácil, vigilar y 
constrefiir a los individuos si se les puede asegurar por 
medio del territorio en el que viven". ( 21). 

El Estado tiene el imperium pero no el dominium del 
territorio; es decir, el Estado no es el duefio o propietario 
del espacio territorial, no ejerce un derecho real como 
equivaldría a la propiedad en el derecho civil; a lo más que 
se llega, es a aceptar que es un derecho real institucional; 
como lo c11lifi.ca Georges Burdeau, cuando dice: "El Estado 
r.rocede do lrt nGi.q11ac.ión de 1111 suelo <1 un pueblo, la 
111stlt.uc.lü11 estiltal 110 \:.lene porquP. despreciar este medio que 
le es propio para realizar la idea de derecho que ella 
encarna. En este sentldo existe incontestablemente entre la 
tierra y el poder un nexo .institucional". 

"Sin e111lmrgo, sobro 1111 b.len 111aterfol este vinculo no debe 
confundirse con el qne se traduce la propiedad porque sirve a 
intereses bien diferentes en cuanto a su naturaleza y a su 
extensión. F.s, pues, un derecho real de naturaleza particular 
cuyo contenido se determina por la exigencia del servicio de 
la illstituc.ión". (22). Independientemente de que se vea al 
territorio como elemento del ser jurldico-politico del Estado 
o como condición de existencia; lo que si es cierto es que no 
hay Estado s.in territorio ya que 11 

••• el verbo 'stare' implica 
el presupuesto de una cede fija y determinada". (23). 

•rodas los bienes que se hallen en el territorio o que natural 
y físicamente lo compongan son susceptibles del irnperium del 
llstado. Pero, vale aclarar que ese imperium se ejerce sobre 
los bienes como elementos que integran el patrimonio, el cual 
se forma por todos los bienes que el orden jur1dico 
fundamental imputa en dominio al Estado, y que necesariamente 
son distintos de los que componen la esfera juridico
económica de los sujetos fisicos o morales, individuales o 
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colectivos, privados o sociales, que existen dentro del 
territorio estatal. 

/\nalizando el territorio como elemento del Estado mexicano, 
cabe decir que de inicio se presenta una pequeña confusión, 
pues cabe preguntarse si siendo una federación existe un 
territorio unitario o la suma de los territorios 
pertenecientes a cada entidad federativa; sin embargo, bajo 
la definición de territorio como elemento geográfico del 
Estado, es espacio terrestre, aéreo y marítimo dentro del 
cual la entidad estatal ejerce su poder a través de sus 
funciones legislativa, ejecutiva y judicial por conducto de 
sus respectivas autoridades u órganos. 

J,11 estructura federativa crea dos esferas, federal y estatal, 
donde desempeñan las funciones antes referidas. Jlsi, "Estas 
esferas no se delllarcan territorialmente sino por la materia 
en relación con la cual las mismas funciones se ejercitan". 
( 24) . De tal suerte que la constitución mexicana deterlllina 
las lllaterias sobre que las autoridades de la Federación 
legislaran o ejerceran actividades administrativas y 
jurlsdiccionales o legislativas (/\rt. 124); asi dentro del 
terr.itorio de un11 entidad federativa existen dos álllbitos 
competenc.inl.es, e.l federal y el local. 

En el caso mexicano, nuestra constitución (/\rt. 42 y 43) / 
delimita el territorio nacional. En su articulo 42 presenta 
un apego a la teoria sobre el contenido del territorio, ya 
que engloba el territorio continental, espacio aéreo y 
lllaritilllo; en su artí.culo 43 enuncia las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, aludidas por el articulo 
precede11t:e como "partes de ln Federación". 

1.1.l,3. GOBlEnNo. 

Para analizar al gobierno, como elemento posterior del 
Estado, es nP.cesario alud.ir a las formas de gobierno. E:xisten 
di versas clasificaciones, pero grandes pensadores como 
Rousseau, Platón y /\ristóteles coinciden en hablar de tres 
formas fundalllentales: monarquia, aristocracia y república; 
/\ristóteles dice que estas tres formas puras derivan en 
tirania, oligarquia y delllagogia u oclocracia respectivamente, 
refiriéndose a ellas como formas impuras de gobierno. 

Sin elllbargo, bajo la defi.nición de gobierno que contempla 
órganos y funciones como elementos caracteristicos, se pueden 
diferenciar la república y la monarquia colllo formas orgánicas 
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de ~obierno; la democrada, aristocracia y autocraci.a como 
formas funcionales prepo11deranteme11te. Dentro de este 
contexto creemos necesario diferenciar gobierno y Estado; el 
pri.mero es el conjunto de órganos del i;:stado que ejercen las 
fuuc.iones en que se desarrolla el poder público que a la 
entidad estatal pertenece, y que en su acepción dinámica se 
present.a en las propias funciones traducidas en una 
diversidad de actos de autoridad. El Estado es una 
institución pública dotada de personalidad juridica, es una 
entidad de derecho. 

"El gobierno es cosa esencialmente distinta del Estado, ya se 
considere aquél como función -de ordenar, de mantener un 
régimen, de gobernar., en suma-, ya se le defina como conjunto 
de órgauos; una estructura: el gobierno es algo del Estado y 
para el llstndo, pero no es el Estado. 'l'iene el gobierno dos 
acepciones: o se definen como gobierno las funciones 
diferenciadas y especificas del Estado -y será aquél el 
Estado en la relación especifica de su actividad funcional-, 
o bien se aplica el término gobierno a la estructura 
institucional especializada, mediante la cual el llstado hace 
efectivas sus funciones especificas". ( 25). 

r.ns fotmns de qob.lor110 i11di.ci111 cómo so ejerce el golJiorno de 
un 1;:s\:,1do y en quién se deposita su ejercicio. Gobierno, 
entonces, es el conjunto de órganos del Estado y las 
funclones en que se desarrolla el poder púbU.co. Esto lo 
reafirma s. V. Linares Quintana cuando dice gue: "El vocablo 
gobierno indica la acción y el efecto de mandar con 
autoridad, ordenar, dirigir y regir, (es el aspecto 
funcional); el gobierno es un sistema orgánico, creado, 
afirmado y desenvolviendo el orden jurldico, (es el aspecto 
orgánico)". (26). 

En el l\rt. 40 de nuestra carta Magna se enuncia la forma de 
gobierno de nuestro pals con las palabras siguientes: "E:i 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
Represe11tativa, Democrática, E'ederal ... ". i;:s pertinente decir 
que doctrinariamente en la forma de gobierno llamada 
República el depositario del poder público es el elegido 
periódicamente por los ciudadanos; es decir, en un periodo 
determinado es sustituido por otro, que necesariamente saldrá 
de la voluntad expresa del pueblo a través del voto 
mayoritario que resulte de las elecciones correspondientes; 
aqul es donde se hace presente la democracia, ya que el poder 
reside en la mayorla y el gobierno deberá ser ejercido en 
beneficio del pueblo. 

Viene al caso aludir al sufragio como medio de expresión de 
la volu11tad política del pueblo mexicano; pero más 
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especiificamente al sufragio universal, el cual concede la 
intervención en la función electoral a todos los nacionales 
jurldicamente, bajo la única limitante de haber alcanzado la 
mayorla de edad, sin importar raza, sexo, instrucción, credo, 
y con la ún.lca excepción de quien se encuentre sin la 
capacidad legal (sentenciado, procesado), 

En nuestra constitución el sufragio o voto es una obligación 
y un derecho a la vez; as! en el Art. 35 Frac. II, se 
presenta la prerrogativa o derecho de "Votar en las 
elecciones populares" y en el Art. 36 Frac. III, se presenta 
como obligación el "Votar en las elecciones populares en el 
distrito electoral que le corresponde". !iludido el sufragio, 
se hacen indispensable su condición para llevarlo a la 
concreción, la ciudadanla. En este aspecto, el Art. 34 de 
nuestro ordenamiento fundamental plantea como requisitos para 
ser imputada los siguientes: la calidad de mexicano, haber 
cumplido 18 alias y tener un modo honesto de vivir. 

Por último, la alusión de Hnquiavelo a la combinación de 
formas de gobierno para mantener el poder y la estabilidad 
poli tl.ca, se ha cumplido en México por lo menos desde la 
creación del Partido Nacional Revolucionario ( 1929) hasta hoy 
(1994). Y es que ln constitución de 1917 en su art. 40, ya 
aJ.nd.ido, presenta la combinación ele las formas de gobierno 
1lept'1blic11 y democracia; aunque valdrla aclarar que Haquiavelo 
se referla a las formas clásicas. 

Bajo el contexto anterior, se plantea, como elemento ele la 
forma de gobierno democrático, la división de poderes, 
precisamente para ev.i tar los excesos del poder; respecto a 
este punto es célebre la teoria de la división de poderes que 
creó Montesqu.i.eu en "El espíritu de la leyes"; en la 
mencionada obra nos dice: "Para que no pueda abusarse del 
poder es preciso que, por disposición misma de las cosas, el 
poder detenga al poder". ( 27) • 

sin emhargo, no todos los autores están de acuerdo con la 
di visión de poderes ya que según Ignacio Pichardo Paga za 
11 ••• la rlgida y mecánica separac.lón de los órganos que 
realizan las funciones del Estado, apesar de estar 
consagradas a un texto legal, no permiten operar al Estado". 
( 20). En este punto es necesario decir que el propio 
Montesquieu habla que los tres poderes -Ejecutivo, 
Legislativo y Judi.c.i.al- deben, y están obligados por las 
circunstancias, marchar de acuerdo. (29). 

Independientemente de la discutibil.i.dad sobre la división de 
poderes, en el caso de México, en nuestra Constitución en su 
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/\rt. 49, consagra la división de poderes cuando dice: "El 
supremo poder de la l"ecleración se divide, para su ejercicio, 
en J.,eqislatlvo, Ejecutivo y Judicial". •1•11111bién habla de la 
imposibilidad de reunión de dos poderes o más en una persona. 

1.1.l,J.l, PODER LEGISLATIVO. 

Dentro de este apartado corresponde aclarar algunos 
puntos; primero, el poder legislativo es uno y en tal sentido 
no se puede hablar de poder legislativo federal y poder 
legislativo local, al respecto lo que correspoude es 
referirse al órgano legislativo federal y al órgano 
legislativo local o estatal. Segundo, la ley para ser tal 
necesita reunir ciertas características, que doctrl.nariamente 
son las siguientes: la abstracción, la generalidad y la 
impera ti vidad; en este sentido no sólo los órganos 
legislativos emiten leyes, también algunos actos emanados del 
Presidente de la República (JO) o de los gobernadores tomaran 
el carácter de ley, siempre que reunan las caracter lsticas 
antes sefialadas. 

/\si, " ... en la función legislativa, el Rstado establece 
normas generales, abstractas; en la jurisdicción y en la 
administración, despliega una actividad individualizada, 
resuelve directamente tareas concretas ... ". ( 31). 
Centrándonos en la fuución legislativa, en el caso de México 
se puede hablar de congreso local o federal, como órgano de 
producción de las leyes que harán posible la convivencia 
dentro de un Estado. De manera especifica, el congreso de la 
Unlón elaborará leyes que regirán en toda la República; el 
congreso local, por su parte, elaborará leyes que regirán 
dentro ele su terril:orio; bajo este sentido estamos hablando 
de las dos esferas de competencia y que en la constitución se 
contemplan las respectivas atribuciones. 

/\ pesar de lo anterior, centraremos nuestra atención en el 
órgano legislal:ivo sobre el que se deposita la competencia 
federal: el Congreso de la Unión, el cual se divide en Cámara 
de senadores y Cámara de Diputados. La primera está integrada 
por 500 individuos, 300 de los cuales son elegidos bajo el 
principio de votación mayoritaria (mediante el sistema de 
distritos electorales uni.nominales); los 200 restantes se 
eligen bajo el principio de representación proporcional. 
(/\rt. 52). La Cámara de senadores se integra por 64 personas, 
dos por cada entidad federativa y dos por el Distrito 
Federal, que serán elegidos de manera directa. 
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limabas cámaras tienen dos periodos ordinarios de sesiones al 
aOo; además ele que pueden teuer las sesiones extraordinarias 
que sean necesarias. Existen facultades exclusivas para cada 
una de las cámaras; las de la Cámara de Diputados estlin 
contempladas en el llrt. 74 constitucional y las de 111 de 
Senailores en el. llrt. 7G del mismo ordenamiento juriclico. 
!\demás, en el llrt. ·¡3 de nuestro ordenamiento primario se 
establecen las facultades concurrentes, que corresponden a 
ambas cámaras. 

Dentro del Congreso de la Unión se encuentra la comisión 
Permanente, que es un órgano supletorio del congreso en los 
casos en que se encuentre en receso. li:sta comisión tiene 
establecidas sus propias facultades en el J\rt. 79 
constitucional y se integra por 19 diputados y lil senadores, 
uombrados por sus cámaras al final de los periodos de 
sesiones ordinar.ias. Conviene precisar que los diputados y 
senadores son representantes de la nación y serán elegidos 
los primeros cada tres afios, y los seguudos cada seis; 
aclarando que la Cámara de senadores se renueva la mitad cada 
tres años, como una forma de dar continuidad a la función 
legislativa. 

1.1 .1. 3. 2. PODfü\ EJECUl'IVO. 

na:jo la generalidad de que el poder ptiblico es uno y por 
tanto indivisible, lo único que si es divisible son las 
funciones, hablaremos ele la función ejecutiva del Estado; 
ésta, al igual que la legislativa se manifiesta a través de 
ct.lversos actos de autoridad, generalmente de indo le 
admin.lstrativa; presentan las notas precisamente contral'ias a 
las de la ley, son actos concretos particularizados e 
indi.vlclunl.izados. J,o concreto implica que el acto ejecutivo 
se limita, se dicte o se realice para uno o varios casos 
numéricamente determinados, denotando con ello la 
particularidad e individualidad; es decir, este tipo de actos 
sólo opera en tales casos, situaciones o sujetos, sin 
extenderse más allá del ámbito concreto en relación con el 
cual se haya producido. 

otro punto interesante del órgano ejecutivo es que su 
actuación es permanente dentro de una estructura 
sistematizada de relaciones jerárquicas; es decir, aunque las 
funciones legislativa o judicial realicen actos 
admi.nistrati vos o ejecutivos, éstos se presentan de manera 
aislada; esto es lo que diferencia la función propiamente 
ejecutiva: la continuidad y permanencia de los actos 
ejecutivos. De tal manera que viendo las cosas de manera 
inversa, la función ejecutiva puede realizar actos 
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legislativos y judiciales, pero éstos serán aislados ya que 
de manera sistemática sólo los realiza el correspondiente 
órgano; en tal sentido no puede hablarse de una preeminencia 
de una función sobre otra sino, como dice Montesquieu, de una 
marcha de acuerdo. 

Desde el punto de vista orgánico la función administrativa se 
ha concebido como el conjunto de órganos estatales en que 
ésta se deposita. De aqui que jerárquicamente sea encabezada 
por un Presidente (sistema presidencial) o por un Cuerpo 
Colegiado llamado Gabinete (sistema parlamentario), que a su 
vez es presidido por un primer ministro. Dentro de este 
último sistema de la función ejecutiva, no es propiamente el 
Parlamento quien la ejerce, de éste sale el Cuerpo Colegiado 
(Gabinete) que la desempefiará de manera práctica. 

Karl r,oewenstein apunta como características del 
parlamentarismo las siguientes: a) identidad personal entre 
los miembros del gabinete y los del parlamento; b) el 
gobierno, encomendado al gabinete, está fusionado con el 
parlamento y forma parte integral de éste; c) el gabinete 
está presidido por un jefe llamado primer ministro, que al 
mismo tiempo es jefe del parlamento y llder del partido que 
en aquél domine; d) la subsistencia de un gabinete 
determinado y su actuación gubernativa dependen del respaldo 
-voto de confiarrza- de la mayoria parlamentaria y, a la 
inversa, la renuncia de los funcionarios que lo componen de 
la falta de apoyo -voto de censura- por parte de dicha 
mayoria; e) control reciproco entre el gabinete y el 
parlamento, en el sentido que la división de aquél puede 
p1:ovocar la disolución de éste o una integración de dicho 
cuerpo legl.slativo. ( 32). 

/\tmque el autor citado habla de una colaboración de poderes 
al referirse a la función ejecutiva realizada por el gabinete 
( 33) y la legisla ti va por el parlamento ( 34); es más bien una 
caneen tracióu de funciones en un órgano, dado que el gabinete 
es parte del parlamento. /\demás del gabinete, en el sistema 
parlamentario, existe el Presidente o el Rey quien no ejerce 
el gobierno del llstado sino que lo representa interior e 
internacionalmente, ésto sin perjuicio de su intervención en 
casos anormales para evitar alguna crisis politica, 
principalmente a través de la disolución del parlamento. 
(35). 

En cuanto al sistema presidencial, hace radicar tal función 
pública en un individuo llamado Presidente; de manera 
general, los elementos característicos son los siguientes 
(36): 
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1.-EJ. titular del órgano del Estado en quien se deposita la 
función ejecutiva funda su investidura, al igual que la del 
parlamento, en la voluntad popular. 

2 .-111 conferir al Presidente la función administrativa; se le 
confiere la facultad de nombrar a sus colaboradores 
inmediatos, y dado que él es el personalmente responsable 
ante la nación, sus colaboradores lo serán frente a este 
funcionario. De aqui que la responsabilidad presi.dencial sea 
motivo para la facultad de nominación y remoción de los 
funcionarios supeditados a dicha persona. 

3. -11 diferencia de los ministros en el régimen parlamentado, 
el Presidente tiene a los Secretarios de Estado, los cuales 
no guardan una relación juridico-politica directa con el 
Congreso de la Unión, como sucede en el parlamentarismo; ya 
que el Presidente es el único responsable. 

~.-No existe un consejo de ministros que se parezca al 
gob.lnete del régimen parlamentario, no en cuanto a posición, 
situación y competencia. 

5 .-El Presidente es jefe del ejecutivo y del Estado. 

6.-lll ejocnl:ivo se d.if:erencia del legislativo y judicial, por 
las razones presentadas al referirnos a la concentración de 
funciones en el sistema parlamentario. 

7. -En el sistema presidencial no convergen más de un partido 
en la función ejecutiva, lo que si sucede en el parlamentario 
(bipartidismo). 

o. -1\unqne, como es lógico, en el sistema presidencial 
predomina el e:jecutivo 110 debe olvidarse que las funciones 
legislativa y judicial se sustraen a tal predominio; por lo 
menos juridica y doctrinalmente. 

En el caso particular de nuestro pals, el capitulo III del 
ordenamiento juridico fundamental aborda la cuestión del 
Poder Ejecutivo. De ahi es posible ver que será elegido 
directamente por la voluntad popular mayoritaria (11rt. Bl); 
se depositará en un sólo individuo (1\rt. BO), quien podrá 
asignar y remover libremente a sus colaboradores inmediatos 
llamados Secretarios ele Estado ( llrt. B9 Frac. II); el 
conjunto de facultades que le atribuye la constitución lo 
hace convertirse en el jefe de la lldministración Pública, en 
el representante del Estado mexicano y el responsable directo 
ante el pueblo. 

l\demás de las facultades otorgadas al ejecutivo en el llrt. 69 
constitucional, existen inmersas otras; ésto ha hecho que se 
hable de un Supremo Poder Ejecutivo; sin embargo, viene al 
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caso lo que dice Jorge del Vecchio: "La función ejecutiva del 
Estado comprende muchas especies de actividades, por lo que 
puede afirmarse que a la administración le corresponde toda 
la actividad estatal, con excepción de la legislación y 
jurisdicción", pero agrega, "la función administrativa debe 
desenvolverse en todos los casos con subordinación a las 
leyes". (37). 

1.1.1.3.3. PODER JUDICIAL. 

Como se ha venido insistiendo en párrafos anter:iores, el 
poder. público es uno e indivisible, por esto no es factible 
hablar de Poder Judicial sino de función judicial del Estado; 
además no se puede, como se ha pretendido también, hablar de 
Poder Judicial de la Federación, ya que la función es la 
misma sea local o federal; y menos se puede hablar de una 
división de poder el cual únicamente reside en el pueblo. 
Dajo este marco se evita el cuestionamiento de sus 
limitaciones para considerarlo o no como un verdadero poder / 
la pregunta debe ser si es o no una función, y en tal sentido 
la respuesta tendrá que ser afirmativa. 

l~Rl:a función jutl.í.ci.111 del. F.stndo está depositada en un órgano 
riel cun1 Ell1tn11.in ncl:os jncli.c.inles 11101:.í.voclo" p01· coufl .i.ctos, 
coul:.roversins o cnesU.onamientos contenciosos que tendrán 
como finalidad resol ver o dirimir las situaciones 
conflictivas concretas; estos actos son concretos, 
particularizados e .individualizados al .igual que los del 
ejecutivo; la diferencia está en el objetivo del acto: las 
situaciones conflictivas; es decir, el género próximo lo 
const:.ltuye el acto particular, individual y concreto, pero la 
diferencia especifica radica en el objeto, en estrictu sensu, 
objeto de la litis. 

En el caso particular ele nuestro pals, el Capitulo Cuarto de 
la Constitución establece el Poder Judicial. En el Art, 94 
plantea que dicho poder, en materia Federal, se deposita en 
una Suprema Corte de Justicia, 'l'ribunales de circuito 
(colegiados en materia de amparo y unitarios en materia de 
apelación), en los Juzgados de Distrito y en el Jurado 
Popular. Cabe mencionar que existe una doble función judicial 
de los 'l'ribunales Federales, por un lado resol verán las 
controversias o litigios que se suelten en asuntos de interés 
federal, aplicación de las leyes federales, conflictos entre 
Estados y tratados. 

Por ol:ro lado, tienen la función de control constitucional, 
consistente en proteger el disfrute ele las garantlas 
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individuales frente a los abusos de las autoridades mediante 
el JUJ.ClO de amparo directo e indirecto. Es interesante 
destaca1: que orgánicamente existen tribunales que no 
pertenecen al. "Poder Judicial" como son los 'l'ribunales del 
'l'rabajo n los que alude el l\rt. 123 constitucional., y los 
tdlmnales de lo contencioso administrativo; sin embargo, 
rlesde el pnnto de vista funcional realizan actos 
juriscl.i.cc.i.01lilles, lo que permite circunscribirlos dentro de 
la función j udic.ial. 

De manera general las tres funciones del Estado: Legislativa, 
Ejecutiva y Judicial pueden diferenciarse de la manera 
siguiente: la primera, tiene como notas caracteristicas que 
sus actos son generales, abstractos e imperativos; la segunda 
presenta en sus actos, las caracteristicas de particularidad, 
concreción e individualidad; y la tercera, se caracteriza por 
contener actos concretos, particulares e individuales, pero 
que son producidos por conflictos y cuyo fin será 
resolverlos. Estas funciones no son aisladas, por el 
contrario deben presentar y prestarse una gran colaboración 
para realizar los fines del Estado, sin generalizar la 
función de un órgano por realizar actos caracteristicos de 
otros; es decir, que un órgano puede tener actos de una 
función distinta, pero sin ser materia sistemática de dicho 
órgano. 

1.1. 2. 11\ llEFORMI\ DEL ES'rl\DO. 

llablnr. de Estado es bastanl:e complicarlo, lo es más si 
hnblamos de "Reforma del Estnclo". Esta reforma reafirma lo 
que en principio se planteó, de una realidad cambiante y por 
tanto concepciones diferentes. Actualmente abarca tanto a los 
paises desarrollados como a los subdesarrollados, que van 
desde las economías centralmente planificadas (antigua URSS), 
como ex-mixtas (México). Es necesario aclarar que este 
apartado se funda en el cambio que se dio en la URSS y que 
produjo reforma del territorio, de la población y del 
gobierno; en este contexto es donde se puede hablar de 
reforma del Estado. 

111 parecer todo comienza en los afias setenta, como resultado 
de la decadencia del Estado de bienestar. Frente a la 
necesidad del cambio se opta por retomar el liberalismo 
basado en dos ideas: como teoría económica es partidario de 
la economia de mercado, como teoria politica es simpatizante 
del Estado que gobierne lo menos posible, o como se dice hoy, 
del Estado minimo. Este creciente interés por el pensamiento 
liberal tiene dos caras: una es la reivindicación de la 
economia de mercado contra el Estado intervencionista, la 
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otra, la reivindh:ación de los derechos humanos contra toda 
forma nueva de autoritarismo. (30). 

Bste liberalismo, adaptado a las nuevas circunstancias 
mundiales, ha rec.ibido un adjetivo que lo hace responder a 
una nueva realidad, no se trata de vol ver al liberalismo 
clásico, sino de tonmr lo bueno de ello sin dejar de lado 
aspectos importantes que se han vuelto necesidad en la 
moderna sociedad; de esta manera nace o se concibe el 
Neoliberalismo que, según Norberto Bobbio consiste en 
" .•• acusar al Bstado benefactor no sólo de violar el 
principio del Bstado minimo, sino también de haber creado 
un Estado que ya no logra desarrollar su propia función, que 
es la de gobernar (Estado débil). El ideal del Neoliberalismo 
es el de un Estado que al mismo tiempo sea mínimo y fuerte. 
El espectáculo cotidiano de un Estado que paralelamente es 
máximo y débil es la muestra de que las dos antitesis no se 
sobreponen" . ( 3 9 ) . 

Sobre el llstado mlnimo y fuerte, Mi ch el Crozier dice que 
"Sólo un llstado modesto puede en verdad mostrarse activo, 
pues es el único capaz de escuchar a la sociedad, de 
comprender a los ciudadanos y por consiguiente de servirles 
ayudándolos a realizar por si mismos sus objetivos... es 
tí.empo de qne vol vmuos a poner los pies en la tierra y de que 
exijamos una política modesta para un Estado modesto, al 
servicio de una sociedad más libre y más rica" (40). 
Parafraseando al autor en cita, diremos que es necesario 
olvidar la historia para poder analizar los problemas 
actuales de la sociedad y comprender nuestros bloqueos 
dentro de la perspectiva de cambio; es decir, no tenemos que 
buscar las respuestas en el pasado sino enfrentarnos a la 
real.ldnd actual con el producto de ese pasado, sea bueno o 
sea mulo. 

En tal sentido, el llstado no debe considerarse en si, sino en 
las relaciones con la sociedad, pues el problema está en que 
las relaciones E:stado-sociedad sean tales que ésta obtenga 
los servicios necesarios y en verdad reciba ayuda de una 
buena Jldministración pública. (41). En base a estas ideas, 
aprec.lamos que el énfasis es sobre las relaciones Estado
Rociednd, por ello la lldministración Pública es quien juega 
un papel preponderante frente a la urgencia del cambio, se 
finca en satisfacer nuevas necesidades y demandas, en más 
dificultades donde intervenir / y en la existencia de un 
tejido social más complejo. 

Para responder a 
modernización, que 
significar, según 

esa exigencia de cambio se habla de 
para la Administración pública debe 
Michel crozier, " ... medios humanos, 
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métodos, y más a fondo, de modos de razonamiento y de 
fHosoflas". (4~). fo:sto se explica porque las act.ividades 
humanas, los métodos de acción y los hábitos de pensamiento 
deben adaptar.se. Es indispensable un cambio de lógica, que 
contemple en su máxima importancia al ser humano, a la 
sociedad. Dentro de la reforma del Estado ya ha dejado de 
asentarse el modelo industrial (donde la lógica era la 
cantidad), y es posible que la distancia aumente cada vez más 
para llegar, como una necesidad apremiante, a la calidad en 
el modelo de servicio que se ofrece. (43). 

Esto como una analogla que puede ser válida entre consumidor 
y proveedor, donde el Estado es el más grande proveedor y la 
sociedad como una consumidora, capaz de negarse a recibir el 
producto o servicio que no le satisface, y usar los medios de 
que dispone para hacer valer sus derechos; claro que el 
Estado entonces buscará esa reforma, la que le hará posible 
adaptarse y responder a las nuevas necesidades y demandas de 
la sociedad. Se plantea la transformación un restado modesto, 
donde la característica principal sea que esté al servicio de 
la sociedad, a través de la búsqueda de la calidad en la 
relaciones existentes en los sistemas que lo componen. 

Rr:tl.:n rf!Í:r>rmn 110 eR sc11c.i.J.ln, yn que pasnr de un Estado 
l>oneJ'actor. a uno de libre mercado es un cambio que la 
sociedad no aceptará fácilmente, y menos los funcionarios; 
sin embar.go, es un cambio necesario y, por lo menos para 
crozier, " ..• la elaborad.ón de métodos intelectuales 
diferentes constituye la palanca capaz de brindar nuevas 
posibilidades de aprendizaje y por consiguiente de 
cambio". ( 4 4) . Par.a que se de el cambio en las sociedades 
humanas, las élites, seg11n Crozier, son las únicas capaces de 
darle el éxito a un nuevo enfoque, pues ellas dominan el 
ambiente de la politica, los negocios y son quienes elaboran 
y llevan a cabo las decisiones. 

111 respecto nal.ph Miliband establece que: "El Estado como 
está a una multitud de presiones encontradas, provenientes de 
grupos e illtereses organizados, no puede exhibir ninguna 
predisposición en favor de unos y en contra de otros: de 
hecho, el papel especial que tiene que desempefiar es el de 
componer y reconciliar a todos". ( 45). De hecho noderic camp 
establece en su ensayo de "Las élites mexicanas" que: "Es 
posible afirmar que el compoi·tamiento de la élite es producto 
de la sociedad a la que dirige. De igual manera, los valores 
y actitudes sociales se forman, en parte, gracias al 
comportamiento de la élite". ( 4 6) . 

Una teorfa del Estado también abarca a la sociedad y a la 
dlstribueión de poder en ella. De tal manera que Ralph 
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Miliban relaciona a las élites con una influencia sobre la 
formn de gobernar de un pals, ", .. los estudiosos de la 
polltica a juzgar por sus obras, argumentan, a partir de 
supuestos de que el poder, en las sociedades occidentales, es 
competitivo, y está fragmentado y difuso: todo el mundo, 
directomenl:e a trilvés de grupos organizados tiene alg(llJ poder 
y nadie posee o puede poseer una cantidad excesiva del 
mismo". 

"En estas sociedades, los ciudadanos disfrutan de sufragio 
universal, de elecciones libres y regulares, de instituciones 
represen ta ti vas, de derechos ciudadanos efectivos, entre los 
que figuran los derechos de libre expresión, libre 
asociación; ya si los individuos, como los grupos, hacen uso 
de los derechos, bajo la protección de la ley, de un poder 
judicial independiente y de una cultura polltica libre. A 
consecuencia de esto, sigue la argumentación, ningún 
gobierno, que actúe en nombre del Estado puede dejar de 
responder, a no muy largo plazo, a los deseos y exigencias de 
los intereses concurrentes. Al final, todo mundo, incluso el 
que está en último lugar, es servido". (47). 

Delimitando la Reforma del Estado a América Latina nos 
enconl:ramos con Juan Carlos Portantiero (escritor del 
per iúd.i.co "in Ula") , quién dice que " ... es en los ochentas 
é:unndo muchos pn.lses latinoamericanos buscan construir 
regi111en0s drnnocriit.i.c:os dentro de una gran crisis económ.ica; 
esto obliga a una nueva relación de Estado-sociedad, gobierno 
y mercado, politica y economía. En América Latina la reforma 
del Estado es reforma polltica (transición del autoritarismo 
ala democrac.la), y reforma económica (transición de una 
econom.la centralmente planificada hacia una economía de libre 
morcado), y uua reforma social (la autonomía de la sociedad 
dvil respecto al Estado) 11

• (40). 

J,a Reforma del Estado, pensamos, es una tendencia mundial 
expresada como una necesidad de cambio, obligado por una 
sociedad que no ha sido está ti.ca, sino más bien en constante 
evolución, y en este sentido la sociedad es la gran 
transformadora del Estado, al fin y al cabo las élites, a 
las que alude crozier, son parte de la sociedad. No es 
nuestra intención decir que la sociedad es la encargada de 
reformar el Estado, sino que es la que marca las pautas a 
seguir en ese cambio, tampoco queremos decir que todo lo que 
hace el gobierno para reformar el Estado sea bien recibido 
por la sociedad, sin embargo puede verse como percepción 
correcta de la élite y no como una negativa a los deseos de 
la sociedad. 

También 
Estado 

es necesario hacer énfasis en que la reforma del 
tendrá sus particularidades en cada pais. son 

22 



circunstancias, historias, pasados y presentes que 
necesariamente son d.istintas en todos los países; cada uno 
tendrá que hacer su propio cambio. No hay modelos ni 
manuales, solo la sociedad será quien aceptará o rechazará 
las modificaciones dependiendo de sus aspiraciones y 
res¡ntf!st.as obten.i.das. La moclern.i.zación implica cambio en 
concepción y definición del Estado; es decir que el momento 
histórico es otro, que la realidad es cambiante, y que tiene 
que ser reformado para adaptarse o responder a la nueva 
real.idad. 

Aunque en determinado momento Joseph schumpeter seílaló que: 
" .•. las estructuras, los tipos y las actitudes sociales son 
monedas que no se funden fácilmente: una vez forjadas, 
persisten, a veces durante siglos; y como estructuras y 
grupos diferentes exhiben grados diversos de capacidad de 
supervivencia, casi siempre encontramos que la conducta 
colectiva o nacional real difiere más o menos de lo que 
creeríamos que deberia ser si tratásemos de interferirlas ele 
las formas dominantes del proceso productivo". ( 49) 

Este movimiento busca redefinir el papel del Estado frente a 
una sociedad cada vez más consciente, más informada y deseosa 
de participar en la toma de decisiones. Se busca un Estado 
111.f.nimo pBro a la vez fuerte; donde se le de e.l valor al 
hombre como ser humano; y en una analogia con la teoria de 
la administración por calidad, hablariamos de una relación 
r.U.ente-pr.oveerlor, donde el Estado es el más grande proveedor 
al buscar satisfacer. demandas de la sociedad, y ésta la más 
grande cliente, y q11e busca más y mejor calidad en los bienes 
y servicios que recibe. 

El pel.igro yacente al importar el modelo de la adm.inistración 
por calitlacl es el mismo que presenta la transformación del 
1•:stado, la sociedad no va a aceptar fácilmente el cambio de 
un Estado benefactor a un Estado minimo. Y como la teoria de 
la administración por calidad apunta, que debe empezarse por 
la alta dirección; por analogía y de acuerdo con Michel 
crozier, la reforma del Estado debe empezar por las élites. 

Una vez más, de acuerdo con el pensamiento administrativo que 
nos ocupa, no hay un modelo, una receta para implantarse y 
que dé los resultados adecuados; asi, la reforma del Estado 
en su práctica no está sujeta a modelos o recetas de otros 
paises, pues no existen las mismas circunstancias; y aqui es 
donde se necesita reflexionar si falla la implantación de la 
administración por calidad, de la modernización. Dentro de 
esto lo más importante, lo mismo que en la administración por 
calidad, es el enfoque al usuario, al cliente, al individuo; 
ya que de la buena, mala o regular calidad en la satisfacción 
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que produzcan los servicios públicos serán los parámetros de 
gobernabilidad, de credibilidad y de permanencia del Estado 
de derecho. 

1.1. 2 .1. Lll REFORMll EN EL ES'fl\DO MEXICllNO. 

Para el presidente Carlos Salinas de Gorl:ari "La 
modernización no es un concepto abstracto ... se refiere al 
imperativo de modificar la forma de organización de nuestro 
pais ... es la estrategia del cambio para perdurar y ser más 
fuertes ..• entraíla una actividad nueva: la de enfrentar con 
optimismo, con oportunidad y con tesón las condiciones 
cambiantes del presente,,," ( 50). Dentro de este cntexto es 
necesario aclarar que en México no puede hablarse de una 
reforma del Estado en estrictu sensu, como modificación de 
sus elementos caracteristicos, lo que se pretende adjetivar 
con tal concepto son las acciones gubernamentales encaminadas 
precisamente a evitar una reforma del Estado; en tal sentido, 
la referencia a una reforma es a algunos aspectos de la 
lldministración Pública, de lo politice, económico y social, 
que aunque estan inmersos en el Estado no pueden servir de 
base para hablar de una reforma del Estado Mexicano. 

"Es cierto que el concepto de Estado como centro de 
imputación jurídica de deberes y derechos no ca111bia por el 
hecho de que tales derechos y deberes modifiquen su contenido 
y propósito. •rampoco cambia el concepto Estado por el hecho 
de que éste 'ensanche' o 'adelgace' su ámbito de acción, ni 
porque el Estado establezca nuevas modalidades de 
colabor.acJ.ón con la sociedad civil, o con otros Estados en la 
eRfern .tnl:er.nnc.i.onnl.". ( 51). En tal v.trtud, para l\J.ejanclro 
Cnrr.i . .l.lo Castro la reforma del f,;staclo se ve como una etapa 
mils de cambio, en la que se necesita proponer y desarrollar 
nuevas categorias politice-administrativas para encarar los 
retos y problemas que nos presenta el momento actual. 

Sobre la reforma del Estado en México, la historia nos 
muestra que es a partir de 1968 que el sistema politice 
mexicano se esfuerza por iniciar una apertura democrática y 
una reforma económica, pero es a fines de los setenta y 
principios de los ochenta cuando en los ámbitos de poder del 
sistema politice mexicano tuvieron lugar los efectos de la 
crisis económica, resultado ésta de uno de los factores 
importantes como lo fue la crisis mundial del petróleo, lo 
que obligó a la revisión del modelo económico guiado también 
por la apertura democrática. 
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l\l respecto José E'rancisco Ruiz Massieu establece: 11 México ha 
dejado de ser la sociedad tradicional en la que los mismos 
agentes desempeflan distintos papeles funcionales, para 
transformarse en una sociedad modernizada, con 
diversificación funcional y estructural. El sistema politice 
mex.lcano so caracteriza por la concurrencia de distintos 
grupos en lo toma de las decisiones de la comunidad y por la 
ruptura transitoria de la legitimidad institucional por 
grupos en ascenso, que no son reconocidos en la sociedad de 
transición" ... 

El carácter plural 11 110 podrla dejar de reflejarse en la 
composición misma de la Administración Públ.i.ca. La presencia 
de pluralidad en el régimen de partidos, súplica por el juego 
de los grupos de presión, ha llevado a que en los altos 
cuadros directivos de la Administración se de acceso a sus 
miembros más destacados". i>ste desplazamiento " ... inicia en 
el seno mismo del Gobierno, se aprecia más si se recorre el 
origen de algunos fllncíonarios de las dependencias e 
instituciones en el curso de los últimos tres sexenios. l\si 
se pueden identificar funcionarios de origen burocrático, 
empresarial, sindical, académico, militar y, ocasionalmente, 
hasta provenientes de partidos de oposición". (52). 

El punto importante de hacer referencia al sistema politico, 
es el interés de anal.izar las acciones y decisiones que 
gravitan en torno a la modernización del aparato 
administrativo en México, con el propósito de aclarar cuáles 
de esas decisiones y prácticas son racionales, y cuáles por 
su naturaleza y contenido, escapan a toda razón estrictamente 
administrativa. Regresando a la reforma; se habla hecho 
evidente que frente 11 las crecientes demandas de la sociedad 
la respuesta del Estado era cada vez menor, el Estado 
propietario cancelaba las mediaciones necesarias para 
mantener y desplegar la dinámica social. 

Esta reforma del Estado lleva a usar frases a través de todo 
el proceso que van cambiando, la idea de "liberalismo social" 
actual se incubó a inicios de los ochenta, donde en 1983 ese 
liberalismo se disfrazaba como Sistema de Planeación 
Uemocriitlca, conceptos que manifestaban un trasfondo de 
contradicción frente a la realidad. Luis Mendez justifica la 
falta de un concepto que englobara las reformas necesarias al 
decir: "· .. este retardo en bautizar las cosas provenía de la 
dificultad de nombrar procesos que seguramente negarlan la 
tradición de la Revolución y de la práctica del sistema 
Politico, pero además eran cambios cualitativamente 
diferentes". (53). 
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Estaba manifiesta una contradicción, por un lado se 
pretendían acciones inspiradas en el liberalismo, como el 
libre mercado; y por el otro no quería perder ese control que 
por tanto t.i.empo había llevado el Estado; también existe una 
cierta restricción por manifestar, como necesidad, la 
modernización política; es decir, se pretende todavía alargar 
un poco más una situación con acciones no tan radicales, 
tibiezas políticas que llevan a unas elecciones en 1988 de 
las cuales el PRI-gobierno sale muy debilitado y con una 
pérdida de credibilidad enorme. 

!lay que ser conscientes de la responsabilidad que implica el 
cambio; parafraseando a Luis Mendez pensamos que los cambios 
hechos por . el expresidente Miguel de la Madrid son 
importantes, porque son el inicio del cambio hacia el nuevo 
orden económico mundial; pero también es cierto que no 
fueron suficientes para nominar una situación diferente al 
Estado paternalista que se pretendía superar. "Es de 
reconocerse que esos cambios constituyeron un paso importante 
en la ideología del sistema polltico pues se incorporó -
noviembre de 1989- el término 'Estado reformado' y el 
concepto 'solidaridad' como política complementaria -social
dentro del proceso de modernización económica". ( 54). 

"J,os gobiernos del expresidenl:e Miguel de la Madrid y del 
actual, Carlos Salinas de Gortari, han sido desde sus 
aparatos administrativos los primeros que han comenzado con 
la inaplazable critica al Estado. Los antecedentes a esta 
critica se encuentran el la coyuntura de 1982 1 momento en el 
cual no se elige la alternativa neoliberal quizás por las 
experlenc.las desastrosas de los regímenes militares en 
llmérica del sur, aunque si se adoptan profundas medidas que 
pondrán en cuestión las bases económicas del Estado de 
bienestar a la mexicana que habla sido el sustento político 
de México". (55). 

llablar abiertamente de una reforma del Estado se da con 
Carlos Salinas de Gortari, quien en su primer informe de 
gobierno aborda la participación del Estado en la economía y 
la justicia social: " •.. la creciente participación del Estado 
en la economía nacional limitó su capacidad para dar justicia 
social a los mexicanos". "Lo que hay que resolver por tanto 
es el dilema entre propiedad que atender o justicia que 
dispensar; entre un Estado más propietario o un Estado más 
justo. La responsabilidad fundamental de un Estado moderno es 
atender las demandas sociales de su población y una economía 
más abierta a la iniciativa y la inversión no estatal se 
conducirá, sin duda, para servir los objetivos nacionales de 
la soberania y de la justicia social". (56). 
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La reforma del Estado, propuesta por el presidente Carlos 
Salinas de Gortari, es la consecuencia más reciente de las 
import:antes medidas juridicas adoptadas los primeros dias de 
su mandato por el expresidente Miguel de la Madrid; en 
particular la modificación de los articulas 25 y 26 de la 
constitución, promulgación de la Ley de Planeación y el 
consecuente Plan Nacional de Desarrollo que obligatoriamente 
a partir de 1982, deberá elaborarse y seguirse como politica 
general de la nación. Esta iniciativa en la administración 
del presidente Carlos Salinas, y como continuación de lo 
iniciado por Miguel de la Madrid, busca fortalecer al Estado 
en los ámbitos de modernización económica y poli ti ca. 

Esta reforma " ... ha sido una respuesta del Estado a 
formulaciones que en el pasado mostraron su incapacidad para 
orientar a la sociedad hacia el legitimo desarrollo, ya que, 
justificadas en proyectos desarrollistas, cayeron en el 
gigantismo organizativo, en tanto que el bienestar se 
procuraba a partir de la participación del Estado en sectores 
productivos y con amplio número de organismos y dependencias 
federales y estatales. . . La reforma propuesta por el actual 
régimen busca redefinir el tamafio del Estado, orientando su 
acción hacia el cumplimiento cabal del mandato 
constitucional; pretende fortalecer su capacidad para cubrir 
responsabilidades sociales; tiene el propósito de abrir 
espacios a la participación en la no confrontación y 
convergencia de propósitos". ( 57). 

Consideramos que este cambio es producto de la necesidad de 
responder a una situación de crisis de los ochenta, y a las 
condiciones impuestas por el contexto internacional, del cual 
no puede apartarse nuestro pais; es cierto que todo esto trae 
cnns.1.go impli.cnciones pol.i.t.icas, soc.inles, económicas y 
culturales que es necesario reconsiderar a la luz de las 
"'l'esis sobre las que se apoyan estos nuevos modos de 
organización: 

1) fortalecimiento del mercado como mecanismo necesario para 
asignar eficientemente los recursos y absolver actividades 
que realiza el sector estatal; 2) rescatar el principio de 
igualdad de oportunidades, creando el ambiente propicio para 
la población se encuentre apta fisicamente y en cuanto a 
educación, para lograr opciones de empleo e ingresos; 3) 
buscar condiciones económicas que aseguren el mejoramiento 
productivo del nivel de vida: lograr estabilidad de precios, 
disminuir el déficit fiscal, apoyar la eficiencia competitiva 
internacional, desregular la actividad económica hasta crear 
clientes reales de inversión, y 4) crear las condiciones 
polit:icas propicias para mantener la paz social". (58). 
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Como una confirmación de la necesidad de los cambios en el 
Estado Mexicano, el presidente Carlos Salinas de Gortari dio 
la s.i.guiente explicación: "Nuestra nación ha vivido al amparo 
de numerosas reformas emprendidas en nombre de la revolución. 
Estas permitieron a nuestra patria alcanzar una época de 
crecimiento y desarrollo sorprendentes. Pero las últimas 
décadas del s.lglo XX nos sorprenden, a su vez, con una 
situación internacional de mayor competencia y cambio 
tecnológico, y una sociedad mexicana más compleja, informada 
y participativa. Frente a estas nuevas circunstancias 
internas Y externas, la mayor la de los logros de nuestra 
revolución han agotado sus efectos y no son ya la garantia 
del nuevo desarrollo que exige el pais. Debemos por ello, 
introducir cambios en el Estado, promover nuevas formas de 
organizar la producción y crear nuevos esquemas de 
participación y relación poli ti ca". ( 59). 

111 inicio de su mandato, Carlos salinas de Gortari 
enfrentaba una problemática contradictoria; por un lado, se 
exigia soberania que se cuestionaba por la presión extrajera 
a través de la deuda y que se da respuesta a través de la 
renegociaclón ; por el otro, la justicia social como demanda 
consecuente de la crisis y que da origen a la "solidaridad"; 
un tercer problema contradictorio es la democracia ya que su 
elección como presidente no resultó muy clara, pero además 
es ya una exi.gencia social, y presión por los partidos 
politices, llegar a una democracia transparente. 

Para dar solución a esa problemática surge como ideologia el 
liberalismo social; el nombre es lo de menos, las soluciones 
hasta hoy no hnn s.ido para todos los problemas, pero hay que 
reconocer la situación en comparación con el sexenio anterior 
1111 mojoi:acln. "Dentro de este liberalismo social la soberania 
nacional es una apertura económica de México al mundo sin 
integración politica, se habla de la justicia social como 
objetivo del nuevo Estado y se busca la solidaridad como 
instrumento de soluciones a problemáticas sociales, la 
solidaridad se convierte en una acción social. Sobre la 
democracia se hace énfasis en que no es sólo una forma 
juridica y un régimen politice sino una obligación del Estado 
de respetar el voto corresposablernente con los partidos y 
los ciudadanos". ( 60). 

Estos son sólo algunos puntos importantes del liberalismo 
social; pero ¿qué se ha hecho de manera práctica en esto 
llamado reforma del Estado?, nosotros consideramos lo 
siguiente: privatización efectiva de las grandes empresas 
públicas como Telmex, Mexicana y Cananea; esto ha permitido 
reciclar esos fondos en el mercado de la deuda pública 
interna y externa; reducción importante de la deuda interna; 
desregulación y liberalización de importantes áreas de 

20 



mercado en el interior del pais, como transportes, puertos, 
petroquimicn; vuelta progresiva de las empresas privadas y 
del gobierno a los mercados financieros internacionales; 
apertura pol.ltica a través de reformas en las leyes 
electorales; logro de municipios y gobernaturas estatales por 
parte de la oposición; mayor participación ciudadana; 
justicia social a través de Pronasol. 

Como puede percibirse " ... la década de los afias noven ta ha 
abierto al mundo espacios de acción inimaginables hace apenas 
unos años; también con ella asoman riesgos muy al tos y una 
enorme fragilidad. En todo es posible avanzar y también, en 
todo, mucho se puede perder". ( 61). Palabras que el Lic. 
Manuel camacho Solis dijera, y que hoy en 1994 sean una 
realidad por los hechos acontecidos; sin embargo no todo está 
perdido, creemos que el pueblo de México quiere la paz social 
sin violencia, pues ante los problemas del pais complejos y 
profundos, no basta la acción del Estado. 1n reto es de la 
sociedad mexicana y de un Estado que sepa aplicar y dar 
garantias a las definiciones de aquélla. 

"En el nuevo modelo de desarrollo la sociedad y el Estado 
comparten el quehacer nacional para construir nuevas y 
mejores perspectivas de vida, para dar un sustento 
material a los valores de democracia y justicia social. En la 
actualidad, la voluntad politica no es condición suficiente 
para lograr articular los cambios y darle sentido y rumbo al 
proyecto nacional. se requiere del ámbito instrumental que 
incide en una legislación adecuada, en una norma ti vidad 
operativa y desde luego en la eficiencia y eficacia de la 
estructura administrativa para aplicar las medidas 
necesarias". {62). 

A decir de Rosario Diaz Guerra, la función rectora del Estado 
no se ha cambiado; se han modificado los medios, sin embargo 
acepta que ha habido una transformación de fondo en la 
orientación de los esquemas de desarrollo, en las relaciones 
Estado-sociedad y se ha redefinido el quehacer mismo de la 
Administración Pública. {63). Corno quiera que sea, lo cierto 
es que México pasa por una etapa de transición que se expresa 
en numerosos órdenes de nuestra vida: la salud, la 
demografla, la educación, la economia, el campo laboral y la 
propia vida politica y democrática asi lo demuestran. 

Estamos seguros de contar con un futuro promisorio y con 
grandes posibilidades de alcanzar un desarrollo integral más 
homogéneo que tenga al hombre corno centro de interés. 'l'ambién 
sabemos que el desafio no es sencillo, que para hacerlo se 
requerirán trabajo, preparación, liderazgo y determinación. 
Que a lo anterior habrá que sumar la creatividad, la 
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productividad y la calidad en lo que hagamos, pero sobre todo 
la unidad de los sectores y la convicción para enfrentar la 
tarea. 

Se· nos ocurre pensar qne en tal sentido no hay mucha 
diferencl a de la reforma concebida en México con la 
implantación o interés de implantar la administración por 
calidad, pues ésta es una forma de administrar; el contenido 
y esencia, lo fundamental de la administración en general no 
cambia. El desarrollo de nuevas categorías politico
administrativas, a que alude /\lejandro carrillo castro, 
responde a lo establecido por esta teoria buscando siempre 
tener una respuesta adecuada a las circunstancias cambiantes. 

El Estado reformado que se pretende, busca responder a las 
necesidades de la sociedad nacional y situarse a la al tura 
del contexto .internacional; no es un cambio aislado, n.t 
propuesto limitadamente por un individuo; es la búsqueda de 
soluciones de manera coordinada adecuándose a las 
posibilidades y carencias para tratar siempre de estar en un 
mejor nivel. La reforma del Estado no es sencilla, no es por 
decreto y cuestión de volm1tad politica únicamente. se trata 
de cooperación, coordinación entre gobierno y sociedad para 
lograr circunstancias deseables y compartidas; es un 
compromiso al que deben estar sujetos ambos, buscado corregir 
los errores y tratar de evitarlos al máximo, para beneficio 
de esa relación indisoluble entre gobierno y sociedad que 
cada vez deberá ser más directa y fructifera. 

1. 2. QUE P:S !,/\ /\DHINISTR/\CION. 

11 trnvés de ln histori.a l:odo proceRo de cambio ha ido 
acompaílaclo de un modo particular de administrar, y dado que 
nuestro tema es precisamente la administración por calidad, 
consideramos necesario hacer alusión a las definiciones de 
administración y ver sus connotaciones de privada y pública, 
puesto que la administración por calidad no es privativa de 
una de ellas. "J,os fenómenos administra ti vos son tan viejos 
como la humanidad puesto que la reunión de esfuerzo para 
lograr propósitos ha si.do, desde los albores de la sociedad, 
la característica primitiva de la condición primaria del 
hombre. Una de las formas más simples de administración que 
podemos encontrar en la sociedad es la del hogar, y una de 
las más complejas es la de los grandes Estados modernos". 
( G4). 

como estudio sistemático la administración es relativamente 
nueva, además ln dinámica con que se han desenvuelto las 
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rlistinl:as tar.eas y enfoques administrativos obliga a veces a 
emplear términos no a cu liados, que proceden de otras ramas de 
la r.iencJa o ele otros id.lomas, y cuya significación puede 
variar. Por esto es dificil hacer una definición precisa de 
términos administrativos que satisfaga plenamente, puesto que 
cocl.1 autor la inl:er.pretn de acuerdo a su particular punto de 
vista; as! administración puede connotar una disciplina, una 
teor.la o campo de estudio, un proceso, una función o una 
ocupación. 

No obstante lo anter.ior apuntaremos algunas definiciones que 
nos ayuden a enteuder la administración aun cuando sea de 
manera muy general. Etimológicamente Administración viene del 
latin AllMINIS'l'RA'l'IONli: que significa acción de administrar. Y 
el término administrar está compuesto por JID y MINlS'l'RJIRE que 
significan conjuntamente servir, llevando implicito en su 
sentido que es una actividad cooperativa que tiene el 
propósito de servir. (65). 

Otra definición et.i.mológ.ica que difiere un poco a la anterior 
es la siguiente: "Administración se forma del prefijo AD, 
hacia, y de MINIS'l'RA1'IO, vocablo compuesto de MINUS, 
comparativo de inferioridad, y del sufijo TER, que sirve como 
término de comparación. La terminologla MINIS'l'ER, es pues 
diametralmente opuesta a la de MAGIS1'ER: de MJIGIS, 
comparativo de superioridad, y de ~'ER. si pues Ml\GIS'l'ER 
111agistrado, indica una función de preeminencia o autoridad, 
MINISTER expresa precisamente lo contrario: subordinación u 
obediencia." ( 66). La característica principal es que se 
refiere a la prestación de un servicio subordinado. 

Dcijnndo la etimolog.f.n y cnyendo en la definición prop.lamente 
di.cha, el mismo Reyes Ponce define. a la ADMINIS'l'RACIUN de la 
s.igul.ente 11111nera: t1 ••• en el conju11to sistemático de regllls 
para lograr la máxima eficiencia en las formas de estructuras 
y manejar un organismo social t1; administración es la técnica 
de la coordinación. (67). Bajo esta misma perspectiva, de la 
coordinación, Adams define a la administración como la 
"capacidad de coord.inar hábilmente muchas ener.gias sociales 
con frecuencia conflictivas, en un sólo orgmüsmo, para que 
ellas puedan operar como una sola unidad", ( 68), 

Complementando estas definiciones con un poco más de 
elaboración se encuentra la de Jiménez castro, 11 ., .es una 
ciencia social compuesta de principios, técnicas y prácticas 
y cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer 
sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a través de los 
cuales se pueden alcanzar propósitos comunes que 
individualmente no es factible realizar". ( 69). 
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Continuando con la definición nos encontramos con la 
propuesta de Galvan F.scobedo, para quiery "·.,en sentido 
concreto la adminisl:ración es la e3ecuc1on de un 
programa". ( 70). En donde el programa y la organización pueden 
ser de ct111lqu.ier tlpo, lo único que si es de resaltarse como 
carncterJ.sU.co es r¡ue el esfuerzo colectivo. otra defiuición, 
que .i.nclnye nuevos elementos, tales como el ambiente flsico y 
meutal, a cargo del administrador como el capaz de hacer 
enteuder la manera clara los objetivos de la organización y 
por l:anto conseguirlos, es la George claude; para este autor 
la ndmiuistración "· .. es el proceso de fijar y lograr 
objetivos influyendo sobre el comportamiento humano, dentro 
de un medio ambiente apropiado". (71). 

Para .i.rleutificar con un poco más de claridad qué es la 
administración, a continuación se verán algunas de las 
caracteristicas que algunos autores atribuyen precisamente a 
ésta. Para Reyes Pon ce ( '/2) son las siguientes: 

-Universalidad. El fenómeno administrativo se da dondequiera 
que eiciste un organismo social porque en él tiene que eicistir 
siempre coordinación sistemática de medios. 
-Especificidad. 11unque el fenómeno de la administración 
siempre va acompafiado de otros fenómenos de 1ndole distinta, 
el fenómeno administrativo es especifico y distinto a los que 
acompafia. 
-unidad temporal. 11unque se distinguen etapas, fases y 
elementos del fenómeno administrativo es único. 111 hacer los 
planes, no por eso se deja de mandar, de controlar, de 
organizar. 
-Unidad jerárquica. Todos cuantos tienen carácter de jefes en 
un organismo social, participan, en distintos grados y 
modalidades, de la misma administración. 

Desde un punto de vista más general, "· .• la caracteristica 
principal de la administración es la integración y 
aplicación del conocimiento y los enfoques analiticos 
desarrollados por numerosas disciplinas" ( 73). Desde esta 
perspectiva el administrador tiene que tener una visión 
integradora de la orgauización, pero a la vez aplicar 
enfoques especiales a sitm1ciones especificas. 

llnal.lzoclas las defin.i.c.i.ones anteriores, establecemos que el 
elemento común es el ser humano, también rescatamos los 
elementos que consideramos caracteristicos de cada una: 
reglas, eficacia, coordinación, técnicas, principios, 
ejecución, propósito común y medio ambiente. Con estos 
elementos, concluimos que la administración se da en los 
seres humanos, en beneficio de una sociedad necesitada de 
nuevas formas de administrar para conseguir fines colectivos. 
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Es herr11mienta al servicio del hombre para conseguir fines a 
través de la uni.ón coordinada, de un ambiente f.ísico y mental 
adecuado junto con el uso de técnicas; concebido todo ello 
bajo pr.i.nclp.ios genera les buscando la eficiencia, la eficacia 
y un fln común en las tareas que conlleven a una existencia 
más plena de todos; es decir, a una administración por 
calidad. 

l. 2. 1. JIDMINISTRACION PUD!,ICll. 

La Jldmin.istración Pí1blica es algo dificil de definir por 
la gran diversidad de actividad es, organismos y personas, asi 
como por las implicaciones y resultados que puedan producir 
sus actos. De manera general " ... se intenta designar el 
conjunto de las actividndes directamente preordenadas para la 
concreta persecución de las tareas y de los fines que se 
consideran de interés püblico o común en una colectividad o 
en un ordenamiento estatal". (74). 

También se le concibe como el " ... conjunto de operaciones 
encmninadas a cumplir o hacer cumplir la política pública, la 
vol.untad de un gobierno, tal y como ésta es expresada por las 
autoridades competentes. Es pública porque comprende las 
actividades de una sociedad sujeta a la dirección politica, 
las cuales son ejecutadas por las instituciones 
gubernamentales. Bs administración porque implica la 
coordinación de esfuerzo y recursos, mediante los procesos 
administra ti vos básicos de planeación, organización, 
dirección o coutrol". ( 7 5) . 

Par.a nosotros ln Jldmini.stración Pública antes que sea 
pilbl len, en l:eorJ n, es administración y asi tiene que estar 
sujetn a los prlncipios administrativos generales; el 
ndjetivo públicn le da un carácter contradictorio, pues 
cabria preguntarse a quién sirve si al Estado o a la 
sociedad, y en cualquier caso es pública; en el contexto del 
Estado moderno tendrá que ser quien establezca el equilibrio 
y en tal virtud servir a ambos. 

Esta rlualidad de fucto, cada vez más necesaria, hace de la 
Jldministración Pública un factor fm1damental para el 
desarrollo en la modernización y reforma del li!stado. Ya no es 
posible seguir aceptando con sentido limitativo definiciones 
ele Jldministración p(1blica como la de Gullic y urwick donde 
" •.. la administración es aquella parte de la ciencia de la 
administración que concierne al gobierno y fundamentalmente 
al ejecutivo, que es encargado de llevar a cabo las tareas 
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gubernamentales" (76), o la de Wilson 11 ,. .la administración 
es la aplicación detallada y sistemática de la ley" (77). 

r,o antor.l.or porque consideramos que la 11cl111.i.nistr11ción Publica 
no sólo s.i.rve al ejecutivo o al legislativo, también sirve al 
poder judicial; la llclministración pública no es la burocracia 
solamente ni las instituciones o dependencias, ni sólo los 
func.lonario!'; es algo más complejo; es la que en determinado 
momento puede, de acuerdo a su conducción, establecer la 
buena marcha de un Estado o todo lo contrario. De ahi que en 
estricto senl:.i.clo es diferente a la administración privada, 
adquiere particularidades especificas que se vuelven 
cruciales. 

"La lldministración Pública incluye la selección de los 
métodos más convencionales para la prestación de los 
servici.os públicos y hacer cumplir las leyes; la dirección y 
supervisión de las labores necesarias para llevar a la 
práctica la polil:.ica pública; la realización de las tareas 
rutinarias; y la solución de las disputas y demandas que 
origina el cumplimiento de estas fUnciones. De este modo, la 
actividad administrativa del Estado contiene actos 
discrecionales". 

"Supone 111 interrelación constante con los i.nl:erescs 
afectados por la elaboración, interpretación y modificación 
de las normas básicas; exige de la capacidad suficiente para 
ajustar las directrices, seílaladas por el gobierno, a la 
necesidad pol.ltica coyuntural y a la experiencia 
administrativa del organismo ejecutor; todo esto dentro de 
una orientación general de predectibil.idad, de consistencia y 
equidad en la aplicación de las leyes". (78). De esta cita 
apreciamos que la lldmin.istración Pública puede ser tan 
especifica como la ad111inistración de personal, presupuesto, 
materiales, financiera; o ser tan compleja como hablar de 
administración municipal, estatal, nacional o internacional. 

'l'ambién se define a la lldmin.istración Pública por su objeto, 
omar Guerrero nos dice: "La lldministración Pública tiene por 
objeto satisfacer las necesidades más imperiosas y exigentes 
de tecla la sociedad: la seguridad de personas y las 
propiedades, el decoro y el honor de las familias; la 
salubridad y la higiene pública, la moralidad y buenas 
costumbres; la institución pública; el socorro de las 
miserias y calamidades a que están sujetas las clases más 
menesterosas de la sociedad; y si es posible, el goce de 
todos los beneficios, de todas las comodidades y ventajas que 
proporciona al hombre la civilización 11 • ( 79). 
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Duhal t Krauss, particularizando la situación a un Estado, 
dice que la "lldministración Pública Mexicana considerada 
como el conjunl:o de dependencias del poder ejecnt.ivo, 
organismos decentral..lzados y empresas de participación 
estatal se conv.l.erl:e en el pr.lncipal instrumento de que se 
s.l1:ve el gobierno para aplicar su política económica y 
socinl, y el que formula, ejecuta y vigila la programación 
del desarrollo del pais". (00). 

Si.n embargo, dnsde un punto de vista material, la naturaleza 
de la acción que se realiza, y complementariamente haciendo 
referencia a un carácter orgánico, al órgano que realiza la 
acción, "I,a lldministración Pública es la actividad estatal 
que tiene por objeto la gestión del interés general; se ocupa 
en consecuend.n de r.eaU.zar aquellas actividades conducentes 
a la satisfacción de las necesidades colectivas. Desde el 
punto de vista orgánico; diremos que la Administración 
Pública es el órgano del Estado encargado de proveer a las 
necesidades colectivas". (01). 

Una vez expuestas las definiciones de diversos teóricos de la 
administración, llegamos a definirla de la siguiente manera: 
La Administración Pública es el principal instrumento del que 
se sirve el gobierno para organizar todas las actividades 
conducentes a la satisfacción de necesidades colectivas, 
estableciendo un equilibrio entre éste y la sociedad; sin 
embargo el constante movimiento evolutivo de la humanidad 
presenta nuevas circunstancias a resolver, de tal manera que 
esta debe perfeccionarse dia a rlia bajo el esfuerzo de todos 
y cada uno de los que intervienen, participan y aportan 
nuevos elementos para su constante mejoramiento. En tal 
sentido la lldministración Pítblica debe ser el medio que 
permita la coexistencia del Estado y la sociedad. 

1. 2. 2. ADMINISTRl\CION PRIVADA. 

Hablar de lldmird.stración privada, en confrontación a la 
Administración Pública, es un tanto más sencillo, sin que con 
esto se quiera decir que es menos complicado su aplicación, 
pues constituye todo un campo de acción de la Administración 
en general. El adjetivo privada nos refiere a la empresa en 
términos de lucro, responsabilidad exclusiva de su 
administración que con los elementos materiales, humanos y 
financieros buscará afanosamente, y de no lograrlo perderá su 
objeto y por tanto perecerá. 

Algunos autores le 
administración privada, 

dan 
tal 

carácter de ciencia a la 
es el caso de Manuel Estrada, 
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quien la define como " ... la ciencia cuyo objeto es estudiar 
el logro de cierto fin socioeconómico con base en la 
producción y/o venta de ciertos bienes y/o servicios, 
dete1:m.lnando, utilizando y combinando, de la maneta más 
pr.oclucl:.i va, en ambiente, espacio y tiempo, los medios 
técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios o 
asignados". (82). 

Desde este punto de v.lsl:a, el fin social de la empresa seria 
satis.facer necesidades por las cuales paga la comunidad, y el 
f;in económico o financiero implicito es la utilidad 
razonables por encima del costo de producción. Justamente 
aqui está el papel de la administración privada, lograr el 
equilibrio entre el costo de producción y el precio de venta. 
IJ:n este tipo de administración, la técnica es una herramienta 
mucho más fácil de usar o poner en práctica, existe una 
administración mucho más eficiente, contrario a la 
Administración Pública donde tradicionalmente se ha buscado 
la eficacia, y donde ahora el binomio eficacia-eficiencia no 
puede y ni debe ser separado. 

Para José Gal van Escobedo, la administración privada 
" ... concierne a las actividades de los particulares en todos 
sus órdenes y es muy amplia su extensión. La industria es el 
ejemplo más claro, pero también abarca organismos como las 
iglesias, las universidades, etc. IJ:n su campo especifico 
puede referir.se al presupuesto, al personal, a las finanzas; 
de manera general, puede ser nacional 1 local, regional y de 
tipo internacional". ( 83). 

Es importante sefialar que la l\dministración privada no está 
desvinculada de la /\dministración Pública, tanto es asi que 
en diversos casos guardan una relación de proveedor cliente 
respectivamente o viceversa; forman organismos donde 
participan ambos sectores, el público y el privado. Para 
nosotros la administración privada es una parte de la 
administración en general que se fundamenta en los principios 
generales de ésta, el adjetivo privada es debido al sector al 
que sl.rve, motivo por el cual su objetivo es buscar el lucro 
a través ele los diversos recursos de que puede disponer para 
conseguirlo; por esto mismo se tiene que estar perfeccionando 
co11stantemente para ser mós productiva. 

1. 2. 3. J\DMINIS~'Rl\CION POBLICJ\ Y l\DMINISTRJ\CION PRIVADJI, 
DIFERENCIJ\S Y SEMEJJ\NZJ\S. 

Después de haber esbozado cada una, Administración 
Pública y lldministración privada, podemos llegar a establecer 
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sus particularidades y coincidencias como dos campos de 
acción de la administración en general. En cuanto a su 
objetivo si existe una diferencia tajante, la Administración 
Pública busca servir al ciudadano, ·procura el bienestar 
colectivo; pugna por el desarrollo equilibrado y justo, 
salvaguarda las instituciones, procura la continuidad de los 
servid.os. La privada busca el lucro, principalmente. No con 
ello se quiere decir que no colabora con o para el desarrollo 
de un pals; como lo demuestra el articulo 25 de nuestra carta 
magna. 

Dentr.o de un mnr.co legalista, en el artJ.culo 26 
consl:.i.t:ucional, se dice que los pr.ogramas de la 
llclmillistr.ación Pi1hlica estarán sujetos obligatoriame11te al 
l'.11111 Nacionnl rle llesnrrollo como i11strume11to del sist:ema de 
P.laneació11 Uemocrática; lo que 110 ocurre con los planes de la 
administr.ar.ión privada. Además, en el gobierno existe más 
co11U.nuidad y def.inición en el mandato que en la empresa 
privada, pues los limites de la acción están claramente 
definidos por leyes y reglamentos que son sancionados por la 
legislatura. 

I,o anterior. se pone ele manifiesto de manera práctica en la 
l:end•rncia legalista de los funcionarios públicos, quienes se 
ajustan a los princip1os legales consultando cotidianamente 
los códigos y reglamentos que les indican la forma de 
proceder; y no es que el admin.lstrador privado no los 
consulte, lo hace para saber lo que no debe hacer; además, 
para Gal van Escobedo la diferencia está ·en el sector 
económico al que sirve la administración. 

La l\rllninistración Pública tiene una conformación determinada 
constitucionalmente, el el caso de nuestro pais está 
establecida en el articulo 90 de la constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley orgánica de La 
Administración Pública Federal, donde queda dividida en 
/\dministración Pública Centralizada y lldministración Pública 
paraestatal. La composición y estructura que adquiere la 
administración privada está en base a la razón de ser de cada 
empresa, dependiendo del ámbito que cubra, ya sea para 
producir servicios o elaborar productos, esto se manifiesta 
al interioe de cada organización por medio de cierto trabajo 
intelectual y manual. 

Desde el punto de vista jurldico existen tres criterios para 
distinguir una función propia de cada tipo de administración: 
"··.primero, la naturaleza del órgano, en segundo lugar, el 
fin buscado y en tercer lugar, la fuente inmediata. En cuanto 
a la naturaleza, se hace énfasis en qué es lo que le da 
origen, la necesidad y la intervención del Estado o de la 
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iniciativa privada; en tanto que en el fin buscado se hace 
referencia a la satisfacción de esa necesidad; y para 
terminar, la fuente inmediata se refiere a la normatividad 
que le dio origen y sobre la cual opera".(84). 

llún cuando existen diferencias entre Administración Pública y 
privada, hay similitudes que hacen pensar que no hay una 
total sepnrnción, tal es el caso de las estructuras de 
organización, los programas de labores, con base en la 
capacidad y conocimientos que de esta se tengan, ya que para 
ser un buen administrador es preciso tener conocimientos y 
habilidades, para poder lograr que los esfuerzos individuales 
se conviertan en un esfuerzo colectivo, obteniendo mejores 
resultados como un objetivo principal de la administración. 

Pf:ifner y Presthus a Lirman que " ... los problemas de 
administración y organización corren por los mi.smo cana~es / 
independientemente de que se trate de un organismo 
gubernamental o de una empresa privada"(05). Por su parte 
Isaacs menciona que " .•. el poder es el fin de los politices y 
la ganancia es el D.n de los hombres de negocios"; aquí es de 
hecho una similitud y al mismo tiempo una diferencia. ( 06). 
"En el aspecto humano de la administración Urwick duda que 
pueda establecerse una diferencia intrínseca entre empresa 
pública y empresa privada". (07). 

llún cuando se ha intentado establecer las diferencias y 
semejanzas entre Administración Pública y privada, sabemos 
perfectamente que ambas forman parte de un todo: la 
administración. 1'an to es asi que existe la administración 
mixta donde intervienen principios de ambas ramas de la 
administración, como se puede apreciar en la definición de 
Gal van Escobeclo, lldministración mixta o cuasi pública es la 
" .•• actividad de los órganos que están bajo la jurisdicción 
tanto del poder público como del sector privado, son las 
instituciones de participación estatal, descentralizadas o 
autónomas que conforman la administración pública 
paraestatal". (BO). 

!lasta aquí se ha hablado y definido administración p(1blica y 
pr.i vada, nosotros consideramos necesario en este subcapí tul o 
dejar claro que las dos ramas a que se alude pertenecen a la 
ciencia de la administración. Pueden llegar a establecerse, 
como se ha hecho, diferencias por el fin que persiguen; pero 
los principios generales son los mismos para ambas. conviene 
precisar que la administración pública tiene una 
responsabi.lidad global ante la sociedad, y aunque la 
;idmini.str.aci.ón privada no deja de tenerla, es mucho más 
dlí1cil iuentificar sus actores principales en el momento en 
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que deja de satisfacer necesidades por no convenir a sus 
intereses. 

1.2.4. llD!UNISTRllCION PUBLICll EN MEXICO. 

Una vez hecho el desglose lógico de ideas acerca de la 
adminisl:ración en sus dos campos de acción, y de haber 
esbosado la l\dm.i.nistración P1iblica en su contexto general; es 
decir, como el conjunto de órganos al servicio del gobierno y 
la sociedad. Nos interesa particularmente centrar nuestra 
atenc.lón en lo que concierne a la l\dm.inistraci.ón Pública 
Mexicana, como alusión de manera global a la lldministración 
Pública de un llstado. En nuestro pais presenta divisiones 
doctrinales; se habla de lldministración Pública Federal, 
estatal y municipal. 

Bajo este contexto, quisieramos aclarar que la lldministración 
Pública como el conjunto de órganos al servicio del gobierno 
y de la sociedad no puede presentar tal división, es una y la 
misma. 11 lo que se pretende adjetivar, pensamos, es al ámbito 
de competencia territorial: Federación, Estado o Municipio. 
De tal manera que nuestra carta Magna en su art. 9 o sólo 
alude al límbi.to de la lldmini.stración Pública Federal; y en un 
intento preca1:i.o hace mención de una lldministración Pública 
Estatal en su art. 116, frac. IV.; además en el 115 alude al 
Municipio como base de la división territorial y organización 
politico-ad111inistrativa de la Entidad Federativa, hecho que 
ha servido ele base a varios autores para decir que existe una 
lldminis tración Pública Municipal. 

Pensamos que sJ. renlmente fuera una l\dm.inistración Pública 
Estatal y otra Municipal tendrían las caracteristicas 
generales y particulares de la lldministración Pública 
Federal. Esto porque como se sabe, y tradicionalmente asi se 
concibe, las dependencias de la lldministración Pública 
central.izada toman el carácter de autoridad en los actos que 
intervienen, lo que no sucede con los actos administrativos 
públicos de los Estados o municios, ya que en el art. 120 
constitucional dice que "Los· gobernadores de los Estados 
están obligados a publicar y hacer cumplir las Leyes 
federales"; si la 1,01\PF es una Ley Federal necesariamente el 
ordenamiento jurídico del Estado para la Administración 
Pública estatal estará supeditado a aquélla. 

Y todavia mñs, en el art. 133 constitucional, se dice que: 
"Esta constitución, las leyes del congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de 
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la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión ..• ". De aqui, nosotros pensamos que si la 
LOl\l?F emana del Congreso de la Unión es ley suprema de la 
Unión, por tanto una ley orgánica de la l\dministración 
Pública llstatal sólo seda una ley secundaria pues tiene que 
estar subordinada a la LOlll?F. 

Pero aím m.1R, no tenemos conocimiento de la existencia de una 
Ley 01:gánica de la l\dministración Pública Municipal, por la 
ausencia de un congreso Municlpal que la produjera; lo que 
nos hace pensar y declr que tal adjetivación responde sólo a 
una reprorlucción o ref:lejo con particularidades especificadas 
de la llclmln.isl:ración Pública Federal en las entidades 
fede1:ativas y los municipios; intentanto una paráfrasis 
hegeliana diremos que la federación lo es todo: Estados y 
municipios. 

Desde otra penipectiva, se dice que en la l\dministración 
Pública se hace lo que ordena la ley, y sino existe una Ley 
de la l\dministración Pública Estatal o Municipal, no podemos 
hecer algo que no se nos ordena. No negamos la existencia de 
órganos de l\dministración Pública en una Entidad Federativa o 
en un Municipio, ya que la reproducen con reflejo del 
gobierno federal qL1e se aprecia en el art. 116, cuando dice 
que: "El poder pCtbU.co de los Estados se dividen, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. .• "· Por 
ende, existirán órganos ad111inistratlvos públicos que se 
encargarán de coadyuvar al Ejecutivo Estatal; pero no es 
motivo suficiente para establecer que es otra /ldministraci6n 
Pública. Pasando a la célula politica del pals: el municio, 
no se advierte la división del poder público en un ejecutivo, 
legislativo y judicial; y esto no impide que existan órganos 
admitt.lstratlvos públicos. 

Fuera de la división conceptual sobre el adjetivo estatal o 
municipal de la l\dministración Pública, entraremos al ámbito 
federal por ser el mas acabado en la deter1ninación estricta 
de sus funciones. /\si, la l\dministración Pública !federal en 
México presenta una división: centralizada y parestatal. José 
.!francisco Rui.z Massi.eu establece que la l\dministración 
centralizada 11 

••• es el conjunto de órganos que for111an parte 
de la l\dminsitración Pública !federal y que están 
s.istemntizados por niveles de dependencia a través de la 
relación jerárquica. El Presiden te de la República es el Jefe 
de la l\dministración, y el resto de los órganos son sus 
auxiliares y poseen competencia administrativa, por 
determinación de la ley". ( 69). 

Por otro lado, la 1\dministración Paraestatal "· .. es el 
conjunto de órganos que poseen personalidad jurídica propia e 
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independencia de la del Estado, o sea son personas morales, 
que como tales, son entes de imputación juridica (aptos para 
ser titulares de derechos y obligaciones) . Los organismos 
descentralizados atienden funciones que se delegan con el 
propósito de que lo hagan con mayor eficiencia y de cuya 
ate11dón son d.lrectamente responsables. La Administración 
Par.aestatal está formada también por empresas cuyo capital ha 
sido tol:nl o parcialmente aportado por el Estado o por algún 
otro ente paraestatal". (90), 

l. 2 .~ .1 QUE SON LOS ORGllNISMOS PUBLICOS. 

F.n esl:e nparl:ndo nborclaremos los organismos públicos 
porque so11 parte de la Administración Pública, les cuales 
usaremos de marco de referencia para lo que en posteriores 
apartados centraremos la atención: el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, como organismo público decentralizado que 
sirve de instrumento para proporcionar satisfactores a una 
necesidad especifica, la salud. 

Pensamos que exisl:e una tradición al hablar de organismos, y 
esta es la de adjetivarlos de acuerdo con el fin al que se 
atribuya su origen, pero se hace un marcado énfasis por el 
adjetivo cuando ese organismo es público, no asi cuando, por 
su origen y fin, puede ser privado o social; de hecho no se 
habla en la práctica de organismos privados o sociales. 

F.n la pnír.tica 11os e11co11tramos con que el término organismo, 
aún siendo del sector público, ha sido concebido y manejado 
con otros sinónimos como dependencia, institución o empresa 
dependiendo de su capacidad de dec.lsión o representación de 
los objetivos de gobier110. Partiendo de la admi11istración en 
general, puede verse que es de la organización de quien se 
habla, por esto nos atrevemos a hablar de organismos y en 
particular de orga11ismos públicos. "La palabra organismo en 
derecho administrativo se utiliza ta11to para la denominación 
de los organismos co11 perso11alidad jurídica difere11te del 
Estado como para designar a los órganos del propio Estado". 
( 91). 

l\rlemá s, on tor110 a los organismos pllblicos, Gabino Fraga 
maneja que la satisfacción de los intereses colectivos la 
realiza el Estado a través de una función administra ti va como 
organización especial, la cual constituye la Administración 
Pública a la que formalmente defi11e como " ••. el organismo 
público que ha recibido el poder politice, la competencia y 
los medios necesarios para la satisfacción de los intereses 
generales", y que desde el pu11to de vista material es " •.• la 
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actividad de este organismo considerado en sus problemas de 
gestión y de existencia propia tanto en sus relaciones con 
otros organismos semejantes como con los particulares para 
asegurar la ejecución de su misión". {92). 

Partiendo del articulo 25 constitucional, donde el sector 
público es uno de los tres sectores que concurrirán en el 
desarrollo económico del pais, pensamos que los organismos 
creados por el gobierno para tal efecto pertenecen al sector 
público, y según el derecho administrativo estarlín normados 
por el derecho pi1blico. /\demás, y como ya se mencionó, el 
articulo 90 de la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos 
Mex.lcanos, dentro de lo que es. la lldministración Pública 
Federal se hace la división de l\dministración Pública 
Centralizada y lldministración Pública paraestatal. 

r..os organlsmos pl1blicos al servicio de la lldmlnistración 
Públ.i.ca centralizada son denominados comúnmente como 
dependendas y realizan atribuciones propias del Estado y por 
tanto sus actos son de autoridad; mientras que la 
lldministrac.lón Pública paraestatal se conforma de organismos 
pi1bl icos pero que no son autoridades, y en ese sentido están 
subordinados a cualquier dependencia pública del ejecutivo, o 
en el mejor de los casos toman el nombre de organismos 
públicos aul:ónomos. Como se puedo ver " ... la cuestión de la 
centralizaci.ón y descentralización, que se ha caracterizado 
a tinadamen te como ubicación del poder, tiene no pocos 
aspectos diferentes: temporal, de grupo y personal". {93). 

llsl, " ... las organizaciones del gobierno están organizadas 
para cumplir una finalidad pública autorizada por la ley. una 
corporación del gobierno no tiene más facultades que las que 
se precisan en la ley". ( 94). En tal sentido, el organismo 
público es creado por el gobierno para coadyuvar a la 
satisfacción de necesidades, sirve de instrumento a la 
lldministración Pí1blica para cumplir su objetivo: servir a la 
soci.edad y al gobierno, estableciendo el equilibrio que haga 
posible el mantenlmiento de una determinada situación. 

l. 2, 4.1.1. OltGllNISf.!OS PUIJLICOS CENTRllLIZl\DOS. 

Para aboradar este apartado consideramos necesario 
apuntar qué es la centralización, asi tenemos que: "11 nivel 
de las organiu1ciones, la centralización constituye un 
proceso que permite la acción coordinada del conjunto, ya que 
hace posible la uniformidad, congruencia y consistencia de 
las decisiones. /\demás de que genera un mejor aprovechamiento 
de los recursos humanos y materiales, pues en las unidades 

42 



centrales se pueden concentrar 
sofisticado que sirva a todo el 
dupl.lcación de funciones o carencias 
las dependencias subordinadas". ( 95). 

especialistas y equipo 
organismo y evite la 
de recursos costosos en 

Volviendo n nuestra ley suprema, en su articulo 20 se sientan 
las bases de la empresa estatal centralizada; pues se 
establecen los monopolios exclusivos del Estado y se autoriza 
implici tamente a las respectivas secretar las de Estado para 
manejarlas. Par.tiendo del hecho de que en el artl.culo 90 se 
habla de la /\dministración Pública Federal centralizada y 
par aes ta tal podemos inferir que los organismos públicos 
centralizados serán los que estén dentro de la primera, de 
t:al suerte que en la Ley orgánica de la Tldministración 
Púhllca (l,OJ\PF) en sn art.lculo lo. dice que "La Presidencia 
de la neptilJUca, las Secretarías de Estado, los departamentos 
adml.uistrntivos y la Procurnduria General de la República 
integran la /\dministración Pública centralizada". 

De manera enuncia ti va las depencias del ejecutivo, y por 
tanto de la Administración Pública centralizada, se presentan 
en el art. 26 de la LO/\PI" y son: Secretaria de Gobernación, 
Secretaria ele Relaciones l':xteriores, Secretarla de la Defensa 
Nacional, secretaria de Marina, secretaria de Hacienda y 
crédito Públ.tco, Secretaria de la contraloria General de la 
Federación, secretnrl.a de Energia, Minas e Industria 
Paraestntal; secretaria de Comunicaciones y •rransportes, 
Secretarla de Desarrollo social, secretaria de Educación 
Pública, Secretarla de Salud, secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Secretarla de la Reforma l\graria, 
Secretaria de l\gricultura y Recursos llidraúlicos, Secretaria 
de ~·urismo, Secretaria de Pesca y el Departamento del 
IJi.strito Federal. 

Lo que queda de manifiesto hasta aqui, es que los organismos 
públicos centralizados son los responsables directos y 
coadyuvadores de las actividades del ejecutivo, y por tanto 
tienen atribuciones de autoridad, as1 en los actos en que 
participen tomaran tal carácter¡ es en éstos donde se toman 
las decisiones. lle este tipo de dependencias nos interesa ver 
de manera general a la secretaria de Salud, por ser cabeza 
del sector salud y por tanto englobar al mss como organismo 
público descentralizado prestador de servicios de salud 
principalmente. sin embargo, Ignacio Pichardo Pagaza (96) 
dice que "El sector salud y seguridad social está integrado 
por la Secretaria de Salubridad y Asistencia (SS/\), como 
cabeza de· sector de varios organismos descentralizados y por 
varias grandes entidades no sectorl.zadas: el IMSS, el !SSS'rE, 
y el !SSFllM". 
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Como se puede ver el IHSS no queda sectorizado, al respecto 
el autor en cita fundado en el Diario Oficial de la 
Federación del 3 de septiembre de 1982 enumera las entidades 
que integran el sector que corresponde a la secretaria de 
Salud: 

- Instituto 
- Instituto 

Centro 
camacho". 

Nacional. de Pediatria. 
Nacional de Peri na to logia. 
materno infantil "General 

- Insti tul:o Mexicano de l'siqui.atria. 
- llospi. tal General "Manuel Gea González". 
- llospital Infantil de México. 
- Inst.ltuto Nacional de cardiología. 

Maximiliano 

- Insl:itul:o Nacional de Neurología y Neurocirugía. 
- Instituto Nacional de la senectud. 
- Instituto NncJ.onal de Gastroenterologia. 
- Insl:Huto Nacional de Oftalmologia. 

l\vila 

- Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, 
(DIF). 
- Centros de Integración Juvenil, l\.C. 

Bajo la imputación de actos de autoridad a las dependencias 
del ejecutivo u organismos públicos centralizados, 
consideramos que el IMSS tendrá que estar sujeto a la 
normal:ividnd generada por la Secretaria de Salud, ya que un 
organismo público descentralizado se diferencia precisamente 
por su falta de autoridad en la materia que organiza; aún 
cuando tenga un marco jurldico propio y un patrimonio con el 
mismo carácter. Es necesario mencionar algunas de las 
atribuciones que la LOJ\PF otorga a la Secretarla de Salud; y 
que están realcionadas con la subordinación que debe guardar 
el organismo descentralizado que conforma el IMSS con las 
pollticas generales de salud: 

l\rt. 39. LOI\PF. Corresponde a la Secretarla de Salud: 

I. Establecer y conducir la pol1tica nacional en matarla de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general con 
excepción de los relativos al saneamiento del ambiente; y 
coordinar los programas de servicios a la salud de la 
lldministración Pública Federal, asi como los equipamientos 
por funciones y programas a fines que en su caso se 
determJ.nen. 

VI. Planear, normar, coordinar y evaluar el sistema nacional 
de salud y proveer a la adecuada participación. 

VII. Planear, normar y controlar los servicios de atención 
médica, salud pública, asistencia social y regulación 
sanitaria que correspondan al sistema nacional de salud. 



VIII, Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la 
prestaciéin de servicios de salud en las materias de 
salubridad general, incluyendo las de asistencia social por 
parte de los sectores público, social y privado, y verificar 
su cumplimiento. 

XIX. Organizar y administrar servicios sanitarios generales 
en tocia la República. 

XVII, Poner en práctica las medidas tendientes a conservar la 
salucl y la vida de los trabajadores del campo y de la ciudad 
y la higiene industrial, . , . 

XVIII. /ldmlnistr111: y controlar las escuelas, i11stitutos y 
servidos do h.i.gie11e establecidos por ln federación en toda 
la nepllblica ... 

XXI. /lctuar como autoridad sanitaria, ejercer las facultades 
en materia ele salubridad general que las leyes le confieran 
al Ejecutivo Federal, vigilar el cumplimiento de la Ley 
General de salud, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables y jercer la acción estraordinaria en materia de 
salubridad general. 

1.2.4.1.2. ORG/INISMOS PUBLICOS DESCENTR/ILIZ/IDOS. 

Como el artículo 90 constitucional sólo habla de 
Administración Pública Federal centralizada y Paraestatal, 
inferimos que todos los organismos que pertenezcan a la 
segunda serán organismos públicos descentralizados, por 
exclusión. sin embargo, 11 , •• existe un sinnúmero de términos 
genericos para identificar a las entidades de la 
Administración Pública paraestatal; hay consenso para 
denominarlas como empresa pi1blica 11 • (96). Contrario a la cita 
anterior seguiremos hablando de organismos públicos 
decentralizados y no de empresas que connota un beneficio 
económico. 

/\si, empezaremos por ver la significación de la 
descentralización; ésta es 11 ., .el esfuerzo sistemático de 
delegar a los niveles más bajos tocia la autoridad, con 
excepción de aquella que sólo puede ser ejercida en los 
puntos centrales. Puede ser también política y 
administrativa. J,a pol.ttica hace referencia a la estructura 
del llstado, en cuanto afecta a la organización de sus poderes 
o a la integración de su soberanía; la administrativa se 
refiere a la manera de realizar los servicios públicos y a la 
distribución de los órganos encargados de cumplirlos". ( 97). 
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No es nuestro objetivo cuestionar o reafirmar la 
descentralización, sólo queremos apuntarla para poder situar 
a los organismos que conllevan el adjetivo descentralizados. 
lis!, Ignacio Pichardo Pagaza dice que 11 ••• el sector 
descentralizado o paraestatal está integrado por un basto 
conjunto de organismos descentralizados, empresas públicas, 
industriales, comerciales financieras, bancos, fondos, 
fidei.co111isos que abarcan todos los cuerpos de la actividad 
económica y social" . ( 9 a) . 

El autor en c.i ta tmnb.ién dice que 11 ••• el sector salud y 
seguridad soc.ial está integrado por la secretaria de 
Salubridad y llsistenc.la (SSll), como cabeza de sector de 
v111:.l.0R orgnnismos descentralizados y por varioas grandes 
enthlados no secl:orizadas: el IMSS, el ISSS'rE y el ISSl.'llM". 
( 99). De acuerdo con lo anterior el IMSS queda como una 
entidad no sector.izada; sin embargo, sectorizndo o no sigue 
ten.i.endo el cart'lctor de organismo público descentralizado 
dentro de la administración paraestatal. 

neafir.mnndo el punto de vista anterior, en el articulo lo. 
de la Ley Orgánica de la lldministración Pública Federal 
(LOllPI.') se lee: "Los organismos descentralizados, la 
empresas de parl:J.ci.pación estatal, las instituciones de 
crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las i.nsl:ituciones nacionales de seguros y finanzas y los 
fideicomisos, componen la lldministración Pública 
Paraestatal". 

De lo anterior apreciamos que los organismos públicos 
descentralizados son sólo una parte de la /\dministración 
Pública Descentralizada. sin embargo, a decir del articulo 45 
de la LOllPF "Son organismos descentralizados las entidades 
creadas por ley o decreto del congreso de la unión o por 
decreto del Ejecutivo Federal / con personalidad j urldica y 
patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten". lln tal sontido, pensamos que se debe hablar de 
organismos públicos deseen tralizados cuando se hace 
referencia a empresas de participación estatal, instituciones 
nacionales de crédito, instituciones nacionales de seguros y 
fianzas. 

lldemás, en el arU.culo 14 ele la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales ( t.FEP) se dice que "Son organismos 
descentralizados las personas jurldicas creadas conforme a 
lo dispuesto por la t.ey orgánica de la lldministración Pública 
1.'ederal y cuyo objetivo sea: 
r. La realización de actividades correspondientes a las áreas 
estratég.lcns o prioritarias. 
II. La prestación de un servicio público o social; o 
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III. La obtención o aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social". 

En términos generales, se ha visto que los organismos 
públicos descentralizados en el plano conceptual tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propios; son organismos 
que coadyuvan al desarrollo del pais y buscan reducir la 
centralización de las decisiones y de los servicios. Sin 
embargo, hablar de personalidad jurídica propia de los 
organismos descentralizados, no quiere decir que tienen 
facultades para disfrutar de plena autonomía, pues el Estado 
ha legislado en el sentido ele que estos organismos deben 
regi.i:se por la Ley para el control por parte del Gobierno 
J!ecleral, de los organismos decentralizados y empresas de 
participación estatal. 

neaUrmnnrlo lo anterior, en el articulo 90 constitucional se 
d.i.ce que " ... las leyes determinaran las relaciones entre las 
entl.dades paraestatales y el ejecutivo federal, o entre éstas 
y las Secretarias de Estado y departamentos administrativos". 
/\demás en el articulo lo. de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales se dice " .•. las relaciones del ejecutivo 
federal, o de sus dependencias, con las entidades 
paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la 
/\dministración Ptíblica Federal, se sujetaran, en primer 
término a lo establecido en esta ley y sus disposiciones 
reglamentarias y, sólo en lo no previsto, a otras 
disposiciones según la materia que corresponda". 

En la misma tónica de n11•ordinación, en el articulo 10 de la 
Ley J!ederal de Entidades Paraestatales (LFEP) se dice que 
"Las entidades paraestatales deberan proporcionar a las demás 
entidades del sector donde se encuentren agrupadas los datos 
y la información que les soliciten asi como los que requieran 
las Secretarias de Estado y departamentos administrativos". 

De todo lo anterior es posible apreciar que no es lo mismo un 
organismo público centralizado que uno descentralizado, sus 
diferencias radican principalmente, como se dijo en párrafos 
auteriores, en la "ubicación del poder". Nosotros pensamos 
que los orgnuismos públicos descentralizados son instrumentos 
de la /\dministración Pública Paraestatal para realizar 
tareas especificas subordinadas a la /\dministraci6n 
Ptiblica centralizada, su denominación se rige por una serie 
de términos genéricos para identificar su razón de ser: 
empresa pública, organismos descentralizados o institución. 
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C/\PITULO II. EL INSTITU'fO Mi':XIC/\NO DEL SE:GURO SOCil\L. 

2. l. M/\RCO llIS'rORICO. 

2 .1.1. llNTECEOEN'l'ES. 

"La inseguridad del hombre fue tal vez, junto con su 
calidad racional, la condición distintiva de la especie en el 
origen de la historia. De ahi que el fin primero de la 
comunidad humana haya sido la unión inteligente de los 
esfuerzos individuales, para hacer frente a las acechanzas 
del medio y a los riesgos de la existencia. La obra de la 
civlli:mción a través de los milenios no ha de entenderse 
sino como el marco que ha creado el hombre, por el ejercicio 
de la solidaridad y por el empleo combinado de la razón y la 
fuerza, para alcanzar condiciones de seguridad y bienestar 
que hagan posible el pleno desarrollo de su personalidad".(l) 

El hombre, desde su aparición, tuvo necesidades primarias en 
forma aislada; sin embargo, con el tiempo se dio cuenta que 
habla otros seres semejantes a él y que realizaban las mismas 
actividades; se agrupó con el.los y así se creó la división 
del trabajo, por medio de la cual los inventos y 
descubrimientos lo han llevado al progreso. /\ medida que 
cambiaron las formas de producción, y se crearon nuevos 
problemas relacionados con el trabajo, los trabajadores se 
unieron para buscar mejores condiciones de vida y hacer 
frente a sus necesidades; además, buscó sistemas de 
protección y asistencia social. 

2.1,2. SURGIMIENTO DE L/\ SEGURIDAD SOCll\L, 

El odgen de la seguridad social puede situarse a 
princi~lios del siglo XIX, cuando la industrialización comenzó 
a dar r,;us primeros pasos; asi, aparece una clase numerosa de 
trabajadores, cuya subsistencia dependfo por completo del 
pago regular ele salarios y que, por lo tanto, sufrían 
privaciones al caer enfermos o quedar sin empleo. La 
revolución industrial y la adopción de los principios del 
liberalismo económico, llevaron a las sociedades más 
avanzadas a incorporar grandes sectores de la población a los 
procesos de la modernidad, pero los convirtieron en 
instrumentos de progreso, sin concederles un minimo de 
bienestar y de seguridad que les permitiera ser agentes 
eficaces de producción. (2). 
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Un caso tlpico de los problemas que trala consigo la 
industrialización lo constituyó Inglaterra. sin embargo, es 
el gobierno de Alemania, presidido por Bisrnark, entre 1883 y 
1889, que determinó establecer el primer sistema de seguro 
social que sn .introdujo en tres etapas: el seguro de 
e11fermedades en 1883, el seguro de accidentes de trabajo 
1804, y el seguro de invalidez y vejez en 1889, queda11do 
cubiertos obligatoriamente los trabajadores industriales. 
(3). Posteriormente, en los comienzos del siglo XX empiezan a 
desarrollarse los seguros sociales dentro de las naciones 
industrializadas, combatidos al mismo tiempo por las 
doctrinas revolucionarias, y por los detentadores del poder 
económico, que pretendlan diferir en su provecho 
reivinclicaciones sociales acumuladas y amenazantes. (4). 

2.1.3. LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

Al triunfo del movimiento revolucionario, los ideales de 
salud y seguridad social cobran vigencia después de un 
prolongado perlado de maduración, proveniente de la época de 
la Colonia o incluso del mundo prehispánico mesoamericano. 
con esta sólida base se fundamenta el camino, largo pero 
definí ti vo, que se emprende en nuestro pals hacia la 
conquista del bienestar colecl:ivo. (5). Para justificar su 
existencia, requirió de un desarrollo industrial previo, 
enmarcado en el ca pi talisrno, pues fue en ese sistema en el 
que las relaciones obrero-patronales crearon el clima y las 
necesidades propicias para su establecimiento. 

Durante el porfiriato, las tristes condiciones de trabajo en 
las que se encontraba sumergido el pals, incrementaron de 
manera sustancial los movimientos de inconformidad de obreros 
y campesinos, quienes, en busca de mejoras en su forma de 
vida, se unieron para crear organizaciones corno el Circulo de 
Obreros Libres en 1906 y la Liga de Ferrocarrileros en 1908, 
que inician la lucha común por mejoras laborales y de 
protección social. ( 6). 

Posteriormente, el seguro social se vuelve postulado de los 
partidos polHlcos que estructuraron la Revolución Mexicana: 
rarl:ido Liberal Mexicano; Partido Democrático; Partido 
llntireeleccionista y Constitucional Progresista; Revolución 
constitucionallsta; Casa del obrero Mundial y Soberaua 
convención Nacional Revolucionaria. como pioneros de la 
seguridad social figuran entre otros: Ricardo Flores Magón, 
Francisco I. Madero, Venustiano carranza y Alvaro Obregón. Es 
conveniente aclarar que durante esta época de la historia de 
México, el Derecho del •rrabajo, la Asistencia, la Prevención 
General y los Seguros sociales, surgieron casi 
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simultáneamente, confundiéndose o interfiriendo en su esfera 
de acción o a veces haciéndose equivalentes; pero unidos en 
cuanto al objetivo de mejoramiento y progreso de la población 
mexicana. ( 7) . 

Con ln huelga de Cananea y de Rio Blanco, se establecieron 
las pautas que posteriormente cristalizarian con el 
Movimiento Constitucionalista. Pero es hasta el Congreso 
Constituyente de 1917, donde una comisión inspirada en las 
ideas de los hermanos Flores Hagón logró incorporar los 
derechos de los obreros a la Constitución, haciendo hincapié 
en la responsabilidad de los empresarios ante los accidentes 
y enfermedades profesionales. 

Por otro lado, también se asentaba que " .. se consideraba de 
utilidad social, el establecimiento de cajas de seguros 
populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria en 
el trabajo, de accidentes y de otros con fines análogos, 
por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada 
Estado, deberán fomentar la organización de instituciones de 
esta indole, para difundir e inculcar la previsión popular". 
Esta, que posteriormente seria considerada la primera 
Declaración de Derechos sociales del Mundo, quedó consignada 
en el articulo 123 fracción XXIX de la Constitución 
promulgada el 5 de febrero de 1917. (B). 

Sin embargo, fue hasta después de 27 afias de la constitución 
de Querétaro que fue madurando la idea del seguro social. 
Pues los primeros intentos no resultaron del todo claros y 
fructifer.os, ya que en México no existla antecedente legal 
que configurara la estructura de un organismo rector de la 
segnti<lml soc.i.nl. llsl, el General 1,lizaro Cárdenas f:ue el 
encargado de pouer en práctica el primer plan sexenal y uno 
de las más decididos promotores de la creación del seguro 
social. 

2.1.4. EL INSTITUTO HEXICllNO DEL SEGURO SOCillL. 

F.n los primeros alias de la administración del General 
Manuel l\vila Camacho, se dio forma al proyecto de crear el 
Instituto Mexicano del Seguro social. El paso fundamental y 
definitivo se produjo el 19 de enero de 1943 al ser expedido 
el decreto que estableció la obligatoriedad y observancia de 
la Ley de seguro Social. Un afio más tarde, en 1944, el 
gobierno de la República decidió implantar los servicios de 
este organismo, primero en el Distrito Federal y 
posteriormente en el resto del pais. (9). 
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Desde su expedición inició la creación de un sistema 
encaminado a proteger al trabajador y a su familia contra 
r.lesgos que atenten contra su integridad física, por medio de 
una serle de servicios; por ejemplo: la medicina social y 
diversos servicios de carácter cul turnl para el desarrollo 
lml.ivi<hrnl y cnlecl:i.vo, han llegado hasta las regiones más 
apartadas del pais. 

J,as aportaciones para el sostenimiento del seguro serian 
tripartitas, una parte de trabajadores, otra de patrones, y 
otra por parte del Estado. "El Estado deberla contribuir 
porque la sociedad se encuentra interesada en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de sus clases 
mayot:il:arins; los trabajadores ... porque es preciso dar a la 
Institución su carácter de previsión y de mutualidad 
colectivas ... y los patrones, ... porque ellos obtienen los 
princ.i ¡in les beneficios del actual régimen económico y 
social". ( 1 o) . 

En los primeros anos, el Instituto tuvo que afrontar 
oposición por parte de industriales y comerciantes 
descontentos por el. pago de las cotizaciones; asi como por 
uniones médicas que velan perdida buena parte de sus 
honorarios. Estas campanas antagónicas, en contra de la 
seguridad social, llevaron a grupos de manifestantes a 
apedrear las clinicas, argumentando incompetencJ.a y 
negligencia de los médicos, Sin embargo, por la via legal, 
prosiguió buscando los procedimientos más idóneos y los 
servicios adecuados para brindar más y mejores beneficios a 
la clase trabajadora. 

Al sexe111.o siguiente de su creación, el Instituto introduce 
cambios opei:al:i.vos que modifican los avisos y los nínneros de 
i:eqistro pal:rorml. y de asegurado, lo cual facilita y 
controla el pago de cuotns y la v.iqencia de derechos de los 
asegurados. Al asumir la presidencia Adolfo rtuiz cortines, y 
con el aflin de procurar mayor estabilidad financiera en el 
Instituto, se 11umenta el níunero de grupos de cotización, se 
eleva el subsidio por incapacidad, se establecen casas de 
recuperncl.ón y de reposo, escuelas de ¡¡dapl:ación y se inicia 
la exención del seguro al campo. 

Al llegar a la primera magistratura el Licenciado Adolfo 
López Mateas, se intensifica la extensión del régimen a 
otros estados de la República, y se introducen mejoras en el 
otorgamiento para los productores de azúcar y sus 
trabajadores. En 1960, las Casas de la Asegurada se 
transforman en Centros de Seguridad social para el Bienestar 
l'aml.liar; y en la actualidad algunos de estos centros son de 
capacitación técnica para el trabajo. 
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El mandato del presidente Gustavo Diaz Ordaz se caracterizó 
por el fortalecimiento del régimen del seguro social en el 
campo. Esto debido a la aprnbación de su inicia ti va, que 
proponia modificar algunos articulas de la Ley del seguro 
Social vigente en ese tiempo. En este mismo sexenio, el 3 de 
julio de l9G6, se abre al público el cent1:0 vac11cional 
oaxtepec con el propósito de fomentar la salud J.ntegral de 
los trabajadores asegurados, elevar la calidad de vida, 
desarrollar la convivencia social y fortalecer el núcleo 
familiar. Tiempo después se hace la apertura de otros centros 
con el mismo fin. 

111 asumir la presidencia Ltlis Jlcheverria lllvarez, se busca 
conciliar figuras jurídicas que aparecen en la Ley del Seguro 
y que no concuenlan con la recién expedida Ley Federal del 
'l'rab;ijo; se incrementa el monto de las pensiones otorgadas, 
se crea un nuevo ramo de seguro: el de guarderías; se aplican 
los servicios de solidariclnd social y se actualiza el 
articulo primero de la Ley del Seguro Social para garantizar 
el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales para el bienestar individual y colectivo. 

Durante el mandato ele José López Portillo, se modifican 
algunos art.f.culos de la ley referentes al pago de las 
aportaciones al IMSS, disponiendo también que el monto de las 
pensiones se revise anualmente y no cada cinco años como se 
estipulaba antes. Con Miguel de la Madrid, la salud se elevó 
al rango de derecho constitucional y se fijaron los 
lineamientos del Sistema Nacional de Salud. lln esta etapa 
hubo de buscarse el balance óptimo de los elementos para 
elevar la productividad y propiciar el ajuste a los cambios 
de la vida del pais, en tanto se avanzaba en la 
desconcen l:1:ar:icl11 ele la operación de los servicios y se 
promovían la capacitación y el desarrollo de los recursos 
humanos. 

Para el sexenio 1988-199~, periodo de gobierno del Licenciado 
Carlos Salinas de Gortari., el Plan Nacional de Desarrollo 
enuncia la participación de las comunidades y de los tres 
niveles de gobierno, como medio eficaz de asegurar los 
recursos necesar.i.os para impulsar la protección a todos los 
mexicanos n través de las siguientes estrategias generales: 
-Mejorar la calidad del servicio; 
-lltenuar las desigualdades sociales; 
-Modernizar el sistema de salud; 
-Consolidar la descentralización y coordinación de los 
servicios de salud. ( 11). 
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El crecimie11to de la población, la continua transformación de 
la sociedad y la creciente complejidad de las relaciones de 
trabajo han hecho que el derecho a la seguridad social sea 
dinámico, de constante mejoramiento; es decir, debe 
evoluc.lonar de acuerdo a las circunstancias que establecen 
las 11uevas demandas sociales, mejorando sus servicios y 
ampliando constantemente la posibilidad de incorporar a un 
número mayor de mexicanos a este servicio. 

El Instituto opera un mecanismo que permite a la sociedad en 
su conjunto acudir en auxilio de sus miembros desvalidos, 
enfermos o incapacitados, cuando éstos han sido cotizantes o 
beneficiarios del sistema. Para hacer frente a las 
necesidades del financiamiento ha captado recursos por medio 
de tres instancias: unipartita (Estado o asegurado); 
bipartita (Estado y asegurado), y tripartita (estado, 
asegurado y patrón). r.as cuotas se determinan a través de 
primas fijadas en puntos porcentuales, establecidos en 
proporción de los salarios de base de cotización . 

Los gastos que se cubren implican su estructura y toda la 
serie de servicios que proporciona; los cuales se traducen en 
prestaciones en dinero como: pago de subsidios, pensiones, 
aguinaldos, indemnizaciones, salarios, y ayudas asistenciales 
para gastos de mantrimonio y de funeral; la buena 
administración de éstos recursos han conservado el equilibrio 
financiero en todos sus ramos; sin embargo, ha pasado por 
momentos criticos que ha superado favorablemente. 

El IMSS comprende dos tipos de régimen: 

l. Régimen obll.gnl:odo. 
2. Régimen vol un ta rio. 

El régimen obligator.io comprendió desde sus inicios atención 
a las contingencias derivadas de riesgos de trabajo; derecho 
a la rehabilitación; enfermedades y maternidad; seguro de 
invalidez, vejez, cesan tia en edad avanzada y muerte. 
Pos ter iormen te, en l 9 7 3, fue instituido el ramo de seguro de 
gauarderlas para hijos de aseguradas, y por últiJno el 30 de 
abril de l 992, el Ejecut.ivo Federal promulgó la reforma y 
adición a di versas disposiciones de la Ley del Seguro social, 
para crear el Seguro de Retiro (SllR). 

El régimen voluntario; es a partir de 1973, el art. 13 de la 
Ley del Seguro Social, cuando se abrió la posibilidad de 
incorporar al régimen del seguro social voluntario a 
trabajadores independientes que no tienen una relación de 
t rabnjo con un patrón y a patrones cuando son personas 
fisicas, as! como a los ejidatarios, comuneros y pequeilos 
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propietarios. J,as bases de contribución son determinadas en 
los decretos de incorporación respectivos. 

2. 2. Ml\RCO JURID!CO. 

El !nstitllto Mexicano del seguro Social se rige bajo un 
marco establecido conforme a la ley; este contempla lo 
siguiente: La Constitución l'ol.ltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Orgánica de la l\dministración Pública 
Federal, la Ley Federal de Entidades !'araestatales, la Ley 
del Seguro Social, la Ley Federal del Trabajo, Reglamentos 
Internos del Seguro Social. 

-constitución Poli tic a de los Estados Unidos Mexicanos. 

Jlrticulo 90: "La l\dministración Pública Federal será 
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que 
expida el congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 
Secretarias de Estado y Departamentos l\dministrativos y 
definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención· del Ejecutivo Federal en su 
operación". 

" Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las 
Secretarias de Estado y Departamentos Jldministrativos". ( 12). 

Jlrticulo 123 /\ XXIX: "Es de utilidad pública la Ley del 
Seguro Social, y de ella comprenderá seguros de invnlidez, de 
vejez, de vida, de cesación involunl:aria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y 
cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 
trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 
sociales y sus familiares". (13). 

-Ley orgánica de la Jldminis ti:ación P(1blica Federal. 

/\rticulo l: "Los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, las instituciones nacionales de 
crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
Instituciones nacionales de seguros y finanzas y los 
fideicomisos, componen la l\dministración Pública 
l?araestaf:.al". ( 14). 

/\rticulo 45: "Son organismos descentralizados creados por ley 
o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del 
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F.jecut.i.vo F'eder11l, co11 responsabilidad jur1dica y patrimo11io 
propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopte11". 
(15). 

-Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

llrl:lcul.o l ~: 11 so11 or9nnismos dP.sce11trnlizaclos lns pet·sonas 
jurf.dicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgá11ica 
ele la admi11istración Pública Federal y cuyo objetivo sea: 
I. r,a realización de actividades correspondientes a las áreas 
estratégicas o prioritarias. 
II. La prestació11 de un servicio público o social; o 
III. La obtención o aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social". ( 16), 

-Ley del Seguro Social. 

r,a exposición que hace lllfonso Jlerrera Gutiérrez resume el 
conl:e11i.do de la Ley del Seguro social: " En su aplicación 
tanto e11 lo que concierne a los diversos ramos del seguro, 
como en lo que respecta a las circunscripciones territoriales 
e11 las que respecta a los riesgos sociales y profesionales 
susceptibles de presentarse, y comprende en sus beneficios a 
todas las personas que se encuentran vinculadas a otras por 
un contrato de trabajo, cualquiera que sea la personalidad 
jur1dica o la naturaleza económica del patrón; a los miembros 
de soc.iedades cooperativas de producción, de administraciones 
obreras o mixl:as, y a los que presten r.ns servicios en virtud 
de 1111 co11trato de aprendizaje, con la sola excepció11 de los 
trabajadores al servicios del Estado, de empresas de tipo 
familiar, a domicilio, domésticos, del campo, temporales y 
eve11tuales; en virtud de que sus peculiares condiciones hacen 
indispensable la organización de un seguro especial 
estructurado sobre bases distintas a las que sirven de 
sustento al rég.lme11 general ele seguridad". (17). 

El pór.rnf:o a11torior J111ce una explicació11 general de la Ley 
del seguro Social, de sus alcances y limitaciones. sin 
embargo, pensamos que sus primeros cinco articulas resumen la 
razón de ser del seguro y, estos son los siguientes : 

llrticulo 1. r,a pn1se11te ley es de observancia general en toda 
J.11 Repi'1hl i.ca, e11 la forma y tér111i11os que la misma establece, 

llrt.lculo 2. 1 .. 1 Segui:.i.clnd social tie11e por finnlidad 
garantizar el derecho humano .a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsiste11cia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo. 

llrtlculo 3. La realización de la seguridad social está a 
cargo de entidades o depende11cias ptíblicas, federales o 
locales y de organismos desce11tralizados, conforme a lo 
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dispuesto por la ley y demás ordenamientos legales sobre la 
materia. 

l\rticulo 4. El seguro social es el instrumento básico de la 
seguridad social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional en los términos de esta ley, sin perjuicio 
de los sistemas instituidos por otros ordenamientos. 

l\rt.lculo 5. La organización y administración del seguro 
social, en los términos consignados en esta ley, está a cargo 
del organismo pliblico descentralizado con personalidad y 
patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro 
Social. (18). 

-Ley Federal del 'l'rabajo. 

Numerosos individuos prestan con frecuencia sus servicios a 
instituciones o empresas a las que dedican parte de su 
tiempo, percibiendo por ello una remuneración fija. En estos 
casos resttlta de interés precisar si sus servicios configuran 
un contrato, o se está en presencia de la prestación de 
servicios profesionales. Para aclarar esto, el articulo 3 de 
la Ley Federal del Trabajo dispone que " ... trabajador es toda 
persona que preste a otra un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo". (19). 

lo:! articulo 17 del ml.smo ordenamiento sefiala, por su parte, 
que " ... contrato i.ndiv.idual de trabajo es aquél por virtud 
del cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo su 
dirección y dependencia un servicio personal mediante una 
retribución conven.i.da". ( 20). Por último / se haya también 
establecido en la fracción XI del articulo 121 de la prop.la 
ley, dispone que " ... la desobediencia en que incurra el 
trabajador justifica la rescisión del contrato de trabajo sin 
responsabil.ldad para el patrón". ( 21). 

El Seguro Social cuenta con un contrato colectivo de trabajo, 
el cual cumple con estas leyes, además de contemplar 
previamente a los interesados, hará la evaluación actuaria! 
de las prestaciones contractuales, acompafiándolas 
individunlmente con las de la ley, para elaborar las tablas 
de distribución de cuotas que corresponda a cada trabajador 
en su caso. 

-Reglamentos Internos. 

Para la mejor aplicación de la ley, se han dictado una serie 
de reglamentos, de los cuales unos han sido expedidos por el 
F.jecuti.vo Federal en ejercicio de su potestad reglamentaria, 
en uso de las facultades que concede al mismo. 
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Los Reglamentos Expedidos por el Ejecutivo son: " ... el 
Reglamento de Afiliación; el Reglamento de la Nueva 
Inscripción; el Reglamento de Pago de Cuotas; el Reglamento 
de Clasificación de Empresas; el Reglamento de cajas 
Regionales y Locales; el Reglamento del l\rt. 133 de la Ley; 
el Reglamento para la Imposición de Multas por Infracciones a 
la Ley del Seguro Social; el Reglamento del primer párrafo 
del J\rt, 72 de la Ley del Seguro social; el Reglamento de 
servicios de Habitación, Precisión social y de Invalidez; y 
el Reglamento que establece las modalidades del Régimen del 
Seguro Social para los Trabajadores del campo en los estados 
de naja California, sonora y Sinaloa". (22). 

Los Reglamentos Efectuados por el Instituto a través del !! . 
Consejo técnico, en uso de las facultades que concede al 
mismo el J\rl;. 253 de la Ley del Seguro social, son: " ... el 
Reglamento de Organización Interna de las cajas Regionales; 
el Reglamento de 'l'raslado de Enfermos; el Reglamento de las 
llamas de Riesgos Profesionales y Enfermedades no 
Profesionales y Maternidad". (23). 

2.3. ESTRUCTURA ORGllNICI\, 

Organos super ioi:es. 

son los encargados de dirigir el quehacer institucional, 
de administrar los recursos y orientar las funciones de las 
diferentes áreas del Instituto, hacia la ampliación de 
cobertura y el permanente mejoramiento en la calidad de los 
servic.los a los derechohabientes. son cinco las instancias 
que componen este grupo de órganos superiores: la Asamblea 
General, el Consejo 'l'écni.co, la comisión de Vigilancia, la 
Dirección General y el Comité Técnico del Sl\R. 

La llsamblea General: Es la autoridad máxima y está integrada 
por treinta miembros; diez son designados por el Ejecutivo 
Federal, diez son nombrados por las organizaciones patronales 
y diez por las organizaciones de los trabajadores. Estos 
representantes duran en su cargo seis afias y pueden ser 
reelectos. Esta asamblea es presidida por el Director General 
y se reune ordinariamente dos veces al afio. 

lll 11. consejo 'l'écnico: Está compuesto por doce miembros; 
cuatro de ellos representan al sector patronal, cuatro a las 
organizaciones de los trabajadores y cuatro al Estado. Este 
cuerpo colegiado sesiona semanalmente bajo la presidencia del 
Director General del Instituto. 

60 



La Comisión de Vigilancia se integra por seis miembros, dos 
por cada sector,. el obrero y patronal y dos del e:stado; al 
igual que el 11. Consejo Técnico se reune semanalmente. 

r,a Dirección General: Recne en un sólo i11di viduo que es 
nombrado por el Presidente de la República. su función 
consiste en ejecutar las resoluciones del Consejo, 
representar al Instituto ante las autoridades administrativas 
y j udi.ciales, informar al propio consejo del estado 
financiero y contable, nombrar y renovar funcionarios y 
trabajadores. 'l'iene además el derecho de veto para las 
resoluciones del Consejo. 

El comité técnico del SJ\R: está integrado por 9 miembros 
designados 3 por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
1 poi· la secretaria del 'l'rabajo y Previsión Social, 3 por 
mss y 2 por el Banco de México. l\ctúa como órgano de 
consulta respecto de asuntos relativos al Sl\R; sesionará una 
vez cada 4 meses por lo menos. ( 24) . 

organización interna del lMSS. 

El Instit.ul".o está const1l:uido por s.iete subdirecciones: la 
subdirección General Médica, la Subdirección Gener.al de 
Finanzas, la sul.Jrlirección General l\dministrativa, la 
subdirección General Juridica, la subdirección General de 
lJelegaciones, la subdirección General de Abastecimiento , y 
la Subdirección General de obras y Patrimonio Inmobiliario; 
la secretaria General, y una coordinación General de 
comunicacJ.ón Social. Estas a la vez se subdividen en 
Jefa turas, Subjefa turas, Departamentos y Oficinas. 

Por otra parte, externamente, para realizar la polltica de 
Seguridad social y cumplir con los postulados de la ley, se 
han establecido Delegaciones Regionales, Ilstatales y Locales 
en toda la República. ( 25) . 

Ilota: ver organograrna al final del capitulo. 

2.4. ODJETIVOS. 

F.n 1943, en la exposic.ión de motivos de la ley original 
del IMSS / promulgada en diciembre de 1942, se indicaban como 
elementos principales de la misión del seguro, los 
siguientes: " lll régimen de seguridad social no es 
suceptible de aplicarle ele un modo general e indeterminado a 
todos los individuos de la sociedad, sino exclusivamente al 
sector de la población formada por las personas que trabajan 
mediante la percepción de un salarlo o sueldo ... " 
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11 ¡;;1 Sr.gu1:0 Soci.al no considera el riesgo particular ele cada 
persona ... sino que ·atiende a las condiciones económicas de la 
colect.i.v.ldarl que trata se asegurar .. , compete al Estado 
encnur:ar al Seguro Social como un servicio público 
encomendado a su instituto descentralizado, que con la 
aportación oficial, la de los trabajadores y la de los 
patrones acuda prestablecidamen te a cumplir la 
resJ?onsabiltclad económica que nace de la solidaridad 
nacional .•• 

11 La experiencia lleva también a la conclusión de que el 
Seguro Social debe establecerse con carácter obligatorio •.. 
por lo tanto, la institución del seguro social fomenta el 
bienestar económico y garantiza la protección al trabajador y 
su familia, para contribuir a la estabilidad de las energías 
humanas a que aspira la moderna democracia individual. 11 

(26). 

Actualmente los objetivos del mss son contemplados sobre 
este marco de referencia, bajo la siguiente di.visión: 
1. - J,a Seguridad Social: Garantizar el derecho humano a la 
salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo. 
2. - ¡;;1 seguro Social: Ftmgir como instrumento básico de la 
seguridad social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de su propia ley. 
3. - El Instituto Mexicano del seguro social: organizar y 
administrar el seguro social en sus diversos regímenes y 
ramos, asi como las prestaciones sociales y los servicios de 
solidaridad social. ( 27). 

Incl.i.scut.lblemente, el Seguro Social tiene por objelivo cuidar 
de la salud ele los trabajadores y promover el sostenimiento 
de los mismos, cuando no puedan procurarse un salario, como 
consecuencia ele la realización de alguno de los riesgos de 
trabajo y de sa lurl que constantemente los amenazan, tales 
como los accidcmtes y enfermedades del trabajo, las 
enfermedades general.es, la invalidez, la vejez y la muerte. 

2.5. IMPORTANCIA DEL SEGURO SOCIAL. 

La seguridad social, régimen ele previsión, creado para 
proteger a las clases asalariadas, fue en un principio 
producto de la iniciativa privada, pero con el transcurso del 
tiempo el Et>lado intervino para organizar y controlar la 
asistencia social. En México se decretó en 1943 una Ley del 
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seguro Social y en 1944 se creó el Instituto Mexicano del 
seguro Social; el cual no estarla centralizado en la capital 
del pais sino que se extenderla al medio rural. 

r.a pol.U· .. i.ca soci.al de nuestro pais tiene como objetivo, la 
mejor distribución del J.ngreso nacional y el mayor acceso de 
sus beneficios para toda la sociedad. F.n Aste sen ti.do se 
establecen las finalidades de la seguiridad social, al 
garnutizar el derecho a la salud, a la asistencia médica, y 11 

la p1:otecció11 de los medios de subsistencia. 1.as crecientes 
necesidades de salncl y bieuestar de la población mexicana, 
requieren de la ampliación y perfeccionamiento de un sistema 
de salud; el crecimiento demográfico, la prevención de 
enfermedades, la atención de accidentes son algunos 
elementos que obligan a mejorar y actual.izar a los diferentes 
organismos públicos que cubre este servicio. 

México cuent.a con un gran sistema de salud, que tiene como 
cabeza de sector a la Secretaria de Salud, de ella dependen 
los diversos organismos encargados de proporcionar este 
servicio público; el IMSS se ha establecido como la 
princi.pal institución del pais, debido a que cubre todos los 
estados y el D.F., tiene por esto carácter nacional, su 
fUnción principal es cubrir la protección del trabajador y su 
fmnilin; nin embargo, dn asistencia también a lüs e.loses más 
des¡u:ot:egldns que hnn quedado excluidas de cualquier trabajo 
y que, en la mayoria de los casos no está en posibilidad de 
obtener nuevos ingresos. 

J.,a nece1.Üdad del sistema IMSS se deriva de la complejidad de 
la vida moderna, que se caracteriza por la gran 
industrialización. Pues constantemente las empresas ofrecen, 
con nus modernas maqui.narias, nuevos prorluctos químicos, 
F:ustanc.ins tóxlcos, un peligro mayor a la integridad fisica 
del hombre, esto constituye " ... el reconocimiento por parte 
del Estado, de que el individuo activo es un valor 
económicamente posi.ti.vo, r¡ue es preciso conservar, para 
evitar que se transforme en un elemento negativo". (28). 

l\lfonRo llorrera Gutiérrez considera al Seguro social de gran 
importnncia en la seguridad social del pais, debido a que: 
"J,a protección del Seguro Social se realiza previniendo 
la pérdida prematura de la capacidad para el trabajo; 
haciendo desaparecer o atenuando todo cuanto sea posible las 
afecciones en dinero, las consecuencias económicas emanadas 
de la reall.zación de los siniestros, que al propio tiempo que 
origi.nan una mengua o pérdida total de los ingresos que 
percibe el trabajador, producen un aumento en sus 
necesidades, pues en tales casos éste requiere cuidados 
especiales, tratamientos médico-quirúrgico, etc." ( 29). 
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llablar del sistema IMSS implica contemplar una gran structura 
que se coJ11pone de una numerosa cantidad de hospitales y 
personal médico y administratJ.vo. Las cifras que se manejan a 
este respecto nos dan una idea de la gran importancia y 
magn.ltud del seguro Social. Atiende a 47 .5 millones de 
mexicanos, equivalente a poco más del 60% de la población 
nacional. Alrededor de 12 millones son trabajndores 
asalarindos que pagan cuotas a quiénes se llama 
administrativamente "asegurados en régimen ordinario". otros 
24 millones son familiares a quienes se llama 
"clerechohab.ientes"; un millón 250 mil son pensionados o 
jubilados y 11 millones de los más pobres del país, 
habitan tes ele las zonas marginadas y que no pagan cuotas son 
identificados como "solidariohabientes." ( 30). 

Por ol:ro lado su .infraestructura e intervenciones quirurgicas 
se manejan en las siguientes cantidades: cuenta con 221 
hosp.i.tales generales de zona, 54 hospitales rurales, 3 mil 
316 unidades médicas rurales y 38 hospitales de alta 
especialización. En 1992 se practicaron 5 mil diferentes 
intervenciones quirúrgicas y se a tendieron 2 mil partos 
diariamente. cuenta con 340 mil trabajadores, de los cuales 
50 m.i.l son médicos y 70 mil enfermeras. ( 31). 

Pm:a el. ser. humano la salud ha sirio de vital importancia en 
el orden biológico, psíquico, social y económJ.co; pues le 
permite al individuo cumplir sus responsabilidades dentro de 
la comunidad y disfrutar en plenitud de facultades de su 
vida. Al respecto comenta Ignacio Morones Prieto: "La 
inversión que se hace en el aspecto salud, no es una 
inversi.on inútil, es un factor de productividad; no es un 
gas to, sino un beneficio a largo plazo que no puede 
calcularse en el aspecto de economía sino en el rendimiento; 
es más, la salurl ya no la podemos considerar simplemente como 
un factor individual; se tiene que ver desde el punto de 
vista de la salud colectiva para obtener un equilibrio 
dinámico dentro de los núcleos de población 1 y i·ealizar un 
mejor desarrollo en beneficio de las mayorlas." (32). 

in IMSS es ln innt.i.tución de seguridad social más importante 
en el ¡m.f.s, deb.i.do a su grnn extensión y prestación de 
servicio en la materia de salud. Por lo cual, Carlos santos 
Durgoa establece que: "Dentro de la complejidad que 
representan las transformaciones globales, pollticas, 
sociales y economi.cas, los servicios de salud no pueden 
sustraerse a tal realidad. Para enfrentar esta complejidad se 
requieren elementos estratégicos que sustentan una visión de 
construcción innovadora." (33). 

64 



_.;.._.,.,~···.::."::'.:'·::. 

Vivimos una época de grandes cambios, consecuencia de la 
Reforma del Estado en lo politico, económico y social; dnda 
la i111portancia del Seguro Social, éste deberá adecuarse a las 
circunstancias que se viven en este momento, para seguir 
adelante con su objetivo de bienestar social hacia la 
población; por lo cual su etapa de modernización debe ser 
bien planeada y orientada a un mejor servicio. 

2. 6. L/\ f.IODERNIZ/\CION EN EL rnss. 

El IHSS desde su fundación ha sido un instru111ento 
importante en la protección del trabajador y su familia, 
proporcionando servicios que se traducen en una mejor 
condición de vicia y mayor bienestar fisico, permitiendo que 
las condiciones sociales sean más benévolas para los menos 
proteq.idos en aspectos de salud. 11ctual111ente seguridad social 
y sol.l.dnri.ducl social son principios que rigen la acción de 
esta institución; pues no sólo quienes cuentan con capacidad 
contributiva tienen acceso a estos beneficios, sino que aún 
aquellos que no tienen una contribución directa reciben los 
beneficios que establece el programa de solidaridad. 

Su gr.an cobertnn:i protege y sirve a 50 millones de mexicanos; 
denl:ro dol régimen obligatorio atiende a JU millones de 
derec:hohabientes, se suman a ellos 11 millones más, bajo el 
régimen lHSS-SOLIDllRIIJllD. /\tendiendo las necesidades de 
salucl, cultura y recreación; la promoción activa y constante 
de la salud concebida como el bien más preciado del hombre, 
trata de impulsar a la sociedad en una cultura de prevención 
y cuidado ind.i.vidual, corno familiar y colectivo; otorga 
protección económica en caso de incapacidad y garantiza la 
cobertura médica y en dinero en casos de accidente, vejez, 
cesantia y muerte. 

En la actualidad requ.i.ere de mecanismos renovados que le 
permitan adecuarse a la nuevas demandas que establece la 
sociedad, para perdurar en una época que requiere eficiencia 
e imaqinación, par.a sobreponerse a dU.tciles problemas 
económicos e incluso fortalecer el servicio al que tienen 
derecho los trabajadores y su familia, estableciendo una 
cal..i.c.lac.I y calidez en los servicios que proporciona. La 
problemática que implica el cambio se aprecia a través de dos 
contextos: 

EXTERNO. 

La década de los ochenta se caracterizó en el ámbito nacional 
e internacional, por mantener elevados niveles de inflación 
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que disminuyeron el poder adquiGitivo de la economía popular, 
afectando los salarios, lo que repercutió en las finanzas de 
organismos que como el IMSS basan su ingreso en los nivel es 
de empleo y el monto salarial de los trabajadores; en los 
noventa se realizan acciones gubernamentales tendientes a 
corregir la problemática económica. 

En el IMSS debi.do a estos antecedentes se debe establecer un 
equilibrio financiero, pues de no hacerlo pone en riesgo la 
asistencia de un patrimonio muy valioso para nuestro país; 
se debe establecer las expectativas de salud y seguridad 
social, asi como mejorar los recursos que deben destinarse a 
la calidad y duración de los servicios; el aumento de costos 
y la conservación de cuotas menores al valor real de las 
prestaciones e .inversión institucional, han propiciado un 
debilitamiento de la estructura financiera y actuarial, y en 
poco tiempo puede provocar problemas de operación. 

En la actualidad ampliar los beneficios que proporciona el 
lMSS sin contar con el correspondiente respaldo económico, 
pondría en peligro la viabilidad de los servicios que presta. 
Diversas alternativas y mecanismos deberán utilizarse, para 
conservar y fortalecer este servicio establecido por mandato 
constit11cional. El Plan Nacional de Desarrollo de 1989 a 1994 
fija lns pollt.icas generales en materia de seguridad social, 
sobresal.e ln búsqueda de n11evas fórmulas tendientes a la 
creación de un sistema integral de seguridad social que 
garantice la ampliación, cobertura y calidad en los 
servicios de salud. 

Los reformas que han realizado a la Ley del Il1SS son las 
siguientes: 

l. En 1989 se estableció un sistema de pensiones, que 
permitió aumentar su cuantia en función de los incrementos al 
salario mtnimo; además se aumentó el aguinaldo a 30 dias por 
afio, esto representó el doble de lo que percibian los 
trabajadores en activo, también se incrementó paralelamente 
las pensiones por viudez, del 50% al 90% de la pensión por 
vejez, de invalidez o de cesantia en edad avanzada, 

7.. En 1990 las pensiones se elevaron hasta el 90% del salario 
minimo general vigente para el D.F. 

3. En 1991 se est<1blece que el resto del seguro de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, se aplicaran a 
incrementar la reserva respectiva, para invertirla en activos 
financieros y el producto que se obtenga de su inversión se 
destinaria para cubrir las prestaciones relativas a ese ramo. 
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4. En 199 2 se aprobaron las modificaciones a la Ley del IMSS 
para crear un seguro adicional y complementario, lo que hoy 
conocemos como el Seguro de Retiro (S/\R), cuya concepciéln 
operatJ.va •mtab.lece u11 procedimie11l:o i1111ovador, med.lante la 
apertm:a de cuentas bancarias a favor de cada tralmjador, 
tlena ln .i.11 l:P.11sión de tnejorai- las condiciones económicas en 
la edad ele retiro. 

Las reformas ennnc.i.adas y aprobadas por el Congreso de la 
Unión se orie11t.an en tres direcciones: 

1. Establecer un equilibrio financiero para que el IMSS siga 
contando con los recursos suficientes, que le permitan seguir 
cumpliendo con los compromisos institucionales y siga 
creciendo al ritmo que la población requiere. 
2. Modernizar y actualizar al IMSS como organismo fiscal 
autónomo. 
3. Precisar conceptos jurídicos y de administración, para 
reducir controversias y dar una mayor certidumbre legal, 
estableciendo bases qne eviten .interpretaciones erróneas, asi 
como evitar cargas financieras innecesarias, 

Como es evidente se vuelve indispensable el fortalecimiento 
de la estructura financiera, para disefiar y establecer un 
programa de inversiones acorde con las necesidades y 
crec.i.111.i.ento de la población derechohabiente. otros factores 
que implica la modern.izac.lón del IMSS es la obsolescencia de 
gran parl:e de mobiliario, equipo e instrumental médico, 
debido a los avances cientlficos y a su intensiva 
utilización; asl como la terminación de la vida útil de 
algunas instalaciones, tanto médicas como administrativas, lo 
que genera diversos problemas como la saturación de usuarios 
en unicfodes de medicina fnm.il.iar y hospitales de segundo 
nivel, y la falta de .funcionamiento óptimo de instalaciones 
médicas por problemas de equipamiento. 

IN1'ERNO. 

La reforma adm.i.nistrativa y econo1111ca del Estado, ha 
estableci.do que sea más competitivo a su interior y exterior, 
muesl:ra de ello es la npertura de la economía de mercado en 
l:odo el m1111clo por medio de tratados y acuerdos de libre 
comercio, pauta que afecta directameute al sector privado; 
por otro lacio el F.stado para estar acorde con la actualidad 
a privatizado una gran canl:.i.dad de empresas públicas y ha 
conservado sólo las que cons.i.dera como estratégicas, en gran 
parte el sector salud se puede considerar de este tipo; pues 
los organismos públicos que proporcionan este servicio no 
tienen con qu.i.en competir al exterior, por lo cual esta 
competencia se hace necesaria a su interior. 
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El IMSS forma p11rte de los monopolios naturales rle nuestro 
pais, su competit.i vid ad es sobre toclo a su interior; la 
modernización de su estructura implica restructurarlo para 
estar acorde con esta época, su función soci11l debe 
acl:u;ilizarse y l:odo aquello que hasta el momento ha sido 
efic11z y ha tratarlo de ser eficiente debe mejorarse para 
proporcionar servicios con cal.idad, sólo de esta manera podrá 
atender las expectativas de sus usuarios, para resolver las 
nuevas demandas que establece la sociedad en los servicios 
que proporciona. El nmrco de la seguridad social en su 
sentido moderno, no sólo encierra un contenido social, sino 
también económico y politice, puesto que viene a realizar uno 
de los fines esenciales del F.stado, como es del bien cormín o 
de 111 co.loctividacl, satisfaciendo necesidades a las clases 
más desposeiclas. 

1\1 respecto Gerardo Ruiz Esparza comenta: "Con el propósito 
de man tener su función frente a la sociedad, las 
insti.tuciones de seguridad social de nuestro pais se 
encuentran en proceso de transformación, porque el cambio es 
inevitable para modernizar a México. Hoy no se admite más el 
Estado no participativo. Se impulsa la coordinación entre sus 
instituciones y la interna de ellas mismas, incorporándose la 
voluntad y la fuerza de trabajo de los estratos 
económicamente más débiles. Se conjuntan la participación 
comunitaria, la coordinación y los esfuerzos, entendiéndose 
este trinomio como expresión fielmente de solidaridad." (34). 

Las iniciativas de cambio del Seguro Social se establecen en 
el Plan Nacional de Desarrollo de 1989-1994, donde la empresa 
pública debe sujetarse a un profundo proceso de modernización 
estructural o centrarse en los ámbitos estratégicos o 
prioritar.los ele la economía para desempeílar con eficacia sus 
funciones; pn1:te del reconocimiento de las fuerzas y 
clebil.itlades de las empresas públicas se deben a los 
sigui en tes facto res: 

1. - Definición del carácter de cada empresa en relación con 
su misión y en apoyo al proyecto nacional (definición del 
carácter estratég.i.co o prioritario); 
2 .- Nocesiclml de cumplir con el objetivo de eficiencia, 
simultáneame11te con el de eficacia, para nlcanzar los 
propós.\ tos de cnl..idud y opoi:tu11.itl11d con los usuarios externos 
e l11 ter110~; 
3 .- cumplir con el requerimienl:o de acercar los servicios 
donde se cleman<ien, :i un to con metodologías y trámites de 
atención simplificados; y 
4. - Establecer regímenes de funcionamiento adecuados al 
tamafio, a la flexibilidad organizativa (autonomia y gestión) 
y a la complejidad de fUncionamiento (ágil definición de 
prioridades, opciones tecnológicas y métodos organizativos). 
( 35). 
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Lo plasmmlo en este plan muestra qu~ las tareas de 
modernización en México son cada vez mas amplias y más 
completas. En una institución de las dimensiones y las 
responsab.il.id01des, como lo es el IMSS, ya no es posible obrar 
con improvisaciones o sujeto a presiones circunstanciales. 
Debe estor obligaclo a emplear los recursos humanos, técnicos 
y económicos de que dispone de la manera rnás racional y 
prever cuidadosamente el futuro; trabajar todos los dias con 
la decisión y con la prudencia de quienes saben que de ellos 
depende, no sólo el porvenir de una gran institución, sino 
también la salud y bienestar del pais. 

Los cri.terios que se han seguido por el Seguro Social en 
rnateri.a de modernización son enunciados a contimmción por 
llr.turo Mo1:al.es Porta: "F.n materia de modernización, en el 
IMSS se han interpretado e instrumentado las líneas de acción 
del P.lan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de 
ModernJ.zación de la Empresa Pública, avanzando con una 
metodologia y procesos propios que incorporan corno base de 
sustentación el enfoque de la Planeación Estratégica y la 
calidad 1'otal, fundamentalmente en lo que concierne a los 
siguientes principios: son procesos de cambio altamente 
participativos que establecen las fuerzas y debilidades 
internas, y las oportunid.1des y peligros externos, ponen en 
el centro de la definición de la misión institucional y 
orientan los cambios en beneficio de los usuarios externos e 
i11ternos en el cumplimiento de dicha misión." ( 36). 

En su 1/ Informe de Gobierno, el Presidente Carlos salinas de 
Gortad; hizo referencin al fortalecimiento del IMSS: "El 
mss es una gran Institución pública en nuestra pal:ria; por 
eso, reitero que no será privatizado, tampoco reducido ni 
li111.itado, sino forl:nlecido en su eficacia y calidad, para 
seguir s.lendo orgullo del pueblo mexicano." ( 37). La Dirección 
del IMSS, en su etapa actual, ha asumido las po11tlcas 
gubernamentnles y los aspectos centrales de los nuevos modos 
de administración por calidad, para encaminar su acción hacia 
un modelo organizativo cuyas características sean: 

1.- Jljuste a la organización conni.dcrando la satisfacción del 
usuar.i.o y riel prestador de servicios como objel:ivo central; 
2. - ~·or\:nlec.i.111.lento de la autoJJ0111la de gestióJJ y de la 
desconcentración a partir del reforzamiento de los órganos de 
gobierno delegacionales, subdelegaciones y de unidades 
operativas, asl como transferencia de facultades y recursos 
hacia las unidades más cercanas al usuario; 
3 .- Modernización y simplificación de procesos y sistemas, 
asl corno i nnovacióJJ constante de técnicos y tecnologia para 
a tender los preceptos de eficacia, eficiencia y 
producti v.iclticl; 
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4.- Desarrollo técnico y profesional de su personal en todos 
los ramos del servicio, principalmente a partir del 
ree11tre11amiento y la capacitació11, adecuando además los 
perfiles al puesto e11 atención al mejoramiento de la 
prestación de los servicios; 
5.- Utilización de téc11icas modernas para la evaluació11 y la 
percepción de la opinión del usuario y del prestador de 
servicio; 
6.- lnstrumentnción de una po~itica de actualización 
gerencial a mandos medios y superiores en el marco de las 
metodologías y las técnicas de Planeación Estratégica y de 
lldministració11 por Calidad. {38). 

Por ej amplo, 11 
••• como par te del programa de modernización en 

su aspecto téc11i.co a través de avanzados equipos de 
computación, el seguro Social estableció un sistema de 
afiliación más rápido y eficaz en beneficio de la población 
derechohab.iente. Por otro lado, actualmente se aplican cinco 
formatos de i11scripción más sencillos que sustituyeron a los 
32 que se utilizaba11 desde 1950 y que hacian más lento el 
trámite. 11 ( 3 g ) . 

rn IMSS es la institució11 de seguridad social más importante 
del pa.ls; por lo cual, su mejoramiento debe ser constante, 
par.a que ns.i. ptlP.dn atender las nuevos demandas que dia con 
d.la se prese11ta11. J..n ndecuaci611 de nuevas corrientes 
adm.inif:l:ral:ivas, avances cientificos y tec11ológlcos sirven 
como i11str11me11tos para esta tarea; entenderlos y utilizarlos 
adecuadame11te es compromiso de todos los que laboran en este 
orga11is1110. 
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C/\PITULO III. llDMINISTRllCION POR CllLID/\D. 

3 .1. M/\RCO DE REFERENCI/\, 

El pensam.iento administrativo, como lo conocemos en la 
actualidad, es en muchos aspectos un concepto de este siglo; 
sin embargo, ha logrado su posición gracias al esfuerzo y 
aportación de muchos hombres que han trabajado a su favor a 
través del tiempo. Muestra de ello es la manera de 
administrar de antiguas civilizaciones; como lo expone 
Eduardo Medina Diaz: 

"La administración es una actividad tan antigua como la vida 
social; esto lo demuestra el hecho de que grandes 
orgnnizaciones de los Imperios Egipcio y chino se 
establecieron sistemas administrativos que dividieron el 
traba:io en especialidades y rangos; reclutaron, entrenaron y 
promovieron a los trabajadores; impusieron obediencia a 
través de premios o cast.igos; y llevaron registros de las 
operaciones efectuadas. Todo ello con el propósito de obtener 
resultados a través de otras personas, tal como la de los 
sumer.i.os, ln1b.i.lo11.i.os, romanos, y aún la organización de la 
iglesia católica romana. sin embargo, a pesar de que los 
problemas administrativos recibieron atención en los tiempos 
antiguos, se desarrollan pocos medios importantes de 
administración o análisis". ( 1). 

Más tarde, con 111 Revolución Industrial, las labores 
product.ivns se trasladaron del taller artesanal a la 
mnnufactu1:a, acarreando una serie de acontecimientos de orden 
técn.i.co, legal, económico y social que propiciaron que los 
problemas administrativos tuvieran que ser afrontados de 
manera sistemática. Pero con el surgimiento de la moderna 
administración, que se remonta a los albores del presente 
siglo y va unida a los trabajos realizados por Federico 
Taylor, se busca mejorar los procesos de trabajo en la 
industria, creando nuevas herramientas de trabajo, para 
disminuir esfuerzo y tiempo. 

Posteriormente se han desarrollndo diferentes métodos de 
admiu.istración, tomando algunos elementos de las aportaciones 
ya establee.idas por anteriores pensamientos administrativos. 
/\si, ln lldministración Pública y sus componentes se estudian 
y se manejan con distintos instrumentos, que se enuncian 
dentro de las diferentes corrientes de pensamiento 
ndministrntivo; a continuación se presenta una relación de 
las aportaciones de cada una de las escuelas que se han 
desarroll11clo a partir de los inicios de este siglo. 
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LJI ESCUELJI CLJISICJI. 

J,as cor.rientes de esta escuela administrativa iniciaron sus 
trabajos a principio del presente siglo, las principales son: 

l. Científica o productivista. 

Federico 'l'aylor.: Se le atribuye la administración científlca; 
aplicación de sistemas; manejo de personal; cooperación entre 
trabajo y administración; salarios altos; carga igual entre 
trabajo y administración; organización funcional; principio 
de delegación aplicado al mercadeo; sistema de costos; 
estudio de métodos; estudio de tiempo; énfasis sobre las 
tareas del gerente; énfüsis en la investigación, modelos, 
planeación, control y cooperación. 

2. Positiva o experimental. 

Henry Fayol: Primera teoría completa de la administración; 
principios de la administración; reconocimientos de la 
necesidad para que la administración sea ensefiada en las 
escuelas; proceso administrativo (previsión, organización, 
comando, coordinación y control). 

3. nurocrli ti ca. 

Hax Weber: su t.lpo ideal de organización administra ti va la 
clC!Fdgnó con P.l tér.mi.no "bur.ocr11cia". Jlunque su concepción se 
basa en métodos europeos de organización, en términos 
generales es análogo a los modelos de la teoría clásica 
norteamericana. Consideraba el tipo de organización 
técnicamente super.lar, proporcionó la base para los 
principios mecanicistas y al mismo tiempo seiialó el punto de 
partida para explicar el funcionamiento y las deficiencias de 
las organizaciones modernas. 

4. Lega lis ta. 

Establece sus planteamientos con el inicio de actividades del 
Instituto internacional de ciencias Administrativas en 1916, 
en la ciudad de Bruselas Bélgica. Se integró por 
especialistas en Derecho Jldministrativo y orientó sus 
esfuerzos al análisis de la actuación del Estado, a partir de 
la operación de los órganos de la Jldminitración Pública y su 
relación con las disposiciones jurídicas que fundamentan sus 
acciones. 

f,JI ESCUP.L/\ NEOCL/\S ICJI, 

La postura tomada por la concepc1on clásl.ca al asumir una 
posición mecani.c.lsta y pragmática interesada en establecer 
una mayor productividad y eficiencia, llevó a la división del 
trabajo y especialización a dafiar los aspectos relacionados 
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con la conduct:a y relaciones humanas dentro de la 
organización. Esta nueva forma de abordar los problemas 
administra ti vos se inicia en la década de los afios veinte, 
los estudios realizados al respecto buscaron dar un enfoque 
psicosocial y ubicar al personal en un sitio preponderante 
dentro de toda la estructura organizacional. 

1. nolaciones humanas. 

Se basa en la tes.is de que la administración implica actuar 
con y median te personas; es decir, conciben al personal 
básicamente como seres humanos, más que como fuerza de 
trabajo; valorando los estudios de motivación, liderazgo, 
comunicaciones y relaciones informales. 

Elton Mnyo: Concepto sociológico de grupos de trabajo. 

Mary P. Fol.let: F.ilosofia de la administración basada en la 
motivación individual. Enfoque del grupo operacional para 
resolver problemas de administración. 

2. conductista o del sistema social moderno. 

Se concentra en el establecimiento organizacional de las 
activJ.dades administrativas y en los patrones 
institucionalizados de conducta. Por un lado, está enfocada a 
la estructura formal burocrática; y por otro, se compone 
parcialmente con la concepción del comportamiento humano. 

LI\ ESCUEf,I\ MODERNll. 

J,as corrientes más actual.es dol pensamiento adm.inistrntivo, 
debido a su diversidad, no resulta fácil delimitarlas en un 
m.i.smo enfoque como ocurre con las corrientes representativas 
de las escuelas clásica y neoclásica. Con el propósito de 
establecer un marco conceptual en el cual se precisen sus 
rasgos caracter.lsticos, éstas se vinculan básicamente por ser 
formas contemporáneas de visualizar la problemática de las 
organizaciones. 

1. 'l'eoria de decisiones. 

11 pesar de que lns dec.i.siones se adopten sólo en situaciones 
criticas y sin base informativa suficiente, que avalara su 
grado de racionalidad, el desarrollo de las técnicas 
cuantitativas, asi como la posibilidad de procesar grandes 
volúmenes de información contribuyeron a mejorar la toma de 
decisiones. 

2 . Matemática . 

sus teóricos ven la adm.inistración como un sistema de modelos 
y procesos matemáticos. 11. G, llodge, 11. G. noming y W. /\, 
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Shewilrt: Usó la teoría de la inferencia y probabilidad 
estadistica en la inspección por muestras y en el control de 
calidad por medios estadisticos. 

3. Jldministración por sistemas. 

D.lrlge su atención a las relac.lones entre las partes 
componentes del s.tstenia administrativo y a las relacionadas 
entre uno y otros sistemas que operan mediante modelos de 
transformación de energía (entradas y salidas), asl como las 
rel a e iones entre función y estructura: es decir, entre los 
objetivos del proceso administrativo o funciones sociales y 
sus formas de aplicación. 

4. ildministración por proyectos. 

Este tipo de admin.lstracióu se desarrolla bajo un conjunto de 
actividades claramente definidas que se realizarán en un 
futuro próximo para lograr un fin determinado, también se 
puede establecer bajo una forma estructurada que sirve como 
elemento de juicio para la realización de algo estableciendo 
tiempos de incio y término de actividades, recursos que 
demandan su ejecución, costos y beneficios que puede generar. 

5. nclministración por objetivos. 

su autor efl Drucker, enfatiza la importancia de los objetivos 
y planes para los organismos en conjunto y para cada una de 
sus part:es: la necesidad de utilizar información de control 
para medir el grado de cumplimiento de los objetivos; asi 
como el papel de la participación y comunicación de los 
miembros del organismo en la formulación de sus objetivos. 

G. ndministración creativa. 

Esta se dmmr.rolla en nn proceso de innovación qne se aplica 
a Ja solución de problemas en relación a la forma 
trad.lcional; es decir, trata de escapar a los 
convencionalismos y cánones establecidos para establecer 
nuevas ideas y maneras de hacer las cosas. Tiende a romper 
con la cotidianidad al aplicarse, impediendo estancamientos y 
propiciando la adecuación en las organizaciones dentro de un 
medio cambiante. 

7. Desarrollo organizacional.. 

'!'oda ot\Jilnización debe ser dimímica y hacer cambios continuos 
para adaptar su estructura, funciones y cargas de trabajo, 
asi como un determinado personal que laborará en cada área; 
de esta manera el desarrollo organizacional es el 
fortalecimiento planificado de los procesos humanos, basado 
en una planeación estratégica y pedagógica para aprovechar de 
mejor manera la experiencia y el potencial de los 
individuos. 
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B. Operacional o del proceso administrativo. 

Bsta co1,riente tiene como antecedente la teot·la 
admlnistrativa desarrollada por Henry Fayol, destacando entre 
sus aportaciones los elementos o funcionP.s de la 
adm.i.11.isl:1:aci.ó11: previsión (pl1111eació11), organización, 
dlrecd.ón, coordiuaclón y control; que son básicamente la 
esencia del proceso administrativo. 

Hizo suya la teoría del proceso administrativo, de tal manera 
que los . elementos o ftmciones de la administración 
interact(mn en forma constante, presentando el siguiente 
orden: planeación, organización, integración, dirección y 
control. (*). 

/\DMINIS'l'R/\CION POR C/\LIIJ/10. 

Bsta nueva motlallclad de pensamiento se enmarca dentro del 
desarrollo administrativo que ha ido evolucionando. Postula 
una cambio de actitud en la mentalidad de todas las personas 
de una organización en cuanto a las actividades que realizan, 
además toma elementos establecidos por concepciones 
anteriores como es la administración de procesos, toma de 
decisiones •l partir de datos estadisticos, proceso 
administrativo de aplicación (ciclo Deming (PUB/\): 
plonJLicnr, hacer, esl:udiar y actuar), el elemento básico de 
todo cambio es el ser humano. 

Este nuevo pensamiento administrativo, acorde con la Reforma 
del restado, es un medio de cambio que debe ser bien 
util.lzndo, como un gran instrumento para mejorar su aparato 
administrativo, y sobre todo para mejorar al personal que 
labora en carla una de las entidades e inst:i t:uciones del 
sector p(tblico, con una nueva postura hacia su profesión; 
buscando servir a la sociedad a través de los distintos 
servicios que proporciona el E:stado para satisfacer las 
demandas prioritarias de aquélla. 

( •) Nota: El resumen ele las corrientes administrativas se 
elaboró en base al Diccionario de l?olitica y Administración 
Pública; a la obra de George claude, Historia del Pensamiento 
Administrativo y al libro Metodologia y lldministración de 
Ramiro carrillo Landeros. 
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3.2. HJ\RCO UISTORICO. 

Al par.ecer la calidad y la fiabilidad se han tomado en 
cuenta desde los inicios de la historia, así lo demuestra el 
hecho de que en el afio 2150 A.C. la calidad en la 
construcción de las casas se describa en el cód.lgo de 
llammurabi, donde el at:ticulo CCXXIX precisa que "Si un 
albaíl.ll ha construido una casa y, no siendo ésta 
sufici.entemente sólida, se hunde y mata a sus ocupantes, el 
albnfí.il deberá ser ejecutado". ( Z). J\clemás, "Los inspectores 
fenicios suprJmleron todas las transgt:esiones repetidas de 
las nor11111s y de la calidad, cortando la mano a quien hacia un 
producto defectuoso; aceptaban o rechazaban los productos y 
po11ian en vigor las especificaciones gubernamentales". (3) 

11 111 parecer, el tratado más antiguo que se presentaba como 
guia de calidad fue descubierto en Egipto, en la tumba de 
Rekh-Mi-Re, en 'l'ebas, y se remonta al afio 1450 A.c. donde se 
muestra cómo un inspector egipcio puede comprobar la 
perpendicularidad de un bloque de piedra con ayuda de una 
cuerda, bajo la mirada de un cantero. Cabe anotar que los 
aztecas procedían de modo similar". ( 4). Hasta aqui, la 
perspedi'1a de la calidad no tiene un momento preciso de 
nparición, pues es un elemento fundamental del comportamiento 
del ho111b1:e que se ha desarrollado de acuerdo con las 
necesidades y circunstancias. 

Pero el docmnento más antiguo en la era cristiana, y que 
ejerce una gran influencia sobre la sociedad, es el primer 
libro de la Biblia, el Génesis, " ... narra la creación del 
mundo en seis dias. 111 final de cada ella, una vez terminada 
por Uios su obra, el texto bíblico precisa: y Dios vio que 
era bueno", Siendo Dios no habla necesidad para saber que es 
bueno. sin embargo, el hecho de ver le da confianza en la 
obra realizada. Se trata del comienzo de la gestión de la 
calidad. Resulta interesante anotar que él no ha verificado 
ünicamente la conformidad; ha verificado además que era 
bueno. (5). 

El párrafo anterior podrá pñrecer extraño, si se toma en 
cuenl:a que ésta es 1111a investigación de tipo cientifico, pero 
si se recurre a la obra de Max Weber "La ética protestante y 
el espíritu del capitalismo", se puede establecer la gran 
inflne11cia que tiene la religión en las sociedades 
occide11l:ales, como un aparato ideológico muy fuerte, sobre 
todo, las qne basan su doctrina religiosa en la concepción 
judeocristiana. 
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111 respecto Kaoru Ishikawa (teórico japonés de la 
Administración por Calidad), establece en su obra: ¿Qué es 
el control total de calidad?, que la religión tiene mucho que 
ver en la aplicación de la calidad, pues las ensefianzas 
básicas del cristianismo parecen decir que el hombre es malo 
por na tu raleza, en consecuencia siempre se le prohibe hacer 
ciertas cosas, es decir, sugiere que no se puede confiar en 
las personas; en cambio en oriente la enselianza del budismo 
establece, una concepción, en la cual, el hombre tiene una 
naturaleza buena y una mala, siendo positivos se toma lo 
bueno, con esto se justifica que con educación cualquier 
persona puede ser buena, 

El mensaje que se puede rescatar es que la religión existe y 
pors.iste en la vida social de las personas, en oriente o en 
occidente, con diferentes matices y creencias que no pueden 
ser atacadas, sin que las personas reaccionen violentamente 
hacJ.a quienes lo intentan, en cambio el reconocer su 
influencia es de gran beneficio para utilizar esas mismas 
e11selianzas informalmente, para concientizar a las personas, 
como en el caso del pasaje bíblico, que se ha citado, donde 
o.Los considera que las cosas deben hacerse bien, es decir, 
con calidad. 

Conl:.i.nnando con el segnim.i.ento histórico que se hace de los 
.i.mlic.i.os de ln calidnd, en el siglo XIII con el crecimiento 
de los apr:endi.ces y los gremios, los artesanos fueron 
entrenadores e inspectores al mismo tiempo; conocían muy bien 
su trabajo, sus productos, sus clientes, y se empaliaban en 
obtener calidad, Sentlan orgullo por su trabajo y por ensefiar 
a hacerlo con calidad. /lunque el gobierno fijaba y 
proporcionaba normas (pesas y medidas), en la mayoría de los 
casos un sólo individuo podia inspeccionar los productos y 
establecer un patrón de c•üidad único. Esto funcionaba, pero 
con el crecimiento de la población se exigió más. ( 6) • 

situándonos en la misma época, la edad media, el 
cooperativismo desarrolló el dominio de la calidad; pues la 
corporac.i.ón dictaba reglas, asi como un sistema de 
informaci6n y control que garantizarán al cliente la 
conformidad de los productos que se le proporcionaban. Esto, 
sin embargo, produjo también limites al establecerse esas 
reglas, pues en ocasiones obstaculizaban la mejora. ( 7). Mas 
tarde, con la Revolución Industrial surge la producción en 
masa a través de la división del trabajo, sin embargo, para 
los que estaban acostumbrados a que sus productos fueran 
hechos a la medida no fue muy satisfactorio, ya que este tipo 
de producción no habla logrado los niveles de perfección 
requeridos. 
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En el siglo XX, dentro de la industria moderna Frededck 
1'aylor fue el pionero de la administración cíentifica; 
suprimió la planificación como responsabilidad de los 
trabajadores y capataces y la puso en manos de los 
ingenieros industriales; centró la atención en la inspección 
separ.1111<.lo los prod11r.l:os aceptahles de Jos no acerl:.ib.l.m<, y sn 
vio n la cal. i.dml como responsabilidad exclusiva del 
departamento de fabricación. Muy pronto se hizo evidente que 
la pr.ioridnrl de la producción era cumplir con los plazos 

.fijados en lugar de preocuparse por la calidad, eventualmente 
la ad111inistrnc.lón superior llegó a comprender que la calidad 
era sacrificada por ese sistema, de modo que se creó un 
puesto separado para un inspector jefe. 

3. 2 • 1. EVOLUCION DI'! LI\ CALIDl\D EN ES1'ADOS UNIDOS Y 
EUROPI\. 

JI través de este apartado y de los dos subsecuentes se 
desarrollará el nacimiento y fortalecimiento de la 
11ctmi11istrac.ión por Calidad; tomando en primer lugar las 
experiencias de los Estados Unidos, origen de esta teoría, y 
las experiencias en general de Europa respecto a este tema. 
lln r.stndos IJn idos la compafiia for.d aplicó los principios ele 
Frederick 'l'ayl.or en la fabricación de automóviles a gran 
Asca la, bajando los costos de producción y los precios e 
hizo de la inspeccióu parte integrante del método adoptado, 
el cual tiene como misión separar los productos buenos de los 
malos. En este punto de la evolución de la calidad, ésta se 
vuelve uno de los fundamentos de la organización y muy 
pronto, en 191 o, ya se separa la función de control de la de 
producci.óu. (a) . 

Para 19~0 en la Western Electric surge la necesidad de crear 
un departamento de cal.idad, cuyos miembros son Georg e Edwards 
qui.en separa la función de calidad de la de fabricación, la 
hace depender directamente de la dirección, asignándole una 
misión especifica de investigación y desarrollo; es asi como 
nace la noción de aseguramiento de la calidad. El otro 
miembro del departamento de calidad fue Walter Shewart, 
matemático qne i.nl:rodn:io la estadistica como medio tle gestJ.ón 
de la calitlotl. ( 9). l\demás en 1922, G. s. Radford abre nuevos 
campos con su libro 'l'he Control of Quality in Manufacturing 
donde irlentificn la calidad como responsabilidad 
administrativa distinta. ( 10). 

Por sn parte Shewart pensó en simplificar, y con el tiempo 
prescindir de la inspección; para esto en 1924 elabora un 
diagrama que conten1a la metodología de un control de 
proceso, donde el trabajador o el técnico tomarian muestras 
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de un proceso de producción a intervalos regulares y 
transpor.tnrfon los resul.tarlos al diagrama. lle tal 111nnera !]llO 
ut.U.izando una fórmula matemática se podr1an establecer los 
limites de variación para un proceso, pudiendo hacerlo 
estahle, pr.edecih1e y en control. Estos li111ites los fija el 
propio s.1.stema, pud.lendo ser anchos o estrechos, mayor y 
menor variación respectivamente. (11). 

Para 1931 Shewart publica su libro Economic control of 
Qual.ity of Manufacturad Product, en el reconoce la 
variabilidad como una realidad de la actividad industrial, 
estableciendo que podía ser comprendida y manejada usando la 
probabilidad y la estad1stica. l\si, le da al movimiento de la 
calidad sus fundamentos teóricos, definiendo el problema de 
management de calidad diferenciando entre variación 
aceptable, o de causas comunes, y la variación inaceptable, o 
de causas especiales; reconoció que se puede convivir con las 
causas comunes, si bien nunca pueden eliminarse totalmente, 
permiten que el proceso funcione con el nivel predecible de 
variación. (12). 

'l'ambién lleming en la década de los treintas participó en la 
revolución estadística, y junto con sus colegas desarrolló 
métodos de muestreo estadistico que hicieron posible el 
actual mllnllqe111enl: de calhlarl y las técnicas actuales de 
encuestas, J.nveHl:lgllción de 111errnrlo y realización de censos. 
(13). •1•a111b.lén durante estos afias, Waldo Vezlau y Joseph V. 
'l'alacko desarrollau el pr.inc.ipio de los defectos según su 
gravedad, más conocido como principio de Paretto. ( 14). Para 
Í937 se busca aplicar los métodos de muestreo estadistico en 
la inf:ormaci<in obtenida por Censos Boreau, que buscaba medir 
el nivel de desempleo durante la Gran Depresión; en efecto 
Dem.i1111 1 di.sc.f.pul.o di'! Rhewart, utiliza por primera vez esos 
métodos en la oficina Nacional del censo. (15). 

111 estallar la Segunda Guerra Mundial Deming y otros 
estadisticos entraron en demanda; el famoso grupo de 
estad.lsticos -excluido Deming- fue reunido por la oficina de 
control estacllstico del Departamento de Guerra, para manejar 
la mo1mmenl:nl tllrea logJ.sti.ca de coordinar y despachar 
hombres, materi.nles y sum.iid.stros para misiones tácticas en 
tocias partes del mundo. ~:l grupo de jóvenes reclutados llegó 
a ser conocido como los "Whiz Kids" (chicos rápidos). Deming 
estuvo en un grupo diferente de expertos en estad1stica, los 
cuales hablan sido solicitados por el gobierno para ayudar a 
manejar la producción en tiempo de guerra. (16). Aunque 
finalmente, la era del management de la calidad, introducido 
en Detroit por la competencia japonesa y por LJeming, vendria 
a suplantar el legado de los Whiz I<ids. 
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En 1942 el ministerio de guerra pide a los Bell Labs difundan 
los métodos estadisticos en las fábricas de armamento. 
Millares de ingenieros asl formados van a desempefiar. un gran 
papel 1 después de la Segunda Guerra, en el desarrollo de los 
métodos de gestión de la calidad en los Estados Unidos. Entre 
1941 y 1944, llarold F. Dudge y Henry noming, de la Bell 
System, pns.ier.on a punta unas tablas simplificadas de 
muestreo que permit.f.an a los no estadisticos elaborar planes 
de muestreo, por ejemplo para la inspección de entrada. (17). 

En 1945 el Dr. Feigenbaum publica, en el diario del Instituto 
de Ingenieros Eléctricos, su primer articulo titulado "La 
calidad como gestión", donde describe el resultado de las 
experiencias de desarrollo de la calidad en las diferentes 
direcciones de la General Electric. En 1946 y en 1940 se le 
encargó a lleming, por el ministerio de guerra americano, la 
participación en un estudio económico en Japón, y donde su 
presencia y contribución fueron motivo para que se le 
invitara en julio de 1950, a dictar una serie de cursos a los 
principales dirigentes de las empresas japonesas. (18). 

Para 1951 aparece el libro de Feigenbaum titulado Total 
Quali ty Con trol, el cual es presentado en Europa 1 O años 
después en el segundo congreso de EOQC en 'l'ur.ln. llsl, 
Feigenbaum es el pr..lmer experto en calidad que ha alcanzado 
responsnbi.l.i.dades .importantes en una empresa. Sus nniltiples 
intervencio11es en Japón tendrán en adelante mayor peso; 
aunque las dos personas que tienen un lugar privilegiado en 
el desarrollo del 'l'QC, son Deming y Juran. Este último, 
también discípulo de Shewart, durante la guerra participó con 
Deming en el programa de formación en la gestión de la 
calidad y redacción de documentos de control estad.lstico; en 
1954 es invitado al Japón para completar la información 
proporc.ionada por Dem.ing. ( 19) . 

11 todo esto 11 ••• podría llegar a especularse que la segu11cla 
Guerra mundi.nl la ganaron el control ele calidad y la 
utilizacié>n ele la estadística moderna". (20). Sin embargo, en 
los Estados Unidos y Europa occidental muchas personas 
trabajan para vivi.r, trabajan por obligaci.6n y el ause11tismo 
es dcso11freuado; esto en parte es porque s.i. a las personas se 
les trata como mñqn.inas, el trabajo piercle interés y deja de 
ser una fuente de d.i.stracclón; esto influye en la calidad de 
los productos, tanto que el ausentismo y la rotació11 de 
perso11al son medidas para determinar los esfuerzos, debilidad 
del estilo gerencial y el ánimo de los trabajadores de 
cualquier empresa. (21). 

Lo anterior porque todavía hasta principios de los sesenta la 
calidad permanece en el ámbito de los ingenieros y de la 
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gestión. El hombre en la empresa no es más que un factor, 
carece de responsabilidad en la obtención de la calidad. 
Aunque ya en octubre de 1961, Philip crosby lanza el concepto 
"cero defectos"; un tanto de acuerdo con este concepto los 
fracasos en el ter.reno espacial de esos anos provenlan casi 
exclusivamente de errores humanos; lo que hace necesario 
centrar los esfuerzos Gobre el hombre. ( 22). 

•roda esta situación se prolonga, y en 1975 la crisis del 
petróleo lllzo ver la distancia entre la industria japonesa y 
la americana. Por primera vez, las empresas japonesas 
amenazaban a la americanas. La calidad y la fiabilidad de los 
automóviles y televisores en Japón son claramente superiores 
a las de los productos fabricados en los Estados Unidos. con 
esto los consumidores modifican sus criterios de elección 
para la compra, toman una visión de costo total de posesión, 
.incluyendo mantenimiento. 

111 principio, la debilidad de la industria americana frente a 
los japoneses se explica por la causas externas a las 
empresas: cultura japonesa, sindicato de empresa, empleo 
vitalicio. Pero tales argumentos se destruyen al instalarse 
una firma japonesa en los Estados Unidos y obtener los mismos 
resultados de calidad trabajando con americanos. (23). Esto 
llevó a que en 1900, la cadena de televisión NBC presentara 
un documento titulado "si Japón puede ¿por qué nosotros no?", 
en el que se sefiala cómo en menos de 30 afias la sociedad 
japonesa habia resurgido de las cenizas de la guerra, para 
convertirse en el lider internacional de varias ramas de la 
economía con productos de calidad superior a los de Estados 
Unidos. 

Este proc¡cmna de televisión inf:luyó subsl:nncialmente para 
algunas empresas norteamericanas llevándolas a tomar el 
Control ~·otal de la Calidad. (24). Además, el propio Ronald 
Rengan escribió: "Los consumidores, buscando la calidad y el 
valor establecen las normas de aceptabilidad para los 
productos y servicios votando con su dinero en el mercado, 
reco111pe11sn11do a los productores eficientes de productos de 
mejor calidad y comportamiento". (25). Y para reafirmar el 
compromiso, se habla de que también funciona la calidad en el 
uoh.i.01:110, Hortuau al rnspecl:o tlic:e: 

"llistóri.came11te, los artesanos 11orteamericanos han demostrado 
un gran orgullo personal e interés por brindar bienes y 
servicios de calidad. Hoy en dia, debemos reforzar nuestro 
orgullo por lo bien hecho, renovando ese compromiso. El 
mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios 
estadou11idenses depende de cada uno de nosotros. Los obreros 
en forma personal, los gerentes de negocios, los lideres 
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sindicales y los fu~c;ionarios del gobierno debemos trabajar 
conjuntamente para fJ-}arnos un estándard de excelencia en los 
sectores público y pnvado". (26). 

Dentro del tema de la salud, en los Estados Unidos la 
verificación-acreditación tiende a incorporar expllci tamente 
conceptos de dise!io, desarrollo y cambio de organización, con 
lo cual el aseguramiento como verificación pasa a ser 
garantía de que la organización es apta y se mantiene 
continuamente asi para hacer una realidad los máximos 
beneficios con los menores riesgos. ( 27). Como se puede 
apreciar, en el proceso de transición de la evaluación a la 
garantia, en los Estados Unidos se da cada vez más 
importancia a los principios de los enfoques de mejoria 
continua y gerencia total de calidad, ambos enfoques 
extrapolados de las experiencias industriales generadas en la 
posguerra y empleados en Japón. 

llstos enfoques buscan establecer una responsabilidad 
compartida por todos los miembros de una organización para 
mejorar continuamente la calidad¡ considerar como usuario al 
propio miembro de la organización; culpar al sistema no a los 
individuos de los posibles errores; esfuerzo continuo por 
mejorar no sujeto a estándares; utilizar la estadistica como 
herramienta para monitorear los procesos y los resul tactos, 
con el objeto de tomar una decisión en el momento oportuno 
sobre las desviaciones. 

'l'ratando de explicar la falta de calidad en comparación con 
Japón, Deming considera que 11 , •• la crisis de calidad en los 
Estados Unidos se debe a un sistema de management anticuado, 
que se concentra en resultados a corto plazo, a expensas del 
proceso, del cliente y de los logros a largo plazo". Para 
salir de esa crisis de calidad, el mismo Deming habla de un 
método más sistemático para buscar clientes y producir 
estrategias que reemplacen la mentalidad que tienen; 
asignándole al liderazgo un papel diferente del que ha 
prevalecido. !\boga por una cultura administrativa preocupada 
por el proceso product.i vo, capaz de aprovechar el 
conocimiento y la iniciativa de sus empleados de acuerdo a 
etapas de excelencia e innovación. ( 20). 

!\si, ln crisis de calidad se dio porque en lugar de planear 
la eficiencia total en la producción, la industria 
estadounidense invertla cada vez más en un control 
perfeccionado de " ... evaluación de la calidad concentrando 
los esfuerzos en encontrar las mercancias defectuosas después 
de fabricadas. Los japoneses guiados por norteamericanos, 
Ueming y Juran, se dieron cuenta de las consecuencias 
inevitables". Bl occidente siguió con el control de la 
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calidad bajo la responsabilidad de la producción "· .. que 
establece niveles aceptables de calidad y después establece 
controles complejos e instalaciones de prueba para encontrar 
todos los arl:.iculos malos". (29). 

ol:rn el l ferencia entre el es\:.ilo de administrar japonés y el 
norteamei·icano, es que el director nipón no se interesa por 
las buenas noticias porque es dificil que revelen oportunidad 
de mejoramiento, le interesan sólo las malas noticias que le 
o.Crecen una serie de mejoras. De aqui que se sea necesario 
que el management americano retome la importancia de las 
malas noticias. ( 30). •rambién es fundamental que se olvide de 
la pregunta "lo quiere bueno o barato", lo cual refleja una 
visión de corto pl<1zo, y en 111 actualidad la productividnd 
va de la mano con la calidad. ( 31). 

Es necesario también evitar establecer indices de defectos, 
pues con ello se acepta el error; 11 

••• estas actitudes han 
impecUclo la industria norteamericana. Nuestra actitud hacia 
los defectos es de detección, esperamos que estén alli; nos 
concentramos en la cláusula de incumplimiento del contrato, 
que en esencia son disposiciones sobre el fracaso". !lay que 
agregar que en la administración norteamericana se piensa 
que si los trabajadores hicieran su labor como se les ensef\ó 
no hnbr.f.a problema"; "in embai.:go, estos trabajadores están 
umniatndos por el proµ.io sistema, que es responsabilidad de 
la administración. ( 32). 'l'ambién se piensa que la calidad es 
cuestión de especialistas, o que el método debe ser comprilr 
máquinas y que eso requiere de grandes inversiones, por tanto 
no se puede lograr calidad. (33). 

En Europa, ln calidml total se incorporn en 1902 a 1903; hoy 
en dla está muy lejos de hacer de la calidad una estrategia 
primordial. Aunque ha habido movimientos nacionales en 
ciertos paises europeos donde el gobierno apoya fuertemente a 
1a institución educativa en cuestiones de calidad y en su 
mejoramiento; pero está muy lejos de ser un valor nacional, 
lo que detiene el avance es que no se cuenta con elementos de 
información propios. Las fuentes de consulta, la literatura, 
la capacitac.1.ón educacional, proviene del extranjero, Para 
resol V<ir este obstáculo surge la Fundación Europea para la 
l\dminJ.sl:.ración de 111 calid11d, qne busca crear fuentes de 
información fomentando la investigación y capacitación en 
todos los niveles educativos, apoyando a la alta dirección 
par.a desarrollar procesos de administración por calidad, hace 
socios a los directores generales de las empresas 
comprometidas con la calidad, pues no es una organización 
para profesionales. ( 34). 
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J,¡¡ Fundación Europea para la calidad ve a la admin.istración 
de l.a calidad como un conjunto de elementos: investi.gaci.ón, 
casos, educación, entrenamiento, publicaciones, consul toria, 
estímulos de los clientes, aprender de la propia experiencia, 
est11nulos de la sociedad e intercambio con colegas. se pueden 
mencionar algunas de las connotaciones sobre la calidad en 
r.:uropa, a la luz de corporaciones europeas importantes: Para 
la Jacobs suchard la calidad son "las características 
positivas que nos distinguen definitivamente de los demás"; 
para Opel "es un proceso que nunca termina de mejoría de cada 
persona en la organización, desde el puesto más al to hasta el 
más bajo; para Black and Decker es "el compromiso de toda la 
organización en una calJ.dad superior en el disefio del 
producto, en la producción y el servicio, para lograr la 
satisfacción completa del usuario". (35). 

r.:n Europa existe la organización Europea para la Calidad, 
cuyo objetivo es complementar las funciones de la Fundación 
formando profesionales en calidad. con todo esto, todavía 11 11 
muchos gerentes les resulta dificil ver que el reto principal 
a que se enfrenta occidente se basa en realidad en la 
calidad. se d.ice que con toda seguridad su sistema 
administrativo y la calidad de mano de obra no pueden haber 
declinado tanto ... no es que haya empeorado la calidad de las 
mercancías occidentales, sólo que la competencia ha 
estnblecido nuevos estándares de calidad. Esto ha cambiado 
las percepciones de los clientes y aumentado sus 
espectativas. En realidad la industria occidental ha 
con t.lnuado mejorando, pero la competencia mundial ha 
aumentado a un ritmo más rápido". (36). 

111 aceptar el reto de la calidad, en occidente se tiene que 
ser objetivo, el éxito japonés no se funda en que las 
compal11as japonesas no existan posiciones sociales, "los 
japoneses son de las más interesadas en las posiciones 
sociales"; no todas las compaliias japonesas son modelos de 
calidad, existen muchas fracasadas; el trabajador japonés no 
es dócil o está enviciado del trabajo; tampoco es cierto el 
empleo de por vida, hay excepciones, nunca se aplicó a toda 
la fuerza de trabajo. (37). 

3.2.2. EVOLUCION DE LJ\ CJ\LIDJ\D EN JJ\PON. 

Antes de la Segunda Guerra Mundial la administración 
j;iponesa l:amh.lén util.lzi'lba el método 1'aylor, donde el control 
ele callclacl estaba sujeto a la inspección y en aquellos ellas 
con ese método Japón compet.ía en costos y precios aunque no 
en calidad. ( 311). Por eso se decía que los productos 
japoneses creaban una copia mal hecha de los productos 
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norteameric11nos; al ser derrotado su industria fue arruinada 
quedando totalmente abierto a los nuevas ideas. ~·auto es asi, 
que cuando las fuerzas de ocupación norteamericanas 
desembarcaron en Japón, éstas tuvieron que enfrentarse a las 
fallas frecuentes en el servicio de teléfono, ordenando a la 
industria japonesa de comunicaciones aplicar el control de 
calidad moderno, que era el comienzo del control de calidad 
estadístico en 1946. (39). 

Se crea un organismo, la ces (Sección de Comunicación Civil 
del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas) , cuya misión es 
asegurar la calidad a los fabricantes de material 
telefónico. (40). Aunque ya en 1945 se habla creado la 
Asociación Japonesa de Normas, seguida del Comité de Normas 
Indust:rial.es Japonesas (NIJ) en 1946 1 la Ley de Normalización 
Industrial en 1949 y la Ley de Normas Agrícolas Japonesas en 
1950. El sistema NIJ dispone que ciertas mercancías pueden 
llevar la marca NIJ, si son producidas por fábricas que se 
cifien a las normas NIJ de control de calidad estadístico y 
garnntJ.a de calidad. Este sistema contribuyó a difundir el 
control estadístico en las industrias japonesas; fue un 
sistema en que la participación fue estrictamente voluntaria 
y no por orden del gobierno. 

1!:11 1 IJ41i 1111 qr11po ele .i.11qc11 i.eros y esl:udiosos fornmn ln U11ió11 
de c.Lentiflcos e Ingeniei:os Japoneses (JUSE); dentro de esta 
corriente por organizarse para la calidad, en 1949 se 
establece un grupo de ingenieros en control de calidad 
(GICC), cuyos miembros procedían de las universidades, de las 
industrias y del gobierno; su objetivo era efectuar 
investigaciones y difundir información sobre el control de 
calidad. (41). sin embargo, no se habla avanzado mucho, "En 
un informe de 1950, escrito a su vuelta a Western Electric, 
Protzman indica que los productos japoneses según los 
estándares americanos, eran antes de la guerra como mucho de 
segunda fila y son después de menor calidad todavia". Es 
necesario en consecuencia, mejorar su calidad para aumentar 
la productividad. (42). 

En este mismo afio, 1950, Deming acepta la invitación de la 
JUSE y di.eta un curso de ocho días subrayando la importancia 
de la estadistica / donde los temas fueron: Cómo mejorar la 
calidad mediante el ciclo planear, hacer, verificar, actuar, 
( PltVA o ciclo Deming) ; la importancia de captar la dispersión 
en las estadisticas; control de procesos mediante el empleo 
de cuadros de control. En 1954, Juran es invitado por la JUSE 
y dicta seminarios para gerentes altos y medios / explicando 
las funciones que les correspondían en la promoción de la 
calidad, pero además aportó el pragmatismo, y en particular, 
la necesidad de ruptura en el proceso de mejora de la 
calidad. Esta visita nmrcó el tránsito del control de calidad 
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ocupado p1:i11cipalmente de la metodologia a convertirse en 
una inquietud general y global de la gerencia. ( 43). 

Es necesario decir que 11 T,os cursos ces son el primer vector 
de introducción de la calidad en Japón; la gestión de calidad 
representa el curso más desarrollado, gracias a seis sesiones 
que demuestran la necesidad de definir un proyecto de 
empresa, lo que es poco utilizado en Japón, a excepción ele 
algu11as empresas como Matsushit:a lllectric. De otra parte el 
aspecto de la relación humana es original respecto a las 
ensefianzas clásicas de las Busi11ess School america11as. La 
mayor parte de lo que será considerado como una 
particularidad de la gestió11 japonesa, se encuentra ya 
conte11icla en los cursos ele Protz111a11; son enseguida los 
japo11eses q11.i.e11os deciden extender estas ensefianzas al resto 
de la industria, de tal suerte que los métodos desarrollados 
en los seminarios ces vuelven a utilizarse por la JUS!l 
fundada en 1946, y que ha sido el corazón del desarrollo de 
la calidad". ( 44). 

Para 1955, el gobierno japonés, el sector educativo y el 
sP.ctor i11dustrial concluyeron que 11 

••• solamente lograrian el 
domi11io de los mercados mu11diales si Japón hacia de la 
calidad un valor 11acional 11

• ( 45). sin embargo, la educación 
do los trabaj¡¡cJores en los afies cincuenta era casi imposible, 
pues au11que no era dificil educar a los ingenieros y 
empleados directivos por medio de seminarios y conferencias, 
manejar a un gran número de supervisores y dirigentes de 
grupos para educarlos era tarea dificil, aún más por su 
dispersión en todo el pais. 

Pero los japoneses no se conformaron con saber el problema, 
lo resolvieron utilizando los medios de comunicacló11 masiva; 
as.(, en 1956 se empezó con un curso de control ele calidad por 
correspondencia para supervisores valiéndose de la 
radiodifusora japonesa de onda corta NllK. Para 1957 la misma 
radiodifusora difunde un programa dentro de su programación 
educativa; el programa fue bien recibido por el público, 
tanto que en 1960 la JUSE publicó una monografía titulada A 
text on quality control for the foreman; y en su décimo 
aniversario la revista statical Quality Control publicó tres 
ediciones especiales en marzo de 1960, una para supervisores, 
una para consumidores y una para maestros de secundaria. 
(46). 

Además, " ... de octubre a rliciernbre de 1956, la radio difunde, 
en especial para los mandos de empresa, una serie de 13 
semanas consagrada a la gestión de calidad; la experiencia 
prosegui.i:á hasta 1962, as! como una emisión semanal a partir 
de 1959 11 • (47). En 1961-1962, se pone el acento sobre el 
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desarrollo de la calidad en sectores distintos al de 
producción, en particular en los departamentos de desarrollo, 
de marketing, de ventas y administrativo. siguiendo con el 
énfasis en la calidad, la JUSE publica en 1962 una revista 
mensual de gestión de calidad, y sobre todo edita el manual 
de gestión de Ishikawa sobre el mismo asunto. 

En esa revista, titulada Gamba-to-ce, se habla de que las 
actividades de control de calidad deberlan efectuarse bajo el 
nombre del circulo de control de calidad por dos motivos; 
primero, la mayoría de los supervisores no están 
acostumbrados a estudiar, y la solución fue formar grupos que 
leyeran la i:evisl'.a rle 111nuera rotat.iva, asegurando la calidad. 
Los grupos se organizan con el fin de estudiar, y estudian 
para no repetir erroi:-es. Segu11do, la lectura sola no hace 
bien al conl:rol de cnlidad, por tanto debla ponerse en 
práctica en el lugar de trabajo de cada persona. Los métodos 
estadlst.lcos que los trabajadores aprendlan de las revistas 
se aplicarían en la situación laboral. ( 48). 

En mayo ele 1962 se registra el primPr circulo de calidad, la 
pi:-ogresión es tal que 20 alios más tarde, en 1982, habla 
148, l 06 r.irculos de calidad que agrupan a 1, 305, 780 miembros. 
El maesti:-o pensador: de este 111ovi111iento continua siendo 
Ish.Urnwa, quien d.ir.ige la JUSE desde su creación. (49). 
Uentro de todo esto, es .i111portante sella lar que " ... los 
términos buena calidad y control de calidad no tienen ning(m 
significado sino es en referencia a las necesidades del 
consumidor", esto es lo que los japoneses llaman lcaizen donde 
se exige un mejoramiento permanente. (50). 

Rl control de calidad debe ser cuantitativo y cualitativo y 
adoptar su propio estilo en cada pa1s. No es una panacea, 
pues en el mismo Japón existen empresas mal dirigidas y por 
eso no es cuestión de cultur.a tampoco, " •.. se basa en la 
capac.ldad de los directivos japoneses"; las industrias tienen 
la libertad de comprometerse o no con el control de calidad; 
es una decisión de la directiva. En los circules de calidad 
japoneses, la creatividad y la inventiva de los trabajadores 
son roconoc.lclos, los trabajadores dejan de sentirse piezas de 
una máquina y se sienten importantes al estar contribuyendo. 
(51). Sin embargo, "Los japoneses no son mejores que la gente 
de otros lugares, ni tienen una habilidad manual superior. La 
auténtica respuesta radica en la alta moral de los 
trabajadores japoneses. r.stán bien formados, pero también 
deseosos de trabajar. 11 (52). 

El éxito del control de calidacl en Japón, es resultado de una 
mejoria general en toda la industria, y gracias a que existe 
un sistema de estimulos e intercambios mutuos entre distintos 
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círculos de calidad, todo se lleva a cabo según las 
intensiones de los japoneses y basados en la realidad 
objetiva buscando la mejora continua aunque las 
instalaciones y el equipo sean los mismos, pues el aumento en 
la productividad se logra combinando la forma de 'conducir', 
la forma en que los hombres y máquinas trabajan; el control 
de calidad es sólo una técnica. (53). E:n Japón, la empresa 
son los empleados, no los activos físicos como en los 
Estados unidos. ror lo tanto se presta más atención al 
bienestar de los empleados como el aspecto más importante 
pa1·a alcanzar las metas de la organización. ( 54). 

J\demás, en Japón rechazan los niveles comúnmente aceptados de 
defectos, piensan en defectos por cada millón, por eso no 
pueden ni siquiera usar la tabla de muesl:reo usada en Estados 
Unidos; rechazan la mano de obra mediocre pues es menos 
costoso lmcerlo bien la primera vez; al estar en capacidad de 
p1:evnn.i.r se puede mejorar .incesnntemente el proceso, donde la 
estadística es usnda constantemente y no como acecho a los 
tt·abajmlores; un punto más es el énfasis de ser responsables 
comprador y proveedor, de una manera tal que los conti:atos 
selialan el compromiso de ofrecer cada vez más calidad y no se 
preocupan por su incumplimiento, se acentúa lo que es 
necesario hacer para salir adelante. Para verlo más claro 
viene al caso una anécdota que seliala Hajime Karatsu: 

"En la IBN todavía ríen de esto. Parece que el gigante 
productor de computadoras decidió contratar en el Japón la 
fabricación de algunas piezas a manera de ensayo. En las 
especificaciones indicaron que el límite aceptable de piezas 
defectuosas seria 3 unidades defectuosas por cada 10, ooo. 
cuando llegó el pedido iba acompaiiado de una carta: l\ los 
japoneses nos cuesta mucho comprender las prácticas 
come1·ciales norteamericanas. 8.ln embargo hemos concluido las 
tres piezas defectuosas por cada 10, ooo, en empaque separado. 
Esperamos haberlos complacido".(55). 

l\ los puntos clave de la política de calidad que hoy impera y 
que son: mejora del d.iseílo, implantación del hacer bien las 
cosas bien a la primera vez y un espíritu de mejora 
permanente; hay que sumar otros, " •.. innatos a la cultura del 
trabajador japonés: amor a su empresa, integración en su 
trnbajo, disciplina y espíritu de mejora que se traduce en 
una elevada motivación. (56). otro punto importante en la 
concepción oriental sobre la calidad, es el hecho de 
dedicarle a la etapa de diseiio de un producto o servicio un 
esfuerzo mayor que en cualquier otro pais. 

Se trnta de ln cal.idnd prevonl:iva que implica ingenieria de 
diseiio, anál.isis de necesidades y deseos de los futuros 
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consumidores; es una "calidad orientada al cliente", esto les 
permite tener mejores resultados en la fabricación y 
comercializac.lón. 'l'ienen una visión integral del costo, como 
diria •raguchi la calidad es 11 , •• el coste que un producto 
impone a la sociedad desde el momento de su concepción". En 
esta definición se expresa el interés de mejorar la economia 
y la productividad de las empresas, pero también la de todo 
el pais. (57). 

"Principios que sintetizan las características de la gestión 
japonesa de calidad". (50): 

-Las actividades de calidad son dirigidas por el presidente 
de la compaília, y en ellas participan todo el personal y 
todos los departamentos. 
-La dirección asegura constantemente la máxima prioridad a la 
calidad. 
-Difusión de la polltica de calidad y control por delegación. 
-Puesta en práctica de auditorias de calidad tendientes a la 
autoauditoria. 
-Actividades de garantia de calidad, que cubran desde la 
planificación y el desarrollo iniciales hasta los procesos 
finales de ventas y servicio de postventa. 
-Actividades de grupos participativos. 
-Educación y formación en calidad. 
-Desarrollo y puesta en pr.áctica de lns técn.i.cas de calidad. 
-f:xtens.i.ón de las aplicaciones desde fabricación a otras 
.industrias. 
-Promoción de las actividades de calidad por toda la nación. 

Resumiendo, dJ.remos que la filosofia japonesa descansa en el 
kaizen, en la prioridad de la calidad basada en las 
necesidades del consumidor. J,a Administración por calidad no 
es un mi to pero tampoco es una panacea y Japón es ejemplo de 
ambas visiones. El shafu, o la forma de hacer las cosas es la 
diferencia; en Japón ln decisión de llevar el control de 
calidad está en la dirección; en la capacidad de los 
directivos está el éxito del control de calidad. La 
creatividad y la inventiva de los trabajadores japoneses 
también son importan tes, y por ello son tomados en cuenta 
haciéndolos sentir parte importante de la organización, y es 
que en realidad lo son. 

El secreto de los japoneses está en la alta moral, en su 
preparación y en su deseo de hacer bien las cosas a la 
primera vez. 'l'ambién se basa en la mejora general en todo el 
pais empujados por estimulas intercambiados mutuamente, y 
llevar el control de calidad de acuerdo a lo que quieren pero 
basados en una realidad objetiva, buscando la mejora continua 
aunque los equipos y las instalaciones sean los mismos, ya 
que Ja cal.iclml se logra a través de la forma de conducir, la 
f:or.ma en que hombres y mi\quinas trabajan. 
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En Japón los empleados son el activo más importante de la 
organización; no aceptan el error, lo previenen; usan la 
estadistica para mejorar los procesos no para acechar al 
trabajador; la relación cliente proveedor se basa en la 
confianza y el compromiso de mejora permanente. En el enfoque 
al usuario ponen énfasis en el costo total, la pérdida para 
la sociedad; por ello atienden a la fase de diseflo de una 
manera muy especial; se adelantan a las necesidades del 
cliente. 

3.2.3. EVOLUCION DE LI\ Cl\LIDl\D EN MEXICO. 

Ubicar la calidad en 11éxico es remitirse a la Reforma 
l\dministrativa; definida por l\lejandro carrillo castro como 
" ..• proceso permanente, que persigue incrementar la eficacia 
y la eficiencia del aparato administrativo gubernamental en 
la consecución de todos los objetivos del Estado, tanto de 
aquellos considerados como coyunturales, como de los que son 
consubstanciales a su propia existencia; lo mismo en los 
aspectos que se refieren a cada una de las instituciones 
públicas, como a los de la administración pública en su 
conjunto". ( 59). 

r.a pr.opi11 h.i.r.toria de ln administración pitbl.ica ele nuestro 
pais, muestra que después de la independencia de México se 
llevaron n cabo diversos intentos por crear mecanismos para 
el estudio y mejoramiento de las actividades administrativas; 
muestra ele ello son las siguientes acciones. En 1021, se 
emite el primer reglamento de gobierno donde se establece que 
" ... carla min.i.r;tro está obl.igado a proponer reformas y mejoras 
en su mlnistedo, además de coordinarse con los demás 
m.i.ni.stros para proponer reformas generales". En esta misma 
tónica, y como una annlog!a con la inspección del modelo de 
Federico 'l'aylor, el oficial Mayor Primero de cada dependencia 
tenia la obligación de " •.. conocer la eficiencia de cada 
oficial". (60). 

En la Constitución de 1917, se establecen las bases para 
convertir al Estado Mexicano en un Estado Moderno; se 
man.lf.lesta la preocupación por el mejoramiento de las 
condiciones generales de vida y cul turn de la población; para 
ello se crean departamentos administrativos encargados de la 
provisión de servicios comunes al sector público. Un ejemplo 
que ilustra esta iniciat.lva es el Departamento de la 
Contr.aloria que funcionó de 1917 a 1934, tenla entre sus 
objetivos realizar estudios para mejorar la l\dministración 
Pública. 
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Afios después, por disposición de las Leyes de Secretarlas de 
1935, 1939 y siguientes se habla de "comisiones de 
eficiencia" encargadas de racionalizar el aprovechamiento de 
los recursos como lo es la Comisión Intersecretarial de 1943, 
cuyo Lin era simplificar procedimientos, suprimir procesos, 
aumentar la eficiencia, aprovechando los recursos. ( 61). En 
1946, se crea la J,ey de Secretarias y Departamentos de 
Estado; la cual otorgó, a la secretarla de Bienes Nacionñles 
e Inspección Administrativa, funciones de órgano central de 
organización y métodos con el objetivo de mejorar la 
Administración Pública. As!, a principios de los cincuenta en 
México se crean las primeras Unidades de Organización y 
Métodos, con estructuras y técnicas para revisar 
permanentemenl:e al iírnbito interno de una rlependencia. 

Para 1965, se habla ya de una comJsión de Administración 
Pública (CAP), dependiente de la secretarla de la 
Preslclencia, que se encargaba del estudio de la situación de 
la Admiuistración Pública y hacer posibles reforrnas con el 
objetivo de mejorar ésta; pero por considerarse imposible 
resol ver tocios los problemas que implicaba una reforma 
adrninistrativa a fondo a partir de una sola unidad central, 
se recomendó que en cada dependencia se con tara con una 
Unidad de organización y Métodos ( U011), su función era 
analizar y proponer rnedidas de racionalización 
administ·.ra ti va, además de asesorar a los funcionarios 
responsables de las mejoras internas. 

Finalmente, el 20 de enero de 1971 el presidente Luis 
Echeverr!a Alvarez firma un acuerdo en el cual se fijan las 
bases de la Reforma Administrativa del Ejecutivo Federal. 
Esta disposición estableció a los titulares de cada 
clependenc.i.ñ la creación cla comisiones Internas de 
Aclmin.istrndón (CIDJ\S), auxil.iadas por Unidades de 
organ.izaci.ón y Mótodos ( UOM), y la aseso ria de unidades ele 
progr.amnciún. A fin de contar con un órgano más adecuado, la 
Secretarla de la Presidencia creó la Dirección General de 
Estudios Administrativos, iniciando funciones el lo. de 
febrero de 1971, sustituyendo a la comisión de Administración 
Plibl.lca (CAP). Se encargó de la elaboración de las bases para 
el Programa de Reforma Administrativa 1971-1976. 

Los objet.l vos de la Reforma Administrativa eran: "Incrementar 
la eficiencia y eficacia de las entidades gubernamentales 
mediante el mejoramiento de sus estructuras y sistemas de 
trabajo, a fin de aprovechar al máximo los recursos con que 
cuenta el Estado; agilizar y decentralizar los mecanismos 
operativos de esas entidades, acelerando y simplificando los 
trámites; generar en el personal público una adecuada 
conciencia de servicio, as! como una actitud innovadora, 
diuámica y responsable, y fortalecer la coordinación, la 
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colaboración y el trabajo en equipo como una politica de 
Gobierno". ( 62). 

La Reforma Administrativa institucionalizada ofrece las 
ventajas de ser permanente, de esta manera se busca el 
mejoramiento constante de las estructuras y sistemas de 
trabajo a fin de aprovechar mejor los recursos con que se 
cuenta; además de aceptar toda innovación en beneficio ele un 
cambio favorable a cada dependencia; de esta manera no se le 
verá como un ataque externo que pone en riesgo lo 
establecido, sino como una mejor manera de laborar. Además, 
"Ninguna administración es perfecta, y menos la 
lldmin.isti:ación Pública, la cual propone compromisos políticos 
entre fuerzas contencl.ientes y, por lo tanl:o, no es 
co111plol:n111e11l:o r11cio11a l, lógica, ideal, estable o 
satisfactoria. Siempre hay lugar para las mejoras y para una 
permanente refo1:ma administrativa". (63). 

Por lo anterior, Alejandro Carrillo Castro establece: "Nadie 
discute hoy en dia el papel que juega la administración y las 
reformas administrativas en la sociedad de nuestra época y, 
por ende, la utilidad de estudiarla metodológicamente. 
Nuestro complejo grado de civilización depende, en buena 
parte, de complicados mecanismos de integración y 
coordlnnción que a su vez reclaman, cada vez en mayor medida, 
la existencia de administradores profesionales o 
especializados, as! como el empleo de técnicas y mecanismos 
cada vez más complejos y alambicos 11 , ( 64) . 

Actual.mente se ha tomado a la Administración por Calidad, 
como el medio para mejorar los procesos administrativos, su 
aplicación en el sector público no sólo se remite al 
instituto Mexicano del Seguro Social, sino que también hay 
interés por esta nueva modalidad en otras dependencias; asl 
lo muestran los siguientes documentos: "Programa de 
Capacitación 1992" de caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos; "Programa de Calidad y Productividad 
1991-1993" de la Secretarla del •rrabajo y Previsión Social; 
"Calidad •rotal" de PEMEX. 

Es un lrncho reconocihle que la /\dmi.nistración por Calidad 
juega un papel importante en este momento; sin embrago, 
Joaquln Peón Escalante menciona que cambiar los valores de 
las personas no es cosa sencilla, y hace alusión a la 
historia de México; 11 ••• hay quienes opinan que después de 
casi 480 afios rle la llegada de los espafioles al actual 
territorio de la República Mexicana aún subsisten, casi 
intactas, las dos culturas que prevalecian a principios del 
siglo XVI: la de los conquistados y la de los conquistadores; 
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el México indigena o profundo y el México hispano, ibérico, 
colonial o peninsular".(65). 

No todos comparten la idea, pero lo que si es cierto es que 
las creencias y los valores que conforman la cultura de una 
nación se forman a largo plazo. Lo que determina la 
existencia de otros valores y creencias son los éxitos y 
fracasos de la sociedad, interpretados y compartidos por 
quienes son sus miembros, especialmente por sus lideres. Por 
lo mismo, modificar la cultura de cualquier grupo social, de 
una organización, es asunto dificil. 

La historia nos muestra que nuestros antepasados nos legaron 
un conjunto de valores y excelentes rasgos de carácter; 
debemos ncudir a ellos y ponerlos a funcionar a toda su 
cnpaci.dnct, por el bien de la sociedad en que vivimos, para la 
f01:11mc:.ión iclónea del pa.ls. "México tiene ejemplos 
extrnordinarios de calidad, para ser dados a conocer tanto a 
nivel nacional. como internacional. Lo que hacia falta es una 
metoclolog.la y un sistema de evaluación suficientemente 
complejo y exacto como para distinguir lo extraordinario de 
los ordinario". (66). 

Las accJ.ones concretas; en México en 1970 un grupo de 
empresarios, pensando en la necesidad de alentar a los 
hombres de negocios en su dificil tarea instituyeron el 
premio "l\guila c y P" (premio a la call.dad y al prestigio) , 
que se viene otorgando a los comerciantes y prestadores de 
servicios que saben conducir sus negocios y se vuelven 
lideres en sus ramos en la calidad. Esta Asociación civil 
Calidad y Prestigio, enmarcada en los ideales de libre 
empresa y fomento 11 la competencia, creó el galardón también 
con el objeto de orienl:nr nl consumidor; y a diferencia de 
otros premios, éste lo otorga el público consumidor, ( 67). 

llablando de la nueva forma de administrar, " ... ésta llegó a 
partir de 1904 a través de la industria automotriz. Desde 
entonces a la fecha se ha generado un gran interés por el 
tema a nivel académico y de empresn tal como lo demuestra el 
gran número de libros y articulas que se han escrito, asi 
como la cantidad de empresas de todos los tamafios, que han 
incorporado el proceso de control de calidad, o aspectos 
importantes de él, como son los circulas de calidad, control 
estadistico de proceso o inventarios justo a tiempo".(68). 

I.a Secretarla de Comercio y l'omento Industrial, convencida de 
la necesidad de fomentar la producción de articulas 
competiti.voA y de est.i.11111lar al fabricante nacional que 
utiliza sistemas de calidad permanentes en su producción, 
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hizo entrega en 1985, por primera vez, de premios nacionales 
y reconocimiento a la calidad de los productos que 
demostraron cumplir con los requisitos minimos que 
establec.(an las normas, y en algunos casos superarlos. 

lln virtud de la trascendencia de este acontecimiento, el 
gobierno federal decidió institucionalizar "el premio 
nacional de calidad", a través del cual se reconociera y 
premiara el esfuerzo de los industriales nacionales que 
sostienen y mejoran la calidad de los productos que fabrican. 
De esta manera, el 23 de julio de 1966 se publicó, en el 
Diario Oficial de la Federación, el acuerdo que establecí.a el 
anterior Premio Nacional de Calidad y que posterior111ente se 
incorporó al texto de la Ley Federal sobre Metrologla y 
Normalización, publicada en el mismo diario el 26 de enero de 
1900. 

l>l premi.o consisl:.ta en Diploma al mérito para cada una de las 
industrias seleccionadas, y a los diez primeros lugares se 
les otorgaba además un reconocimiento especial. Pero el 30 de 
noviembre de 1969 se fijaron nuevas reglas para el 
otorgamiento del premio mediante la publicación, en el Diario 
oficial de la Federación, del "Decreto por el que se 
def:i.n.lrán los procedimientos para la selección de los 
acreedores al otorgamiento y uso del Premio Nacional de 
Calidad". 

r,a base del premio es el concepto de calidad total, y sirve 
como instrumento de apoyo a las politicas de modernización 
industriales, desarrollo tecnológico e internacionalización 
de la economia mexicana. El Premio Nacional de calidad es el 
reconocimiento anual que hace el presidente de la república / 
a las empresas qne destacan en la aplicación de procesos de 
calidad a travéz de un cambio cultural. Responde a las 
P.Xigenc.las acl:uales qne plantea la apertura comercial, en una 
economia en la cual la competencia es cada dla más acentuada. 

Los principales objetivos de este premio son (69): 

-Fomentar y estimular el establecimiento de procesos de 
calidad total en las unidades productivas de bienes o 
servicios en el pais. 
-Promover una mejor productividad en las diversas actividades 
económicas al incrementar la eficiencia de los procesos 
productivos y la calidad de los productos desde un enfoque de 
fomento y no de regulación. 
-Fomentar las exportaciones de los 
servicios nacionales, basados en nna 
tener un mayor nivel de competitividad 
mercados internacionales. 
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El premio promueve el desarrollo sostenido y de largo plazo 
de la planta productiva, " •.. no juzga la calidad de los 
proclucl:os ni la calidad de las personas de una empresa; pone 
énfasis en la existencia de sistemas y procesos que soporten 
el esfuerzo de mejoramiento de la calidad, su alr.ance a lo 
largo y ancho de la organización, su enfoque participativo y 
preventivo, la perseverancla en mantener y mejorar el 
esfuerzo y los resultados obtenidos gracias a todo lo 
anterior". (70). 

Este premio evalua todos los co111ponentes de la 
administración, exclusivamente en lo que atañe directamente 
al proceso de mejoramiento de la calidad y la satisfacción 
del cliente, como resultado del proceso sistemático y 
sostenido. Esto permite decir que existen avances que 
demuestran el .interés por la calidad; sin e111bargo, " •.. en 
muchos casos las aplicaciones han fracasado provocando que 
lns orga11.izaclones ter.minen por rechazar estas políticas 
administrativas, y consideren al control total de la calidad 
solamente como una moda administrativa que no ayuda a las 
organizaciones a elevar su nivel de competitividad". (71). 

Para que Milx.i.co avance hada la calidad uno de los puntos más 
importn11tes será el de mejorar la educación; Acle •romasJ.11i, 
haciendo alusión al caso práctico de la "pefia colorada" en 
MéxJ.co, dlce que en el Control ~·otal y Mejoramiento Continuo 
no se trata ele sustituir una cultura organizacional por otra, 
si u o propiciar. el desarrollo de una diferente, que tomará lo 
mAjor. de 11uestros valores, introducirá otros nuevos y 
desechará los hábitos negativos. 

No dr.bmnos rrnr rloqmlitir.os s.ino prácl:icos, mezclar nuestras 
mejorP.s .ideas, conceptos y costumbres con lo que juzguemos 
mús importante y útil de los grandes gurús y de nuestros 
asesores en calidad. JJehemos desprendernos de la idea de que 
el Control •rotal y Mejoramiento continuo sólo funciona en 
paises orientales, " •.. no hay nada en este enfoque 
administrativo que se ligue a valores religiosos o cuestiones 
raciales"; pero si es importante que la alta dirección 
e11tie11da que 110 es el entrenador, es un jugador importante en 
el terreno ele la calidad y cuya jerarqu1a le da una visión 
estratégica que debe aprovechar. (72), 

El interés por esta nueva mentalidad administrativa se 
muestra presente en el Seguro Social, pues forma parte de los 
fundadores de la ~undación Mexicana para la calidad 1'otal. La 
manifestación pruna facie de este esfuerzo, tendiente a 
mejorar la calidad y la atención en México, puede ubicarse a 
partir de 1956 cuando en el Hospital La Raza del INSS se 
inicio de manera extraoficial la revisión de expedientes 
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c11nicos. Ello condujo, un año después, a la creación de la 
Comisión de supervisión Médica del ntss que evolucionarla 
para convertirse, en 1972, en una l\rea de Evaluación Médica. 

Justo en la década de los setenta (70-75), la experiencia del 
IMSS adquiere mayor importancia a partir de la evaluación 
médica, basada en su inicio en las auditorias médicas, y se 
inician desarrollos semejantes en el ISSS1'E y el DIF. Durante 
este periodo aparecen publicaciones sobre auditoria médica, 
evaluación de la relación médico-paciente, mortalidad como 
indicador de calidad; todo ello de autores que laboraban en 
el IMSS. 'l'ambién en esta época aparecen las normas de 
operación de comités en la misma institución y estos 
empP.zaran a funcionar, aun cuando esta actividad ha sido 
cuestionada en cuanto a su verdadero efecto en la calidad. 

r.n la décacln de los ochenta, se reoUza un estudio respecto a 
la satisfacc.lón de usuarios y prestadores de servicios de 
salud del ISSS'l'E, publicado por la subsecretaria de 
Planeación de la secretarla de Salud en 1982. La garantia de 
cal.iclad se cln como tal mecllnnte la implantación de circulas 
de calidad en el Instituto Nacional de Perinatologla a partir 
de 1905. Poco después en el llospital Adolfo López Matees del 
ISSS'l'E se i:eg.lstra una experiencia de circules de calidad 
aunque uli-.i.gida a un proceso de planeación estratégica. 

En la secretarla de Salud se genei:a una cantidad importante 
de normas, y se hace fuerte hincapié en una investigación de 
la calidad a partir del centro de Investigaciones en Salud 
Públ.lca, da11do i11icio a una nueva etapa en el desarrollo del 
cnmpo de la calidad de la atención médica, Para 1909 se crea 
la U11.ld11d do Er.tud.i.os e11 cal.ldad de la Atención Médica en el 
Insti.tuto de Salud Pública; sin embargo, el mayor impulso 
hacl.a la gnr.<111tí.a de c11lidnd se gesta durante la cnmpafia de 
Carlos sal.i1ms de Gortar i: enarbolando la calidad como una de 
sus prioridades acuílnndo el concepto "calidad y calidez", 
reforzando la necesidad de poner atención en la dimensión 
interpersonal de ld cal.idad. 

F.n 1992 la Secretaria de Salud ha pubUcado una norma técnica 
para evalm1r la calidad de la atención médica; existe también 
un proyecto para la garantla de calidad en el !MSS y otro en 
el rsss·m. La estrategia de modernización del IMSS considera 
obviamente la calidad. Por su parte el ISSSTE convocó a su 
simposio inter11acional acerca de la garantla de calidad en 
coordinación con el Instituto Nacional de salud Pública hacia 
fines de 1991, y ha establecido los clrculos de calidall en 
sus unidades hospitalarias. 
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Respecto del sector salud, en México se percibe que la 
call.dad de atención privada es mayor, sin embargo se reconoce 
que el sector público, las instituciones de seguridad social, 
posee una capacidad tecnológica superior. Esto refleja una 
dicotomia en la percepción acerca de la dimensión técnica y 
la in ter.personal de la calidad. De aqul que el reto 
contemporáneo de la calidad sea complejo, pues no se trata 
sólo de competir bajo estándares internacionales, sino de 
ofrecer alta calidad de diseño y satisfacer al usuario. (73). 

El hecho de que sea el presidente de la república quien, de 
acuerdo al decreto firmado el 29 de noviembre de l9B9, 
entregue el Premio Nacional de Calidad significa que en 
adelante se considera a la calidad como una prioridad 
naclonnl. l~!"ltf! será otro f:act.or p«ra asegurar el cambio hacia 
la Jld111ln.í.strnc.i.ó11 por Calidml en México. Sln embargo, la 
cal.idml es un asunto serlo y trascendente y existe el peligro 
ele mal.inl:erpretm:J.o, ya que los mercaderes de las nuevas 
ideas seducen a personas mal informados, deseosas de que 
ocurran milagros en sus empresas. 

Es necesario reconocer que en México hay avances y voluntad 
polltica para hacer de la calidad un valor nacional, sin 
e111bar.go, también existen fracasos que no deben ser motivo 
para decir que la calidad no fllnciona en nuestro pais. Para 
superar esto tenemos que hacer de la educación el instrumento 
para difundir y explicar la necesidad de la calidad. •renemos 
que retomar lo mejor de nosotros, y guiarnos por algún o 
algunos de los máximos exponentes de este pensamiento 
administrativo, para hacer nuestro propio modelo, sin caer 
en la exageración de adecuación a nuestras circunstancias. 

3.3. LOS PRINCIPALES AUTORES DE LA ADMINISTRACION POR 
CALIDAD Y SUS APORTJ\CIONES. 

De acuerdo con Macdonald y Piggott (7~) hay tres 
expertos, estadounidenses, que han llegado a ser reconocidos 

. como los "gurús" de este pensamiento, por todas las 
aportaciones que han hecho a esta nueva modalidad de 
administrm: : Phillp crosby, el Dr. W. Edwards Deming y el 
Dr. Joseph Juran; sin embargo, hay otros personajes 
notables e igualmente importantes, como son: Armand 
Feigenbaum, l<aoru lshikawa, Genichi 'l'aguchi, Massaki lmai y 
shiguro Mizuno. 

CROSBY 

sus cuatro a!Jsolntos (75): 
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1. -una DC:FillICION de calidad que todos puedan compr.ender con 
facilidad. 111 respecto define la calidad como el cumplimiento 
de los requisitos. 
2. -Un SIS'mMll mediante el cual administrar la calidad. 
Propone la prevención. 
3. -Un ES'fllHDllRD o¡;; DESEMPEÑO que no deje lugar para la duda o 
el incumplimiento por parte de cualquier empleado, en este 
sentido habla de cero defectos 1 como algo a lo que hay que 
tender siempre. 
4. -Un ME'J.'ODO DE MEDICION que centre la atención en el 
progreso de la mejora de la calidad. 111 respecto presenta los 
perjuicios de no buscar la calidad. 

La metodologia de los "catorce pasos" de Crosby para la 
puesta en prñctica del proceso ele mejoría. (76): 

l. -Compromiso de la adm.inistración. 
*Proptís.ito: demostrar con claridad la posición de la compafiia 
sobre l.a calidad. 
2. -El equipo de mejor.la de la calidad. 
*Propósito: manejar el programa de mejoria de la calidad. 
3. -Medición de la calidad. 
*Propósi.to: proporcionar una exposición de los problemas del 
no cumplim.iento con los estándares. 
4.-El costo de la calidad. 
*Propósll".o: definir los ingredientes del costo de la calidad 
y expl.icar su uso como una herramienta de la administración. 
5. -Conciencia de la calidad. 
*Propósi.to: proporcionar un método para crear preocupación 
personal, por parte de todos los empleados de la compaília, 
hacia el cumplimiento de los estándares del producto o 
servicio y la reputación de la calidad de la compafiia. 
6. -llcción correcl:iva. 
*Propósito: proporcionar un método 
solucionar para siempre lo problemas 
mediante los pasos de acción previos. 
7. -Planeación de cero defectos. 

s'istemático para 
que se identifican 

*Propósito: examinar diversas actividades que se tienen que 
realizar en preparación al lanzamiento formal del programa de 
cero defectos. 
8. -Entrenmn.ient.o ele supervisores. 
*Propósito: definir el tipo de entrenamiento que necesitan 
los supervisores con el. fin de llevar a caho en forma activa 
su parte del. programa de mejor la de la calidad. 
9.-Uia cede cero defectos. 
*Propósito: crear un aconteci.miento que le permita a todos 
los empleados comprender, mediante una experiencia personal, 
que se ha producido un cambio. 
1 o. -F.ijac.ión de metas. 
*Propósi.to: conve1:tir las promesas y compromisos en acción al 
estimular a las personas a establecer metas de mejoria para 
ellos mismos y sus grupos. 
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11. -Eliminación de las causas de errores. 
*Propósito: dar al empleado individual un método de comunicar 
a la administración las situaciones que hacen dificil para él 
cumplir la promesa de mejorar. 
12. -Reconocimiento, 
*Propósito: demostrar reconocimiento hacia aquellos que 
participan. 
13. -Consejos de calidad. 
*Propósito: reunir las personas profesionales de la calidad 
para una comunicación planeada sobre una base regular. 
14. -llacei:lo de nuevo. 
*Propósito: insistir en que el programa de mejoria de la 
calidad nunca termina. 

DEMING 

El mensaje de Deming a los japoneses fue bastante 
sencillo. Esta contenido en su famosa "reacción en cadena": 
Mejora1: la calidad-mejora la productividad-disminuye costos
disminuye precios-aumenta el mercado-continua operando
proporciona empleos y más empleos-rendimiento sobre la 
inversión. ( 77). Parafraseando a Nacdonald y Piggott ( 76) los 
catorce puntos de Deming son tomados de la siguiente manera: 

1.-Constauc.i.a de propósitos. Crear coustancia 
para lo mejoria cont:inun de los productos 
asignando los recursos para cubrir necesidades 
más bien que rentabilidad a corto plazo, con 
volverse competitivos, para permanecer 
proporcionar empleos. 

de propós.i. tos 
y servicios, 
a largo plazo 
un plan para 
operando y 

2.-La nueva filosofia. Adopte 
podemos seguir viviendo con los 
de demora, errores, materiales 
defectuosa. 

la nueva filosofia. Ya no 
niveles comúnmente aceptados 
defectuosos y mano de obra 

3. -•rerm.lne la depenclencin con la inspección. Elimine la 
ne<:eFliclncl de i11spección masiva como una forma de lograr la 
calidml al incluir calidad desde el primer momento. Exija 
evidencia estadística de calidad incluido tanto en las 
funciones de fabricación como de compras. 
4 .-Termine con los contratos de la "oferta más baja". Termine 
con la práctica de conceder negocios tan sólo sobre la base 
del precio. En lugar de ello exiga medidas significativas de 
calidad junto con el precio. Reduzca el número de proveedores 
del mismo articulo al eliminar aquéllos que no califican con 
evidencia estadística de calidad. La meta es minimizar el 
costo total, no tan sólo costo inicial. 
5, -Mejore cada proceso, Es tarea de la administración 
trabajar en forma continua. 
6.-Establecer el entrenamiento en el trabajo. Establezca 
métodos modernos de entrenamiento en el trabajo, incluyendo a 
la administración, para hacer un mejor uso de todos los 
empleados, 
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7. -Establecer el liderazgo; encaminado a ayudar a las 
personas a realizar un mejor trabajo. La administración tiene 
que ;¡segurar que se lleve a cabo una acción inmediata a los 
problemas. 
B.-Elim.inar el temor. Estimule la comunicación efectiva en 
dos sentidos, además de otros medios para eliminar el temor 
en la organización y lograr que todos puedan trabajar con 
efecl:ividad para la compañia. 
9 .-E:limi.nar las barreras; entre los departamentos y las 
áreas de asesor.la. Se tiene que trabajar en equipo para 
resolver los problemas. 
10 .-Eliminar las exhortaciones. li:limine el uso de los lemas, 
carteles y exhortaciones para la fuerza de trabajo, exigiendo 
cero defectos y nuevos niveles de productividad, sin 
proporcionar métodos para ello. Estas exhortaciones sólo 
crean relaciones adversas. 
11. -Eliminar la metas numéricas arbitrarias. sustituirlas por 
ayudas y supervisión provechosas; usar métodos estadisticos 
para la mejora continua de la calidad y la productividad. 
12. -Perm.i.t.ir el orgullo del trabajador. Elimine las barreras 
que le roban al trabajador sentir orgullo por su trabajo. 
13. -E:stimular la educación. Establezca un intenso programa de 
educación y fomente la automejoria en todos. 
14. -compromiso de la alta dirección. Defina con toda claridad 
el comprom.iso permane11te de la al ta dirección con una calidad 
y productividad siempre en mejoría, además de su obligación 
de poner en práctica todos estos principios. cree una 
estr.uctura en la alta dirección que impulse cada día los 13 
puntos ant:erlores y lleve a cabo la acción necesaria para 
lograr la transformación. 

JURl\N 

llste autor hnbla de una trilogía de procesos 
adml n1.str.11U vos l>~s.icos, mediante los cna les administrar la 
calidad: p.la11e11ciú11 de la calidad, control de la calidad y 
mejoría de la calidad. Resume su enfoque en cuatro 
puntos. (79): 
-llstablecer polil:.lcas y metas para la calidad. 
-E:stabler.er planes para lograr esas metas. 
-Proporc.lonar los recursos para evaluar el progreso contra 
las mel:as y llevar a cnbo la acción apropiada. 
-Proporcionar motivación para estimular a las personas a 
cumplir con la meta. 

"Los diez pasos de Juran para la mejoria de la calidad"(BO): 

1. -Crear conciencia de la necesidad y oportunidad para la 
mejor la. 
2. -Establecer metas para la mej aria. 
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3. -organizar para lograr las metas. Establecer consejos de 
cal.i.dad, ident:ifir.ar los problemas, seleccionar proyectos, 
nombrar equipos, designar facili tadores. 
4. -Proporcionar entrenamiento. 
5. -nea U.zar proyectos para solucionar problemas. 
6.-Informar sobre el progreso. 
7.-otorgar reconocimiento. 
a. -comunicar los resultados. 
9. -Mantener registros de resultados. 
10. -Mantener el impulso al hacer que la mejoria anual sea 
parte de los sistemas y procesos regulares de la compaília. 

li'll!GllNGO/\UM 

El autor en cuestión nos dice que la calidad de los 
productos y los servicios reciben la influencia directa de 
nueve áreas básicas, o lo que él denomina las "Nueve 
Emes". (Bl): 

1. -Markets. (Mercados). Cada vez surgen productos nuevos y 
mejorados, por tanto se necesita identificar con cuidado los 
deseos y necesidades de los consumidores para desarrollar 
nuevos productos; para esto se necesita que el negocio sea 
flexible y estar en posibilidad de cambiar con rapidez. 
:>..-Money. (D.i.nero). r.a competencia ha reducido las ganancias y 
la automatización ha obligado a grandes desembolsos por tanto 
para aumentar las ganancias se hace indispensable la mejoría 
de la calidad buscando reducir costos también. 
3. -Managemen t. (Administración) . Juega un papel importan te en 
tomar la nueva responsabilidad para poder permanecer en el 
mercado. 
4.-Hen. (nombres). Es importante revalorar la especialización, 
pero al mismo tiempo englobar n todos en la responsabilidad 
por J.¡¡ cnlldad. 
5. -Moti va tion. (Motivac.ióu). Dada la importancia del ser 
humano en el proceso hacia la calidad, se hace necesario 
además de la recompensa monetaria, hacerle sentir su papel en 
el logro de su trabajo y en las metas de la compaília. Se hace 
necesario una educación para la calidad y una comunicación 
mejor de la conciencia de la misma. 
6.-Materials. (Materiales). El papel de los nuevos materiales 
frente a los viejos sistemas de inspección visual. 
7. -Machines and rnechanisation. (Máquinas y mecanización). La 
buena cal.iclad se está convirtiendo en un factor critico para 
mantener el tiempo en operaciones de las máquinas para 
actualización completa de las instalaciones. 
o.-Modern information methods. (Métodos modernos de 
información). La tecnología de computación ha hecho posible 
recopilar, almacenar, recuperar y manipular información a 
escalas inimaginables. 
9. -Mout.ing products requeriments. (Crecientes requerimientos 
de los productos) . Las pequeílas cosas que antes se pasaban 
por alto ahora tienen gran importancia. 
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ISllIKl\Wll 

Habla de "siete herramientas básicas" de la 
administración de la calidad. ( B2): 
L-Elaboración de gráficas del flujo del proceso.Que se hace. 
2. -Gráficas. Con qué frecuencia se hace. 
3. -Histogramas. Visión gráfica de la variación. 
4.-llnálisis de Paretto. Clasificación de problemas. 
5.-llnálisis de causa efecto. Lo que ocasiona los problemas. 
6.-0iagrama de dispersión. Definición de relaciones. 
7 .-Gráficas de control. Medición y control de la variación. 

GENICUI ~'l\GUC!II 

J,a filosofía de ~·aguchi puede resumirse en su concepto 
de "pérdida total" y en la importancia que sefiala al dlsefio 
en sus fases originales; por esto se le ha conocido como un 
"gur(t verde". "Ensena que un factor importante en la calidad 
de un producto o servicio es la pérdida total que puede 
producir para la sociedad. Pocos p1:oductos di se fiados para 
cumplir la necesidad del consumidor pueden hacerlo sin 
también ocasionar pérdidas similares a la sociedad cuando se 
usnn", En tal sentido •raguchi habla del costo completo en su 
sign.i.ficación más amplia. "La otra contr.ibución de Taguclti es 
cent.rat la atención en los fases originales del diseño de un 
producto o serv.i.c.io. /\firma que la previsión de problemas 
l:nnlo en la fobr.i.cac.lón como en su uso, se tiene que 
incorporar. a la etapa de 1.Hsefio 11

• (83). 

3,3.l. CONCEPTO, 

!In la nueva competencia mundial, " ... las filosofías, los 
sistemas y las técnicas de la administración de la calidad se 
están convirtiendo en la 'lingua franca' del comercio 
gubernamental e internacional 11 • Para lograrlo tiene que 
existir un compromiso por completo en todos los niveles de la 
industria, comenzando con la alta dirección", (84). La 
prioridad que se le debe dar deberá: primero, ser suficiente; 
segundo, que no se pierda en ningún momento y que no sea un 
apaga.fuegos; que no se haga historia. 

Debe ser la pri.mer preocupación de cualquier organización, ya 
que " ..• lo que le da tanta importancia a la calidad no es 
más que esto: fabrique mercancías o proporcione servicios que 
satisfagan constantemente al cliente y su reputación crecerá 
enormemente. Fabrique mercancías que no cumplan con las 
expectativas de los clientes y éstos se irán a algún otro 
lugar". (!15). 
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F.s bueno aclarar que "La palabra 'calidad' se utiliza para 
anunciar las mercancias de las compafiias de servicios tanto 
como los productos de las compallias industriales y quizá más. 
Sin embargo, la aplicación de su metodologia en las compaílias 
de servicios se encuentra en su infancia en comparación con 
el sector industrial, es más normal considerar su 
mnni.festación como la sonrisa en el rostro de la 
recepcionista más que en los procesos conformadores que 
respaldan la oficina". (86). Pero " ... actualmente, a medida 
que avanza la reputación de las ventajas de administrar por 
medio de este método incluso empresas que no están 
relacionadas con la fabricación lo están adoptando. 
/\demás, también los trabajadores individuales participan en 
un esfuerzo común y son estimulados por el apoyo de la alta 
dirección". ( 87). 

llunque " .•• al principio se pensaba que sólo se podria mejorar 
un producto, sin e111bargo, a medida que tenemos más 
experiencia en la mejora continua estamos descubriendo que el 
111ejora111iento no se limita a los productos. En cada área del 
l:rabajo hay procesos que pueden controlarse, Incluso 
encontramos trabajo en equipo para mejorar en el sector 
servJc.los: r.esl:aurantes, hoteles y campos de golf; en 
i11st.i.l:11ci.ones n.11a11cieras, de seguros y de la distribución". 
Pero "Cada e111presa y sector tiene sus propias caracl'.eristicas 
y di.fj cul.tndrm y sólo teniendo en cuenta estos pr.oblemas 
podrá desarrollarse m1 programa que resulte eficaz". ( 88). 

1111 pesar de las diferencias fundamentales del sector público 
y la industria o el comercio, los temas más profundos del 
comportmniento administrativo y de las actividades de las 
personas son las mismas. Las fortalezas departamentales y las 
barreras a la comunicación operan de forma similar". Por 
esto, " ... el concepto de la relac.lón interna cliente
proveedor se aplica tanto a las organizaciones del sector 
público como del privado. La administración del gobierno y 
del servicio civil están conscientes de estos temas ... para 
ayudar a observarse internamente con cierta objetividad, a la 
administración, el primer paso es mirar hacia afuera; a los 
clientes y a sus cambiantes percepciones". (89). 

11 diferencia de la calidad en la producción de bienes, que 
significa satisfacción del cliente con el producto, en el 
caso de la atención a la salud la mera satisfacción del 
usuario no es suficiente para definir el concepto. En efecto, 
la relación entre beneficios y riesgos, si bien considera la 
satisfacción, también considera el resultado de esa acción 
en ese atributo individual que es la salud, y que en última 
.instancia se expresa en ese balance entre beneficios y 
riesgos. 
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El paciente puede estar satisfecho con la atención recibida 
alin cuando no siempre podrá juzgar la .verdadera erectividad e 
incluso la ética del tratmniento al que fue sometido. ll:n esta 
relación cabe la posibilidad de tener niveles negativos de 
calidad; en el caso en que los riesgos superan a los 
benefic.ios, lo que se considera como introgenia, de la que, 
nuevamente el paciente podria no estar plenamente consciente 
a pesar de manifestar satisfacción por el trato recibido. En 
tal sent:l.do, si bien la medición no es sencilla, si es 
posible llevarla a cabo y con ello obtener juicios válidos. 
(90). 

La calidad en la atención a la salud toma dos dimensiones 
(91): 

-'récnica. Que es la aplicación de conocimientos cientificos y 
técnicos parn la solución de problemas de salud del paciente. 
-Interpersonal. Relación personal que se establece entre el 
proveedor del servicio y el paciente. Dentro de esta puede 
inclui.rse una tercera, 
-Comodidades. Que son las condiciones fisicas en las cuales 
se otorga el servicio. 

Dentro de estas dl.lnens.lones, los proveedores de servicios de 
salud destacm1 la clinlfmsión técnica, en tanto que los 
usuar.i.os J.11 d.lmensi.ón .l11terpersonal. /\si, se habla de un 
modelo tmif.icmlo de 11tejoramie11to en el que existe una 
relac:lón benefic.i.os-riesgos-costos en la que el hipotético 
valor neto de la calidad podria calcularse al restar los 
beneficios a la suma de los riegos más los costos. Pero 
existen aspectos como la preparación de los profesionales de 
la salud en sus actividades, mejoran el servicio de 1nanera 
sustantiva sin afectar negativa ni necesariamente los costos. 
Sin embargo, la eficiencia y excelencia deben ser dos 
componentes indisociables de la atención a la salud, buscando 
el incremento de la productividad y en el mejoramiento de 
los servicios que se proporcionen a los usuarios. 

Entrando al concepto propiamente dicho, Nacdonald y Plggott 
dicen que la calidad se logra a través de las personas¡ las 
personas adnd nlstran los procesos y las personas trahajan en 
cl.l.os. lle tal suerte que la calidnd se inicia cuando cada 
pen:ona en una compafiia comprende que él y el proceso en que 
participa, se encuentran en una relación consumidor
proveecli;ir. se trata de no aceptar al error como un mal 
necesario, pues los errores o defectos siempre tienen una 
causa fundamental en las actividades de las personas. (92). 

La corrección de errores posibles en el proceso de 
elaboración y producción de un servicio o producto, (es 
convenl.ente indicar que se corregirán pequeílos problemas y 
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asi de manera constante se resol varan algunos otros que 
tenga11 relación con éstos), se hace en base a la disminución 
de la variació11 que pueda presentarse en el el transcurso del 
procedimiento utiJ izado, se utiliza como principal 
insl·.rmnenl;o herramientas estadlsticas, y de acuerdo al 
reg.i.stro de los datos tomados determinar las causas y las 
poGibles decisiones para su mejora. (93). 

De aqul que el objetivo central sea eliminar la inspección, 
pues busca alcanzar el iooi, de perfección en donde todos 
deben participar con el objeto de proporcionar un buen 
servicio al el.lente y esto mismo aumenta el entusiasmo; pues 
se buscará producir mejores productos, no es limitativo a un 
ámbito o centro de trabajo; el tamalio de la organización no 
importa, el grado de automatización tampoco; la suma de 
pequeflas mejorias produce grandes resultados, por esto es que 
deben participar todos. (94). Este tipo de administración se 
refiere a personas y requiere dedicación completa, paciencia 
y tiempo; donde el obstáculo más grande está en lo que la 
gente cree saber acerca de ella; no importa el tipo de 
organización todas la medidas del mejoramiento son aplicables 
aún cuando existen diferencias. 

Para !'Jl.LUp Crosby administrar de esta menera es una forma 
sistemática de hacer las cosas como formas concebidas, 
precis<indo los problemas con controles y actitudes; " ... el no 
curupllr con los requisitos significa ausencia de calidad". 
sin embrago, no es subjetiva, se puede medir y debe ser una 
operación planeada, no sólo verse como un procedimiento para 
producir resultados. ( 9 5) . l\demás, advierte que no es lo 
mismo buscar que asegurar la calidad, " ... el aseguramiento de 
la calidad nació en los primeros anos de la era espacial 
donde se ti-ataba de auditar e investigar el por qué no se 
logró la calidad". (96). 

l\lfredo /\ele 'l'omasini habla de un control 'i'otal y 
Mejoramiento de la calidad, esto implica una modificación 
profunda y permanente de los conceptos de cualquier 
organización, busca la participación de todos para 
elevar la productividad previendo el error y me:iorando 
constantemente, pues el mejoramiento del producto final es 
resultado de todas las actividades de la organización; y 
cita a Deming cuando dice " ... hacer nuestro máximo esfuerzo 
no basta¡ hay que estar antes seguros que lo haremos en la 
dirección correcta". ( 97). 

Miguel Udaomlo Du!'.an ( 90) habla de Gestión de Calidad como el 
conjunto de caminos mediante los cuales se consigue el 
1nejoramiento, y cuyos fundamentos son: hacer más competitiva 
y mejorar continuamente la institución; satisfacer las 
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necesidades del cliente; los recursos humanos son el elemento 
más importante; se necesita del trabajo en equipo para 
consegu.ir el cambio esperado; la participación, la 
información y la comunicación a todos los niveles son 
elementos imprescindibles; busca disminuir costos previendo 
anomal!as; implica fijar objetivos de mejora permanente y la 
realización de un seguimiento periódico de los resultados; 
debe ser parte estratégica de la gestión de la organización. 

De acuerdo con l~ anterior hay tres tipos de calidad en 
función de su origen; la realizada, la que es capaz de 
obtener la persona que realiza un trabajo; la programada, la 
que se ha pretendido obtener, aparece en un documento; la 
necesaria: la que el cliente exige o la que le gustarla 
recibir. Pero de manera general, la concepción de calidad que 
tiene este autor, es para todas las actividades de la 
organización y necesita gestión y asesoramiento además del 
control, se aplica por convencimiento y participación 
buscando el compromiso de todos y considerando a clientes 
internos y externos. 

José Luis Valero Sánchez le da a la cal.idad un enfoque 
integral, haciéndola J.nseparable del servicio y del precio, 
esto desde el punto de vista del cliente. (99). Juan José 
Larios Gul:l.érrez, por su parte, la considera sinónimo de 
exceleuci.a y educación; que el cambio, corno respuesta para 
iniciar una vida diferente y acorde a los requerimientos que 
humanizan, y que cada ser humano lleva ese elemento, se puede 
ver, como una estrategia que hará a las .instituciones 
descubrit· los valores que mueven al individuo. (100). 

En la misma U.nea, de considerar al cambio corno un elemento 
de las personas, Deme trio Sosa Pulido considera a la 
adml.n.istración por calidad un modelo de cambio planeado, 
dirigido a mejorar sosl~enidamente, la productividad y la 
i.ntegrac.ión del personal. Y hacer que se convierta en un 
ideal en toda la organización, poniéndola de relieve en 
todas las actividades y buscando siempre hacerlo bien desde 
el prJ.nc.i.pio hastn lograr lll excelencia. ( 101). 

IJem.lng, ci tndo por. llndrea Gabor, sost.iene que " ... las 
compalilas pueden apartat·se del negocio lanzando productos 
exentos de defectos, porque el carácter de defectos en si 
mismo, no garantiza que un producto sea lo que el cliente 
quiere". De aquí, que lo mejor sólo tiene significado cuando 
es definido por los deseos y necesidades de los clientes. 
( 102). Por su parte el japonés Kaoru Ishikawa, habla de que 
la calidad es un mero concepto de los al tos directivos y que 
para alcnnzarla es necesario que participen todos, puesto que 
está y debe estar en todo, ya sea el producto, el servicio, 
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la información, las personas. "Nuestro enfoque básico es 
coutrolar la calidad en todas sus manifestaciones". ( 103). 

r.eonard nerry pone mucho énfasis en el cliente, dice que debe 
ajustarse a las especifiaciones éste, además citando a J. 
llarold Chandler, deja ver que la mejora debe estar en todo y 
en todos los que participen de una organización. De acuerdo 
con Berry, el desafio es cerrar el desajuste entre lo que los 
clientes esperan y lo que ellos reciben; todo esto es posible 
medir y definirlo, lo que permite no quedarse sólo en buenas 
intenciones. (104). 

En su expresión más importante, esta nueva modalidad es una 
forma de dar continuidad a los valores fundamentales de la 
tradición humanística de nuestra cultura, aplicando el 
pensamiento cientf.fico a la administración. /\si, no es una 
moda ni demagogia pues sintetiza los principios éticos de 
aceptación universal. "Es un proceso dinámico para mejorar 
las orgm1iz11cJ011es, pill:a desarrollar a las person11s y pan1 
propiciar una mejor calidad de vida para toda la sociedad". 
Este enfoque presupone en todo, hacer las cosas mejores, 
implica que participen todos buscando satisfacer las 
necesidades de la sociedad. corno bien sefiala Edward Deming, 
el perfeccionamiento y la productividad van de la mano, la 
mejor. for.rna de l:euer mejor cal.idad es a través de la mejora 
continua y ésta implica mejorar todo, (105). 

De acuerdo con Macdonald y Piggott (106) "· •• la 
administración de la calidad total no es un método fijo de 
administración que se puede ensefiar a todos. Nisiquiera es un 
objeto Ujo para la administraión. La administración de la 
calidad total está evolucionando y lo está haciendo con 
rapidez. El objetivo fijo para la administración quizá se 
pueda contemplar como una Mejora •rotal Continua y la propia 
administración de calidad total como el agente de cambio para 
ayudar a la admiuistración desde donde se encuentra hasta 
donde quiere estar". 

1\ todo esto, existe un punto de unión en las filoso!ias 
generales de todos los gur1is y de la mayoria de los 
consultores. La dificultad se presenta en sus enfoques, en la 
puesta en práctica o la metodologia; del tal suerte que 
algunos de los conceptos comunes a todos ellos son: 

-El proceso 
dirección. 
-El cambio 
diferente de 
actitudes de 

de cambio se tiene que iniciar en la alta 

es cultural porque exige un comportamiento 
la administración, y por tanto un cambio en las 
los empleados. 
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-J,11 mejora y las operaciones de negocios son indivisibles; 
no es una función por separado, delegada. 
-se logra más a través de las personas que de la tecnologia, 
si.sl:onms espec.lficos o herramientas. 
-incluye a todos en la organ.ización. 
-No se pue<le lograr el cambio sólo por la 111otivación, aunque 
es un elemento esenc.ial. 
-1,a educación y el entrena111iento para todos en Ja 
01."ganización es un requisito previo para alcanzar un 111edio 
ambiente para la mejora duradera, 
-La mejora continua exige el compromiso y la constancia de 
propósitos de la alta dirección. 

"La calidad ante todo; quiere decir atención, gente, pasión, 
constancia, contacto directo; no es una técnica, entra!ia 
vivir el mensaje de la posibilidad de alcanzar la perfección 
y es mejoramiento infinito, viv.iendo dia tras dia, lustro 
tras lustro; la calidad gira alrededor del orgullo y de la 
pasión, versa sobre gente y vivirla significa prestarle 100\ 
de atención, tenerla como obsesión". ( 107). En la actualidad, 
la l\d111inistración por Calidad es una necesidad que implica un 
compromiso con la realidad de una competencia más refiida. 
Esto ha sido entendido en cierto grado por el sector 
ind11str.iol, no as.f. en el de servicios, principal111ente los 
proporcionados por el sector público; vale aclarar que cada 
vez se 111uestra11 más interesados ambos sectores. 

Co1110 se ap1111tabn, en el. fondo los problemas son los 111ismos y 
los principios fundamentales no ca111bia11; asi, las diferencias 
en los sectores industrial y de servicios no son motivo 
para decir que no funciona este tipo de administración en el 
secl:or. de de servicios y sobre todo, los proporcionados por 
entl<lnilns e i.nsl:.il:uc.iones públicas; aunque no es tan sencillo 
111edi.r la coliclad, si es factible y en tal sentido, existe 
cuando los beneficios son mayores a los riesgos y costos; 
cuando se usa la tecnologia más adecuada, cuando en trato es 
el adecuado y cuando se hace bajo las condiciones fisicas 
idóneas. l\qni, es donde la eficiencia y la calidad en su 
dimensión técnica y persona 1 deben ser indisolubles. 

De manera general, la mejora continua se logra por las 
personar., éstas trabajan en los procesos y ellas los 
administran. Esta teoria administra ti va en tal sentido centra 
su atención en la gente, en su concientización del i111portante 
papel que tienen dentro de la organización, no acepta el 
error como mal necesario, pues las personas los cometen y 
ellas mismas pueden evitarlos o corregirlos. Como las formas 
de administrar evolucionan, son cambian tes, este tipo de 
administración no escapa a ello, por lo tanto debe adaptarse 
a cada organiznci.ón tomándose lo bueno de la teoria de los 
diferentes gur(1s y de la práctica, de tal manera que cada 
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org1.111.l.zaclón sea prop.l.etar.l.a de su propia forma, de proveerse 
de,los medios e intrumentos idóneos para lograrlo. 

La /\d111i11.tstració11 por Calidad es un compromiso de la alta 
dirección, que se finca en un proceso de mejora continua, el 
cual no termina nunca y en el que deben participar todos; usa 
la estad.tsl:ica para lograr el control de los procesos y 
obtener asl los resultados deseados, buscando eliminar la 
inspección y tendiendo al 100% de perfección. No cuesta 
lograrlo, pero tampoco es gratuito, pues implica una serie de 
cambios que es dificil llevar a cabo, asi los cables los 
hacen las personas o no los hacen. 

Por lo anaterior se debe cumplir con los requisitos minimos, 
y podrá medirse y planearse; además, para alcanzarla es 
necesario hacer el máximo esfuerzo en la dirección correcta. 
l':sta forma de pensar rescata al ser humano y confia en su 
interés por mejorar, estar mejor cada dia y para ello 
utilizar las herramientas como la estadistica, buscando los 
errores que se cpmetan, culpando al sistema y no al 
trabajador, y luchado porque cada vez sea menos el número de 
errores. 

nuscn la particlpación de todos, en los diferentes grndos y 
niveles ele la or911nlzación, pero el cambio lo tiene que 
iniciar la alta dirección através su comportamiento, logrando 
con ello modificar la actitud en los empleados, estando 
consciente de que la lograrán las personas no las 
herramientas; la participación de que hablamos es de todos y 
de 111anera activa, pero además se requiere prepararse para 
llevar a cabo el cambio, esto se logr.ará a través de 
capacll:aci6n y erlucaclón buscanrlo ser 111ejor siempre y avanzar 
bajo esta petspectiva: la mejora continua. 

3.3.2. DEFINICION. 

Dentro de lo a111plio que resulta el concepto, 
considera111os necesario entrar al campo de la definición para 
poder. quedm:nos con la representación mental sintetizada de 
lo que consideramos como /\dministración por calidad. Par.a 
lograr. esto, a continuación se hace referencia a las 
definiciones que han dado diferentes autores de reconocida 
trayectoria sobre este tema. 
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PJIILIP CROSBY 

"El. pr~111;-r sup~esto ~rróneo es creer que la calidad significa 
excelencia, lUJo brillo o peso. Calidad es cumplir con los 
requisitos". ( 1 os) . 

EOWllRD DEHING 

11 La calidad debe ser hecha, no por inspección, sino por 
const:rucción". (109). De aqui que la calidad sea "· •. un grado 
predecible de uniforrnidad y fiabilidad a bajo coste, adecuado 
a las necesidades del mercado". (110). La calidad según Oeming 
es, además de lo anterior, 11 ... lo que el cliente desea, y 
necesita, la solución es definir calidad en función del 
cliente 111ediante una constante investigación de 111ercado; es 
un proceso continuo de aprendizaje que se va depurando afio 
con afio". (111). 

((/\QRU ISJIII</\W/\ 

Según Ishikawa existen dos maneras de definir a la calidad; 
" ••. la primera, tiene un enfoque estrecho y se refiere en 
esenc.i a al producto cuyas caracteristicas deben estar de 
acuerdo con ciertas norrnas. La segunda, considera la calidad 
como el resultado final del trabajo, de los procesos 
productivos, del personal obrero y ejecutivo, de la 
planeación; lo cual implica que el control de costos, 
producti viciad y calidad formen parte de un mismo todo". ( 112). 

"Practicar el control de calidad es desarrollar, diseñar 
manufacturar y mantener un producto de calidad que sea el más 
económico, el 111ás í1til y siempre satisfactorio para el 
consumidor". ( 113). 

JOSEPJI JUR/\N 

Para Jm:an, la calidad es " ... adecuación para el uso, 
satisfaciendo las necesidades del cliente". {114). J1acie11do 
un poco de interpretación Macdonald y Piggott apuntan que 
;ruran define la cnlidad como " ••• .idoneidad para el uso". 
(115). 

FEIGENB/\UM 

Por su parte Feigenbaum la define como " ... el total de 
caracteristicas compuestas de mercadotecnia, ingeniería, 
producción y manteni.miento del producto y servicio- mediante 
las cuales el producto y servicio en uso satisfarán las 
expectativas del consumidor". (116). 
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Es " ... uu sistema eficaz para integrar los esfuerzos de 
mejor.a de la calidad de los distiutos grupos de una 
organización para proporcionar productos y servicios a 
niveles que permitan las satisfaccióu del cliente". (117). 

GENICllI 'fl\GUCllI 

"Un factor importante en la calidad de un producto o servicio 
es la pérdida total que puede producir para la sociedad ... " 
'l'aguchi considera a la calidad como relacionada en forma 
inversa con "la pérdida .importada a la sociedad desde el 
momento en que se embarca un producto". (118). 

Después de haber analizado las anteriores definiciones, 
nosotros pensamos que la calidad es una caracteristica cuando 
se tiene y una necesidad cuando se carece de ella; sin 
embargo, la calidad debe buscarse siempre y no confundirla 
con el cumpl.imi.ento de estándares o espectativas sino hacerla 
sinónimo de prevención, satisfacción de necesidades y 
siempre estar lo suficientemente delante de las 
caracteristicas que espera el cliente en el servicio o el 
producto; aclarando que la relación cliente-proveedor siempre 
está presente al interior y al exterior de cualquier 
organización. 

3.3.3. REQUISITOS MINIMOS Pl\RI\ LI\ IMPLl\NTl\CION, EN 
ORGl\NIZl\CIONES PRIVl\Dl\S O PUBLICl\S, 

NECESIDl\D. 

El reconocimiento de la exigencia mundial de las nuevas 
necesidades, del nuevo orden internacional en la economia y 
en general en toda la sociedad, pero de manera particular 
" .•. el reto global que cada nación enfrenta, es incrementar 
la productividad y la calidad".(119). 

EN'l'BNDIMI ENTO, 

Es importante anotar que la implantación slgnifica, y debe 
estarse convencido, del cambio de hábitos, costumbres, 
estilos de dirección, etc., en todos los niveles de la 
organización. Esto implica predicar con el ejemplo, llevar 
todo el proceso de educación, motivación, concientización y 
capacitación que se requiera, para que la gente actue 
voluntariamente en un nivel de trabajo superior al que venia 
haciendo. (120). 
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l\Dli:CUl\CION. 

se hace de vital importancia el hecho de no importar modelos 
exti:11njeros, pues lo (mico .importable en la práctica son las 
técnicas, que no son las que harán el cambio ni contienen la 
esencia del modelo, pero que si obstaculizan el verdadero 
objetivo al incidir en las costumbres. Se trata de cambiar la 
J'o1:ma de preparar las decisiones y en ese sentido debemos 
intentar la nuestra, para lograrlo es indispensable que la 
cúpula se ponga a la cabeza del movimiento, que se pregunte 
cuales son los objetivos de la organización, pues no todas 
las organizaciones tienen los mismos, aunque en general sea 
la productividad. (121). 

COMl?ROHISO. 

Los altos directivos tienen que asumir la responsabilidad por 
los problemas que existen en la organización, además de 
entender que en ellos mismos está el dar comienzo a la 
transformación necesaria para todos. "La administración 
superior debe comenzar por crear una masa critica de gente en 
la empresa qne comprenda la filosofia y quiera modificar la 
cultura empresarial". ( 122). 

TIEMPO. 

lllgo f11ndm11enl".al que entender llntes de in.i.c.iar, es pensar que 
los resultados no serán inmediatos, habrá que pensar a largo 
plazo; se trata de un proceso inacabable pero impostergable, 
al cual se necesita comprometerse y asignarle recursos. Oebe 
ser generalizado en toda la organización incluyendo a los 
proveedores, por eso se hace importante seleccionar los que 
estéu compromet.i.dos con la calidad, que les interese mejorar 
conti11ua111e11te. (123). 

Udaondo Duran, Mi.guel habla de dos condiciones para poner en 
práctica la calidad (124): 

1.-Definición de objetivos estratégicos de calidad. En este 
punto plan tea la necesidad de conocer la situación real y 
perspect.ivas de mercado de la organización; significa estar 
plenamente conscientes de los problemas y que la calidad 
puede ser la vía para solucionarlos. 

2.-Dúsqueda de la mejora permanente. El enfoque <le la calidad 
es un estilo de trabajo que implica una permanencia en 
mejorar siempre, constancia de propósitos; ese espiri tu debe 
vol verse un hábito de la empresa, ser parte de la cultura de 
los integrantes de la empresa, y estar convencidos que es un 
proceso que no acaba nunca. Para llegar a la mejora continua 
se tiene que pasar por la planificación y el control de la 
calidad como instrumentos de la administración. En tal 
sentido, la perfección, inalcanzable pero a la que se debe 
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tender, supone: coste mlnimo, calidad máxima, plazo exacto y 
satisfac:cióu personal. 

'!'nmbién se debe entender que ln excelente comunicación entre 
l:mlos los n.i.veles no es s.i.11óni1110 de i.gunldad de 
reRponsnbili.dac.les, pero la tarea de cada persona en la 
organización es fundamental para llegar a la mejora continua. 

/\ele 1'omasini habla de una etapa de preimplantación donde 
plantea una serie de actividades a realizar. (125).: 
-Establecer un consejo de calidad. 
-Iniciar el programa educativo para la calidad. 
-Propiciar la formación de equipos de trabajo y la 
integración <.le sus hombres. 
-Analizar y 111ejorar el clima de la organización. 
-Realizar la compaliia de expectativas. 
-una ceremonia para la adopción del Control Total y el 
Mejoramiento Continuo. 

Por su parte Bernillón habla de cinco pasos 
aplicar la ad111inistración por calidad. (126): 

báslcos para 

1.-La voluntad, la aplicación y la ejemplaridad de la 
direcc.i.ón. Implantar la calidad total es una decisión de la 
Dirección General y por tanto implica un cambio en el seno de 
la empresa; implica una evolución en su cultura que tiene 
riesgos al modificar sus costumbres por tanto se debe preveer 
y tener paciencia para su aceptación; implica tiempo y 
paciencia, exige un cambio en la cultura administrativa. 
7.. -La adhesión de todo el personal. La Dirección debe hacer 
que participen todos en los objetivos de la empresa. "La 
r:nlida<I totnl no es una moda, sino un cambio real en el seno 
do la orgnn.i.zacjc111 11 • 

3. -1,a mejora de la calidlld para la revisión de las 
clesventojns. Prevenir es mejor que lamentar; es menos 
costoso. 
4. -La evaluación de la calidad. "El que no mide su evolución 
no puede exigirse ser mejor", Qllé es lo que se ha avanzado y 
cuánto falta por hacer. 
5. -Los cinco ceros olimpicos. r.os cinco ceros ollmpicos son 
para la cal.idad total aquello que para las matemáticas es el 
infin.i.to y no pueden por más que tender hacia este valor. La 
calidad total debe ser un proceso de mejora permanente y por 
lo tanto interminable. 

Sobre los requisitos de implantación, /\lfredo Jl:sponda ( 127) 
maneja que si ya se comprendió las bondades de la calidad 
total y se está convencido de sus beneficios y se identifica 
a sus creadores; entonces el punto de arranque es cómo 
hacerla realidad. En este sentido maneja que es un esfuerzo 
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enorme que requiere dedicación, desgaste y tiempo; todo 
Clllllb.io organizacional es un cambio de conducta de individuos, 
estii en función de los antecedentes, por eso tarda 2 ó 10 
anos en lograr la calidad, depende del grado de esos 
1rntoceelm1l;es culturales ele la organización y del grado de 
desarrollo. 

JJ.ivide el grarlo de desarrollo de la organización en cinco 
ni veles: primitivo, subdesarrollado, en desarrollo, 
desarrollado y excelente. lle acuerdo con esto, sólo es 
posible, y vale la pena, implantar la calidad si la 
organización está en desarrollo; nunca antes. si no se estii 
en ese nivel la estrategia deberá ser otra. 

Macdona]d y Piggott (120) no son tan concisos y hacen una 
serie de recomendaciones antes de implantar la calidad: 

l. SES ION DE CONSCIEN'l'!Zl\CION. 

En este punto se plantea que la iniciotiva puede venir de la 
dirección o de la administración media como producto de la 
visión a futuro de la compafiia, sin embargo implica el 
conocimiento y compromiso de todos en la organización. "llsi, 
el primer paso es asegurar que todos los ej ecu ti vos y la alta 
dirección están conscientes del destino y la naturaleza del 
cambio, el director general debe iniciar el viaje hacia la 
mejora continua organizando una sesión de conscientización 
para hacer conocer a sus colegas los conceptos orientadores". 
llsta sesión seberá dirigirla una persona con conocimiento de 
la administración por calidad, pero la dirección tendrá que 
hacer suyo el cambio que se pretende. 

El ob:jel:o ele la sesión será lograr el reconocimiento de la 
necesidad del cambio, asegurar que los ejecutivos tengan una 
comprenr-:.i6n razonable de los conceptos de administración de 
J.n c11.l.i.tlncl, y dnrl.es un sentido claro de lo qua incluye el 
proceso y lo que se requiere de ellos. lln esta sesión 
participan toda la alta dirección. 

2. COHIT!l Jlll DinECCION JJE LI\ CllLIDlllJ ( CJJC). 

Su crenc.ión busca centrar desde inicio la atención de la alta 
dirección, por e,;to debe ser presidido por el Director 
Genern.l, y los pdnd.pales ejecutivos serán los integrantes. 
'l'ambién busca asegurar la planeación y los recursos que se 
requieran, de tal suerte que primero se tendrá que iniciar 
con una evaluación de la compafiia de frente a la calidad. 

3. coonnrn11Doll IJF. ¡,11 llJJMINIS1'lll\CION PO!l CllLIDllD. 

Este se debe elegir en la primera reunión del comité 
directivo de la calidad, para que participe con tal carácter 
en la planeación y evaluación que se mencionan en el punto 
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anterior; entre sus características están la de ser 
i·esponsnble de 111 coordinación de la calidad frente al CDC y 
por tan to debe tener una dependencia directa con el director. 

4. COMPROMISO y r.rnrm/\ZGO DE L/\ llDHINISTR/\CION. 

La administración debe dirigir (lider) el proceso definiendo 
la constancia en los propósitos, asi como los principios y 
valores de la mejor la. Deberá eliminar los obstáculos que se 
presenten, asegurar un programa continuo de educación y 
automejoria para todos, proporcionar los recursos, 
comprometerse con 111 calidad de manera activa por ser el 
lider, vigilar el proceso y hacer las correcciones necesarias 

5. EV/\LU/\CION, 

- Anal.izar. contexto externo de la organizac1on. 
- Análisis del contexto interno de la organización, para que 
la Dirección determine el enfoque teórico adecuado para el 
proceso de administración por calidad. 
- Análisis concreto de las actividades y percepciones de los 
empleados, proveedores y clientes. 

6. ~'llM/\flO DE L/\ ORGllNIZACION. 

Los principios de la teoria de la lldministración por calidad 
son los mismos cualquiera que sea el tamafio, estructura o 
naturaleza de la organización; sin embargo estos .factores 
influyen en la puesta en práctica de la teoria, determinan el 
tiempo y los recursos que tendrán que invertirse; por eso 
tendrán que ser analizados en la fase de evaluación. 

7. /\SEson F.X'fERNO o IN'rERNO. 

se debe tomar en cuenta que la cultura que se prentende 
cambiar es de 111 organización y no del consultor, por esto 
debe pensarse bien al elegir el asesor; sin embargo, si es 
externo presenta algunas ventajas: se aceptan más 
facilemente, se les pone atención, tienen criterios 
independientes, no tienen prejuicios contra elementos de la 
orgnización, cruzan más fácil las barreras de la 
comunicadón, no tienen un interés propio y tienen 
conocimientos. 

o. ¡¡;¡, rr.llN P/\Rll [,/\ C/\T..IIJ/\D. 

llna vez llevado a cabo los puntos anteriores se procederá a 
preparar el plan que se seguirá en la implantación de la 
llclministracióu por Calidad, se debe desarrollar junto con el 
consultor e incluirá: 

-La dirección estratégica o mis.ton de la calidad. Debe haber 
una misión de la organización que abarque la calidad y de la 
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cual. debe ser inseparable. llhora la calidad es parte integral 
de los objetivos del negocio. 

-La poHtica de calidad que adoptará la organización. 1.a 
desarrollan los ejecutivos y debe conocerla toda la 
organización, tiene que ser la política propia, adecuada. 

-Los principios y valores que compartirá toda la 
organización. Estos crean el ambiente en que todos en la 
compafif.a podrán trabajar juntos para cumplir con la misión y 
la poli ti.ca de calidad. Estos principios y valores son la 
cultura de la organización. Los ejecutivos deben examinarlos 
desde el punto de vista de una cultura creada para satisfacer 
en forma continua al cliente y debe buscar en forma continua 
la mejoría. 

-La organización del proceso. J,a organización de l\CT no tiene 
la responsabilidad de la calidad o de la mejoría. •riene la 
responsabilidad de administrar un proceso facilitador. 

-El plan de educación para hacer participar a todos los 
empleados. Es el corazón del proceso de llCT; define el 
programa de estudios y el programa general de educación y 
entrenamiento necesarios en cada nivel de la organización. 

lle acuerdo con Macclonnlcl y l'.iggott, hay algunos puntos en 
los cuales se debe tener mucho cuidado: 

-La metodolog.ta tiene que ser lo suficientemente flexible 
para que Re adapte a la organización. 
-Un enfoque general o un enfoque por proyecto son igualmente 
factibles, dependiendo de la cultura de la organización. 
-El enfoque de proyecto por proyecto tiene que incluir un 
cambio global en el comportami.ento de la admin.tstración y las 
actitudes de los empleados. El enfoque seleccionado tiene que 
asegurar que la calidad se convierta en parte del trabajo 
diario. 
-Es necesario que los cursos educativos y. materiales para 
uso interno se puedan adaptar para que estén de acuerdo con 
el medio ambiente. La meta de la compañia es tener en cuenta 
las cambiantes necesidndes de los clientes y complacerlos. 
-La metodologla estadlstica, los sistemas de puesta en 
práctica total y otras herramientas, son valiosas pero son 
sólo ¡mrtP. de la solución. No confundirse con las 
herramientas y sistemas. 
-La l\C'l' por si misma no es una meta fija, sino más bién un 
proceso para administrar el cambio entre la cultura actual de 
la compañia y una cultura dedicada a la mejorla total 
continua. 
-El cambio no se logrará con facilidad, pero dependerá de la 
forma en que la administración intente hacer que ocurra el 
cambio. 
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-Ue111asi.1do cambio co11 demasiada rapidez no se logra asimilar 
y eso no ayudará. 
-/\ntes de desarrollar la estructura y acciones se necesita la 
partic.lpación del sinclicato en la pla11eación de la 11c1•. 
-La estructura organizacional de la /\C'i' debe reflejar y no 
supl.antnr la orgnnización existente 
-'!'odas las accio11es de /\C'.l' son facilitadores para llevar a 
cabo acciones de mejoría. 

Recapitulando, pensamos que la /\dministración por calidad es 
una nueva forma de concebir a la administración, los 
principios ge11erales persisten, los pequeiios cambios son los 
que hacen la gran diferencia e11 esta forma de administrar. 

Administrar por este método es, entre otros, dirigir 
conscientemente de la gra11 respo11sabilidad de todos los que 
intervienen en una organización, llámese empresa o 
institución, produzca bienes o preste servicios; es 
comprometerse a hacer el mejor esfuerzo en la dirección 
correcta para que los productos o servicios salgan bien a la 
primera vez, y no conformarse con ello sino estar en 
constante búsqueda de la calidad superando los niveles 
establecidos y alcanzados; es un esfuerzo interminable que 
debe convertirse en el verdadero reto de todos, para lograr 
hoy ser mejores que llyer y maliann mejores que hoy. 

En este c11111ino tenemos que anticiparnos a las necesidades de 
los usuarios, para esto debemos conocerlos, tratarlos, 
comprenderlos; a ellos son a los que hay que ganar, no a los 
estándares de calid11d de la competencia o de organizaciones 
si.milnres. En la administración pública será necesario tener 
una buena preparación, además de desarrollar una gran 
sensibil.ización politica, para poder resolver las demandas 
sociales, de manera que cua11do se tenga que utilizar medios 
e instrumentos deberán ser los adecuados, y sobre todo 
prevenir de la mejor menera lo requerimientos que son 
prioritarios para la sociedad por medio de los servicios 
públicos. 

Esta modalidad no es el fin, es el medio para ser mejores y 
más productivos a través de las personas, las herramientas y 
los recursos, recordando que el buen resultado depende 
siempre del deseo de las personas y no tanto de la tecnología 
o la inversión en gran escala. Las ideas son lo más 
importante, son producidas por personas y éstas son quienes 
pueden llevarlas a cabo de la mejor manera, buscando la 
per.fección como una obsesión en cada paso, en cada acción. 
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Mot.i.var al personal. público ha sido tarea, y deberá seguir 
siendo, de los administradores públicos que hacen de esa 
especialidad su carrera profesional, de tal manera que se 
podrá ir disminuyendo la concepción errónea que del 
burocra l:ismo en el sector público se tiene, y que es causado 
por los malos hábitos que se han fomentado a través del 
tiempo en el persoual. La tarea no es fácil desde luego, pero 
la pauta está dada para sensibilizar al personal hacia una 
nueva actitud. 

Las características que nosotros le atribuimos a la 
Administración por calidad son varias: 

Es un enfoque administrativo nuevo como conocimiento 
sistematizado, ordenado y puesto en práctica; sin embargo es 
resul tacto de un desarrollo y perfeccionamiento a través de 
varios alias. 

- Es dificil que produzca resultados de inmediato, pues se 
basa en una planeación a largo plazo. 

- El elemento más importante es el ser humano, tanto que no 
se puede hablar de recursos ya que connotarla uua semejanza 
con los recursos materiales o financieros, y en tal sentido 
se estarla limitando la capacidad creativa del hombre y 
ev.i.tando con ello lo mejora continua. 

- considera al clienl:e o usuario como centro y razón de la 
mejora continua, tanto es asi que la relación cliente
proveedor no sólo es al exterior sino también al interior de 
la propia organización. 

- No es un fin en sl misma, es el medio para lograr la 
cnU.dacl en todo, como resultado de una serie de procesos, no 
como producl:o fin11.L. 

- Se funda en el cambio, y por tanto no hay nada establecido 
cuando sea, y debe ser asi, por mejorar; está en constante 
evolución. 

- Exige la iniciativa, el compromiso y la constancia de la 
alta dirección de manera activa. 

- El trabajo en equipo es importante, pues lo que tenga que 
hacer alguien, si lo hace bien, colabora para que salga mejor 
en el proceso donde sea utilizado como insumo y asi 
sucesivamente. En este punto es bueno decir que en el sector 
público trabajan muchas personas con diferente formación 
técuica y profesional, asi como costumbres y tradiciones; 
pero independientemente de sus intereses, el vinculo que une 
a !:odas estas personas es que trabajan para servir a la 
sociedad, de tal manera que todo esfuerzo que se oriente a 
mejorar la calidad de servicio será en beneficio de su 
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trabajo y de su profesión, pues en última i.nstancia los 
alagas o reproches recaen en las personas que laboran en este 
sector. 

Consideramos que la principal herramienta de la 
lldministración por Calidad, es el interés por ser y hacer 
mejor las cosas de manera permanente. Hablando propiamente 
de herramientas, diremos que la estadistica juega un papel 
preponderante en el resultado de la calidad; al evaluar los 
procesos se obl:endrán datos analizables par.a tomar decisiones 
que permitan reducir el máximo de errores posibles en un 
proceso, para que de esta manera se pueda estipular una 
mejoria. 

nefiri.éndonos a las herramientas nos adherimos a la op1n1on 
de Ishikawa sobre lo que el denomina las siete herramientas 
básicas de la calidad: 

l. Gráficas de flujo de lo que se hace. 
2. Gráficas para ver con qué frecuencia se hace. 
3. Histogramas para ver la variación. 
4. llnálisis de Paretto para clasificar los problemas de 
acuerdo a su gravedad. 
5. l\nálisis de causa efecto para definir lo que ocasiona los 
problemas. 
6. Diagrama de dispersión para distribuir las relaciones 
posibles. 
7. Gráficas de control para medir y controlar las 
variaciones. 

J.,a l\dmini.stración por Calidad conserva los principios básicos 
ele ln achni.nistr.ac.l6n, por lo tanto no es pi:ivativa de un 
sect-.01· como puede ser el privado; por la estructura mi.sma de 
la in.iciat.iva privada, y por su objetivo, es donde más éxito 
ha tenido; pero esto no quiere decir que para el sector 
público no sirva, lo que pasa es que los movimientos 
pollt.icos afectan el proceso de desarrollo de la 
implantación, y más cuando es endeble y mal llevada la fase 
de preimplantación. 

Ln lldmini.srac.i.ón por cnlidad, pensamos, se usa cuando se está 
conscientes de que no se puede sobrevivir sino es en la 
mejora continua, teniendo el objetivo principal en mejorar, 
en lograr la calidad que el cliente o usuario requiere o 
necesita. Queremos aclarar que su uso puede situarse en un 
momento preciso dentro de una organización, pero no podemos 
establecer una fecha precisa en la que produzca resultados y 
sino es asi desecharla, no, todo depende de la forma en que 
sea puesta en práctica, en el tamafio de la organización, en 
las circunstancias propias de la organización. 
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La /\dministración por Calidad es aplicable ahi en donde haya 
personas; donde haya procesos, grandes o pequefios; donde haya 
interés por quer:er ser mejores y hacer meJor la cosas cada 
din; no .i.mporl:a el objetivo, pequefio o grande, no importa el 
tamaílo de 111 organización; no importa el sector al que sJ.rva; 
J.o que si i111p01:l:a es que donde haya que administrar hnbrá que 
hacerlo con calidad en beneficio de todos. 

r.omo se ha .insistido en cad.1 momento en que se puede, este 
tlpo de administración fUnciona para cualquier tipo de 
organización, p11ra cualquier sector; por lo tanto los 
requisitos para las inst.ituciones serán los mismos que para 
una empresa. No hay modelos ni recetas, cada organización 
tendrá que crear su pr.opio modelo de /\dministración por 
Cal.ldad sin apartarse, en la adecuación, de sus principios 
básicos y característicos. 

Considerarnos que los requisitos para 
/\dministración por calidad son los siguientes: 

adoptar la 

- Situarse en la realidad y ver que es mucho más necesario la 
calidad para sobrevivir como organización ya sea por la 
competencia o por la insatisfacción de necesidades de la 
sociedad. 
- Entender qué es la /\dministración por calidad, llennrse de 
toda la teor.ia y analizar los casos prácticos de éxito o 
fracaso de su implantación. 
- Decid.ir.se a adoptarla por ser el camino a la solución de 
más problemas de la organización. 
- Comprometerse con ella para lograr el éxito. 
- Capacitación y educación de calidad y en calidad. 
- Vivir en la organización para la mejora continua. 

Pensamos que es recomendable, pues la complejidad creciente 
de las soc.iedades exige respuestas cada vez de mayor calidad, 
y que si mejoramos continuamente, como lo postula la teoría, 
estaremos en condiciones de poder responder a las necesidades 
de esa sociedad, estaremos a la altura de las circunstancias. 
Creemos que dentro del gran avance de los últimos tiempos, de 
la revol 11c.i.6n act11al ele las circunstancias, de lo vertigiuoso 
de lo" cambios, la única forma de evitar el desfase con la 
socledad, en los medios para satisfacer necesidades, es 
aclopl:nmlo y usando este nuevo medio, como instrumento al 
servicio del hombre pnra llevar a una sociedad a un mejor 
nivel de satisfacción de sus demandas. 

Esto porque la calid11d se funda en el cambio; hoy no podemos 
rechazar nuevos modelos administrativos, nuevos conceptos, 
nuevos recursos. 'l'enemos que estar conscientes de que la vida 
es cambiante y que el hombre evoluciona en su pensamiento y 
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modo de 11ct11ar; por tanl:o no podemos negarnos a aceptar algo 
de lo que somos porte: el cambio. 'l'ambién aclaramos que no es 
fácil, que no es una panacea, pero que todo es posible si 
estamos dispuestos a abrir nuestra mente a mejorar. No 
negamos los avances alcanzados hasta ahora, pero pensamos que 
se puede perfeccionar cualquier logro del hombre. 
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CAPITULO IV. TEORIA Y PRACTICA DE LA ADMINISTRACION POR 
CALIDAD EN EL IMSS. 

4. l. MARCO DE REFERENCIA, 

Ser competitivos al interior y exterior del pais es una 
pauta que marca el cambio mundial; por lo cual, lo idóneo es 
proporcionar mejores servicios y productos; es necesario 
trabnjar con calidad; pero dicha postura se debe tomar con 
seriedad sino se 11\anejara como una moda que pronto pasará. 
Sin embargo, la calidad en si misma no es una moda, es una 
caracteristica del ser humano por ir mejorando constantemente 
su forma de vida, de actuar y de comportarse mejor, muestra 
de ello ha sido la evolución de la comunidad primitiva a la 
sociedad moderna. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, forma parte las 
diversas instituciones de servicio público que atienden las 
demandas de la sociedad como son: salud, seguridad pública, 
educación, obras públicas. El mejoramiento de los diversos 
servicios que otorga a los individuos y grupos sociales que 
le dan sustento, está en relación de satisfacer las 
necesidades y expectativas de todos sus usuarios. 

La búsqueda de nuevas forll\as de mejorar sus servicios, ha 
originado se toll\e en cuenta una nueva metodologia 
administrativa, que se oriente a la calidad de servicio. Esta 
disciplina se le denomina Administración por Calidad, la cual 
postula un cambio de actitud en la mentalidad de las personas 
en cuanto a las actividades que realizan a diario, ya sea en 
su trabajo como en su vida personal; el principal medio para 
lograr lo es la reduce) ón de errores posibles en un proceso, 
el cual pueda ser medible en sus entradas y salidas. 

El surgimiento de este movimiento por la calidad en el IMSS 
no puede ser ubicado por nosotros en una fecha determinada; 
sin embargo, con base en comentarios hechos por el Dr. Carlos 
Chaf(er Vázquez (asesor externo de Planeación 
Estratégica/Calidad Total) y del Lic. Carlos Rosas Rello 
(Coordinador de Proyectos de Modernización), por medio de un 
diálogo establecido con ellos respecto al tema, podemos 
establecer algunas fechas simbólicas del inicio de esta nueva 
modalidad. 

En 1985 es el primer intento en el IMSS por buscar la 
calidad, ello se hizo a través de los llamados circules de 
calidad que básicamente surgen en el nivel operativo, y que 
no fructifican tales esfuerzos por no contar con el apoyo de 
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los niveles medios y directivos. En 1988 se comenzó hablar 
seriamente sobre la calidad de servia.to, asi varios 
directivos presentaron propuestas e iniciativas de un proceso 
de implantación al Directos General de ese momento, quien las 
recibió y canalizó para ponerlas en marcha. 

En 1909 se creó el secretariado •récnico para la calidad, el 
cual marca el inicio del primer intento global a todo el 
Instituto de implantar la J\dministración por Calidad, con la 
asesoria de la empresa •rennesee llssociates International 
('1'111), reconocida internacionalmente por su trabajo sobre 
incremento en productividad a través de la mejor la continua 
de la cal.ldad. Los primeros trabajos de capacitación de 
pP.rnonal se iniciaron en la Delegación 2 Noreste del o. F. y 
en la Subdirección de Obras. 

En 1991 se creó el Comité Directivo para el Proceso de 
cal.idad-IMSS, dirigida por el Director General del seguro 
Social el Lic. Emilio Gamboa Patrón, intentando por segunda 
ocasión una aplicación global a todo el Instituto de está 
modal.i.dad administra ti va. Se trato de implantar en 
delegaciones, hospitales, clinicas, tiendas. Para lo cual, se 
111and11ron al extranjero a varias personas previamente 
selecdonadas para capacitarse en J\dministración por Calidad 
por medio de una especialización. 

Finalmente, la etapa de la cual tenemos conocimiento es 
iuiciada a mediados de 1993 1 posteriormente al cambio de 
Director General que se estableció en ese momento; está 
nueva etapa se inicio a cargo de la subdirección General de 
Delegaciones presidida por el Ing. car los Gal vez Berrera y de 
su equipo de trabajo compuesto por el Lic. Roberto Lara 
lltreola titular de la Jefatura de Servicios de Operación 
Delegacional Zona II y del Dr. Carlos Chaffer Vázquez (asesor 
externo de Planeación Estratégica/Calidad Total), además de 
otras personas. 

Consideramos establecer, que este movimieuto ha sido 
interrumpido previamente en varias ocasiones por factores que 
escapan al control de los funcionarios al tratar de 
implantar la l\dministración por calidad en ésta institución¡ 
pues no es una tarea fácil 1 pues el IMSS es un organismo muy 
grande en cuanto a esl:ructura, además se extiende por todo el 
pais, su esquema de funcionamiento se divide en tres niveles: 
central, delegacional y operativo. 

De tal manera que la subdirección General de Delegaciones, 
buscnndo dar continuidad a éste 111ovin1ie11to, ha elaborado el 
Programa de Modernización del Sistema Nacional de 
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Delegaciones con el siguiente fin: 11 
••• se enmarca dentro del 

proceso de modernización de nuestra institución y tiene como 
proró~ito cenl:.ral .11! revisión y mejora de nuestra forma de 
decJd.tr Y de administrar los procesos que impactan a la 
misión institucional, buscando lograr un equilibrio fUncional 
entre la satisfacción de los usuarios de nuestros servicios, 
la satisfacc.:ión del trabajador de la salud y la estabilidad 
financiera de la institución, de tal forma que podamos 
contribuir a la viabilidad y desarrollo de la seguridad 
social en el pais". ( 1). 

Es importante destacar lo ambicioso de éste programa, pues el 
sistema Nacional de Delegaciones está compuesto por 36 
representaci..ones, una por cada Estado del pais a excepción de 
Veracruz que cuenta con dos, y del D.F. que cuenta con 
cuatro. lldemás, de éstas dependen las unidades operativas de 
atención a los usuarios. Por otro lado, también dependen de 
las Delegaciones tiendas de autoservicio, centros de 
convalecencia y vacacionales, farmacias, velatorios, centros 
de capacitación y deportivos. 

El programa de modernización tiene como base teór lea el 
binomio de Planeación Estratégica y Calidad Total. El primer 
término se puede concebir como un plan para orientar la 
implantaci.ón de la calidad, el cual incluye una serie de 
etapas sec.:11enc.iales. g1 segundo es la metodología y 
princ.lpios de la lldministración por calidad. sin embargo; 
consideramos que es preciso repel:.ir que se tenga presente lo 
establecido en el capitulo III de esta tesis, la calidad no 
es propia y exclusiva de un sector ya sea privado o público; 
por lo cual puede aplicarse a cualquier tipo de orgauización, 
de acuerdo a las características y necesidades de ésta. 

Por último es necesario indicar que la estructura del 
presente capitulo se ha elaborado con base en los puntos 
establecidos por varios autores de esta corriente 
administrativa, pues para Deming y Crosby su aplicación 
consta de 14 pasos, y Juran contempla sólo 10; de tal manera 
que la estructura presentada no es expresión de una regla 
establecida. Para su desglose fue muy importante la 
información que amablemente nos proporcionaron personas que 
laboran en el Instituto, como las siguientes: C.P. Victoria 
Perrusquia Guizar, Lic. cuauhtémoc l\Costa Villegas, Lic. 
Francisco carreón, Lic. lllejandro cuevas, Lic. Ma. del carmen 
Figueroa, Lic. Patricia llernández, 1,ic. Federico Medina, Lle. 
Carlos Rosas Rello, Lic. Blanca Zárate, Dr. Carlos Chaffer, 
Lic. Manuel Quijano. 
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4.2. INICIATIVA. 

11 l:rnvés del tiempo se ha ido modificando la teorla 
adm.i.nJ.strativa, actualmente se establece una nueva forma de 
dirigir los muplios y complejos sistemas. Lo importante es 
que la al ta dirección modifique su forma de pensar. La 
/\dministración por Calidad postula que para darse un cambio 
en cualquier organización se debe dar de pensamiento y manera 
de actunr en todos sus miembros; sin embargo, esta actitud 
debe in i.ciarse por el director general e ir descendiendo 
hasta las bases; es fundamental que esta persona se 
co111pro111el:a, pues él será el ejemplo a seguir por todos. 

Phil.i.p Croshy seílnla: "Una iniciativa de la compariia para 
mejorar la c11lidnd debe ser bien pensada e implantada de 
acuerdo con un plan a largo plazo. Requiere un cambio de 
actitud 'cultura'; necesita llegar a formar parte de su 
estilo de vida. Y requiere constante vigilancia del 
directivo. Debe concentrarse en ello en todo momento, el 
ti tul ar tiene la obligación de exigir de su operación un 
continuo mejormniento de la calidad. Tiene la obligación de 
promover un liderazgo inteligente e imaginativo. No es 
posible tomar atajos para evitar comprometerse". (2). 

El éxito dol proceso de mejoramiento depende en alto grado 
del respaldo que reciba por parte de la al ta dirección. /\ntes 
de decidirse a convertir el proceso de mejoramiento en parte 
de la cultura administrativa de la organización, el titular 
debe solicitar comentarlos y el acuardo de los principales 
111.iemhros ele su equipo de adm.inistración. Debe tener cuidado 
de no ponerse a discutir el desemperio de alg(m grupo en 
pnrU.cul.ñr; la plát .. lcn si.empre debe estar dirigida a la 
.institución en su totalidad; a este respecto F. James Ne 
Donald d.ice: "El logro de una auténtica madurez en calidad es 
respnnsabili.rlad que recae totalmente en la alta dirección de 
nuestra compafila. Habrá quienes participen en ella en uno u 
otro grado, pero los que estamos en la cúpula debemos aceptar 
recorrer todo el camino". (3). 

Es importante destacar que, dado el momento actual, varios 
teóricos de la administración pública mencionan la formación 
de un nuevo funcionario público con una visión de cambio 
innovadora; as!, tenemos a Bernardo Kliksberg, Mi.che! crozier 
y la profesora Elena Jeannetti, quien haciendo un 
razonamiento opina al respecto: "Hoy se habla del 'Gerente 
Público' tratando de infiltrar, en la calidad del servidor 
público, una capacidad de gestión que le permita la 
innovación y consolidación con dimensión internacional 
administra ti va o bajo presión poli ti ca; preparacJ.on 
cientffica y tecnológica capaz de adaptarse y descubrir los 
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beneficios de nuevos métodos o instrumentos, y percibir con 
oportunidad sus aspectos daiiinos o negativos ... " ( 4). 

Se pensarin que la descripción anterior sugiere un perfil 
d.lflcil de nclqu.irir; pues requiere de caracter.lsticas 
personales singulares y una sólida preparación profesional; 
sin embargo, sino se comprometen los funcionarios públicos a 
cambiar nunca alcanzarán, aunque sea en algunos puntos, la 
postura ele un nuevo Gerente Público; y es que no sólo ellos, 
sino los que tenemos una formación académica profesional 
estamos tan hechos a dar pretextos y excusas para no hacer 
las cosas que nos provocan más trabajo, más estudio o más 
preparación; teniendo en nuestro vocabulario el "no puedo", 
que se tra11sm.ite por un tengo mucho trabajo, no tengo tiempo, 
tengo un comprom.i.so; lo indicrido a decir es 11 110 quloro" 
cmnh.i.nr 011 hnnef:.i.r:.io de In pr.ofeR.ió11 que l:cngo, do] l:rnlm:io 
que desarrollo o ele ser mejor clla con ella; de iniciarse un 
c111nb.i.o, éste no sólo será en beneficio individual sino para 
todos. 

De acuerdo con la teoria, la iniciativa puede provenir de 
cual.quier nivel dentro de la organización; sin embargo, 
también postula que para funcionar la Administración por 
calidad la Dirección tendrá que hacer suya tal iniciativa. En 
el IMSS se maneja que el 1ntento de 1905 con los llamados 
circulas de calidad, la iniciativa provino del Director, pero 
debido a que era un tema recién llegado a México no fue lo 
suficientemente fuerte para lograr cambiar la cultura de los 
trabajadores del Instituto. 

sin embargo, funcionó en algunas ílelegaciones como son: Baja 
California Sur, sonora, Guanajuato y Oaxaca; por lo cual su 
éxito parcial se debió a que los directivos de dicha 
organización no hicieron suya la iniciativa; se volvió 
únicmnente una práctica y un interés por parte de los niveles 
operativos, lo cual resulta completamente lógico, ya que la 
misma teori.a indica que se necesita del apoyo de la Dirección 
y del involucramiento de todos los niveles, pues dentro de 
una administración de procesos no podemos sustraer un proceso 
sin af:ectar otro, lo cual conduce a plantear lo que en teoria 
se denomina relación cliente-proveedor, ya sea al interior o 
exterior de la organización, 

Este intento es .importaute por ser la semilla de lo que hasta 
ahora se sigue trabajando, por lo tauto se vuelve base de 
cualquier movimiento dentro del IMSS; aunque también es 
necesario decir que se dejó a inicia ti va de los Delegados, en 
este aspecto creemos no se le d.ló la fuerza suficiente y se 
ha vuelto base también de la falta de compromiso consciente. 
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De 1985 a 1907 existe una continuidad manifiesta por la nueva 
corriente administrativa; sin embargo, como produr:to de la 
costumbre polltica de México, en 1988, se trabaja en las 
campanas electorales de los candidatos a la Presidencia de la 
República, esto afecta a la Dirección del Instituto, pues el 
presidente de la República designa al Director General; 
dentro de este contexto, el electo presidente Carlos salinas 
de Gortari ratifica al Lic. Ricardo García Sainz en el puesto 
de Director del Instituto. Esta decisión se vuelve crucial ya 
que permite una continuidad al programa de la calidad, de 
aquf. que hnsta el momento sea el lapso de tiempo donde más 
.interés se ha puesto en aquélla. 

En esta continuidad que se ha presentado en las directrices 
del HISS, la cal.idnd presenta en 1991 un hecho que en cierta 
f:ormn 111 detiene, pues el cnmbi.o ele Director trae consigo un 
peri.ocio de estancam.ienl:tl, ya que habrá que dedicar un periodo 
de tiempo para que el nuevo director se involucre en el 
programa de calidad; lo rescatable en este intento es el 
compromiso del Director y el hecho de hacer suya la 
iniciativa, pues como dice la teoría es más fácil aceptar una 
política de calidad que venga de la Dirección por el 
liderazgo que implica. 

En este cambio de Director, el Lic. Emilio Gamboa Patrón 
asume la Dirección, el cmnbio trae consigo la creación de una 
Comi.sión de Modernización presidida por el Sr. José Narro 
Robles, la cual retoma los frutos que hasta el momento se han 
obtenido en materia de calidad, dándoles el carácter de 
subconjunto del proceso integrador de la modernización. 

111 sigui en to afio, después ele haber permanecido un periodo de 
tiempo y haber visualizado la problemática del Instituto, 
comienza hncer algunos cambios a la estructura de éste; crea 
la subdirección General de Delegaciones, fusiona las 
subdirecciones Financiera y 'l'écnica para dar origen a la 
Subdirección General de Finanzas; reorganiza la Subdirección 
de Prestaciones sociales para dejarla como Jefatura, 
reorganiza la Subdirección de Obras y Patrimonio 
Imnobili.ario, la subdirección General Médica y la 
Jldministrativa. Esto es parte del producto de la 
modernización. 

otra vez el factor politice determinó un nuevo cambio de 
Director en 1993, quedando el Líe. Genaro Borrego Estrada 
como nuevo Director General tlel IMSS; en este punto es bueno 
decir que tal persona no desconocia el funcionamiento del 
Insti.t.uto puesto que se habia desempefiado como Jefe de 
Servicios ele C<lpacitación y como Secretario particular del 
Lic. Ricardo Garcia Sainz, cuando éste fue Director del rnss. 
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El prJ.mer punto que decide revisar es el abastecimiento en el 
IMSS y la Comisión de Modernización que habia sido dirigida 
por José Narro Hobles se convierte en la Coordinación 
~:jecutiva para la Modernización del mss; además encarga 
proyectos especlficos a algunas subdirecciones, a la 
Administrativa le encarga la reducción del ausentismo no 
programado; a la Subdirección General de Delegaciones le 
encarga el Programa de Modernización del Sistema Nacional de 
Delegaciones bajo la teoría de la planeación estratégica y la 
calidad total, donde se busca detectar cómo están, cuáles son 
los Delegados interesados y que ya la manejan; de aqui el 
Ing. Carlos Gal vez llerrera empieza a revisar que información 
tienen y hace un diagnóstico de la situación que guarda la 
organización respecto de la calidad. 

Es preciso indicar que el Director ha delegado la 
responsab.i.lidad de llevar a cabo tal programa a la 
Subdirección General de Delegaciones fundado en el hecho de 
que ésta tiene un impacto directo en las Delegaciones, 
Subdelegaciones y unidades opera ti vas en todo el pals; ya que 
dicha estructura nacional involucra a 330 mil de los 350 mil 
trabajadores que integran el IMSS. Es justo reconocer que el 
programo es ambicioso, pues este sistema abarca a todo el 
pa.ls, la l:area no es fácil, porque cada lugar guarda 
circunstancias y características diferentes, el éxito 
dependerá del compromiso que se establezca en cada una de la 
personas que estén interesadas en este cambio. 

La .importancia de la Planeación Estratégica en este aspecto 
ayudará establecer como adecuar la Administración por calidad 
a cada Delegación, Unidad Operativa y a cada área de trabajo. 
F.l compromiso será importante para obtener resul tactos con 
éxito, además debe tomarse como una obligación del servidor 
público en su deber de proporcionar un mejor servicio a los 
usuarios del seguro social. Se puede establecer que esta 
iniciativa es valida para todas las personas que trabajan en 
el sector público. Este puede ser el inicio de una mejor 
cultura de servicio. 

De lo contrario se seguirá actuando de la manera como el 
expresidente Luis Echeverría l\lvares planteó al inicio de su 
gobierno (3-XII-71): "Somos, a veces, muy audaces para 
planear; somos ingeniosos para disefiar buenos propósitos; 
somos enérgicos para dar ordenes; somos a veces muy sinceros 
cuando nos proponemos enmendar errores. Pero debemos 
reconocer que en muchas tareas, cuando tratamos de implantar 
los procedimientos, cuando tenemos que ser duros y 
perseverantes cada dia y cada minuto para lograr lo que nos 
hemos propuesto o lo que hemos prometido a otros, somos 
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li1consta11tes, somos illciertos, y esto es preciso que, dentro 
de un cambio general de 111e11talidad en México, para 
motloruizarnos, vaya desaparecieudo". ( s). 

Es necesario decir que para el segundo semestre de 1994, 
debido a las elecciones electorales, dontle la sociedad 
elegirá al nuevo pres.i.dente de México; ocasionará por lógica 
que al tomar posesión de su cargo el próximo mandatario se 
registrarán cambios en la Dirección de los di versos 
organismos públicos, sin ser la excepcióu el IMSS. 

4.3. SENSIBILIZl\CION DEL PERSONl\L. 

Estar cousc.ieute del cambio uecesario que necesita una 
organizacióu, para estar a la altura del momento actual, es 
en primer iustancia iuiciativa de la alta dirección; por lo 
cual son ellos los primeros que deben sensibilizarse y 
postor.iormeute trausmit:ir esta nueva actitud a toda la 
iust.itución. Hichel crozier plautea al respecto: "Un punto 
que parece muy decisivo, como estrategia de moderuización, es 
lograr el cambio en el modo de razonar de las élites 
admiuistrat.ivas. Estas empiezau a sentirse eu posición de 
infedoridad cleut.ro del movimieuto cultural. Ante las modas 
extraujeras predomiuautes, sus maneras de pensar p11recen cada 
vez más arcaicas. Eu virtud de modelos intelectuales más 
morlernos y más eficaces será posible atraerlos y motivarlos 
con vistas a otro cambio". ( 6). 

se debe elaborar un programa de conscientización que debe 
.i.ui.c.1.arr:e despacio o i.rse concretando a mect.icl11 que va 
11p.U.cá11<lose e.l proceso de mejoramiento. James llarr.l11gto11 
comenta y plantea un plan de la siguiente manera: "No debe 
ser un fuego de paja, con bantlerines, cartelones, y tarjetas 
de compromiso, en el que todo el mundo toma parte pero que 
muere con la misma rapidez con que se enciende. El estar 
consciente de la excelencia es parte de la ininterrumpida 
responsabilidad de los administradores, y el difundir y 
compnrtir los éxitos es parte esencial del ciclo de 
conscientización, aprendizaje y reconocimiento". 

"Este programa se inicia cuando, habiendo redactado la 
politica sobre calidad, el director de la organizac1on 
establece el rumbo de todo el proceso. La siguiente fase va 
dirigida a los administradores; resulta de suma importancia 
que cada administrador comprenda y comunique la necesidad de 
mejorar. cuando el proceso de mejoramiento alcance la etapa 
de total participac.ión de los empleados, es t.iempo do pensar 
en emplear el órgano interno de comunicación de la 
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institución para recalcar las cosas que están sucediendo en 
el proceso de mejoramiento, asi como los resultados que se 
están consiguiendo", ( 7). 

J,a sensibiliznción del personal del UISS deberá crear las 
condiciones necesarias que permitan la comprensión y 
desarrollo del proceso de mejora continua; sin embargo, los 
intentos de la aplicación de la Administración por Calidad, 
permiten captar que esta no ha sido completa, debido a que se 
ha tomado como una palabra 1 como una idea y no como acción y 
base de aquéllas. El intento de 1993, tiene por antecedente 
los intentos que fallaron en 1905, 1990 y 1991; de aquí se 
despi:enden dos aspectos; primero, que se trata de dar una 
continuidad en el interés por la calidad; segundo, las 
personas se han sensibilizado de manera negativa llegando a 
pensar que la calidad no funciona. 

Desde otrn perspectiva, la sensibil.i.zación implica un camb.i.o 
de actitud dentro de una organización, lo cual necesariamente 
llevará tiempo; éste ha sido uno ele los factores 
fundamentales para no lograrse en todas las personas que 
integran al Instituto, pues cuando los más importantes como 
son los directivos llegan a comprenderlo tienen que abandonar 
sus puestos por cuestiones pollticas; y a veces ni siquiera 
están el tiempo suficiente para sensibilizarse ellos mismos, 
esto genera desconfianza y falta de credibilidad en todas las 
personas ante cualquier nuevo intento de aplicación de la 
Administración por calidad. 

La pa1:te correspondiente a "cómo procede el programa de 
modernización" del Sistema Nacional ele Delegaciones, muestra 
en sus primeros puntos la sensibilización que debe hacerse 
por parte de los Delegados y cuerpos de gobierno 
tlelegaclonales y unidades operativas. Se comienza con 
enl:revistas especiales con los interesados; pues no se obliga 
a nadie a llevar a cabo este programa ya que los que 
participan lo hacen por iniciativa propia; ele tal manera se 
establece un compromiso por su parte. 

r,a Subdirección General de Delegaciones proporciona 
instructores y asesoria para la utilización de herramientas 
estadísticas, como conformar un equipo de trabajo ( ENAS) y 
Equipos de Proyecto (EP), en sesiones de B a 10 dias con una 
duración cada una de 6 a 7 horas en el transcurso de dos 
meses, una vez convencidos y sensibilizados los 
participantes, ellos serán los encargados ele elaborar un plan 
de trabajo, de conformar sus Equipos Naturales ele 
l\dministración y de proyectos, para aplicar la lldministración 
por Calidad a su Delegación, de acuerdo a las características 
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y necesidades ele esta se elaborará un plan de trabajo para 
sensibilizar e instruir a su personal. 

Se plantea que sólo participarán en este programa las 
personas interesadas por esta forma de administrar, generando 
un compromiso por su aplicación; sin embargo, los Delegados 
que no se comprometen lo hacen por el pretexto de no contar 
con los recursos materiales, financieros y humanos para 
retomar este modelo administrativo. Al respecto la teoría 
dice que no es necesario hacer gr.andes inversiones, sino ir 
mejorando los pequefios errores; lo cual refleja que no existe 
la sensibilización adecuada ni una coordinación que 
permitiera establecer los recursos necesarios para todas las 
Delegaciones; el cambio no se dará de la noche a la mañana 
sino a futuro, pues la calidad es el mejoramiento constante. 

r,a elaboración de un progrnma de sensibilización, en este 
caso por parte de los Delegados, deberá tener presente lo que 
recomienda James llarrintong: "Los administradores (o 
gerentes) son personas que logran resulta<los a través del 
trabajo de terceros. su éxito no debe medirse por lo que 
hacen, sino por su poder de motivación para lograr que esos 
terceros 'produzcan'. Los administradores que tratan a sus 
emple1JC\os como lo que son, sólo conseguirán que sigan siendo 
como son; en cambio, los administradores que los tratan como 
podrian y deberian ser, los motivan para que se desarrollen 
y se conviertan en algo más de lo que habrían llegado a ser 
por si sólos". ( B). 

Sensibilizar. al personal no es tarea fácil, pues es muy 
dificil y aún más sino se tiene una idea clara de lo que se 
busca para benef.l.c.i.o de todos; llownrd Gitlow seílaln: 
"Modificar actitudes es una tarea dificil, pero se puede 
facilitar dándole a la gente un concepto más concreto. l\l 
definir lo que se entiende por calidad, se crea una base 
com1í11 de entendimiento y se aclara lo que se espera de cada 
uno". (9). 

En cuanto a un concepto o definición general de lo que es la 
calidad, el Dr. Carlos Chaffer Vázquez (asesor externo de 
Planeación Estrategica/Calidad •rotal), nos comentó que no 
había hasta el momento una sola idea, pues la personas 
inmersas en este proceso tenían una concepción diferente cada 
una en cuanto Administrar por calidad, el único fin que unía 
a todos era la calidad de servicio a los usuarios del 
Instituto. 

La Administración por Calidad se encuentra en proceso, y no 
se ha llegado a nada en concreto; sin embargo, se pueden 
apreciar a través de las oficinas centrales del IMSS 
cartelones y frases, por ejemplo: "En el IMSS trabajamos en 
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equipo"; esto se deberá hacer sólo hasta que todos entiendan 
y comprendan lo que es trabajar hacia una calidad de 
ser.vicio; es decir, que manejen un sólo concepto. 

4. 3. l. LOS ES'.l'IMULOS C0!-10 VINCULO PllRll SENSIDILIZl\R. 

Los Reguidores del conductismo llevan anos argllyendo que 
la mejor forma de modificar una conducta, y de reforzar las 
costumbres deseables, consiste en premiar a los individuos 
cuando adopten los patrones adecuados. El otorgamiento de 
reconoci1nientos y de premios apropiados a los empleados que 
muestren un mejoramiento en su desempeño, es un refuerzo muy 
importante de los nuevos patrones de conducta que deseamos 
aplicar en la organización; es decir, se deben crear las 
condiciones necesarias que permitan la comprensión y el 
desarrollo del proceso de mejora continua. 

James llarrington opina: "El consejo directivo del 
mejoramiento es responsable de revisar los planes de 
reconocimiento y de premiación de la compafiia. Estos deben 
elaborarse según los individuos y las circunstancias. El 
prem.i.o no t.i.P.ne r¡nn ser una fnerte suma de d.i.nero, si h.len en 
algunos cnsos si vale la pena. Con frecuencia un 
agrnrlec.lm.i.enl'.o pí1l>l.tco o privado, un articulo en el órgano de 
infonuación interno, un diploma o un pastel compartido con 
los compafieros del departamento puerle ser algo más 
apropiado. Lo importante es que el individuo o grupo de 
individuos sepan que la alta direcc.lón o la inmediata 
aprecian en lo que vale el esfuerzo y el resul tacto logrado y 
que los alienta a seguir en esa dirección". ( 10). 

La relación jefe-Pmpleado es importante, pero en algún 
momento las categorias predominantes deben desaparecer para 
considerar al empl<mdo como 1111 ser humano r¡ue puede aportar 
nuevas cosas a partir de su experiencia, y no concebirlo como 
un objeto más del sistema. llstamos conscientes r¡ue el IMSS 
cuenta con un gran niuuero de personas con actitud de cambio; 
pero también hay quienes piensan que el. trabajador es una 
pieza más del proceso y no tienen conocimientos para opinar, 
estimular y reconocer que todos son importantes y nadie 
indispensable; aunque sea en minima parte es tener una visión 
nueva de administrar persona 1; con esto no se pierde la 
relación jerárquica, pero si se obtendrán mejores resultados 
en beneficio de todos. 

Leonard Berry se refiere a la motivación del indlvi.duo como 
un punto importante en el proceso de rnej?r~: "La motivación 
de un individuo para realizar el serv1c10 es un factor 
crucial en la percepción de la excelencia de servicio, porque 
la motivación es a menudo la única diferencia entre un 
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servicio mediocre y un servicio excepcional e incluso en un 
servicio 111ed.i.ocre y uno desastroso. El deseo individunl del. 
empleado para 1:ealizar los 'extras', ele hacer las peque nas 
cosas, de aíladir un toque de gracia al servicio está influido 
d.irect11me11te por la cultura organizativa en que opera el 
nmplomlu". ( 1 J). s.i. se <JUÍere crear una cultura de cal.idml 
hny que tener presente; que " ... la cultura es el conjunto de 
principios, creencias y aprendizaje que una generación 
transmite a la siguiente". ( 12). 

El programa de modernización contempla que . los directi~os 
deben establecer liderazgo en todas las acciones a seguir, 
pero también reconocer valores y entrega cotidiana de sus 
trabajadores, ele tal manera se debe crear "sinergia grupal", 
para que todos se sientan parte de un equipo de trabajo donde 
laboran todos los dias. sin embargo, nosotros percibimos y 
fuimos testigos de que sólo algunas personas les in teresa y 
trabajan en equipo. 

En el IMSS los estímulos son una realidad, puesto que están 
comprendidos en el Contrato colectivo de 'l'rabajo, y son los 
siguientes: 

Capll:ul.o XI. lle los er.tfmnlos por puntualidad y as.i.stencl.a. 
llrtic:uJ.o 91. cuando el trabajador asista a laborar todos los 
dios hábiles de una quincena iucluyenclo los periodos 
vacacionales, becas licencias incapacidades, permisos, tendrá 
como estimulo 3 días de aguinaldo, cuyo pago será en la 
nómina de la sigui.en te quincena. 

llrt.lculo 93. Cunndo el trabajador registre 10 veces su 
asistencia di.nin hasta el minuto 5, contemplando los 
periodos vacacionales y pases oficiales, se le otorgará como 
esl:lmulo de p1111tual.id11d 2 ellas ele aguinaldo, cuyo pago deberá 
hacerse en lll nómina de la siguiente quincena. 

Capitulo XII. De los estimulas por eficiencia, 
responsabilidad y superación. 

llrtlculo 95. El Instituto estimulará a los trabajadores que 
se slgnifiquen por su sentido de responsabilidad, superación 
y eficiencia, mediante el aumento ele días de aguinaldo 
adicionales al mismo. 

llrticulo 96. Los trabajadores temporales también tendrán 
derecho a estos estimulas, en proporción al tiempo laborado 
durante el afio calendario de aplicación ele este reglamento. 

Se hnn establecido una serie de estimulas para los 
trabajadores del IMSS; sin embargo, son mal encausados, ya 
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que se presentan como acontecimientos intrascendentes al 
trabajador, haciéndo que éste no responda de manera posil;iva 
para ser más productivo y hacer mejor sus actividades; los 
incentivos han sido principalmente monetarios, olvidando el 
trato y el reconocimiento directo del Jefe y compafieros por 
un buen trabajo. 

De acuerdo con la teoría, deben ser basados en el 
mejoram.i.onto continuo y ser lo suficientemente motivadores 
para el trabajador; además el estimulo debe ser el pivote del 
interés por la calidad y no implica necesariamente grandes 
sumas ele dine1·0, de tal manera que se vuelva positivamente 
uua costumbre, el otorgarlo. 

4.3.2. EL PnPEL DEL GUIA y DE LOS EQUIPOS DE cnLIOAD. 

Leonarel Derry establece que la sensibilización de 
personal es el inicio ele una nueva cultura de servicio; para 
lo cual es necesario traer como asesor a una persona externa 
de la organización para guiar en el camino de la calielad, con 
los conocimientos y experiencia comprobable ele haber 
trabajado en una empresa donele se haya tenido éxito. "La 
construcción de una cultura de servicio a menudo se ve 
esti.mulada por la presenc.la de un 'guia de servicio' (o 
varios guias de servicio) que pueden hacerse cargo de la 
tuercas y tornillos del proceso de cambio y coordinar las 
variadas actividaeles necesarias para hacer avanzar la 
organización". ( 13) . 

En 1909 se usaron los servicios de asesoría de la empresa 
'l'enesse Associates International ('rJII), como asesor externo 
del Instituto; usando como base estos conocimieutos, se 
capacitaron trabajadores del UISS (facilitadores), que en 
posteriores inteutos serian utilizados como asesores 
i11ter11os; cabe agregar que la teoría se adecuó y ejemplificó 
con procesos utilizados e11 la actividad diaria y prioritarios 
de mejorarse. 

f,a f11nció11 ele staff, es aportar y apoyar con conocimientos y 
tiempo que le pueele faltar al admiuistrador general, 
consti t11ye un complemeuto, refuerzo y una especie de 
proyección de la personalidad del administrador. Esto se 
manifiesta en recomendaciones o consejos que son difereutes a 
las funciones de autoridad y mando, tan sólo es para el 
titular más ojos, más ciclos y más manos que lo auxilien en la 
formulación y eu la consecución de sus planes; es decir, es 
un órgano de asesoramiento, pero sin ninguna responsabilidad 
ejecutiva. 
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La Subdirección General de Delegaciones ha contratado los 
servicios de un asesor externo, el cual tiene un despacho 
dedicado a la Planeación Estratégica y a la calidad total 
(Dr. Carlos Chaffer); es importante que sea una persona ajena 
a la organ.i.zac.i.ón, pues es la que se puede dar cuenta y 
seflalar los problemas más graves sin comprometerse; al 
respecto llajime Karatsu opina: 11 11 menudo, las personas que no 
han ti:nbajado nunca en la fiibrica que tiene el problema son 
los mejores detectives". ( 14). 

La ti:nyectot·ia de esta persona indica una relación laboral 
con el IMSS, pues ha intervenido en varios intentos de 
implantar. la Administración por calidad, su papel de asesor 
externo no concuerda con la realidad, se puede determinar que 
ya forma parte del personal de esta institución; además esto 
se sale del contexto, pues ya existen los asesores 
capacil:ados por al Instituto, que son adjetivados como 
internos; entonces para qué un asesor externo, esto implica 
un coste de mala calidad. 

El proceso de institucionalizar la calidad de servi.c10 no se 
detiene con el nombramiento de un guia de servicio; el 
siguiente paso es organizar un grupo de calidad de servicio 
que refleje una sección representativa de las funciones de la 
organlzac.i.ún, llamado en la teoría Comité Directivo para la 
caU.dad, y más tarde deberá nombrarse el Coordinador para la 
calidad, posteriormente se conforman los Equipos Na tura les de 
l\dministración ( ENl\S) y por (Jltimo los Equipos de Proyecto 
(EP), 

De acuerdo con la teoria, en el IMSS se han formado comités 
directivos, de manera particular en la subdirección General 
de Delegaciones existe tal comité; las responsabilidades y 
funciones de este las ha estipulado la institucióu en un 
documento firmado en 1993, el cual seílala como tales las 
siguientes: 

se reunirán por lo menos nna vez al mes, resolverán, 
autorizarán y dilrán segujmiento al proceso de implantación 
del plan de cultura de mejora continua. •rrabajondo en equipo 
definirán el modelo, misión y plan de implantación, dentro de 
su nivel correspondiente. 

FUNCIONES: 

-Establecer los lineamientos y políticas generales. 

-Decidir en qué orden deberán participar las áreas y 
servicios en el proceso de implantación. 
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-Analizar y resolver sobre las recomendaciones y sugerencias 
que presentan los ENAS. 

-Inl:egrar, analizar y aprobar 
trabajo operativo. 

los planes y programas de 

-r.umpl.ir con la normatividad emanada de la Jefatura de 
Servicios de Personal y Desarrollo, asi como informar 
mensualmente del avance de los planes, programas y proyectos. 

-Convocar a 1 cuerpo ele gobierno para que se reuna por lo 
menos una vez al mes, con objeto de resolver lo referente al 
plan de mejora continua. 

-Facilitar la infraestructura y los recursos necesarios para 
que se organicen los equipos. 

F.n concordancia con la teoria también se habla de los EHAS 
(Equipo Natural de Administración), a los cuales se les 
a tribuyen responsabilidad y funciones: 

su responsabilidad fundamental es administrar y definir los 
procesos, autorizar los planes de acción, designar los 
equipos de proyecto y eliminar obstáculos; estos equipos 
deberán ser permanentes y se reunirán por lo menos una vez a 
la quincena. 

FUNCIONES: 

-Preparar el diagnóstico organizacional del área, analizar 
las estructuras y procesos para identificar las áreas de 
oportunidad de mejora, definir y seleccionar los procesos, 
asi como elaborar los planes de acción correspondientes. 

-lnstrumentnr los p1:ogramas operntl.vos en forma semestral. 

-Promover el pi:oceso de cambio; fomentar el trabajo en equipo 
y la vocación de servicio del personal de su área. 

-someter a la consideración del comité Directivo los 
programas operativos para su autorización. 

-Proponer al Comité Directivo las modificaciones que sean 
recomendables. 

-Aplicar las acciones de mejora que haya aceptado el comité 
Directivo y supervisar su cumplimiento. 

-Registrar mensualmente los avances y mantener informado al 
Comité Directivo. 

-Designar a los integrantes ele los Equipos de Proyecto y 
supervisarlos. 
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-Identificar y designar al personal que deberá ser habilitado 
como facilitador y capacitador dentro del plan de mejora 
continua. · · 

-Identif:i.car a los Uderes de los Equipos de Proyecto. 

·-Fui1gir como puente ele comunicación entre el comité Directivo 
y elEquipo de Proyecto. 

En cua11to a los fü¡11ipos de Proyecto, en el Instituto se 
otorgan las siguientes responsabilidades y funciones: 

Efectua1:án el análisis de los procesos de mejora, y estarán 
integrados por funcionarios, analistas y empleados en 
general, que se reunirán de manera transitoria al interior de 
una área o unidad operativa. Una vez resueltos los problemas 
y eliminadas sus causas, los equipos desaparecerán y se 
formarán nuevos en torno al análisis y mejorla de otros 
procesos. 

FUNCIONES: 

-Analizar y estudiar los procesos seleccionados. 

-Aplicar técnicas de mejora continua. 

-Establecer metas y fechas. 

-Proponer y recomendar cambios de mejora en los procesos 
analizados. 

-compartir las experiencias y celebrar los resultados. 

-Plantear a los RNAS las necesidades de entrenamiento, 
Jnf:ormnc.i.ón, co11111nicar.Jón reestructuración que detecten los 
1!:q11Jpos de Proyecto. 

-I,os lideres de Proyecto semanalmente registrarán e 
informarán a los ENAS, sobre los avances y obstáculos de los 
procesos. 

La finalidad de un grupo de calidad es: "Que el personal 
te11ga claro los logros que se esperan de su puesto, que tenga 
u11a meta que alcanzar, que identifique la razón de ser de su 
puesto y la contribución que ha de hacer a su departamento o 
a su organización. Es común que en los niveles altos de las 
organizac.iones se establezcan objetivos e incluso se les haga 
un seguimiento. Es decir, se tiene claro el concepto de 
logro, pero a medida que se desciende y se fortalece el 'qué 
hacer', y lo que preocupa al personal es cumplir con sus 
tareas en lugar de lograr sus metas. Establecer objetivos en 
todos los niveles y a todo el personal además de mejorar 
resultados y reducir las tareas, da significado al trabajo, 
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moti va al personal y propicia la participación y el 
desarrollo". ( 15). 
se debe tomar en cuenta que la alta dirección, al establecer 
un programa o un sistema, enfoca su interés hacia los 
resultados inmediatos; este es un mal crónico. En este caso 
ln r.ol11vrffs.i.cí11 pnr.n mcjornr los procesos suP.1.e <w11p;ir un 
término ser:unr.Jario. El cambio de mentalidad implica la 
educación que debe darse desde el vértice de la pirámide 
ocupnciomil. 111 aceptarse que la calidad no es una cuestión 
de atend.ón y solución inmediatn, favorece a la planeacicln y 
co11tinuiclad, y mejora continua ele la organización. 

4.4. DillLOGO CON EL SINDICllTO. 

Para este subcapitulo consideramos necesario hacer un 
esbozo general sobre el sindicalismo en México; partiremos 
entonces del marco juridico que le da fundamento a la 
existencia de grupos sindicales en nuestro pais. La 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
articulo 123 establece las normas a partir de las cuales 
puede constituirse la organización sindical. se distingue en 
su apartado 11 11 11 las organizaciones compuestas por obreros, 
jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de manera 
general a todo contrato de trabajo; en su apartado "B" las 
que se aplican a las rel¡¡ciones entre los poderes ele la unión 
como a los poderes de los estados y sus respectivos 
trabajadores . 

Se divide el sindicalismo en agrupaciones de trabajadores al 
serv.i c10 d<ll Estado con una relación laboral entre 
¡1artic111.nres; respecl:o al pdmer t:i.po cabe enunci.¡¡r que la 
J;'edA1:acJ.ón ele S.i.ml.icatos de 'l'ralmjadores al Servicio del 
Estado (l"S'l'SE), aglutina a todos los sindicatos con esas 
caracl:erlnt.lcas; el. segundo tipo está reprAsentado 
principalmente por la Confederación de 'l'rabajadores de México 
(CTM). 

Hablar de sindicalismo, por· lo menos en México, es hacer 
referencia a la relaciones pollticas; es decir, las 
dirigentes de los sindicatos guardan una estrecha relación 
con los dirigentes de la poli ti ca nacional, esto de acuerdo 
con lo que plantea Daniel Cosio Villegas, todos los que estén 
en un nivel inferior al Presidente de la República, respecto 
a los cargos que ocupan, siempre buscan quedar bien con él, 
ya que de esa manera queda abierta la posibilidad de la 
continuación de una carrera politica. 

143 



Bajo este marco, ha quedado fuera el fin principal del 
sindicato, que es la lucha por los intereses de sus 
representados; y se ha orientado a satisfacer sólo los de 
grupo, al respecto Daniel Casio Villegas, citando a Rager 
Jlansen, escritor norteamericano establece, "· .. otra seria la 
estrategia del desarrollo económico ·mexicano si en el partido 
oficial esl:uvieran real y efectivamente representados los 
inl:ercses de campesinos y de los obreros; los verdaderos 
beneficiarias del progreso económico de México no son ni 
jamás lo han sido miembros de ese partido". (16). 

Los 15.cleres de los sindicatos ejercen una gran influencia 
sobre sus agremiados, prueba de ello es que son capaces de 
convocar a buen número de personas o trabajadores para 
ejercer presión en la búsqueda de la satisfacción de alguna 
de sus demandas a través de marchas, mitines 1 huelgas. Si 
existe este poder por parte de los representantes sindicales, 
como una de sus cualidades, porque no encausarlo 
conscient.izamlo a los trabajadores de la importancia de cada 
uno de ellos, en ser más productivos y hacer las cosas con 
mayor calidad. 

Se obtendrán mayores beneficios para todos cuando se logre 
conscientizar la importancia de la calidad, que luchar sólo 
por obtener un aumento económico; como plantea Daniel Casio 
Villegas, aunque los obreros son más conscientes de sus 
derechos y su fuerza siempre son manejados y quedan 
satisfechos con alguna conquista sindical, como seria: el 
mejoramiento de los contratos colectivos, aumento de sueldo; 
negociaciones que son producto de manejos politicos y el 
beueficio económico de los trabajadores es realmente poco 
frente a los beneficios politices obtenidos. 

[.os teódcos d8 la l\dminintraclón por. Cillidarl recomiendan 
invitar a participar a los lideres del sindicato que 
representan a los trabajadores de la organización; buscando 
sensibilizar a estas personas de la importancia del cambio 
que se pretende emprender y los beueficios que se obtendrán; 
de tal manera que ya no sólo serán representantes sindicales 
sino además portadores de esta iniciativa de cambio. Es muy 
importante que todos estén enterados y conscientes de las 
metas esperarlas; pues de haber. personas que se resistan a 
camh.i.ar., ya no tendrán el apoyo total de sus lideres 
sindicales. 

James llarrington plantea a este respecto: "Si la compaília 
cuenta con un sindicato, es sumamente deseable contar con uno 
o dos representantes del mismo en el consejo directivo del 
mejoramiento. De esta forma estará plenamente involucrado en 
el desarrollo e implantación de la estrategia de 
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mejoramiento. Esto también le permitirá darse cuenta de las 
ventajas que el proceso de mejoramiento tiene para los 
empleados". ( 17). 

llay que tomar en cuenta que históricamente: "El crecimiento 
de las socl.edades occidentales se ha realizado a partir de la 
puesta en práctica de los modelos de organización calificados 
como racionales. Estos modelos de organización presentan la 
característica común de encuadrar la actitud del trabajo en 
un conjunto de reglas, no dejando ninguna autonomia sobre 
ella, a los asalariados. En este contexto, el sindicalismo se 
ha fijado como misión obtener la mejor distribución de los 
bienes producidos, actuar sobre los conjuntos de reglas que 
estructuran la vida del trabajo y sobre las clasificaciones 
que condicionan las remuneraciones y las carreras. l,a l1uelga 
tiene en principio, un significado de identidad tanto como 
económico 11 • 

"La orga11izac.ión se percibe como un espacio social dividido, 
por un lado, entre la patronal y los directivos, y por otro, 
entre los obreros y empleados. J,as relaciones que se crean a 
través de este modelo se caracterizan por una fuerte 
presencia de conflictos y por la existencia de una cultura 
sindical básicamente de oposición". (18), 

La adminJ.stración moderna tiene su origen, en la 
administración científica de Frederick 'l'aylor, el cual: "En 
sus orígenes, la aceptación de la organización tayloriana, 
reposaba sobre la existencia de poblaciones desenraizadas, 
cuyos nJ.veles de formación eran bajos y que cambiaban su 
fuerza de trabajo por el acceso al consumo en masa, el 
automóvil y la utilización del tiempo libre ..• En la década 
posterior a los 70, los asalar.i.ados del crecimiento han 
man.i. f:estndo su resistenc.i.a a estas formas de producción, 
medianl:e la huelga, la jubilación o el ausentismo". (19). 

Independientemente de la manifestación de huelga o ausentismo 
que se han presentado en nuestro pais en determinado momento 
de nuestra historia, este se ha arraigado a partir de los 
métodos de administración tayloriana, que a pesar de la 
práctica de nuevos métodos de gestión no se ha podido 
desarraignr esta influencia; por lo cual los sindicatos 
siguen siendo representantes de las voluntades de los 
trabajadores por tener un mejor trato. 

Pierre-Eric 'l'ixier plantea: "La toma en cuenta de la 
dimensión de la calidad por los agentes de producción mismos 
no se traduce posiblemente en un incremento de la carga 
menl:al ligada al cumplimiento de esta nueva tarea. El 
sindicato está en esta situación, próximo al papel y a las 
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funciones antes conocidas, continúa centrado sobre la 
aplicación de las reglas de trabajo, la defensa del poder 
económico de los asalariados y conserva una estrategia 
predominante de oposición. La toma en cuenta de la 
preocupación por la calidad puede incluso traducirse en 
nuevos conflicl:os de autoridad si la solución organizativa 
adoptada se traduce en controles suplementarios de la 
jerarquía". (20). 

noward Gitlow hace un razonamiento para concebir el papel de 
los sindicatos hasta el momento, de la siguiente manera: 
"Pode111os creer que los sindicatos laborales son positivos o 
negativos; pero el hecho es que tal vez no habrían surgido si 
la administrac.i.ón no hubiera creado temor en el lugar de 
trabajo. Los sindicatos laborales no hubieran sobrevivido si 
los empleados hubieran podido superar sus sensaciones de 
inseguridad y ansiedad". (21). 

llasta el momento, el sindicalismo se ha comportado apático 
ante cualquier cambio menciona Pierre-Eric •rixier: "De cara a 
estas modificaciones de las interacciones del trabajo, el 
sinci.lcnlismo ha tenido globalmente, a nivel de empresa, una 
actitud fria y defensiva, sea por considerar que estas 
modificaciones de las interacciones del trabajo habían sido 
respetadas, o bien adoptando una actitud ante todo 
reiv.indical:i.va, no viendo en ello más que un medio de ejercer 
presiones suplementarias sobre el personal". (22). 

1\1 pa1:ecer para algunos autores teóricos de la 
adminlstracJ.ón, empresarios y funcionarios lo ideal serla que 
el sindicalismo desapareciera, y para otros se modernizara; 
retomando a Pierre-Edc 'l'ixier, opina que lo ideal es lo 
siguiente: "La situación actual implica más bien una 
tra1rnformnción del sindicalismo que su desaparición, para 
permitirle, más allá de su representación del ámbito social 
ele la empresa, hacer frente a los nuevos datos. El 
sindicalismo no debe encerrarse en una estrategia 
esencialmente defensiva, que, como hemos visto, le conduce 
con la mayor frecuencia a un fracaso estratégico y a una 
marg.i.nación". ( 23). 

l\terrizanclo este planteamiento teórico en el IMSS; este 
cuenta con el Sindicato Nacional de •rrabajadores del Seguro 
Social ( SN'l'SS), además de los involucrnmientos políticos que 
se han mencionado como sindicato, presenta la característica 
especifica siguiente: agrupa en sus filas a 90\ de los 
trabajadores, que son apróximadamente 330 mil, esto hace que 
tenga un poder de lucha para obtener conquistas sindicales, 
pero no responde a un contexto de calidad, ya que sus 
demandas principalmente son económicas, basándose en 
necesidades prioritarias como son los médicos y la 
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enfermeras; por lo tanto no puede ser ajeno a las demandas 
que involucran sus servicios. 

El Programa de Modernización del Sistema llacional de 
Delegaciones, en ninguna de sus partes toma en cuenta la 
participación del sindica to. Al entrevistar a la Lic. Blanca 
Zárate (Coordinadora del Comité de Seguimiento de la 
aplicación de la Planeación Estratégica/Calidad Total en el 
Sistema Delegacional), se le preguntó ¿por qué la falta o 
desatención de este punto en el programa de modernización?; 
pues tomando en cuenta que de 350 mil trabajadores que 
laboran en el IMSS, el 90'!; están sindicalizados¡ ella nos 
respondió que era muy dificil hablar con los lideres 
sindicales, además de que cada Delegación necesita un trato 
diferente. Sin embargo, sabemos qne se reúnen semanalmente el 
Delegado y el representante sindical en la Delegación para 
dialogar sobre la problemática de los trabajadores. 

Indudablemente el sindicato es un adversario fuerte, 
conciliar intereses será la pauta que permitirá se integre a 
la iniciativa de calidad, convirtiéndose en un gran aliado 
para el cambio. A tal respecto Teófilo Serrano Beltrán, 
menciona que en Espalia en noviembre de 1991, se firmó un 
acuerdo entre la administración del Estado y los sindicatos; 
según el propio texto del acuerdo supone: "La incorporación 
de los empleados ¡níblicos al proceso de modernización, a 
través de las organizaciones que legítimamente les 
representan, Ligando la mejora en sus condiciones de trabajo 
a la mejora en la calidad de los servicios público que 
prestan". ( 24). 

Puede pensarse que México es un pais con una organización 
sindical diferente a l':spalia y en otras circunstancias; sin 
embargo, el propl.o sindicato del IMSS está consciente de un 
cambio; asi, en la pasada revisión del Contrato Colectivo de 
'!'rabajo del 13 de octubre de 1993; según información de la 
revista Epoca, empresa y sindicato coincidieron en que 
"próximamente determinarán, de manera conjunta, diversas 
medidas para mejorar la productividad y la calidad de los 
servicios en beneficio de los derechohabientes". El propio 
líder sindical, Miguel Sáenz Garza, precisó en este caso será 
dificil la productividad, ya que no se puede hablar de 
cantidad sino de calidad en el servicio: "Se trata de hacer 
mejor lo que estamos haciendo bien", indicó. ( 25). Se puede 
apreciar que hace falta sensibilizar a esta persona, puesto 
que la cantidad no está separada de la calidad, y mucho menos 
del servicio al usuario. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 
'l'rabajadores del Seguro Social está haciendo la consulta 
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nacional para elaborar un proyecto de productividad; de tal 
manera que si hay interés por la calidad, y esto es 
precisamente lo que tiene que ser aprovechado. Sin embargo, 
presenta una directriz económica, ya que se hace énfasis en 
la necesidad de mejores salarios para lograr la calidad y por 
ende la productividad; aunque a nivel nacional existe el 
problema de la poca capacidad adquisitiva, el objetivo debe 
ser el. mejoramiento de servicio y no un pretexto o una 
conclidón para lograrla. 

Mayores salarios no significan necesariamente mejor calidad o 
un aumento en el compromiso para lograrla, ya que la 
senslb.i.J..ización no se puede comprar; sin negar la importancia 
del dinero para la vida de los trabajadores. El problema que 
percibimos es que el SN'l'SS y la institución no han llegado a 
un acuerdo h.i.lateral, cada uno intenta llevar a cabo sus 
propios proyectos, lo cual hace que la gente se desconcierte 
y pierda credibilidad. 

4.5. cnPnCITnCION. 

Un paso fundamental hacia la calidad de servicio es 
invertir en el desarrollo de habilidades y conocimientos ele 
los servidores, darles la preparación para servir es alentar 
su deseo de ser mejores; Ignacio Morones Prieto establece: 
"Si en toda organización debe considerarse al personal como 
su activo más valioso, en el caso del Instituto ésta 
afirmación ha de hacerse todavia con mayor énfasis, ya r¡ue 
nuestra función es precisamente la de crear e infundir 
seguridad social. Nuestros servicios sólo son eficaces si se 
otorgan en un ámbito de confianza mutua, y exigen situaciones 
humanas do exl:re1110 desmnparo". 

11 111>1:.ir posj bill.dndes de capacitación y de superación; 
g11rantizan a nuestros derechohabientes que las personas que 
están a su servicio reunen, en el grado más alto posible, 
111s cualidades necesarias para el adecuado desempeño de sus 
funciones. Un personal debidamente capacitado y con mistica 
ele trabajo, ha de asegurar el máximo rendimiento de los 
recursos, y para los derechohabientes, la prestación más 
eficiente de servicio". ( 26). 

El filósofo Etienne de la lloetié dice que los hombre son tal 
como los hace su educación, toma como ejemplo el pasaje 
griego siguiente: "I,icurgo, el civilizndor de Esparta, habla 
criado a dos perros hermanos, amamantados con la misma leche, 
uno cebado en la cocina, el otro corriendo por los campos al 
son de la trompa y el cuerno. nl querer mostrar al pueblo 
lacedemonio que los hombres son tal como los hace su 
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educación, expuso los dos perros en la plaza pública y colocó 
entre ellos un plato de sopa y una liebre. Uno corrió al 
plato de sopa y el otro a la liebre. Sin embargo -dijo- son 
hermanos. Pues bien, ese legislador supo educar tan bien a 
los lacedemonios que cada uno de ellos habria preferido cien 
veces morir que reconocer a otras instituciones que las de 
Esparta". (27). 

Uno ele los requisil:os para funcionar un modelo de 
lldministración por Calidad, es que los administradores tengan 
un profundo convencimiento del valor de las personas. 
Demel;rio Sosa Pulido hace referencia a esto de la siguiente 
manera: "Es a través del personal como hemos de lograr los 
resultados de la empresa, por lo que debemos adoptar 
conceptos como: administración a través del personal, en vez 
de administración de personal, ya que éste es el que con su 
inteligencia, su voluntad y su dedicación le dan vida a la 
organización. lls entonces, necesario conl'liderar al personal 
capaz de adoptar ideas y sugerencias para mejorar su trabajo; 
son ellos los que mejor conocen y es a través de ellos que se 
ha de lograr la verdadera productividad de los recursos que 
manejan, es ah1 donde están las verdaderos costos de 
producción". ( 28). 

•reófil.o Serrano Beltrtin aterriza el problema de la 
cApacitación en el sector público y dice: "I;;ste es para sl el 
verdadero elemento estratégico para mejorar la gestión. i;;s 
algo bien conocido en las administraciones públicas y 
privadas. De nada valen planes perfectos, ideas geniales, 
objetivos perfectamente den.nidos, si los servidores públicos 
no están adecuaclmnente formndos y sobre todo motivados para 
llevar adelante los objetivos, pues sino se consigue implicar 
a los func.iounrios en la inversión de recursos humanos, 
cualquier cambio que se busque no tendrá resultndos". (29). 

Por ot.ro lacio, Michel Crozier recomienda y previene de una 
mala capncltación en el sector público: "Siendo la 
administración antes que nada cuestión de relaciones humanas, 
sólo puerle renovarse si se recurre a los funcionarios, si se 
acepta .i.nvm;tir cuantiosamente en los recurnos humanos que 
elloR constituyen. Para lograrlo, primero es necesario crear 
direcciones de personnl modernas, capaces de asumir la carga. 
Un instrumento que deberá tener es la de exigir una inversión 
de exploración previa, y hacin el cual quisiera llamar la 
atención, pues serla medular en cualquier dispositivo de 
cambio: la capacitación". 

11 En la actualidad la capacitación permanente no logra 
desarrollarse en la administración pública es sobre todo 
porque no sirve para nada. No sirve porque esta concebida de 
umnera nbstracta, como un asunto escolar individual que 
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ofrece a unos y otros la posibilidad de perfeccionarse en los 
campos que les interesan y de subsanar con el tiempo sus 
retrasos anteriores. Nunca está concebida en función de los 
problemas de .la profesión, mucho menos desde la perspectiva 
de los objetivos prioritarios de los responsables. La 
capacitación que necesitará la administración para 
moderniznrse tendria que ser activa, fijarse metas y 
revisarlas en función de los resultados".(30). 

De acuerdo a l.11 entrevistn con personas del área de personal, 
la capacitación institucional le interesa desarrollar las 
siguientes esferas en el individuo: cognoscitiva, psico111otriz 
y las actitudes de los trabajadores; para que desempefien 
adecuadamente su puesto. 1n IMSS y el sindicato funcionan 
bajo el Sistema General de Capacitación y Adiestramiento, en 
base a éste se integra el Plan Institucional de capacitación 
y 1ldiestra111iento. 

El programa de capacitación contempla las siguientes etapas: 

1. Involucrar a las personas a que conozcan la organización 
donde trabajan y a conocer de manera general el área donde 
laboran. 

2. Se les da a conocer los pasos básicos en la administración 
de personal, con el fin de que conozcan los procesos 
necesarios a los que habrán de recurrir como trabajadores 
respecto del. departamento de personal. 

3. se les dan los elementos necesarios para ubicarlos en el 
nivel operativo y lo que conlleva tal situación. 

1. Formación de directivos, a estas personas. se les 
proporciona elementos prácticos para el mane)o de su 
personal: motivación, delegación de autoridad, conocer a su 
gente y hacerla participar. 

Dentro de esta capacitación se presentan dos aspectos: 
primero, se capacita al trabajador en base a los requisitos 
míni1nos que requiere su puesto; segundo, queda abierta la 
posibilidad de una cap11citación extensiva de acuerdo al área 
donde lnbore; parte de un diagnóstico de las necesidades 
reales y de los problemas prioritarios. 

Los módulos básicos de capacitación son: 

l. Integración del trabajador a la misión institucional y 
sindical. 

2. Seguridad e higiene en el trabajo. 

(Estos los da el área de personal y desarrollo). 

150 



3. capacitación en trabajo especifico que realizará el 
trabajador (capacitación técnica). (La da el área operativa). 
La capacitación se da bajo las directrices de optimizar 
recursos, simplificación de normas y enfoque a la calidad. 

Dentro do Ja cap;ic.itación es necesario aludir a la Unidad de 
lltención al Derechohabiente, ya que la evaluación que hace de 
los resultados del servicio proporcionado a través de un 
diagnósl:i.co del clima laboral, establece las fallas posibles 
de resol verse. se puede percibir que en el IMSS es tomada 
como una relación cliente-proveedor a su interior, existe la 
conciencia del reto que i111plica capacitar. 

Relacionando la teoría contemplada con el Programa de 
Modernización del sistema Nacional de Delegaciones; este 
establece que no se trata de un programa de capacitación, 
sino de ejecución directa de cambios organizativos, de 
proceso y planeación; sin embargo, plantea que la 
capacitación se irá dando simultáneamente a la .instalación y 
ejecución del mismo. Por este lado tienen razón; y Leonard 
Berry lo reafirma: "El desarrollo de las habilidades y 
conoci111ientos de los empleados que apoyen una cultura de 
servicio tiene mucha semejanza con el mismo viaje de la 
calidad de servicio. limbos nunca final.izan, igual que la 
111ejora de la c111.lrlad de servicio no deberia verse como un 
programa, tampoco deberia tratarse el aprendizaje y la 
educación como un acontecimiento". (31). 

¡,a manera de instruir a Delegados y funcionarios del IHSS ha 
sido deficiente; no por la cantidad de información que se 
debe asimi.lar, si.no por la falta de preparación de los 
exposi tares en técnicas pedagógicas adecuadas; además de la 
falta de un servicio civil de carrera, de centralización de 
los cursos y de las d.i.ferentes actitudes que presentan los 
partic.i.panl:es en seminarios y cursos de capacitación y 
actualización. 

Por lo cual, c. J. Lendrum observa: "Reforzar el mensaje 
constantemente es muy importante. si uno tiene una serie de 
cursos de formación práctica de dos días en un hotel de 
alguna parte, y se envía de vuelta a las sucursales a los 
empleados, el esfuerzo de mejora de calidad quedará 
arruinado. Necesita atención constante". (32). De tal manera 
que toda sensibilización y motivación que se intente 
despertar en los participantes se pierde y no dará el impacto 
deseado; de ahí que sólo algunas personas lograrán asimilar 
en aparte el concepto general que se tenga y para los demás 
quedara en el olvido. 
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si algo no se rnicJ.a desde el principio no tendrá los 
resultados esperados al final. Para lo cual James Harrlngton 
establece: "Casi siempre contratamos a las personas en el 
último momento, cuando ya no son imprescindibles. Por lo 
mismo, nos vemos forzados a ponerlas a trabajar con un mínimo 
de capacitación, justificando nuestro proceder con la excusa 
de que cualquier nivel de producción (resultados) es mejor 
que nada, lo cual es totalmente falso. Los nuevos empleados 
siempre llegan a la empresa con un alto grado de motivación, 
y con nuestro proceder acabamos con su entusiasmo desde el 
primer día, colocándoles en una posición que les es 
desconocida, dándoles instrucciones que apenas les permitan 
desempefiar el trabajo con mediocridad, cuando menos pensar en 
hacerlo bien". (33). 

111 haber un plan de instrucción y capacitación simultáneos se 
debe tener cuidado de transmitir de la mejor manera lo que se 
pretende obtener de todos; por lo cual se debe hacer en un 
lenguaje claro y preciso que conozcan las personas a quienes 
se les está instruyendo. Pues, con éste se buscará ensenar 
herramientas básicas de estadlstica, formación de equipos de 
trabajo y sobre todo conscientizar a las personas a tener un 
cambio de actitud en cuanto a las actividades que realizan 
diariamente, siendo el compromiso el elemento clave. De lo 
contrario toda buena voluntad desaparecerá y al final se 
perderá la idea principal de una mejora constante para la 
organiznción, para los equipos y para las personas. 

4.6. INSTRUMENTOS Y TECNICAS. 

Cada unñ rle 111r, organizaciones alentatlns por el sistema 
para la calldacl tiene por objetivo la satisfacción del 
cliente; elaboración de uu mejor producto o la prestación de 
un mejor servicio; su misión se centra en anticiparse a las 
necesidades del usuario; es decir, hay que adelantarse a las 
demandas para proporcionar una calidad de servicio. El 
instttnnento básico que se emplea para medir los procesos es 
el Control Estadistica del Proceso (CEP). "Control es el acto 
a actos planeados que determinan los medios para asegurar el 
logro de un objetivo. Estadistica es la ciencia que toma 
datos para estudiar comportamientos. y Proceso se basa en la 
obtención de dntos y su análisis, aplicando una metodologia 
cientifica". (34). 

Las personas que se encargan de la estadist.lca toman en 
cuenta dos tipos de variaciones, las comunes y las 
especiales: "Las primeras son muy dificiles de distinguir, ya 
que son inherentes al sistema; sin embargo, representan la 
mayor oportunidad de mejoramiento a largo plazo, pues son 
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parte del sistema que el administrador ha creado y sólo este 
puede reducir la variación y mejorar asi el sistema; las 
segundas son el producto ele una pieza de una maquinaria o el 
empleo de materiales no habituales que pueclen ser 
identificados y eliminados por los trabajadores, si han sido 
adecuad amen te en trenados para analizar el proceso". ( 35) . 

En ambas vai: iaciones, la toma de decisiones debe basarse en 
datos y en el conocimiento teórico necesario para saber como 
usarlos y no con el instinto de resol ver el problema. Las 
herramientas estadlsticas por si solas no efectúan el 
mejoramiento continuo, sólo transmiten información; es decir, 
dan sellales acerca del comportamiento de un proceso en sus 
en tracias y salidas. Es decir, los da tos que se recogen de un 
problema previamente focal.izado sirven de análisis para 
determinar una solución; sin embargo, los datos estadisticos 
se han v.lsto sólo como una presentación de problemas o de 
comportamientos favorables para la organización; por lo cual 
hay que tomarlos con seriedad para poder usarlos 
favorablemente. 

Para conocer las causas de las variaciones, se realizan 
estudios en las áreas de ingenie ria, operación, inspección, 
contabilidad y oficina. r,as causas pueden estar relacionadas 
con proveedores, elementos de maquinarias, motivación, 
acciones humanas, equipo de trabajo, métodos de medición, 
acciones de oficina, grupos de trabajo, tratamientos 
quimicos, actividad mental, actitudes, consumidores, etc. 

Juan José Larios Gutiérrez determina que las fases del CEP 
suelen ser cuatro (36): 

-Fase i11ici11l.. consiste en la adecuada preparnción cientifica 
y en el desarrollo humano de cada uno de los integrantes de 
la empresa. El desarrollo humano se promueve mediante 
técn.lcas sencillas de comunicación, capacitación y 
sol.lilaridad y con ejercicios de adecuación social, de 
adecuación laboral y con integr.ldad personal. 

-Fase inst.ltuc.lonal. se establece la capacitación con base en 
las herramientas estadlsticas y en los principios generales. 
Estos principios se enumeran como: todo trabnjo tiene 
dispersión; la información que no muestre dispersión es 
falsa; sin análisis estadístico no existe control efectivo; 
el control de calidad empieza con una gráfica de control y 
ter.m.lna con otra; sin estratificación no puede haber análisis 
ni control; 95i de los problemas de una corporación pueden 
resolverse con las herramientas estadisticas básicas: los 
métodos estadisticos deben ser de sentido común o 
conocimiento común a todos. 
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Las 7 herramientas estadisticas en toda compafiia son: 

Diagrama de Paretto: Separa los problemas más prioritarios de 
1:esolver de los menos importantes. Se presenta en gráficas de 
barras en orden descendente de izquierda a derecha. 

Diagrama de causa y efecto: Es también conocido como diagrama 
de Ishikawa o de espinazo (por parecer el esqueleto de un 
pescado) . sirve para identificar las causas básicas de un 
problema y sus posibles soluciones. 

Estratificaci.ón: Divide sistemáticamente un conjunto de datos 
sobre las caracteristicas de un proceso o producto en 
subgrupos más pequeílos, de modo que es posible determinar la 
causa básica de los problemas del proceso. 

Boja de verificación: Se util.tzn para reunir datos sobre un 
producto o proceso en forma organizada, de modo que aquellos 
puedan analizarse con una herramienta estadística. 

Histograma: constituye una representación gráfica de la 
frecuencia de distribución de una caracteristica mensurable 
de un proceso. 

Diagrama de dispersión: correlación entre variables que 
influyen en algún punto del proceso. 

Gráficas de control: Pueden ayudar a la administración a 
decidir como resolver una causa especial de variación, o 
mejora del sis tema para disminuir una causa de variación 
inherente al mismo. 
-Fase de consolidación. se emplean técnicas de estadistica 
avanzada, que es importante aplicar en procesos complejos; 
especialmente: 

Inspección por muestreo estadístico. 

Diferentes métodos para pruebas y estimaciones estadísticas. 

Métodos para utilizar, pruebas sensitivas. 

Métodos para diseno de experimentos. 

Diferentes métodos en investigación de operaciones. 

-Fase de innovación. se promueve la técnica para mejorar 
productos y servicios mediante un esmerado programa de 
clientes. 

Como puede apreciarse estas etapas son un equivalente al 
proceso administrativo (planificación, organización, 
dirección, recursos humanos y control), las cuales· son 
adecuadas a la aplicación del modelo de calidad. 
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Por otro lado; el ciclo Shewhart o ciclo Dem.ing PIIEI\ (cada 
sigla significa de izquierda a derecha Planificar, Hacer, 
Estudiar, l\ctuar), son también un equivalente al proceso 
administrativo; pero su función directa es establecer la 
planeación para la aplicación de la l\dministración por 
calidad a la organización. 

Cadn fase comprende lo siguiente (37) : 

-Planificar: La recopilación de datos sobre vatiables del 
proceso es de suma importancia al determinar un plan de 
acción pnra reducir la diferencia entre las necesidades clel 
cliente y la ejecución del proceso. 

-nacer: Esta fase se lleva a cabo mediante un proceRo que 
consta de tres partes. Primero, la organización debe educar a 
todos, para que comprendan la relación existente entre las 
variables manejadas y la propuesta de reducción de la 
diferencia entre las necesidades del cliente y el proceso de 
ejecución. segundo, es necesario un entrenamiento de modo que 
todos entiendan a quiénes afectará el plan para que asi 
puedan modificar la forma en que realizarán sus tareas. 
Después de alcanzar la primera y segunda parte, el plan puede 
ponerse en movimiento como la tercera parte de la fase de 
hacer. 

-Estudiar: JU plan, que se puso en marcha en la segunda fase 
(hacer), debe ser supervisado continuamente (estudiar) para 
responder a dos preguntas. Primero, ¿están el isminuyendo las 
variables del proceso la diferencias entre las necesidades 
del cliente y la ejecución del proceso? segundo, ¿originan 
problemas o mejorias los efectos subsiguientes del plan? Los 
resultados de los estudios estadisticos en 111 fase de 
estudiar llevan a la fase actuar. 

-1\ctnar: J.,a fase de actuar pone en práctica las 
modificaciones al plan descubiertas en la fase estudiar, 
disminuyendo aún más la diferencia entre las necesidades del 
cliente y la ejecución del proceso. De aqui que el ciclo PllEI\ 
contin(1e para siempre en el mejoramiento interminable del 
proceso ampliado. 

La fase estudiar considera si las varfobles manipuladas del 
proceso han disminuido, la diferencia entre las necesidades 
del cliente y la ejecución del proceso; si.no ha siclo 
efectiva, el ciclo PHI':/\ regresa a 111 fase de planificar para 
buscar otras variables que puedan disminuir la diferencia. 

Las herramientas mencionadas se deben adecuar a las 
caracteristicas y situación de cada organización que emprende 
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el camino de la calidad, de manera que Juan José Larios 
Gutiérrez establece: "Para definir la misión o negoció, se 
debe co11ocer la poli ti ca y la filosofía de la empresa, o sea 
el pe11sam.ien to de sus miembros. Las acciones de una empresa 
promueven valores y se establecen medios para lograr los 
objetivos; los valores se fu11damentan en las ideas de quienes 
la integran". 

"Si cada persona se compromete a hacer bien las cosas y 
ejercitarse de manera que mejoren sus acciones, toda la 
empresa mejorará de inmediato. Las acti tudas son resultado de 
la filosofla, que es el resultado de creencias, conceptos y 
principios a que se adhiere el ser. De nada sirve implantar 
un control estadístico sino se vincula a la aportación de 
cada individuo". (38). 

Detrás de todo el servicio que proporciona el mss, se 
encuentran una serie de procesos interrelacionados, estos 
deben corregirse constantemente, para proporcionar un mejor 
servicio. J,as herramientas estadísticas son de gran utilidad 
para evaluar y corregirlos, por medio del análisis de 
indicadores que establecen las varia les comunes y especiales. 
La Unidad de organización, dependiente de la subdirección 
General. /\dmi11istrativa, tiene a su cargo la asignación de 
herram.lentas, instrume11tos, técnicas y normatividad bajo la 
cual se aplicarán todos los procesos administrativos de las 
distintas úreas del Instituto. 

De acuerdo con la entrevista a personas de la Unidad de 
orga11izació11, en la aplicación de las herramientas 
estadísticas a los lugares de atención directa a los 
usuarios, como son las unidades de medicina familiar y 
guarderias, se determinar.en 117 procesos generales; y para 
determ.l11ar una var.iable ele calidad ae hicieron encueatas, las 
cuales clier.on el J.lmi.t:e de esta variable, después se procedió 
a establecer un .indicador para poder obteuer la media de 
a tendón aceptaiJ.l.e. su utilización 110 fue fócil al priucipio, 
pues anterior111ente todo se hacia por medio de un informe 
redactado, el problema fue que se tendría que hacer por medio 
ele números y además analizar éstos. 

otro eje111plo de la utilización del control estadístico se da 
en el fotocopiado de documentos, donde la calidad de servicio 
se da en el interior del IMSS por medio de la cantidad 
suficiente de máquinas y personal técnico que atieuden a un 
determinado níunero de áreas, de manera que se pueda medir el 
tiempo suficiente para atenderlas y además controlar el 
desperdicio por sacar 111al una copia. 

Los indicadores estadísticos siempre se han usado en el rnss, 
pero antes se utilizaban para establecer cuantos servicios se 
proporcionaban, como son: de atención médica, guardarlas, 
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tiendas, centros recreativos; ahora se utilizan para ver 
cómo se prestan esos serv1c1os; con el fin de evaluarlos y no 
sólo cuantificarlos, para corregirlos y mejorarlos. 

f,¡¡ importnncia del análisis estarlistico, para la toma de 
cjecisJ.ones, es contemplado en el Programa de Modernización 
del Sistema Nacional de Delegaciones, en los siguientes 
puntos: se deben administrar procesos, no personas; 
administrar por datos, no por suposiciones. Las herramientas 
son utilizadas desde la planeación y sucesivamente se vaya 
aplicando el proceso. Los datos se toman en base a un 
problema previamente focalizado; por lo regular no son 
problemas gr.andes y complejos sino pequelios que sucesivamente 
con la mejora continua se irán corrigiendo. 

lll Instituto Mexicano del Seguro Social basa su mejora en la 
prestación del servicio al usuario; mediante la evaluación 
de entrevistas y opiniones sobre la atención recibida. Sin 
embargo, la metodologla de la l\dministración por calidad 
engloba a toda la organización, por lo cual hay que mejorar 
toda su infraestructura. 

Además de las herramientas básicas tomadas en cuenta por el 
CE:P; el programa de modernización del IMSS contempla la 
utilización de nuevas técnicas cientificas y tecnológicas; 
como es la instalación de equipos de computo, con distintas 
funcional.tdades, para procesar información y controlar da tos 
estadlstJcosc. Por ejemplo, una de sus importantes 
utilizaciones ha sido establecer un sistema de afiliación más 
rápido y eficaz. 

Un ejemplo es el citado por la revista "Parte de ti", interna 
del Seguro Social: "La Jefatura de Servicios de afiliación 
del !MSS, seiialó que actualmente se aplican cinco formatos de 
inscripción más sencillos que sustituyen a los 32 que se 
utilizaban desde 1950 y que se hacían más lento el trámite; 
estos nuevos formatos cuentan con información al reverso que 
facilita a las empresas el llenado y orienta a los 
trabajadores acerca de diversos trámites que deben hacer en 
el Instituto, cuenta además con un código de barras para 
agilizar la recepción de documentos, la alimentación de las 
computadoras, asi como el otorgamiento de las prestaciones a 
los derechohabientes". ( 39). 

otro ejemplo es la utilización de tecnoloqia de punta es el 
programa piloto "Unidades de Medicina Familiar Siglo XXI", el 
cual se aplica por medio de una red de computadoras donde 
cada médico en cada cllnlca contará con una computadora 
personal, para que por medio de ésta pueda revisar 
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directamente el expediente del usuario, así como revisar si 
en la farmacia de la clinica se encuentra el medicamento que 
piensa recetar a su paciente; de esta manera se ahorra tiempo 
en ir a buscar el expediente del usuario o que éste regrese 
nuevamente porque en la farmacia no se encuentra el 
medicamento recetado. 

La Unidad de Información y llnálisis Delegacional, dependiente 
de la subdirección General de Delegaciones, comienza a 
utilizar un proceso parecido, pues se está conectando una red 
de computadoras para unir las_ 36 Delegaciones del sistema 
IMSS, de manera que cuando esta unidad necesite algtma 
informacióu se conectará con la terminal de la Delegación que 
le interese consultar. 'l'ambiéu el programa "IMSS en su 
empresa" funcionará de rnauera semejaute, pues una empresa 
podrá dar de alta o de baja a un trabajador cuaudo asi lo 
disponga desde el lugar de sus oficinas a través de un 
sistema de cómputo. 

Como puede apreciarse los sistemas de información han 
evolucionado por medio de las computadoras; pero eso no es 
todo también en una comunicación más clara y directa con las 
empresas y trabajadores en los trámites pertinentes para su 
afiliación. 'l'oda herramienta utilizada para el mejoramiento 
constante de la organización es de vi tal importancia para su 
iniciativa de cambio; en este caso redundará en una calidad 
de servicio. 

4.7. OBSTJ\CULOS l\L Cl\MBIO. 

La adopc.lón de un nuevo pensamiento aclrniuistrativo o de 
una nueva manera de actuar exige un cambio de actitudes. Esto 
es dificil de aceptar para muchos porque se trata de pasar de 
lo conocido a lo desconocido, para quiénes estáu satisfechos 
con el estado en que han laborado por mucho tiempo. James 
llarri.ngton adopta el siguiente criterio al respecto: "El 
cambio de actitud ante la calidad debe iniciarse desde la 
cima, empezando por los altos directivos de la compañia y, 
corno una cascada, ir lavando cada nivel adrniuistrativo de 
todas sus viejns y m11las costumbres, antes de bajar a lavar 
el siguiente uivel, de gerente o de empleados. El proceso de 
mejo1:amiento debe ser adoptado por cada nivel gerencial o 
jerárquico". (40). 

Los directivos comprometidos a iniciar la aplicación de la 
l\dministración por Calidad deben tener presente la 
importancia de la comunicación; pues una información clara, 
precisa y con el lenguaje adecuado es mejor asimilada que una 
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. . . ' ' . . ' ' 

difusa. Leonard Berry menciona: "Los lideres clarividentes y 
comprometidos, provistos de información oportuna debilitan el 
'muro del servicio' (la cultura existente que obstaculiza la 
excelencia de servicio). Derribar esta barrera formidable 
incluye lil identl ficación de los deseos y prestaciones de 
servicio del cliente. 'l'ambién requiere el aislamiento de los 
obstáculos que se alzan ante el servicio de calidad, se 
clasifican según importancia, y la búsqueda de métodos para 
retirarlos dentro de las reservas de medios disponibles y de 
acuerdo con las metas globales de la organización". ( 41), 

Inclusive, opina James narrington: .. , si la dirección 
superior se ha comprometido con la calidad y la ha definido, 
está por apreciarse la opinión de los directivos intermedios 
que ne resistan a este nuevo modelo; porque no lo conocen y 
se sienten disgustos ante lo desconocido. Pues con el correr 
de los aílos han desarrollado un estilo gerencial que les es 
exclusivo. Es natural y no le afecta. Consideran que un 
cambio n estas alturas de su carrera es una actividad de 
mucho riesgo. /\dmiten que la administración participativa es 
buena para los empleados y para la empresa, pero no 
consideran que a ellos beneficie en forma personal. De hecho, 
la ven como una amenaza que les va a restar parte de su 
autoridad". ( 42). 

Hablar de obstáculos en la administración privada es creer 
que se pueden resolver; pero mencionarlos en el sector 
público es pensar en una tarea muy dificil, más no imposible. 
Michel Crozier establece que el problema de la administración 
pública es resistirse a los cambios que se presentan 
constantemente: "El problema del cambio indispensable se ha 
hecho tanto más delicado por la capacidad de resistencia de 
un conjunto tan considerable, protegido por una verdadera 
ideologia que ha logrado compartir, cuando menos en parte, 
con el resto de la sociedad. La tarea seria imposible si el 
context.o cultural no fuera en lo sucesivo cada vez más 
propicio para nuevas prácticas, que favorecen la elaboración 
de una estrategia realista de cambio". (43). 

continuando con los obstáculos, Benjamin netchkiman establece 
que las relaciones de trabajo dentro de una organización no 
funcionan si sucede lo siguiente: "El personal, tanto obreros 
como empleados y directivos, no forman parte del sistema 
común y corriente de trabajadores al servicio del Estado, 
sino que es independiente del mismo, libertad que va desde el 
contrato de trabajo y la remuneración, hasta el tipo de 
asociación o unión que se forma con los miembros o 
integrantes de una empresa gubernamental". (44). 
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in problema base que se plantea es que en muchos paf.ses, 
sobre todo los subdes'arrollados, no existe un sei:vicio civil 
de carrera que anteceda al ingreso en un organismo público y, 
aunque se cuente con instituciones de educación donde se 
imparta formación para ingresar al servicio público, sus 
programas utilizados no concuerdan con las necesidades 
ptibllcas ¡ pues están en constante cambio deb.irlo a los cambios 
económicos, poli ticos, demográficos, cultura le,;, que implican 
mayores demandas a resolver; por otro lado se contrata gente 
distinta; es decir,' que no tiene formación para trabajar en 
el sector público, además no faltan aquellas personas que 
laboran en todo, hoy trabajan en una secretarla, maflana en 
una empresa públicn; en una dirección general o en una 
jefatura; pero su estancia no aporta cambios favorables. 

La lldminist:ración por calidad postula que indiferentemente de 
los intereses de una persona, el comprometerse a mejorar 
continuamente en su trabajo es lo mismo que hacerlo con su 
persona; lo cual se manifestará en mejores aspectos, para 
llegar a proporcionar una calidad de producto o de servicio. 
Los obstáculos que se presentan en toda organización, forman 
parte de todos. Leonard Berry comenta: "Incluso con uno o más 
faros iluminados en el camino, las organizaciones que se 
embarquen en el viaje de la calidad de servicio pueden 
esperar problemas, incluyendo a los escépticos del servicio 
aún acechando en la oscuridad". ( 45) 

Los obstáculos (46) se manifiestan como los siguientes 
problemas: 

-El hábito. siempre lo hemos hechos de esta manera. 

-NueE:l:r.a mental.i.dnd rle operaci.ones se ha creado a lo largo de 
décadas. No vmuos a cambiar las cosas de la noche a la 
111alia11a. 

-r,a presión del tiempo. Nuestros directores de sucursales 
sienten que tienen otras prioridades. 

-r,a gente no ent:.iende lo que es la calidad de servicJo o qué 
t.lene que ver con ellos. No saben lo que necesita cambiarse. 

-Incredul.idad. La gente siente que sólo es una moda pasajera, 
y que pueden esperar a que pase. 

/\ndt·ea Gabor comenta que los obstáculos se reflejan de la 
sigui en te manera: "Pude ser muy dificil hacer cambios 
significativos, especialmente cuando han estado habituados 
duran te décadas a hacer las cosas de oti:o modo, y 
especialmente cuando el éxito mismo que los llevó a la 
posición que ahora ostentan se basa en hacer algunas cosas, 
francamente, de la manera equivocada". (47). 
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Los factores que impiden el control y la mejorara que de él 
resultan; suelen emanar de las personas, cuyas actitudes 
erradas constituyen las causas principales (48): 

l.-Pasi11idad entt:e los altos ejecutivos y gerentes; los que 
evaden responsabilidades. 

2. -Personas que piensa¡¡ que todo marcha bien y que no hay 
ningún problema, están satisfechas con el estado que impera y 
les falta comprensión de aspectos importantes. 

3.-Personas que piensan que su empresa es con mucho la mejor. 
Digamos que son egocéntricos. 

4. -Personas que piensan que la mejor manera de hacer algo y 
la más dificil es aquella que reconocen. Personas que con flan 
en su propia insuficiente experiencia. 
5.-Personas que sólo piensan en si mismo o en su propia 
división. Personas imbuidas de seccionismo. 

6.-Personas que no tienen oidos para las opiniones de otros. 

7. -Personas que anhelan destacarse, pensando siempre en si 
mismas. 

8.-El desánimo, los celos y la envidia. 

9. -Personas que no ven lo que sucede más allá de su entorno 
inmediato. 

10.-Personas que siguen viviendo en el pasado feudal. llstas 
incluyen las personas dedicadas únicamente a asuntos 
comerclales, los gerentes y trabajadores sin sentido común, y 
los sindical.is tas. 

Jndepemlienl:emente de los obstáculos y resistencias hacia 
cualquier cambio, estas son reforzadas por la costumbre; la 
cual se hace parte de la vida diaria. E:tienne de la Boetié se 
remonta a la antigüedad para aterrizar en un ejemplo sencillo 
de la cotidianidad de la costumbre: "Los hombres que nacen 
bajo el yugo, educados y criados en la servidumbre, sin mirar 
más allá, se contentan con vivir como nacieron y, sin pensar 
en tener otro bien ni otro derecho que el que encontraron, 
aceptan como algo natural el estado en que nacieron. No 
obstante, no hay heredero, por pródigo o despreocupado que 
sea, que no repase alguna vez los registros de su padre para 
comprobar si disfruta realmente de todos los derechos de 
sucesión y si nadie se ha apoderado de los que le 
corresponden a ellos o a sus antecesores". 

"En general la costumbre, que ejerce sobre todo para 
enseílatnos a servir: tal como cuentan de Mitridades, quien se 
habituó a ingerir veneno, es la costumbre lo que consigue 
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hacernos tragar sin repugnancia el amargo veneno de la 
servidumbre. No puede negarse que nos ha otorgado; pero hay 
que confesar que ejerce sobre nosotros menos poder que la 
costumbre, ya que por bueno que sea lo natural, sino se le 
fomenta 1 se pierde, mientras que la costumbre nos conforma 
siempre a su manera, eso muestra incl.i.naciones naturales". 
(49). 

Para vencer. las resistencias internas hay que contar con 
suficientes elementos que permitan una adecuada aplicación 
del cambio buscado. /\ este respecto Deme trio Sosa Pulido 
recomienda lo siguiente ( 50): 

1.- Información. De los hechos que provocan el cambio, las 
necesidades que se deberán cubrir, los objetivos propuestos y 
los efectos que producirá el cambio. 

2. - Análisis conjunto. De los factores que provocan la 
decisión y de las alternativas de acción, permitiendo la 
participación de las personas que intervienen en el proceso. 

3. - Diálogo. Intercambiar ideas y opiniones evitando "vender 
ideas" y adoptando una postura accesible ante la opiniones de 
los demás. 
4. - L.lbertad. De expresi.on de sentimientos ante las 
situaciones expuestas a estudio, sin criticas ni negocios a 
priori. 

5.- Consulta y participación. En los procesos desde el 
diagnóstico mismo, la selección de una decisión y el plan de 
acción que se seguirá. 

Las rer.omendac.i.ones pueden ser. muchas para evadir los 
obstáculos; s.i n embn1·go, depende de cada organización 
elaborar un buen plnn a seguir de acuerdo a sus 
características y determinar cuáles son los problemas que más 
se presentan, para posteriormente se tomen las medidas 
pertinentes para disminuir estos. se debe tener cuidado de no 
llegar a los extremos, pues la resistencia que se pretenda 
disminuir podria aumentar. 

/\lgunos obstáculos que podemos seiialar después de 
d.i.alogado al respecto con el J,ic. Carlos Rosas 
(Coordinador de Proyectos para la Modernización), son: 

haber 
Rello 

-El IMSS es un organismo de servicio público muy grande, pues 
abarca a todo el pais; por lo cual es muy dificil implantar 
la l\dministrac.ión por calidad en un primer intento. 

-Establecer un diálogo enl:re Instituto y lideres sindicales 
para trabajar juntos en este movimiento de cambio continuo 
lleva tiempo, pues estos en última instancia no están 
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dispuestos a ceder los logros alcanzados en cuestiones 
laborales. 

-El comprom.iso de un trabajador sólo existe en el lapso de 
tiempo estipulado por su horario de trabajo establecido en su 
contrato de trabajo. 

-'l'odo programa de mejoramiento es interrumpido en ocasiones 
por cuestiones politicas; como es el cambio del Director 
General o de directivos de mandos medios. 

l\demás de los anteriores, se presentan otros obstáculos: 

r,a capacitaci.ón en el IMSS sobre áreas especificas se ha ido 
formando a través de los alias, debido a que no existen 
escuelas y capacitadores externos que formen personal para 
las necesidades de cada una de las áreas del Instituto. 

un cambio de cultura implica un cnmbl.o de actitudes. /\demás 
como parte de la costumbre y tradición esta el hecho de que 
el personal de base no entra en un proceso selectivo por la 
protección que goza del sindicato. 

Algo que resulta espurio es que si una persona de confianza 
denuncia alguna irregularidad en que haya incurrido una 
persona de base, el contrato colectivo de trabajo establece 
que debe ser rescindida la de confianza, el denunciante. 
(Entrevista con el lic. Cuauhtémoc J\costa). 

Falta de aceptación de las herramientas estadí.sticas. 
Falta de un compromiso completo por parte del responsable en 
cualquier área con la capacitación de su personal. 

Falta de coordinación de esfuerzos por la calidad. 

Falta de 11nifor111idnd en el manejo de la información sobre 
cal.idad, por parte de los qne la buscan. 

4. B. PROCESO DE IMPLJINT/\CION. 

En la década de los afias ochenta habia una crisis en 
todo el mundo por los modelos económicos, se retoma el modelo 
de adminJ.stración japonesa basado en la calidad; 
particularmente en México llega a través de la industria 
automotriz en el afio de 1984, el IMSS a través de su Director 
se sittia en el contexto de innovación por la calidad, y toma 
la decisión de adoptarla. l\sl, en 1985 surgen en el nivel 
operativo los Circulas de calidad. 
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Rn nl. ml.Rmo nfio, se toman ar:c.i.ones tendientes a conocer más a 
fondo la teoría de la lldministración por calidad, bajo tal 
perspectiva el Lic. Ricardo García sainz, director del 
Instituto en es momento, decide que los Delegados tomen 
cursos sobre el tema de la calidad. Consciente de lo dificil 
que es cambiar la cultura organizacion11l, y menos por 
decreto, deja a libre albedrio la participación de las 
Delegaciones; es decir, no es un programa obligatorio para 
todo el Sistema Delegacional. 

El Director muestra un gran interés y hace suya la 
iniciativa, predicando con el ejemplo y destinando los 
recursos necesarios para obtener la educación, motivación, 
conscientización y capacitación que se requeria. sin embargo, 
como ya se dijo, el cambio de cultura no es fácil; por esto 
en 1989 se decide contratar los servicios de asesoramiento en 
esta nueva forma de administrar de la compafiia Tenesse 
J\ssociates International (TJ\I). J\ pesar de este gran esfuerzo 
no se habla logrado la sensibiliación adecuada ya que los 
cursos proporcionados por esta compañia iban sólo los mandos 
medios. 

La capacitación dada por la empresa ~'J\I no fue infructuosa, 
se aprovechó para formar a los facilitadores que 
posteriormente tomarian el papel. de capacitadores internos en 
la materi&. ristos se llenaron de la teoria y de los ejemplos 
que en ella se daban, pero además lograron adecuar esas 
ensefianzas aplicándolas y ejemplificándolas con situaciones 
especificas del Instituto; en este contexto puede apreciarse 
el interés por no implantar un modelo extranjero tal cual a 
esta organización. Desde que inició el interés por la 
calidad, por parte del Lic. Ricardo García Sainz hasta el 
momento se sigue manteniendo, pues es una iniciativa de la 
alta dirección y además un compromiso en el discurso y en la 
acción. 

El tiempo es un factor importante a considerar dentro de la 
teoría de la lldministración por Calidad, en el IMSS se puede 
agregar el adjetivo de politice, ya que el Director depende 
de las decisiones del Presidente de la República, ~·ambién se 
plantea que los resultados son a largo plazo; se ha 
contemplado una cierta continuidad en el interés por la 
calidad, aunque no se habla de una planeación de manera 
especifica y a largo plazo, Esta se ha manifestado a través 
de la ratificación de Ricardo Garcia Sainz en 19BB, en la 
creación de la Comisión para la Modernización de 1991 por el 
Lic, Emilio Gamboa Patrón, y de la creación de la 
Coord.inación Ejecutiva para 111 Modernización del IMSS por el 
Lic. Ganara Borrego Estrada; además de encargar el Programa 
de Modernización del sJ.stema de Nacional de Delegaciones a la 
Subdirección reGpecti va. 
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Respecto al proceso de implantación de este progra111a podemos 
decir lo siguiente: 

1. Responde a la necesidad explicita de buscar nuevos medios 
para satisf:acer las demandas del servici.o de salud r¡11e 
ofrece, 1·.omb.i.én reRponde a los antecedentes que ya se han 
111encionado sobre el interés por la calidad y los esfuerzos 
tendientes a obtenerla. De tal manera que la sesión de 
conscien tización prácticamente ya estaba dada al inicio de la 
Dirección de Genaro Borrego. 

2. se debe crear un comité que dirija la calidad; de acuerdo 
con las entrevistas con personas del Instituto la iniciativa 
del programa provino clel Director General, pero éRte lo 
enea rgó a la Subdirección General de Delegaciones; de aqui 
nosotros inferimos que en una adecuación de la teoria esta 
Subdirección funciona como tal comité, ya que se encargará de 
dirigir el programa a nivel nacional. Además, para la 
formulación del Programa de Modernización Delegacional se 
contrataron los servicios de asesoria externa del Dr. Carlos 
Chaffer Vázquez. 

3. Se debe cent.ar con un Coordinador de Administración por 
Calidad, en una adecuación de la teoría y de acuerdo con 
entrevistas realizadas deducimos que el coordinador es el 
titular de esta subdirección y la linea directa con las 
Delegaciones son las dos Jefaturas de servicios de operación 
Delegacional, Zona I y Zona II. 

4. El compromiso y liderazgo de la Administración del 
Instituto se han puesto de manifiesto aún cuando nosotros 
percib.i.111os que no es tot:nl, a través del comproml.so que 
guarda Al Suhd.i.rect.or con el IJ.i.rector respecto del progra111a 
espec.l.f.i.r.o; es decir, como encargo del Director el 
subdirector esl:á obligado formalmente a cumplir con dicho 
programa o través de la dirección de la Delegaciones, 
Subdelegaciones y Unidades Operativas. 

Este programa se manejará por medio de recursos 
institucionales, sin prescindir de apoyos externos 
necesarios. Se busca que los cuerpos de direcc.tón operativa 
impriman un cambio en el estilo de dirección, con 
partlcipac.ión creciente y estructurada; es decir, trabajo en 
equipo o en Equipos Naturales de Administración (ENl\S). Se 
les ha hecho la invitación a todos los Delegados del IMSS, a 
participar en el inicio de esta nueva modalidad de 
administrar, sin obligarlos a comprometerse y sólo se aceptan 
los que por su propia iniciativa se integran a este proceso 
de cambio. Cada uno define su modelo de aplicación de acuerdo 
a las cnracteristicas y necesidades de su Delegación. 
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5. Para este punto ya debió haberse evaluado el contexto 
externo e interno, pero también deben analizarse 
concretamente las actividades, percepdones de los empleados, 
proveedores y usuarios. En cuanto a los procesos se cuenta 
con la Jefatura de Planeación y Evaluación Delegacional, que 
lleva a cabo la evaluación para determinar cuáles deben 
mejornrse y cómo hacerlo; a partir del segundo semestre de 
1993 se cuenta, con el Sistema de /\utoevaluación 
JJelegaci.onal, en el cual se expresa la percepción de cada 
Delegación respecto de cómo logrará tener más calidad en los 
servicios que presta, estableciendo indicadores para tal 
efecto. lle manera especif i.ca, las percepciones de los 
usuarios se analizan a través de la Jefatura de lltención y 
orientación al Derechohabiente para buscar mejorar los 
procesos donde se han detectado errores y producido un mal 
servicio. 

En una innovación como ésta es necesario capacitar a las 
personas que participaran en la aplicación del mo~e_lo, ai;;l 
como a tocios los trabajadores de la organizacio11; sin 
embargo, el programa de modernización no es propiamente de 
capacitación sino que busca ir capacitando simultáneamente a 
las personas segun se vaya avanzando en el proceso. Se debe 
tener presente la importancia del factor humano; pues en 
ultima instancia son ellos los que lograrán el cambio. 

6. r,a teoria postula que debe establecerse un programa de 
ca U.dad; con el cambio de Director, cuando entra el Líe. 
Genaro Borrego crea la coordinación Ejecutiva para la 
Moderu.i.zaci6n del IMSS, y encarga a la subdirección General 
de Delegaciones un programa de modernización, el cual 
contiene el binomio planeación estratégica/calidad total; 
tiene como objetivo principal mejorar la calidad de servicio 
a los usuarios. 

F.n tórminos grmerales el proceso de la Planeación Estratégica 
la define el J>r. car los Chaffer Vázquez como " ... un proceso 
de participación estructurada que permite decidir en la 
actualidad el rumbo y desarrollo de la organización a lo 
largo del tiempo en atención a su misión". ( 51) . 

Los pasos de la Planeación Estratégica son (52): 

-Mislón. Es la razón de ser de la organización ya sea una 
empresa privada o institución pública. 

su propósito básico es: a quiénes servimos, quiénes son 
nuestros clientes, por cuánto tiempo, con qué productos se 
satisfacen, qué servic.tos y/o bienes que producimos son 
adecuados al propósito, con qué recursos contamos. 

-Diagnóstico de entorno. Los fnctores economico, social, 
cultural, pol!tico, demográfico, legal, gobierno Y 
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tecnológico que influyen para aplicación de esta nueva 
modalidad de administrar, 

-Expectativas. Lo que demandan aquéllos a quienes nos 
debemos. 
*Fuente emisora: Usuarios, empleados, proveedores, socios, 
patrocinadores, la sociedad en general. 
*Lo que buscan de la organización: son i111pera ti vos de peso 
politice. 

J,as expectativas, al igual que la misión, ca111bian elepenelienelo 
ele la época y las circunstancias. 

-1.'osi.cionnmiento. F.mprender el camino de hacer propia una 
filosofla de cambio continuo. 

-Vulnerabilidad. Obstáculos al cambio. 

-Formulnclón ele estrategias.. . Equipos Naturales de 
/\d111.i.nistraci.ón (hacin los cuerpos no directivos y equipos de 
trab.1jo: desarrollo de recursos, capacitación, actualización, 
iuducci.ón) , o Equipos ele calidad. 

-Proyectos. . . ele los EN/IS a los Equipos de Proyecto 
(integración vertical por conocimiento). 

-Plan Estratégi.co: guia de las acciones conte111poráneas para 
lograr la modernización en el sentido ele la misión, de 
acuerdo con las transformaciones y exigencias del en torno, a 
través de una nueva cultura de administración. 

La teoria aelministr.ativa de Ca U.dad Total, es el pensamiento 
admlnistrativo que se aplica al Instituto Mexicano del seguro 
Soci.nl; con el objeU vo de hncer mejor las cosas para 
proporcionar uua cali.dael de servicio, iufluyendo en una nueva 
111anera de pensar en las personas, manifestándose en una 
nueva actitud. Esta administración se basa en el control de 
los procesos que están presentes en toda organización, 
tomando decisiones de mejora por medio de datos estadisticos 
que estén enfocados a un problema previamente determinado 
(los cambios que se trataran de mejorar no son grandes 
proble111as si.no pequeños y según se vayan corrigiendo se irán 
haciendo 111ejores las cosas); una mejoría constante se logrará 
con J.n reducción de errores posibles, esto no quiere decir 
que se llegará a cero errores, pero si se podrá reducirlos. 

4,9, EV/\LUllCION DEL PROCESO DE IMPLllNTllCION. 

J,¡¡ evaluac.lón deter111.ina los avñnces y estancamientos 
del proceso de apl.icación de la lldministración por Calidad; 
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ya sea en un proceso determinado o en general para toda la 
organización. Para lo cual 1 se establece un estándard de 
mej oramien l:o del.imi tacto por un par iodo de tiempo (los 
teóricos ele este pensamiento administrativo recomiendan u11 
lapso de un afio), para que posteriormente, en base a los 
d'.'tos tomadc,is 1 se haga una análisis minucioso para determinar 
si se cumplieron las metas propuestas completamente o medias; 
dependiendo del resultado se toman las medidas pertinentes 
para retroaU.mentar el procedimiento o iniciarlo nuevamente, 
con el objetivo de reducir el máximo de errores posibles. 

llndrea Gabor recomienda tomar en cuenta algunos aspectos para 
evaluar un proceso: "El manager que adopte el estilo Deming 
debe asegurar la consistencia y confiabilidad del sistema; 
primero, haciendo entrar al nivel de variación de las 
operaciones dentro d(! limites predecibles; y luego, 
determinar las oportunidades de mejoramiento, precisando el 
aporte de cada empleado y otorgando a sus subordinados el 
beneflcio práctico de sus experiencias y la ayuda que 
necesitan para programar las estrategias de mejoramiento. 
'l'amb.ién debe anal.izar cifras estadísticas, sabiendo que éstas 
no dan respuestas sino sólo preguntas que deben formularse; 
además que a corto plazo pueden ser arregladas para adaptarse 
a casi cualquier coyuntura; por otro lado a largo plazo, si 
los productos o servicios 111ejoran 1 111ejorará la salud de su 
organización". (53). 

Esta evaluación se hace en base a tres aspectos; los cuales 
son expuestos por Enrique Ruelas Barajas: "Estructura, 
proceso y resultados. Los resultados están determinados por 
la estructura y el proceso. Jlsi, en la estructura los 
factores condicionantes de la calidad y de la garantía de 
calidad podrinn ser: recursos humanos, recursos materiales, 
recursos tecnológicos, recursos f.tsicos, recursos financieros 
y el diseno de la organización, del cual pueden desatacarse 
los siguientes elementos: distribución de autoridad, 
comunicación formal, mecanismos de coordinación, mecanismos 
de control, grado de estandarización (normalización de 
procedimientos), y de formalización (documentos de 
procedimientos y actividades), e incentivos". (54). 

El mejora111iento constante será el resultado de una buena 
evaluación, en base a cifras reales, resultado de cada 
actividad que vaya poniéndose en práctica; las mediciones 
representan el pri.mer paso hacia el control y finalmente 
hacia una calidad de servicio. La creación de un organismo de 
evaluación es de vital importancia para comparar los avances 
que se obtienen; para analizar los resultados y tomarlos en 
cuenta para su retroalimentación o para el inicio de un nuevo 
proceso. 
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J,os c.l.rculos de calidad son la base para tener un mejor 
control. de los procesos; Michel crozier hace referencia a la 
experiencia japonesa en este aspecto: "La innovación japonesa 
consistió en elaborar un sistema de relaciones humanas que 
perm.lte utilizar estas técnicas alli donde en real.i.dad pueden 
representar una diferencia, es decir en los peldaiios 
operativos de base. Cierto, en esa elaboración tuvieron la 
ayuda de sus tradiciones de cooperación, pero la 
transposi.c.i.ón de los modelos que habian perfeccionado ha 
tenido éxito tanto en los Estados Unidos como en Francia 
cuando se han realizado con seriedad". (55). 

Los circulas de calidad están compuestos por " ..• un grupo de 
individuos dedicados a la consecución de objetivos comunes 
que se reunen regularmente para identificar y resolver 
problemas, quiénes trabajan e interactúan abierta y 
efectivamente; y que producen los resultados económicos y 
motivacional.es deseados por la institución"· ( 56). 

En el IMSS, los .indicadores como evaluadores del servicio se 
empezaron a utilizar a partir de 1991, y aunque al principio 
se hicieron muchos, se han ido depurando en talleres por 
medio de la participación de representantes de las 
Delegaciones, así como de las unidades operativas. Se 
uti.J..lzan como elemento de autogestión para que cada área 
evalúe sus propios resultados y tome las medidas necesarias 
para mejorar. 

l\ctualmente se tienen 117 procesos definidos por la 
Subdirección General !ldministrativa, pero se busca tener el 
nfünero m.tninio y dentro de cada uno establecer la variable 
prioritaria. De tal manera que definidas se establescan las 
fórmulas, los rangos y el grado de aceptabilidad para 
establecer un indicador, el cual una vez validado es aplicado 
en una prueba piloto que conduzca a evaluarlo y corregirlo. 

El programa de modernización de la subdirección General de 
Delegaciones toma como base los circulas de calidad para 
confor111ar los organismos de evaluación; que pueden 
confor111arse desde el nivel más alto hasta el más bajo. Por 
ejemplo, el com.lté de seguimiento de la implantación en las 
delegaciones, encargado de coordinar y asesorar con 
herramientas de calidad, evalúa los avances de cada lugar, 
tomando dal:os estadlsticos para su control. lldemás se 
promueven encuentros y foros de lnterca111bio, de experiencias 
y la actualización directiva. 

En el IMSS, existe el sistema Unico de Información, de éste 
se subdivide el Subsistema de Información de llgenda del 
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Delegado, el cual es producido con anterioridad al primero, 
maneja 50 variables que permiten una visión clara al Delegado 
del c:omportmuionto delegacional confrontándolo contra aílos 
anteriores y con las metas propuestas. sin embargo, en sus 
origenes no contemplo el principio de calidad, sólo el de 
veraci.clad, oporl:un.i.dad y pl.anead.ón para la toma de 
decis.lones; además era un acto centralizado. 

sin desechar toda la infraestructura de este subsistema se 
cambio su visión completamente en 1993, al inicio de la 
administración del Lle. Genaro Borrego Estrada, quien encargo 
al subdirector General de Delegaciones desconcentrar la 
evaluación, dando 1n1c10 a lo actualmente se denomina 
l\utoevnluación IJelegacional, donde además de los principios 
de veracidad, oportunidad y planeación para la toma de 
decisiones se agrega el principio de calidad. 

En esta nueva v1s1on se utilizan indicadores para evaluar los 
procesos; además el sistema de l\utoevaluación se establece 
dentro de la propia Delegación; es decir, ellos mismos los 
primeros cinco ellas de cada mes se reunen para discutir los 
problemas presentados por dicho instrumento y establecen sus 
propias decisiones; posteriormente este tipo de información 
se envla por medio de un diskette a la subdirección General 
de Delegaciones, la cual a su vez lo distribuye a las demás 
para su posible uso. 

Jll Sistema de llutoevaluación no se queda sólo en este nivel, 
sino que baja y se reproduce en la Subdelegación; para que 
sea de uti11dad alli donde se genera. Además, actualmente se 
trabaja en el proyecto de conexión por medio de redes de 
compul:nctnrilR n enrio uno de las Delegaciones que ~e encuentran 
n ttnvós del pals. 

Es importante destacar que este sistema de autoevaluación se 
ha elevado a nivel de norma, estableciéndose su carácter 
obligatorio para las instancias delegacional y 
subdelegacional. l\Si, cada mes invariablemente el cuerpo de 
gobierno de la Delegación debe reunirse para determinar los 
acuerdos y compromisos en una minuta para su seguimiento, de 
la cual envia una copia a la Unidad operativa y normativn. En 
esta nueva visión de la evaluación cada Delegación se 
autoevalua, se confronta contra el cumplimiento de su plan de 
trabajo, contra las metas establecidas y se toman las 
decisiones y acciones correctivas necesarias con los 
criterios de calidad. 

La ctesconcentración a las Delegaciones en materia de 
Evaluación, no se refiere a la autoridad delegacional, ésta 
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ya la tenian para resolver sus problemas; lo que no tenian 
eran los instrumentos estadísticos para analizar y saber su 
situación respecto de la calidad de sus servicios. otro punto 
importante dentro de este sistema es que se ha tratado de 
llevar hnsta la subdelegación; sin embargo, todavia no se ha 
concretado de una manera total en cada una de ellas. 

La evaluación debe hacerse seriamente; a tal respecto opina 
Philip Crosby: "r,a lección más dificil que debe aprenderse en 
la cruzada, es que tomn tiempo un mejor.amiento real. Por eso 
es que los programas del gobierno casi siempre fallan y son 
desechados siempre que eu tra una administración nueva. son 
demasiado obvias la decepción y la desilusión de la 
administración anterior. El administrador achaca su fracaso a 
la falta de fondos, cooperación, oportunidad, o lo que sea. 
Sin embargo, no .importa de qué progr.ama se trate o qué tan 
bien fue dirigido; su éxito potencial dependia de eventos 
completamente ajenos al esfuerzo del ejecutivo". (57). 

Para lo cual, es importante tomar en consideración lo que 
expone l\ndrea Gabor respecto a los procesos: "Controlar un 
proceso exige comprender detalladamente el sistema en 
cuestión y el modo en que puede afectarlo la verificación. 
Por lo cual, resulta útil instruir a cuanto miembro de la 
empresa sea posible para que puedan reconocer cuando su 
sistema está bajo control o saliéndose de control, estos 
pueden ser más eficientes que incluso los ingenieros en 
calidad". (50). Hay que tener presente que un proceso es una 
combinación de: métodos, máquinas, materiales, gen te, medio 
ambiente, mediciones, etc., usadas en conjunto para realizar 
un servicio, un producto o completar alguna otra tarea; el 
cual cuenta, con entradas y salidas que son medibles. 

r.a evaluac.iún del proceso de aplicación servirá para corregir 
los pr.ocedimientos y retroalimentarlos; por lo cual se 
recomienda establecer metas de mejoramiento anuales, si al 
tér.mino de este sólo se han cumplido algunas o todas las 
metas se hace un análisis de los resultados y se establecen 
las mejoras y estancamientos, para poder ser reelaborados de 
nuevo. 

1\ trnvé¡; ele este cnpitul.o podemos apreciar como el UISS a 
puesto énfasis en los procesos que lleven a prestar un mejor 
servicio; sin embargo, el interés no es generalizado entre 
sus trabajadores y por lo tanto los resultados hasta hoy, no 
permiten darles el mejor de los adjetivos. Es de resaltar que 
la semilla de la calidad ha sido sembrada; es necesario 
cultivarla para que pueda dar los mejores frutos, con una 
mayor conciencia de esto y con más constancia en las metas 
establecidas. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDllCIONES. 

11 tmvés rlel tiempo el Estado hn evolucionado para 
mlecuorse n drnnnnd¡¡s que presenta la soc.ledad, actu11lmente se 
habla de reformarlo como una manera de responder a las 
necesidades y condiciones impuestas por un contexto 
internacional más complejo, y una sociedad demandante de 
nuevas y mejores respuestas a los problemas que enfrenta. 

r.a conformación del Estado moderno es un tema de 
ref P.rencia obl.i.gada, no es propio de un sólo pais, es una 
tendonc.ia m1111c.lial; los problemas por resolver principalmente 
son de lndole social, económico y poli tico; por ello surge la 
idea de establecerlo bajo una expresión minima pero a la vez 
fuerte, permitiendo mayor participación de la sociedad. 

En México a partir de 1970, existen indicios que 
muestran la necesidad de un cambio para fortalecer a la 
sociedad, dejando atrás al "Estado de Bienestar"; ahora se 
habla del Neoliberalismo, que particularmente se adecua bajo 
un encuadre de Liberalismo social. 

Los cambios se orientan a modernizar el aparato 
administrativo n través de nuevas herramientas, instrumentos 
y técnicas, mejor.es sistemas de operación al desconcentrar y 
descentralizar procesos y/o atribuciones; para hacerlo más 
eficaz y eficiente en el cumplimiento de tareas prioritarias 
y elevar la calidad de los servicios públicos. 

La lldministración por Calidad es un enfoque 
administrativo nuevo como conocimiento sistematizado, 
ordenado y puesto en práctica; sin embargo, es resultado de 
un desarrollo y perfeccionamiento a través de varios afios. 

Es un movimiento mundial al cunl se tiende en los últimos 
aílos, se vuelve objeto de atención frente a la urgencia de 
resolver problemas complejos, situando a Japón como un 
ejemplo digno de ser seguido para enfrentar la realidad 
cambiante y e.lar mejor atención a numerosas necesidades 
imperantes, si queremos competir, ya sea a nivel individual o 
de Estado. 

La /\dm.inistración por Calidad es una nueva forma de 
concebir a la administración, conserva los principios básicos 
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de ésta, por tanto su aplicación puede llevarse a cabo tanto 
en las organizaciones privadas como públicas. 

Para alcnnznr la cal.idml es necesario considerar al 
usnnr.i.o como cenl:ro y razón de la mejora contirmn,. 
anl;J.c.i.par.se n sus neces.i.dnc.les por medio <1"1 conocimiento, 
l:r.ato y comprensión; competir con la satisfocc.i.ón del 
servicio y no con los estándares de organizaciones similares. 

Los resultados de la aplicación de la teoria de la 
calidad son a largo plazo, pudiéndose situar un momento 
preciso de su inicio, pero no un tiempo determinado para 
obtener el éxito esperado; los pequefios cambios son los que 
harán la diferencia, es una mejora continua. 

Los servicios que prestan los diversos organismos de 
la l\dminisl:rac!ón Ptfülica Mexicana presentan la falta del 
nivel de calidad que requiere la sociedad, de aqui el 
potencial de la Administración por Calidad para mejorarlos. 

En el sector ptiblico trabajan personas con di. í:erente 
formación técnica y profesional, asi como costumbres y 
tradic.lones; independientemente de sus intereses, el vinculo 
que las une es servir a la sociedad, por lo cual todo 
esfuet"zo odenl:ado a mejorar la calidad del servicio será en 
beneficio de ellos mismos. 

El servidor público e.Jebe contar con la preparación adecuada 
para realizar mejor su trabajo, además de una sensibilización 
polltica, que le permita utilizar los mec.lios e instrumentos 
adecuados para prever los requerimientos prioritarios para la 
sociedad. 

Las cree.lentes necesidades de salud y bienestar de la 
población requieren de la ampliación y perfeccionamiento del 
Sistema de Salud; el crecimiento demográfico, la prevención 
de enfermedades, la Btención de accidentes son algunos 
elemenl:os que obligan a mejorar y actualizar los diferentes 
orgn11is111os públicos qua cubren este servicio. 

El IMSS como la institución más importante de la 
seguridad social en México, ha adoptado la /\dministración por 
Calidad como el medio gue le permita satisfacer mejor las 
necesidades de sus usuarios en los servicios que presta. 
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Después de varios intentos, hoy en 1994, se lleva a cabo el 
Programa de Modernización del Sistema Nacional de 
Delegaciones a cargo de la Subdirección correspondiente; 
aunque cabe aclarar que cada Delegado tiene libertad para 
participar o no en este es.fuerzo. 

La .inic.i.ativa de administrar por calidad proviene del 
Director General; sin embargo, su compromiso ha sido parcial 
al delegar la responsabilidad en una Subdirección (segundo 
n.ivel jerárquico), ocasionando falta del interés en los 
trabajadores en relación con el cambio que implica la 
calidad. 

1n cmubi.o de Di.rector General obl.lga a mod.i Cicar los 
planes, este aspecto polltico es dificil de controlar y 
afectará a la Administración por calidad, impidiendo dar 
continuidad a los programas correspondientes; cuya aplicación 
en México U.ene poco tiempo y más aún en el sector público. 

Es necesari.o que en el IMSS se haga un análisis 
integ~al y confiable de la satisfacción y opinión del 
usuario, respecto de la atención que recibe en los tres 
niveles de atención médica, lo cual permitirá diagnosticar un 
mejoramiento adecuado y permanente del servicio. 

En todas las organizaciones, públicas o privadas, 
existen malas costumbres que obstaculizan todo cambio; el 
IMSS no es ajeno a ello, además se aíiade el deflc.iente 
análisis sobre los problemas que se presP.11t11n un gran nfünero 
impi.d.iendo mejores logros al implantar la Administración por 
Calidad. 

r.a sensibilización es básica para lograr un cambio de 
actitud en la men talldad de las personas en relación con las 
actividades que realizan en su trabajo o en su vida personal. 
El IMSS trata de hncerlo con sus trabajadores por medio de 
cartelones y notas informativns; el avance que se visualiza 
es formal o superficial, lo indicado será ir al fondo en cada 
individuo. 

La implantación de la /\dministración por Calidad se 
hace a través de un enfoque integral, que involucra a toda la 
organización, o de proyecto en un área especifica en su etapa 
inicial. Rn el IMSS este proceso se puso en práctica en la 
parte médi.ca y administrativa; de no extenderse se producirá 
una calidad parcial respecto a un mejor servicio; es 
necesario tomar en cuenta todos los procesos para obtener una 
mejora total y continua. 
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'.l'radicional111enl:e se considera al sindicato como un 
elemento contrario al mejoramiento de la organización, 
olvidando que intrinsecamente nació para buscarlo en cada uno 
de los trabajadores que aglutina¡ el SN'l'SS se fortaleció al 
otorgarle, negativamente poder¡ haciéndose evidente el 
desl.nl:ei:és po1: buscar la calidad en los servicios, lo cual 
hace crear un ego mayor a sus dirigente y centrarse en una 
postu1:a de buscar mayores salarios y prestaciones para sus 
trabajadores. 

J,n conscient.ización y conocimiento parciales sobre 
administrar por calidnd en el IMSS conducen a contemplar la 
evaluación como un criterio particular, cuando es necesario 
tenerla como principio rector de todos los procesos. De tal 
manera que se han establecido indicadores en la 
autoevaluación delegacional para puntos prioritarios en 
formatos establecidos previamente, que se elevaron a rango 
normativo. 

Es indispensable compro111eterse a hacer del ca111bio el 
principal instrumento para llegar a un nivel más 
satisfactorio, ser más criticas y responsables en el camino 
hacia la calidad, como el medio para obtener mejores 
resultados en los procesos, nivel de vida y satisfacción de 
las de111a11das de los usum:ios. 

La iniciativa debe p1:ove11ir del IJ.irector General, ya 
que sin el compromiso en la alta dirección, a través de 
acciones que involucren todas las áreas y trabajadores de 
este organismo, en un proceso descendente en cascada, de la 
cúpula a las bases, no producirá el mejoramiento del servicio 
al usuario. 

El compromiso debe ser abierto y público, además de 
establecer limites a la responsabilidad de los directivos¡ ya 
que éstos y la sociedad son polos que tradicionalmente 
mantienen una separación criticable, que es necesario reducir 
para dirigir sus acciones en beneficio del usuario. La 
calidad debe ser un punto prioritario, pues el objetivo de 
toda institución pública, y por tanto de quien la dirija, es 
en todo momento mejorar el servicio proporcionado. 

La l\samblea General, autoridad máxima en el Il1SS, 
debe determinar los planes que tendrán continuidad, y no que 
cada llirector decida sobre la prioridad de los mismos con su 
particular punto de vista. Para tal efecto la asamblea deberá 
estar compuesta por miembros no reelegibles, renovando la 
mitad cada 3 afios para lograr un mejor seguimiento. 
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Frente a los obstáculos que implica comprender y 
establecer una nueva manera de trabajar y actuar, como la 
Administración por Calidad, es necesario un di.agnóstico 
integral de la organización que permita analizar la 
posibi.l.i.dad de establecer nuevos medios que en esencia 
busquen el mejoramiento. 

La sensibilización es parte de un todo; con el sólo 
hecho de llevarla a cabo no se resolverán los problemas, ya 
que su objetivo es complementar otras acciones. Sin embargo 
es un paso fundamental, y debe hacerse tomando en cuenta los 
aspectos particulares de sus trabajadores 

Se deben plantear mejores mecanismos de coordinación 
que permitan hacer un seguimiento de los planes sobre 
calidad, a fin de comunicar a las áreas que no la contemplan, 
la necesidad de su implantación; de tal manera que se 
extienda a través de todo el Instituto. 

se necesita de una visión de conjunto, coor.dlnación y 
cooperación bajo una perspectiva de compromiso consciente de 
la real.i.dad actual entre IMSS y s.lndicato. La oposición entre 
estos debe ser canalizada a través de negociaciones, 
estobl.ecimi.enl:o de ob:ietivos y metas hacia ln calidad del 
servicio que demandan y merecen los usuarios; sin este 
contexto no valen mejores salarios, pues la conciencia de los 
hombres no puede ser comprada. 

/\demás de la autoevaluación delegacional, es 
necesario crear un Comité de Evaluación permanente 
dependiente directo de la l\samblea General, que supla a la 
actual Jefatura de Atención y Orientación al Derechohabiente, 
pues ésta no ha logrado la calidad de servicio adecuado. 

El co111ité deberá estar integrado por los Subdirectores de 
cada área: la médica, finanzas, administrativa, juridica, 
delegaciones, abastecimiento, obras y patrimonio 
inmobiliario, ade111ás de un representante sindical; pues son 
quienes manejan la problemática del Instituto y pueden 
deter111inar las mejoras necesarias. Buscará, a través de 
reproducciones de su estructura en lugares estratégicos, 
localizar la posibilidad de mejorar todos los procesos, 
previendo el error para lograr un servicio con la calidad que 
el usuario merece y demanda. 
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GLOS/IRIO 

/\SIS'l'ENCI/\ SOCI/\1,. Comprende un conjunt.o de servicios y 
prestaciones destinados a personas de nula capacidad 
contributiva, en caso de falta de recursos monetarios o 
incapacidad física para trabajar. 

/\l,T/\ DinECCION. El grupo de personas que toman las decisiones 
más trascendentes en uua organización. 

/\C'r= /\dmiuistración de la Calidad 'l'otal. 

BELL r,1\BS. Firma de laboratorios en Estados 'unidos. 

CIVI'l'l\S. 'l'é1:·111i.no usado P.n la ant:.igUeclad para referirse a lo 
que hoy denominamos Estado 

COMMOONWIUJl'll. 'l'érmino usado eu la literatura polf.l:ica inglesa 
para referirse al l':stado, cuando éste término no esta 
difundido 

CTC= Control Total de la Calidad. Utilizar métodos para 
evitar los errores en todos los procesos 

CTyMC= control Tol:al y Mejoramiento continuo. 

CENSOS BOURE/\U. Empresa norteamericana dedicada a la 
elaboraci.ón de ceusos. 

CE!?= control F.stadlst.ico de Procesos. control es el acto o 
actos pla11eados que determina 11 los medios para asegurar el 
logro de un objetivo. Estadistica es la clencia que toma 
datos para estudiar comportamientos, y proceso se basa en la 
obtención de datos y su auálisis aplicando una metodologla 
cientlfica. 

CICI.o Slllfül\R'l'. 'l'ambiéu llamado ciclo Deming ( PllE/\) . Es el 
equivalente al proceso administrativo (planeación, 
organización, dirección, recursos humanos y control); se 
desarrolla de la siguiente manera: primero se elabora un plan 
( l?la11ificar), éste se prueba en pequefia escala o sobre una 
base de ensayo (llacer), se supervisan sus efectos (Estudiar) 
y se hacen las mejoras apropiadas en el proceso (Actuar). 
Estas mejoras, llamadas medidas preventivas, pueden conducir 
a un plan nuevo o revisado, o a mod.lficaciones del proceso. 
/\si el c.iclo d.is111i11uye constantemente la diferencia entre las 
necesidades del cliente y la ejecución del proceso. 

CIRCULO DE Cl\LIDl\D. i':s el constituido por un conjunto de 
individuos que se reúnen voluntariamente y en forma regular 
para resol ver los problemas relacionados con su entorno 
laboral. 
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CI<rnN'l'l'!-PllOVF.F.llOR. Rnlnc.lón de responsabllldacl y de 
compromiso con la mejora continua, siempre esta presente ya 
que es una relación que se establece tanto al interior como 
al exterior de la organización. 

COMI'l'll DI' SEGUil1JF.N'l'O. su responsabilidürl consiste en ver que 
el proceso se aplique adecuadamente a toda la organJ.zación; 
sin embargo él no lleva a cabo la garantia de calidad, ni 
asume responsabilidad directa, esta labor corresponde a cada 
una ele las divisiones de la organización. 

CONSTITUCION de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se haga 
referencia a "articulas de la constitución". 

CONTROL DE C/\LID/\D. Es desarrollar, diseílar, manufacturar y 
mantener un producto de calidad que sea el más económico, el 
más útil y siempre satisfactorio para el consumidor. 

COS'!'llMDRF.. Es el hábito o uso que se ha hecho como propio en 
una labor o actividad diaria. 

DE:LllG/\C!ON. Es la denominación por la que se conocen algunos 
organismos públicos de carácter provisional. En el caso del 
IMSS son los órganos que lo representan en el ámbito estatal 
y municipal. 

m;:r,i;:G/\DO. F.s la persona nombrada por el Consejo 'l'écnico, a 
propuesta del Director General, conforme a los articulas 253-
VI II y 257-Vll de la Ley del seguro Social, quiénes también 
están faculta dos para removerlos. En este fUncionario 
converge la fuerza de la institución en las circunscripciones 
y de ellos dependen los subdelegados como los jefes de las 
oficinas para cobro. l\demás funge como presidente de la 
Delegación. 
DEON'l'OLOG!CO. Que trota el deber ser. 

DESIDERM'UM. Lo que más se desea, a lo que se aspira. 

DIF= Desarrollo Integral de la Familia. 

lfül\s= Equipos Naturales de l\dministración. 

EOQCc European Organiza tion of Quali ty Con trol. 

EP= F.qui.pos de Proyecto. 

Fl\CII,I'l'l\DOR. Persona que lleva a cabo acciones a favor de la 
mejora continua, por ejemplo los capacitadores. 

GUil\ DE SERVICIO. Es la persona con preparación teórica 
sólida y con la experiencia de haber laborado en una empresa 
donde la calidad total haya tenido éxito; su papel será 
asesorar a la organización para aplicar la Administración por 
Calldad. 
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GURU. /\utoi:Jdad en la materia, que tiene el dominio del tema. 

IMSS= Instituto Mexicano del Seguro Social. Es la 
representación flsica de uno de los diversos organismos de la 
segur id ad social. Proporciona un servicio público de 
protección a los trabajadores para el cual es preciso que 
éstos estén activos y contribuyan con una parte de sus 
ingresos, para acreditar el derecho a recibir beneficios 
médicos o monetarios cuando su capacidad productiva se 
interrumpe a causa de enfermedad, invalidez, vejez y otras 
contingencias. 

Ul~'ROGlfüI/\. En la atención médica a la salud es el balance 
negativo entre beneficios y riesgos; los riesgos superan a 
los beneficios. 

ISSS~'E= Instituto de seguridad social al servicio de los 
'.l'rabaj adores del Estado, 

JUSE= Japanesse Union of scienti.st and Engeniers. 

l(/\IZEN. Buscar la calidad a través del control de calidad en 
una mejora permanente pensando en las necesidades del 
cliente. 
LFEP= Ley Federal de Entidades Paraestatales, 

LO/\PF= Ley orgánica de la /\dministración Pública Federal. 

M/\N/\GEMEN'r. Ilnglicismo que podemos traducir al espailol como 
administración. 

MEG/\f,OM/\NO. con delirio de grandeza. 

NIJ= Normas Industriales Japonesas. 

OBS'l'IICULO. Es el impedimento para realizar un fin o una meta. 

PEPSU. El proceso administrativo es considerado por un 
análisis de flujo. cada sigla significa Proveedores, 
Entradas, Procesos, Salidas, Usuarios; respectivamente. 

PllV/\. Es el mismo ciclo de Deming sólo que algunos autores lo 
manejan de esta forma: Planear, Hacer, Verificar y /\ctuar. 

PROCESO. Es una serie de actividades que forman un insumo, le 
agregan un valor y producen un resultado. 

PROCESO /\MPLI/\DO. La calidad involucra todos los procesos de 
tal suerte que si uno falla no se obtiene calidad, no la que 
se debia. 

SEGURID/\D SOCI/\L. Es una función ele la politica gubernamental 
para proporcionar asistencia social a la sociedad. 

189 



SINllRGill GRUPllL. Cli111a de trabajo en un equipo de calidad 
donde las ideas, propuestas, opiniones, cuestionamientos son 
en beneficio de la organización, 

•roe= Total Quality control. 
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